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Prólogo

Hay épocas hechas para diezmar los rebaños, confundir las lenguas y dispersar las tribus. Alejo Carpentier. El Siglo de las Luces.  Bruguera, p. 257
Presumo que la enorme cantidad de literatura con la que vienen  explicándose las obvias pero profundas transformaciones del mundo actual, puede estar actuando -voluntaria o involuntariamente, según los casos- como una estratégica cortina de humo. Con ella se disipan y entre ella se disuelven hasta desaparecer, las grandes cuestiones-clave con que el pensamiento crítico de la modernidad pretendió ilustrar la comprensión y la acción en nuestro mundo. Y a mi modo de ver, estas cuestiones, sin embargo, en medio de las altas turbulencias de final de siglo, permanecen en su esencia inalterables: el reconocimiento de la dignidad humana, la búsqueda de la justicia, la crítica de las desigualdades y las relaciones de opresión, la presencia impregnante del poder en la vida cotidiana, la fragmentación y colonización de la identidad, la guerra social,.... El presente texto, hunde sus raices en el reconocimiento explícito de esas grandes cuestiones y en ese sentido pretende, desde su modestia, contribuir al largo y colectivo esfuerzo de quienes también en el interior de la pedagogía han tomado partido. Y como ya se sabe, la toma de partido, es siempre una toma de partido política. 

El libro se articula en once capítulos. Excepto el primero que está escrito para la presente edición, los restantes fueron escritos y publicados en los últimos años en su mayor parte en dos revistas: Investigación en la Escuela  y Cuadernos de Pedagogía.  El capítulo 4 constituyó mi ponencia al I Congreso Internacional de Didáctica de A Coruna, y recogido posteriormente en una completa edición que de sus Actas realizó la Editorial Morata. Aunque todos los textos han sido revisados para su publicación aquí, quiero agradecer a Florentina Morata, a Jaume Carbonell y a los amigos del grupo andaluz Investigación en la Escuela, que me hayan permitido reutilizar lo que ellos publicaron primero.    

A pesar de la dispersión editorial de origen, la reunión de los capítulos que siguen se realiza alrededor de un argumento unitario. El trabajo docente y la renovación pedagógica en su relación con las reformas educativas y las políticas de control sobre el curriculum y las escuelas. En una primera parte, se presta atención preferente al trabajo docente y las políticas de control. Son cuatro capítulos donde se busca el distanciamiento teórico crítico de las ideologias del profesionalismo en la enseñanza, tratando de mostrar al tiempo cómo las llamadas “reformas educativas” institucionales constituyen un exquisito caldo de cultivo para estas ideologías. Todo ello precedido de un primer capítulo donde se acude a la originaria teoría del  valor en Marx para encontrar una posibilidad reconceptualizadora de la fuerza de trabajo docente. Este primer apunte, desde la crítica de la economía política, va a ser desbordado mas tarde - capítulo cuarto-, con una propuesta de guión para el análisis crítico de la estructura del puesto de trabajo docente.  

La segunda parte presta atención a las políticas sobre el material curricular. La hipótesis, suficientemente conocida, es que a través del material curricular, y muy especialmente del libro de texto como formato standard, se efectúa una importante parte del control político sobre el trabajo de los profesores y el desarrollo curricular. Pero también, que es el material un privilegiado espacio estratégico para introducir la innovación y el cambio en las escuelas. Un par de capítulos ayudan a profundizar en estas cuestiones. 

Reuno en la tercera parte cinco capítulos en donde trata de mostrarse la crítica en actos a la hegemonía en el interior de la pedagogía. Alrededor de la idea de la renovación pedagógica como práctica teórica organizada se analizan los olvidos interesados y las desmemorias que acompañaron a la ideología de la Reforma española, y se describe la experiencia poco conocida fuera de las fronteras del Estado Español de los Movimientos de Renovación Pedagógica, un esfuerzo ejemplar de práctica resistente y autónoma del profesorado progresista. Se muestran, además, dos ejemplos de investigación curricular nacidos en el seno de este movimiento docente que escapó de la tecnología para reconocerse en la pedagogía como acción política. He querido finalizar el libro, ofertando vías de profundización para pensar los dilemas, a mi modo de ver más relevantes, con los que la escuela iniciará la andadura por el próximo milenio. Y he preferido reunir toda la bibliografía dispersa en cada uno de los capítulos en un solo listado de referencias al final. 

Este libro está pensado -y dedicado- a personas que “no tienen tiempo para leer”. Trabajadores y trabajadoras de la enseñanza que andan de casa a la escuela y de la escuela a casa cargando cuadernos y ejercicios que se acumulan y que hay que corregir, a menudo dedicando incluso esas tardes de domingo sobre la mesa camilla de la sala de estar. Espero que al tomarlo en sus manos no lo miren como una de esas tareas añadidas, una carga más que pasa a engrosar la lista de la intensificación de demandas a su fuerza de trabajo. Se que hay libros que son extensiones del poder. No hay más que echar un vistazo a mucha de la bibliografía engendrada en la llamada Reforma. Son libros -nos recuerda Deleuze- que están fuera de nosotros, a los que no le encontramos sentido porque “una fuerza se apropia de la cosa, la explota, se apodera de ella y se expresa en ella”
. Jorge Larrosa, comentando la reivindicación de la forma-silencio en la escritura de Peter Handke, lo dice de otro modo: “La presencia del poder no sólo se muestra en el silencio sometido que produce. El poder está también en el bullicio que no nos deja respirar. Y muchas veces, la mayoría de las veces incluso, el poder está en todas esas incitaciones que nos exigen hablar. Pero que nos exigen hablar como está mandado, según ciertos criterios de legitimidad”

Ya se que el texto que yo les sugiero a continuación no es poesía. Pero me gustaría que ustedes lo leyeran sabiendo que, como la poesía, pretende contribuir, más humildemente, a poner en sus manos “armas cargadas de futuro”, que decía Celaya. (Por cierto que, más allá del texto, déjenme que les de un consejo: No lean ustedes deprisa. No tengan prisa, tampoco para leer).

Sólo me resta agradecer a Pedro Miño su arriesgado atrevimiento y la paciencia solidaria con la que esperó mis originales.    

València, octubre 1997.                               Jaume Martínez Bonafé

1ª parte: 

El trabajo docente y las políticas de control

Capítulo 1

El maestro mercancía

(Notas para una economía política del trabajo docente)
* Introducción

* No es natural.

* La enseñanza como trabajo y la fuerza de trabajo como mercancía

* Pérdida de control e indiferencia

* el maestro mercancía: consecuencias teóricas del modelo (con matices)

Introducción

El desarrollo teórico que pretendo mostrar es profundamente antiguo. Nada menos que hunde sus raices en la teoría general de valor tal como fue originalmente formulada por Carlos Marx. Y se mantiene en el interior del campo analítico de la producción de la reproducción social y los procesos de cualificación de la fuerza de trabajo como mercancía. Sin embargo, me atrevo a defender que en esa profunda antigüedad se sostiene la novedad y oportunidad de mi aportación al pensamiento teórico sobre la formación del profesorado. Alejada por tradición la academia pedagógica de cualquier marxismo
, difícilmente podía pensar las tareas cotidianas que desarrollan los enseñantes en las aulas desde la categoría conceptual de fuerza de trabajo alienado como consecuencia del modo de producción capitalista. Tan solo las malas compañías de la sociología crítica consiguieron dar -en un momento que pasó demasiado deprisa- a las esquemáticas teorías de la reproducción una relevancia suficiente para consensuar en términos de macro-política el importante papel de los sistemas de enseñanza en las formas de reproducción social. Algo más costó aceptar, no obstante, que esa repoducción era también estructural y no sólo supra-estructural
. Y en lo que siempre nos quedamos cortos es en introducir esa analítica en aproximaciones más parciales y concretas, como la que ahora nos ocupa de la formación del profesorado
.

Como invocar a estas alturas el espectro de Marx puede resultar inoportuno, me apoyaré para esta introducción en la cita de un académico literalmente consagrado. Jürgen Habermas finaliza su segundo tomo de la Teoría de la Acción Comunicativa   con un exquisito análisis crítico de la forma mercancía de la fuerza de trabajo  dentro de la teoría general del valor y las tesis de la colonización interna del mundo de la vida  tal como fueron formuladas en la obra Carlos Marx. En el citado texto apunta Habermas lo siguiente:

“Desde un punto de vista estratégico, el planteamiento de Marx debe su superioridad sobre todos los planteamientos que con un nivel parejo de abstracción se han hecho de entonces acá a un genial golpe de mano: al análisis de la forma mercancía. Con el análisis del doble carácter de la mercancía obtiene Marx supuestos fundamentales de teoría del valor que le permiten describir el proceso de despliegue de las sociedades capitalistas, desde la perspectiva económica del observador, como un proceso de (autovaloración o) autorrealización del capital, sometido a crisis cíclicas; y simultáneamente,  desde la perspectiva histórica de los afectados (o del participante virtual), como una interacción entre clases sociales preñada de conflictos. Mediante categorías de teoría del valor la relación de intercambio de fuerza de trabajo por capital variable, que es fundamental para la forma de producción y que queda institucionalizada en el contrato de trabajo, puede explicarse como mecanismo de control  de un proceso de producción autorregulado y a la vez  como una relación de reflexión  que nos permite entender el proceso global de acumulación como un proceso de explotación reificado, anónimo.”

La hipótesis que pretendo desarrollar -en una primera aproximación simplificadora- es la siguiente: lo que hacen las maestras y los maestros en las aulas es trabajo. Cuando firman su contrato de trabajo con el empleador -privado o estatal- venden su fuerza de trabajo por un salario. Ese proceso de enajenación, por el que la energía vital y la adquisición de las competencias que la cualifica adquiere valor de cambio, sitúa el denominado perfil profesional en términos de los intereses y necesidades de quien compra esa mercancía fuerza de trabajo. La formación del profesorado, entonces, se identifica con el proceso de producción de la reproducción de la fuerza de trabajo mercancía. Y en ese sentido se escapa y toma distancias de los modelos y teorías funcionalistas sobre el buen profesor. El enorme esfuerzo académico desplegado por el funcionalismo puede que no sea más que una forma de enmascaramiento de esa metamorfosis que convierte el capital-productivo en capital-mercancía en lo que ya fue anunciado -primero por Marx como colonización del mundo de la vida y luego por Lukcàs como cosificación de la conciencia. Claro que en tales anuncios estaba ya formulada también la posibilidad de la resistencia.

Es cierto que ya nadie sensatamente puede pretender explicar desde la economía politica marxiana la compleja totalidad del mundo del trabajo docente, y de la formación que lo cualifica. En primer lugar, porque ya nos dimos cuenta que el intento de crear explicaciones de totalidad acaba degenerando explicaciones totalitarias; y que a lo sumo, diversas aproximaciones parciales en su interactiva -interdisciplinar, sistémica, ...- colaboración pueden mostrar alguna posibilidad de comprensión de la realidad. En segundo lugar, porque ya sabemos muy bien a donde conducen los sacerdotes de la ortodoxia interpretando el Texto en exclusividad.  En tercer lugar, porque ese retorno a Marx es en sí mismo insuficiente, y hoy las relaciones conceptuales entre economía, cultura e ideología muestran nuevas aportaciones teóricas que desbordan el esquema marxista. Sin embargo, como acaba de recordar Habermas, es  innegable su extraodinario valor analítico.  La cuestión aquí es hacer uso de ese valor para la comprensión crítica de la actividad de enseñar en el interior de las relaciones de producción, facilitando al tiempo el acceso a otras vías de complementariedad com otros esquemas teóricos que acentúan otras formas de mirar la realidad del trabajo docente. Por otro lado, aquí símplemente vamos a manejarnos con unos cuantos conceptos de fundamentación marxiana. Pero el texto le será absolutamente inútil al lector si lo que quiere todavía es  ajustar sus cuentas con una determinada “teoría de la revolución“. Ese es otro tema.

Debo reconocer la presencia en forma de implícito condicionamiento sugerente de un viejo libro que guardo en mis estanterías. Su título El hombre mercancía, responde a un análisis sobre la familia, la enseñanza y el consumo en la producción de la fuerza de trabajo, realizado en Equipo de Estudios  por Carmen Elejabeitia e Ignacio Fernández de Castro, y que publicó Elias Querejeta Ediciones en noviembre de 1976. Desde que tropecé con él siendo estudiante de Magisterio ha llovido mucho sobre el territorio conceptual de las ciencias sociales. Pero en mi recorrido por ese territorio el citado texto no ha dejado de acompañarme. En la raiz de este trabajo se encuentra, claro, el texto de Carlos Marx: El Capital: crítica de la economía política. particularmente, el Tomo I,  que editó en México Fondo de Cultura Económica. Y para el diálogo matizado con ese texto radical me ha ayudado el tomo II de la Teoría de la acción comunicativa de Jürgen Habermas; especialmente el largo recorrido de su último capítulo: “De Parsons a Marx a través de Weber”. Aunque mis argumentos se encierran en el análisis de la forma mercancía para la fuerza trabajo constantemente se invita -unas veces de un modo explícito, otras tácito- a encontrar huidas hacia adelante. De entre estas, quiero nombrar ahora un grupo de autores con los que me ha parecido especialmente sugerente la apertura de esas vías. En primer lugar, el proceso productivo de la fuerza de trabajo requiere de trabajos -en la familia, en la escuela o en otros ámbitos de la reproducción social- que he encontrado conceptualizados en los análisis sobre las formaciones discursivas y en la idea más concreta -no se si felizmente traducida- de tecnologías del yo  que ha desarrollado en diversos textos Michel Foucault. Pero otro núcleo de actividades productivas está directamente vinculado con la voluntad y hacia la persuasión  del soporte-hombre de la mercancía fuerza de trabajo para querer comportarse como tal. A las teeorías sobre el poder de Foucault cabe añadir aquí la conceptualización sobre las sociedades de control en los trabajos de Gilles Deleuze y las ecologías  en la analítica de Félix Guattari. Pero, al respecto, también me parecen claves los dos textos sobre “la sociedad del espectáculo” de Guy Debord que con casi treinta años de diferencia del primero al segundo publicó en su versión castellana la Editorial Anagrama. Quizá esa huida nos devuelva a Marx en un camino de “interpretaciones performativas” en el sentido que apuntó  J. Derrida, en  Espectros de Marx. El estado de la deuda, el trabajo del duelo y la nueva internacional,  en la edición de Trotta: una interpretación que transforma aquello mismo que interpreta
.

Finalmente, es necesario recordar que lo que se muestra a continuación es un modelo teórico, que para el caso que a mi me ocupa quiere decir, una versión o representación selectiva de un fragmento de la realidad con la intención de aproximarnos a su interpretación, a su comprensión y a su crítica. Lo que se intenta representar con el modelo es un proceso social de producción “puro”. Pero la pureza es pura metáfora, cuando hablamos de realidades sociales, y cada dia que pasa lo es más también hablando de realidades naturales. Y como se sabe, hacer primero una versión simplificada de la realidad puede ayudar a acercarnos a ella, si no confundimos la versión con la realidad. En cualquier caso, también es prudente recordar que tampoco la realidad es “la realidad”.  

No es natural

Parece natural. La maestra con cara de sueño abre la puerta del aula todos los dias a las nueve de la mañana. De joven empolló durante tres años un montón de apuntes que vomitaba con exacta memoria en los exámenes que le imponían sus profesores de Magisterio. Aprobó unas oposiciones, y tras varios años de destinos provisionales saltando de uno a otro municipio, hoy sonríe satisfecha a los pequeños desde su plaza definitiva en el colegio, mientras descarga sobre su mesa un par de manoseados libros de texto. Jamás quiso tomar responsabilidades en la dirección o la jefatura de estudios porque la crianza de sus hijos y otras responsabilidades familiares y domésticas no le dejan tiempo para esas ocupaciones. Todos los meses le ingresan su nómina en una oficina bancaria, y cada viernes cuando regresa ya anochecido con el maletero repleto de bolsas de la compra en el hipermercado, comprueba la lógica crueldad de la resta.  Con otras compañeras acude a un gimnasio dos días a la semana y ahora está tomando un curso sobre el uso de Internet en el Centro de Formación del Profesorado. Durante la hora del recreo comenta con los colegas su intención de alquilar un pequeño apartamento en una zona de playa durante la primera quincena del mes de agosto. Y a las cinco, cuando suena la sirena, sale pitando a recoger a su hijo pequeño y llevarle al Conservatorio de Música. 

Todo parece natural. Breves pinceladas en un escenario de vida y reproducción de la vida, donde las personas nos esforzamos en “esa lucha constante por la felicidad”. Tan natural como que sea D. Cosme el Director o que Manolo lleve tres años esperando a que convoquen oposiciones, mientras ayuda a su padre en el campo. Tan natural como la suspensión de ayudas para los seminiarios de innovación pedagógica por falta de recursos financieros mientras aumenta la oferta de cursos institucionales impartidos por expertos. Tan natural como los cíclicos quejidos en las mesas del casino del pueblo por la ausencia de lluvias, acompasados por el golpeteo de las fichas de dominó sobre el mármol. Tan natural como la progresiva desaparación de las ballenas de los mares australes.

Sin embargo, lo que muestra el escenario es una formación social. Un proceso socialmente construido. Nada natural. Un proceso social de creación y de satisfacción de necesidades. Un modo de producción y el mercado en un juego de equivalentes.     

 La enseñanza como trabajo y la fuerza de trabajo como mercancía

Pretendo en este epígrafe explicar el reconocimiento de la categoría político-económica del trabajo para la conceptualización de la actividad de enseñanza. Con ello, me distancio de los debates sobre la enseñanza como profesion (o semi-profesión). Como argumentaré posteriormente, tales debates precisamente por lo que tienen de ideológicos, incluyo en un conjunto complejo de actividades destinadas a la producción de la mercancía fuerza de trabajo, y cuya esencia es hacer compatible ese proceso de producción con la libertad formal del soporte-hombre de la fuerza de trabajo.

Lo que hace la maestra todos los días, desde que entra en el colegio,  es trabajo. Y lo que hizo al firmar su contrato de trabajo con el empleador -ya sea privado o estatal- es vender su fuerza de trabajo, su capacidad para desarrollar el trabajo productivo de enseñar. Y la vendió a cambio de un salario -en sus diferentes formas, no sólo monetarias-. Así, el trabajo de la maestra es la actividad en la que se consume esa capacidad de desarrollar el trabajo productivo de enseñar -en la que se consume la mercancía fuerza de trabajo-. Aunque este es un tema clave sobre el que volveremos, conviene señalar de entrada que ese trabajo nunca fue de  la maestra. Pertenece a quien compró en el mercado de trabajo la capacidad de desarrollarlo. En términos de Marx: pertenece al capital. Lo que (al menos formalmente) pertenece al trabajador es la fuerza de trabajo, que se presenta en el mercado del trabajo como mercancía con un valor de cambio. Le pertenece, antes de que la cambie en el mercado por su equivalente. Después, también pertenece al capital.

La actividad de enseñanza es una actividad laboral que requiere para su desarrollo de una energía vital a la que se le han incorporado
 conocimientos y destrezas específicos para la realización de esa actividad. Para que la mercancía fuerza de trabajo pueda realizar su valor -cambiarse por su equivalente dinero- es preciso que tega valor de uso para el capital que la adquiere, es decir, que pueda consumirse productivamente en un trabajo concreto o cualificado. Del mismo modo que conducir una locomotora o curar un enfermo, enseñar es otra de las muchas actividades laborales que requieren para su realización de alguna forma de cualificación que añadir a la energía vital humana. Digamos que la educación es una necesidad humana cuya posibilidad de satisfacción descansa en parte en el trabajo cualificado que ejercerá el docente. Pero la relación entre docente y discente no es una relación directa y primaria, está mediada al menos por lo institucional -la escuela- y por el mercado. Sin ignorar el modo en que lo institucional interviene en la estructuración del puesto de trabajo
, a nosotros nos interesa ahora continuar con la segunda categoría: el mercado. 

Ese trabajo-mercancía, entonces, tiene un valor: el que le ha sido incorporado en el proceso de producción de la mercancía fuerza de trabajo. Dicho de otro modo: el valor de cambio de la fuerza de trabajo de una maestra en el mercado de trabajo es el valor de lo que le ha sido añadido a su energía vital humana, lo que ha cualificado esa energía vital, dándole la posiblidad de ejercer una tarea específica porque ha adquirido los conocimientos y destrezas necesarios para desarrollarla. Claro que en realidad, la posibilidad del valor -de uso y de cambio- está en relación directa con su inclusión en el proceso productivo. Si no hay mercado, no hay valor, como saben muy bien los  estudiantes de Pedagogía que acaban su carrera y pasan a engrosar las listas del paro.  Y aquí un nuevo apunte que también tendrá importantes consecuencias para la posterior conceptualización de la formación del profesorado: el proceso de producción de la fuerza de trabajo -la incorporación de valor- está absolutamente condicionado por el objeto de su actividad. Es decir, que esa mercancía vale en la medida que el mercado mantenga demanda de ella. Si la “cultura” que se ha incorporado a la energía vital -la cualificación de la mercancía- no tiene valor de uso para el capital social -porque responde a otras necesidades e intereses- pierde el valor de cambio para su vendedor. Así, el valor de uso de la fuerza de trabajo se identifica directamente con la calificación profesional. Sin pretender adelantarme en mi argumentación, podemos empezar a pensar en la “lógica tendencial” a vincular el consumo cultural a la cualificación profesional. A eso Marx le llamó la continuidad del capital circulando por el interior también de la vida privada del trabajador.

Como vengo señalando, cuando el enseñante firma su contrato de trabajo, está vendiendo su fuerza de trabajo por un salario, en sus diferentes formatos -no solo monetarios-. Adquiriendo así la fuerza de trabajo la forma mercancía. Habermas, citando a Offe, subraya el interés de Marx por desenmascarar la ilusión de que la fuerza de trabajo sea una mercancia como cualquier otras. Entre otras distinciones, interesan estas dos: a) no puede separarse de sus propietarios y b) sólo puede ser puesta en movimiento por sus propietarios.  “·Esta irrebasable inherencia de la fuerza de trabajo al sujeto -dice Offe- implica que en el trabajo asalariado están indisolublemente mezcladas las categorías de “acción” y “función“, de integración social y de integración sistémica”.
 ¿Qué tiene de relevante el argumento para este proceso de aproximaciones progresivas a la teorización de la formación del profesorado?  En primer lugar, creo que no se ha contemplado suficientemente   ese caráter inseparable  del sujeto y su fuerza de trabajo mercancía. Veámoslo con la ayuda de Quevedo que nos hablaba en su poema de una nariz a la que andaba pegado un hombre ( “...érase un hombre a una nariz pegado, érase una nariz superlativa...”) En nuestro caso, nos hemos apresurado a definir al hombre -sus rasgos profesionales, su pensamiento, su conocimiento profesional necesario, etc,- en términos de modelos más o menos bien intencionados. Cuando es al contrario, lo relevante, lo significativo y manifiesto, está en la nariz a la que está pegado el hombre, es decir, en la mercancia  de la que el sujeto es sólo soporte inseparable, en la conformación del valor de cambio de la fuerza de trabajo, y es ahí entonces, donde hay que poner el punto de mira en el análisis de las posiblidades y los límites del trabajo docente. Como he argumentado en otro lugar con más detenimiento,  tal vez hemos definido en exceso las funciones ideales del buen profesor sin prestar atención a la estructuración del puesto de trabajo, siendo esa estructura la que regula las funciones posibles de ese buen profesor
.

Comentemos un ejemplo. De un trabajo reciente de una estudiante de postgrado mexicana tomo un fragmento donde se cita un documento oficial del Estado de Michoacán sobre la formación y actualización permanente del profesorado. Conceptualiza así esta Administración su idea de “actualización” del desarrollo profesional de sus maestros:

Actualización.- es concebida como la formación permanente que, mediante una disciplina pedagógica, permita analizar y contextualizar el fenómeno educativo desde el campo filosófico, ontológico, epistemológico y metodológico que orienten el proceso educativo hacia el campo de la investigación educativa, con una visión de totalidad para transformar su práctica educativa y que ésta a su vez repercuta en la vinculación para la transformación y el cambio social.
 

Aunque no se muy bien qué significados atribuir a “mediante una disciplina pedagógica”, creo que es una de las definiciones más completas e interesantes que he leido. Dudo que la creatividad e imaginación de la que han dado muestra los admirables guerrilleros zapatistas pudiera superarla. Sin embargo, es increible. Más allá de la buena voluntad política del responsable de ese Departamento, la “actualización” profesional requiere de unos trabajos y unos costos que ponen en correspondencia el valor de uso y el valor de cambio de la fuerza de trabajo de los maestros. Lo que muestran las practicas sociales instituidas es una demanda de valor de uso muy alejada del perfil que define esa Administración. -Otra cosa sería, claro, si esa prácticas sociales se revolucionan. Pero eso sí que es la selva lacandona- Por tanto, más allá de la definición, lo que parece que muestran los programas específicos de actualización, según el estudio también de esta colega mexicana
, son otras práticas contradictorias con la definición pero coherentes con la demanda real de las prácticas sociales hegemónicas. Claro que, si esto es así, habría que preguntarse por el sentido y función de esa definición en un programa oficial. Insistiendo en no duduar -por el momento- de las buenas voluntades individuales, creo que la función de ideologización es obvia. Como también nos ayudó a comprender la llamada Reforma Educativa  española, la apropiación de un lenguaje progresista permite correr una tupida cortina de humo que dificulta el análisis y la comprensión crítica de las prácticas reales conservadoras. Aspecto que, como a continuación señalaré, deberá incorporarse a la nómina de aquellos trabajos directamente relacionados con la conformación del valor de cambio de la fuerza de trabajo. Es decir, más allá del debate  ideológico formal -liberalismo y conservadurismo pedagógico- la cuestión tiene que ver con la forma mercancía de la fuerza de trabajo y su valor; que es, por cierto una cuestión de economía política.    
* El complejo mecanismo de trabajos concretos para la producción de la fuerza de trabajo

El valor de cambio de la fuerza de trabajo de un maestro o de una maestra viene regulado por la totalidad de trabajos socialmente necesarios para producir esa fuerza de trabajo de modo que muestre valor de uso para su comprador. Para examinarlos, en el análisis genérico -no específico de una determinada actividad laboral- que efectúan I. Fernádez de Castro y C. Elejabeitia los separan en las siguientes tres categorías de trabajos
:

a) los destinados a producir la energía física humana. En un sentido muy primario a esto se le ha llamado la cesta de la compra. Lo que mostraría probablemente el análisis de las mensuales deducciones progresivas en la cuenta corriente bancaria de la maestra es una forma compleja de consumo cultural  directamente relacionado con la posición social en que le sitúa su actividad laboral. Y ello mostraría -es nuestra hipótesis- precisamente el carácter productivo de ese consumo cultural, -socialmente necesario para la producción de la mercancía fuerza de trabajo-y en ese sentido también, su situación en un estrato social con diferentes niveles de consumo. Y más allá de la reposición de la energía física, deberían incluirse aquí también, en tanto que actividades productivas, los trabajos destinados al modelado  de esa esa energía vital, las disciplinas del yo. En este sentido foucaultiano, J.M. Gore muestra las actividades relativas a la disciplina del yo en el ámbito del trabajo académico-universitario como una forma de régimen político del cuerpo, un campo de batalla de las relaciones de poder-
; aspecto sobre el que volveremos al desarrollar la tercera categoría de trabajos productivos de fuerza de trabajo.

b) la segunda categoría comprende los trabajos destinados a la calificación de la energía vital, de manera que pueda desarrollar un trabajo específico. Los diferentes sistemas de enseñanza son -aquí y hoy- claves; como lo fue en otros sistemas productivos menos desarrollados la estructura familiar. A través de los sistemas de enseñanza, la formación y el aprendizaje profesional, se desarrolla una actividad productiva dirigida a la cualificación de la fuerza de trabajo, a proveerla de valor de uso para el sistema productivo. Pero también contribuyen aquí de un modo indirecto una compleja red de trabajos que podríamos relacionar con la expresión genérica de “transmisión cultural” y que a través de formas, sistemas y canales muy alejados del sistema institucionalizado de enseñanza contribuyen también a la producción de la mercancía fuerza de trabajo. La cuerstión centrtal que pretendo subrayar en esta 2ª categoría de trabajos productivos es que la transmisión cultural y la adquisición de conocimientos constituyen una parte específica del mercado de consumo cultural. Y una cuestión relevante aquí es observar que, si el consumo cultural se incorpora a la mercancía fuerxza de trabajo lo que se está produciendo no es un simple intercambio, sino un proceso productivo en el que los conociomientos actúan como un simple medio de producción para la fabricación y cualificación de esa fuerza de trabajo.

Digamoslo de otro modo. El traje posmoderno con bella arruga incorporada que compró en la tienda de Adolfo Dominguez aquel flamante Director General del gobierno anterior, fue el resultado final de un proceso productivo que cualificó y dió un valor específico a la mercancía traje para burócratas reciclados. Otro proceso productivo diferente dió como resultado el sintético chandal color butano fuerte con el que viste el bedel de la Consellería cuando acude los viernes por la tarde a hacer la compra al hipermercado. Para la producción de ese chandal, aquel arrugado y ecológico algodón posmoderno fue sustituido por un poliester sintético de 3ª categoría. Dos mercancías, en dos procesos productivos diferentes, a los que se incorporó para su elaboración tejidos diferentes. Obviamente, con valores -de uso y de cambio- desiguales; faltaría mas!!

c) Para que la fuerza de trabajo se comporte como mercancía su portador tiene que querer  venderla. En sistemas precapitalistas y sociedades poco desarrolladas el hambre y la miseria eran un motivo mas que suficiente para que hombres y mujeres acudieran al tajo. El poder jurídico y militar del Estado y el poder ideológico de las Iglesias contribuían a la conducción de las voluntades formalmente libres hacia las necesidades del proceso productivo. Con el desarollo del capitalismo se fueron  haciendo cada vez más complejos y necesarios un conjunto de trabajos que tienen por objeto persuadir -y en última instancia obligar- a la persona soporte de la fuerza de trabajo a que primero conforme su energía vital a las necesidades del proceso productivo, y segundo, que acuda al mercado de trabajo y la venda y más tarde no impida su consumo productivo al comprador. En el estudio de EDE se señalan cinco instancias de adiestramiento de la voluntad, de manera que el trabajador asalariado sepa muy bien  a qué atenerse, ocultándosele, precisamente, cuál es su situación real.

Veamoslas en la imaginaria biografia de esa maestra que llegaba a la escuela con cara de sueño.  En primer lugar, su padre y su madre no vacilaron en utilizar toda su autoridad moral y legal para que la niña fuera asumiendo las pautas de comportamiento -”la regla de oro del valor de cambio”, dicen en EDE- que le garantizaran el porvenir en el mercado de trabajo, así como las informaciones necesarias para integrarse y sobrevivir en la sociedad que le tocó en suerte; en segundo lugar, el sistema de enseñanza le incorporó conocimientos, cualificación y nuevas informaciones sobre la sociedad y los valores imperantes; en tercer lugar se le estimularon desde diversos medios y por diversos procedimientos necesidades de consumo que, además de cumplir una función económica relacionada con el mercado de consumo, estaban directamente relacionadas con la integración en el mercado de trabajo; en cuarto lugar, nuestra amiga recibió del Estado un importante dosis disuasoria de todo impulso “antisocial”, de manera que pudiera establecerse una clara concordancia de lo social con el comportamiento de su fuerza de trabajo en tanto mercancía; y finalmente, otros posibles impulsos de rebelión que a pesar de todo se le manifestaban, le fueron desviados a través de instituciones y agencias tales como la iglesia, el partido político, el sindicato, y las diversas industrias para la organización del ocio. 

Conflicto y pacificación.- Este breve apunte es el inicio de un hilo que nos conduce hacia otra complejidad: el discurso del poder; para su análisis a mi me han ayudado las contribuciones de Foucault y Deleuze. Lo que se ha pretendido hasta aquí es mostrar que para la producción de la reproducción de la fuerza de trabajo se requieren de una serie de trabajos directamente relacionados con la objetivación del sujeto. Son “prácticas que dividen” al sujeto; lo escinden de si mismo y de los demás. Foucault -más allá de las relaciones de producción- estudia esos diferentes modos de subjetivación en el marco de las relaciones de poder. Particularmente útil para el caso que nos ocupa es su conceptualización del “poder pastoral” como una combinación compleja de técnicas de individuación y de procedimientos totalizadores. Esa forma de poder nació con la institucionalización eclesiástica y permaneció con formas nuevas en el Estado Moderno, que a su vez fue desbordado por otras instituciones públicas y privadas que también ejercen poderes pastorales. Lo relevante desde el punto de vista de nuestro análisis es que pueden desaparecer o transformarse las formas de poder, pero la función de institucionalización permanece, extendiéndose y desarrollándose fuera de sus instituciones de origen
. 

Pérdida de control e indiferencia
Iniciemos un breve ejercicio de recapitulación. Lo que he tratado de presentar hasta aquí es una parte de la teoría marxista del valor con objeto de conceptualizar el trabajo de la enseñanza y la producción de la fuerza de trabajo docente en relación con diversas formas de cosificación y pérdida de control tanto sobre la producción de la fuerza de trabajo -producción de la capacidad para crear trabajo- como sobre los resultados de esa actividad en tanto que devino mercancía. Es una mirada con los anteojos de la economía política, pero no es economicista. Busca compartir la complementariedad con otras aproximaciones, si bien reivindica una contribución científica fundamental: la posibilidad de pasar de la descripción de las relaciones concretas de trabajo a una comprensión de las relaciones entre valores desiguales que tienen lugar en el sistema económico. Desde esa traducción que permite la teoría del valor podemos  pensar la autonomía en el trabajo docente y sus determinaciones, desde una perspectiva menos ideológica y más estructural. En los trabajos que conozco la ausencia del análisis sobre las políticas económicas que rigen el trabajo de los profesores y las profesoras es casi una constante, cuando esto no se reduce a un implícito reconocimiento poco clarificador 
. 

De lo que hemos venido diciendo hasta ahora podemos elaborar esta apretada sín tesis:

1) El trabajador vende su fuerza de trabajo. 

2) Esa fuerza de trabajo es la capacidad de crear trabajo, que...

3) le es comprada a cambio de un salario.

4) De modo que ya no le pertenece.

5) La producción de la fuerza de trabajo requiere diversos trabajos específicos relacionados con su cualificación.

6) Tal cualificación está relacionada con la necesidad de dotar a la fuerza de trabajo de valor de uso para el comprador y valor de cambio para su vendedor. 

7) Así, la fuerza de trabajo deviene mercancía.

8) y como tal deberá comportarse en el mercado de trabajo; es decir, ...

9) ha de poseer valor; el valor requerido por el sistema productivo.

10) De modo que la incorporación cultural a la energía vital para que obtenga valor de cambio en el mercado de trabajo tiene que ver exclusivamente con las necesidades del sistema productivo.

11) Tal icorporación se hace de un modo directo -por ejemplo, a través de los sistemas de enseñanza-, pero también de un modo indirecto -por ejemplo, a través del consumo

12) En ese proceso el ser humano se objetutaliza;  su trabajo se hace anónimo, abstracto e indiferenciado.

13) Y el carácter de indiferencia expresado en las relaciones de producción tiene su continuación en las relaciones del trabajador consigo mismo y con los demás. 

14) Entretejidas en las relaciones de producción se encuentran las relaciones de poder. 

15) Que es  otro modelo teórico y otro análisis complementario.

Marx hablaba del “reino de la necesidad” y el “reino de la libertad”. En el primero el trabajador vendía su capacidad de trabajo creador y en esa relación de trabajo asalariado se neutralizaba su rentabilidad para el “mundo de la vida”; esa mercancía extrañada de su contexto vital devenía “trabajo abstracto”. El “imperativo sistémico” frente al “mundo de la vida” dice Habermas que señala: “la transformación de la fuerza de trabajo concreta en fuerza de trabajo abstracta representa un proceso de cosificación tanto de las relaciones comunitarias como de la propia vida personal”. Lo que interesa ahora desde el punto de vista teórico -sigo con Habermas- es que “a esta apropiación de que es objeto la fuerza de trabajo, apropiación que viene regulada por el mercado, la teoría del valor nos suministra reglas que nos permiten traducir enunciados sistémicos (sobre relaciones anónimas de valor) en enunciados históricos (sobre relaciones de interacción entre clases sociales)”

Lo que las notas precedentes han pretendido es situar el punto de mira de la analítica en  el paso del mundo de la vida del trabajo oconcreto al proceso de realización económica del trabajo abstracto. Porque es en ese paso donde los procesos de control y las condiciones de indiferenciación se hacen evidentes, haciendose a la vez “históricamente mudables”
. En un contexto teórico -en el ámbito pedagógico- donde cobran fuerza la analítica desde lo concreto, lo pequeño y lo biográgfico, lo que se está sugiriendo es ver el trabajo de nuestra amiga maestra que acude a la escuela con cara de sueñó en términos de lo que eso representa para “la producción en general” -en el sentido dado a este concepto por Marx en el primer capítulo de los Grundrisse, donde viene a afirmarse: “la economía política no es la tecnología”
 En el siguiente epígrafe, por fin, estableceremos de un modo más concreto lo que el modelo y los argumentos precedentes sugieren para el mundo concreto de la enseñanza y el trabajo docente.

El maestro mercancía: consecuencias teóricas del modelo (con matices)
1. Lo que ocurre en la escuela, con la actividad laboral desarrollada por los docentes, es un proceso de producción -una parte de la producción de la reproducción social- autorregulado y sometido a diferentes mecanismos de control. De tal manera que la presencia e intervención en el proceso del maestro o de la maestra es un momento o circunstancia de ese mismo proceso.  Como veremos más adelante, la posibilidad de la voz y de la agencia de la maestra la deberemos explicar de otro modo, pero nunca como protagonismo profesional e independiente de quienes perdieron su posibilidad de autonomía precisamente por su inclusión en esa relación económica. 

2. El maestro o la maestra intervienen en el proceso de producción en un plano o nivel determinado, dentro del conjunto de los diferentes y desiguales planos por los que atraviesa ese proceso. Y su inclusión en uno u otro plano viene determinada por el valor -de uso y de cambio- de su fuerza de trabajo. Pero ese valor viene definido, en todo caso, por el nivel en que se sitúa el plano de intervención en la estructura total del proceso; y en ese sentido se oferta y se demanda en el mercado de trabajo; Nunca por una supuesta voluntad autónoma o de autovaloración profesional y social. Pretender una “Licenciatura” en la formación incial para un plano que en la estructura viene requierido como “Diplomatura” es una contradicicón en la lógica de la economía política del trabajo docente del profesorado de Primaria. Es precisamente esa diferenciación estructural la que da sentido a ese modelo de producción -la negación del cuerpo único-. Otra cuestión, a la que también habremos de atender, es la presencia de otras formas de diferenciación estructural dentro de un mismo plano: por ejemplo la feminización en la enseñanza o discriminación de género dentro del sector. 

3. Lo que se vende y se compra en el mercado de trabajo es fuerza de trabajo. Ciertamente que indisolublemente unida a su soporte humano. Pero este es un detalle importante. Lo que es el maestro en tanto trabajador de las enseñanza es una construcción social, el resultado de un proceso de fabricación del saber específico requerido para el desarrollo de esa actividad laboral, fuerza de trabajo cualificada, una mercancía. Su capacidad creadora se enajena al venderse. Y ha sido comprada para un uso específico: el que le asignó el comprador según sus intereses. De modo que lo que hace o deja de hacer el maestro en la escuela habrá que verlo en relación con la definición social del valor de uso de su fuerza de trabajo. Lo cual a mi modo de ver se enfreta directamente con esquemas autoculpabilizadores y con argumentos paternalistas respecto de las deficiencias en el trabajo de los profesores. En términos de “trabajo abstracto” las deficiencias en el sector deberían contemplarse como desajustes en propio proceso de producción de la reproducción social. Quien vendió su fuerza de trabajo enajenó también su voluntad, identificándola con los intereses del mundo sistémico en el que se integra su trabajo.La presencia, no obstante, de voluntades alternativas y resistentes en el interior del propio proceso de trabajo de enseñanza habrá que verlas, en todo caso y más allá de lo formal y manifiesto, en su relación de tensión que muestren respecto de esos intereses sistémicos. 

4. Se habla  de profesionales y de profesionalidad. Mirado desde la tecnología educativa es necesario profesar, hacer bien el oficio de enseñar. Una actividad, de la que la profesionalidad es una de sus consecuencias, la del buen oficio. Es lo menos que se le puede pedir, entonces, al trabajo del profesor. Pero como ya habíamos señalado desde los Grundrisse  “la economía política no es la tecnología”. El discurso  del profesionalismo nos sitúa directamente en el plano de la economía política, donde la cuestión ya no tiene que ver con la práctica de buen oficio en el interior de aquel esquema tecnológico. Hay un cambio de significación  que tiene que ver con el modo en que el orden social simbólico deviene expresión de poder. La cuestión aquí, mirado desde este otro punto de vista, es preguntarnos ¿quién está hablando de profesionalidad? y ¿a qué intereses de qué orden social representa y proporciona qué significados? Como otros autores han mostrado de sobra, a menudo el discurso de la profesionalidad se intensifica cuando aumenta la intensificación a las demandas de la fuerza de trabajo del enseñanate, habitualmente en periodos de reforma. Su función simbólica está clara: desplaza la dialéctica del trabajo docente -y la posibilidad de significarla desde dentro del propio proceso productivo- hacia un discurso ideologizado que sitúa al profesor como sujeto individualizado ante el drama de ser él mismo el portavoz de esa intensificación en las demandas a su fuerza de trabajo. Es suficientemente clarificador a este respecto el ejemplo reciente de muchos programas de “formación en centros” basados en la adquisición de habilidades “profesionales” para la confección del Proyecto Curricular de Centro, a través de asesores y expertos, cuando el sentido explícito de tales programas es precisamente que el propio colectivo docente del centro defina los problemas y confecciones los programas de formación. La función económica de ese trabajo de ideologización es obvia: contribuye a que la fuerza de trabajo quiera  devenir mercancía. Es la respuesta dialéctica del poder a las posibilidades de creación autónoma en el trabajo del profesorado en la escuela. Es una respuesta de organización, un lenguaje -legitimado- que ordena los comportamientos y los integra en el sistema de escolarización.

5. Si aquel discurso de la profesionalidad actúa como suavizador de las tensiones, lo que muestra, sin embargo,  la mercantilización del trabajo docente es un plano laboral cruzado de conflictos. La condición esencial  de asalariado sitúa objetivamente al maestro ante un campo de lucha. Que el mundo está cambiando a pasos agigantados y que el mundo de la escuela se transforma en sus complejidades y relaciones cada día más deprisa, es algo más que una frase hecha. El valor de la fuerza de trabajo en la enseñanza, tras el auge espectacular alcanzado en los años 70, ha sufrido fluctuaciones, déficits y transformaciones considerables. Pero una exprexión permanece inalterable en el sistema: el valor como mecanismo de cambio y como expresión del poder económico de apropiación de la fuerza de trabajo. Y es esa condición esencial de asalariado la que es en si misma conflictiva. Los vaciamientos, desmemorias, ocultamientos, pero también las marginaciones voluntarias, disidencias, exilios y subversiones son formas de esa expresión conflictiva. Leido en el interior de este inventario  el discurso de la profesionalidad docente cobra otra significación. 

Hay escuelas públicas por todo este país donde el trabajo duro de los profesores, los administradores, los padres, los activistas de la comunidad y los estudiantes han dado resultado. Son centros rebosantes de entusiasmo, incluso en circunstancias a veces deprimentes y difíciles. Son escuelas en que tanto los estudiantes como los profesores se comprometen en un trabajo serio que deriva en experiencias de aprendizaje ricas y vitales para todos. 

Michael W. Apple y James A. Beane: Escuelas Democráticas

6. Aquel discurso de la profesionalidad llama a la responsabilidad (claro, en un supuesto “trabajo asalariado libre”). Ciertamente que, la fuerza de trabajo viva no surge con la finalidad de ser vendida. La forma mercancía de la fuerza de trabajo se da en el interior de un determinado modo de producción. Pero es  ese modo de producción el que separa al individuo productor del tipo particular de actividad que realiza. La relación de trabajo asalariado es una relación de indiferencia, antes que de responsabilidad. Pedirle al maestro responsabilidad en su trabajo puede tener un doble carácter:  a) contribuir al enmascaramiento del modo en que el proceso productivo neutraliza la autonomía de los productores -trabajo muerto-; o b) reconocer la posibilidad de la liberación del trabajo asalariado, tal vez desde el encuentro con puntuales experiencias empíricas escolares donde el trabajo docente vivo está “críticamente vivificado” 
. Sobre esta segunda posibilidad volveremos más adelante.   

7. Lo que se vende a cambio de un salario es un saber cualificado. Un saber hacer y un saber estar en la escuela. Un saber en la acción y un saber para la acción. Pero, devenida la posibilidad potencial de trabajo docente en mercancía, se produce una estrecha y directa realación de intereses entre quien compra y quien cualifica la fuerza de trabajo. Del mismo modo que no se le piden peras al olmo, no puede pedirse saber de reflexión o saber de transformación a una forma de cualificación que el mercado define como saber de producción (se utiliza aqui la comceptualización habermasiana). La formación docente, entonces, es también una forma de control sobre el trabajo docente a través de los saberes que impone y los saberes que dificulta. Es decir, de la propia definición institucional de saber cualificado.

8. La incorporación de la enseñanza al mercado, -hacer de la actividad de enseñanza también una actividad productiva sometida a las leyes del mercado-, hace que el conocimiento profesional práctico cobre sentido sólo y exclusivamente en se realización; y no en su posesión o expresión jurídica de un título profesional. La aparentemente ruinosa invesrsión en la titulación inútil de un creciente sector de la juventud universitaria viene a ser rentable como confirmación que la enseñanza, lejos de  ser una actividad de autonomía expresada en el debate público sobre las necesidades humanas, está ioncorporada a un proyecto de producción donde los intereses y necesidades son regulados por el mercado.

9. Tomar en sus manos los profesores el discurso de la calidad del trabajo docente es una violación de las reglas del mercado de trabajo. Es una intromisión en aquella relación directa entre cualificación y valor de cambio. Claro que, como señaló Jesús Ibáñez: “Cuando algo es necesario e imposible (con las actuales reglas del juego) hay que cambiar las reglas del juego”. A aquel texto Jesús lo tituló “La utopía”.

10. La presencia de la utopía como “crítica ideológica de la ideología”
 en el trabajo docente es un desplazamiento tensionante del tiempo de trabajo abstracto -alienado- al tiempo de trabajo concreto a través del saber de reflexión. Donde la tensión expresa la voluntad de saber. 

************

Hasta este momento el apunte se sitúa en el plano primario del análisis de la forma mercancía fuerza de trabajo. Se complementará a continuación con las aportaciones de las teorías sobre la llamada proletarización docente para ver, posteriormente, estos analisis en el plano de la más reciente reforma educativa española.  Más adelante, este primer apunte será desbordado con una propuesta de esquema para el análisis de la estructura del puesto de trabajo docente. Y de todo ello se desprenderá una propuesta de agenda final para la formación del profesorado. 

Capítulo 2

Reformas curriculares, discuros de autonomía y proletarización docente
· Metáforas sobre la autonomía del profesorado

· El cruze con la práctica del concepto de autonomía

· Los análisis sobre la descualificación laboral y proletarización docente.

· La proletarización docente en el desarrollo práctico del curriculum.

· La autonomía como discurso institucional

· Contradicciones y resistencias

· Reforma y Autonomía 
· El curriculum deliberativo y la renovación pedagógica
La importancia del perfeccionamiento del profesorado para la elevación de la calidad de la enseñanza es correlativa a la función capital que al Profesor corresponde en el proceso educativo.(...)

Las precedentes consideraciones, junto con la preocupación por la asignación de los recursos disponibles y la convicción de que el trabajo en equipo constituye el proncipal activo en la propia renovación pedagógica de los docentes, imponen la necesidad de arbitrar nuevas fórmulas para el perfeccionamiento del profesorado: fórmulas que sean coherentes con una concepción del Profesor como profesional dotado de un alto grado de autonomía que adecua la enseñanza a las condiciones del medio y no se limita a la mera ejecución de los programas 

(Del Real Decreto 2112/1984 por el que se regula la creación y funcionamiento de los Centros de Profesores. BOE nº282 de 24 Nov. 1984)

Lo que es socialmente significativo en las actuales reformas es la manera en que los símbolos del cambio enmascaran los intereses políticos a los que sirven.

(Popkewitz, T. 1987 p.349)

En los primeros años ochenta, con la socialdemocracia en el gobierno, uno de los pioneros y más significativos símbolos del cambio en educación se centró en el discurso de la profesionalización de los docentes. La creación de los Centros de Profesores, el inicio de una fase de experimentación curricular en el Ciclo Superior de la EGB que descansaba en el protagonismo directo de los profesores, o la creación de una comisión para el estudio de la reforma en las titulaciones y los curricula de formación inicial del profesorado, fueron síntomas de una práctica institucional que se dirigía directamente a la revisión del puesto de trabajo docente desde formulaciones discursivas profesionalizadoras.  La publicación en el mismo año de la creación de los CEPs del libro de L. Stenhouse Investigación y desarrollo del curriculo, es otro pionero símbolo de una copiosa producción editorial enfrentada a la tecnologización de la enseñanza
. La fórmula del nuevo  profesor estaba servida: "un profesional dotado de un alto grado de autonomía que adecua la enseñanza a las condiciones del medio y no se limita a la mera ejecución de los programas".

En otro lugar, con un texto que titulé Trabajadores de la enseñanza, curriculum y reforma: entre la autonomía y la proletarización
, quise ocuparme del análisis de la presencia creciente en nuestro contexto de ese discurso institucional del profesionalismo. Para ello establecí un diálogo entre dos extremos conceptuales: la autonomía profesional  y la proletarización docente; enfrentándoles en el territorio práctico del curiculum. Rescataré aquí en apretada síntesis parte de aquella dialéctica, por lo que puede tener de clarificación y concreción del desarrollo teórico sobre el carácter mercancía de la fuerza de trabajo docente.

 La autonomía como discurso institucional.

Desde que el PSOE entra en el Gobierno, a finales de 1982, distintos acontecimientos que culminarían con la llamada “Reforma” y la aprobación en el Parlamento de la LOGSE, fueron evidenciando la presencia creciente en nuestro contexto de un discurso institucional que reclamaba de los profesores mayores y más ampliadas competencias profesionales dentro de un marco de autonomía mayor para la toma de decisiones. Se dice que el profesor debe ser protagonista directo de su propia formación, creador del curriculum e investigador de su acción docente.

La hipótesis de trabajo que quiero desarrollar, y que constituye el punto central del epígrafe, es la siguiente: a mi modo de ver, este discurso institucional sobre la defensa de la autonomía profesional enmascara la realidad de una creciente proletarización y descualificación laboral de los profesores en el ejercicio cotidiano de sus prácticas de enseñanza. El ejercicio de la profesión de la enseñanza es una práctica social alienada. Y analizar esto me parece especialmente importante en un momento histórico de particular trascendencia para nuestras escuelas, puesto que estamos inmersos en un proceso de reforma curricular que, como digo, se edifica en parte sobre un discurso institucional que declara la responsabilidad profesional de los profesores como una de las claves fundamentales de esa Reforma.

Para el desarrollo del tema estableceré un diálogo entre dos extremos conceptuales: la autonomía profesional y la proletarización. Pretendo discutir de modo dialéctico la inclusión del discurso de la autonomía profesional en el marco teórico y práctico del desarrollo del curriculum. Para ello deberé señalar algunas claves fundamentales de esa relación teoría-práctica en el curriculum, viendo a través de ellas el modo en que se configura realmente el puesto de trabajo del profesor, -el valor de uso de su fuerza de trabajo-, y el modo en que esto supone afirmar o negar algunos supuestos fundamentales del discurso profesionalista. 

Metáforas sobre la autonomía del profesorado

Entrando ya más directamente en el tema, creo que el discurso de la autonomía profesional debería ser sometido a un ejercicio de deconstrución conceptual, donde se analice su conformación ideológica y estructural en relación con el orden social y las relaciones de poder. Y un primer paso para ello es acudir al conjunto de imágenes, metáforas o constructos con los que se suele dar significado a ese discurso de la autonomía:

- En primer lugar, el profesor es un investigador. Se enfrenta de un modo reflexivo y analítico a los problemas de la práctica de la enseñanza.

- En segundo lugar, el profesor es un teórico. Construye y sistematiza conocimiento a partir de su actividad investigadora.

- En tercer lugar, el profesor es un práctico reflexivo. Actúa guiado por juicios bien informados a través de la reflexión sobre la práctica.

- En cuarto lugar, el profesor es un deliberador. Busca informar críticamente su actividad a través del intercambio reflexivo con otros colegas o personas implicadas en la enseñanza. 

En quinto lugar, el profesor es un estratega crítico. Se enfrenta de un modo activo y consciente a las condiciones de diverso tipo que le impiden ejercer su autonomía, y busca vías prácticas de avance o superación de obstáculos.

En sexto lugar, el profesor es un artista creador. Actúa a menudo en situaciones humanas imprevisibles que le impiden actuar bajo secuencias técnicas de conducta, debiendo recurrir a su capacidad de creación en situaciones singulares. 

En octavo lugar, el profesor es un político. Toma decisiones y actúa regido por criterios éticos y morales en el interior de un contexto social.

Hasta aquí algunas de las metáforas más significativas con que ha venido caracterizándose la ampliación de la competencia y autonomía profesional. Frenta a la idea del profesor como un simple ejecutor técnico de paquetes instructivos, se refuerza en tales metáforas la idea del profesor como un profesional comprometido con el curriculum, capaz de tomar decisiones desde criterios profesionales autónomos. 

El cruze con la práctica del concepto de autonomía: política curricular, materiales de realización y toma de decisiones. Pautas de análisis.
Todavía situado en el discurso institucional de la autonomía, señalaré  de un modo más concreto, lo que los anteriores ocho puntos signfican cuando los cruzamos con tres niveles diferentes de concreción práctica del desarrollo del curriculum. Un primer nivel lo referiré al ámbito de la selección y organización de la cultura que se prescribe desde la política curricular. Un segundo nivel, al modo en que ello se concreta en la presentación de los materiales para el desarrollo del curriculum. Y un tercer nivel, a la toma de decisiones en el aula y la escuela. 

a) Veamos el cruze de la autonomía profesional en este primer nivel prescriptivo referido a la política curricular de que se dota un Estado en relación con la selección de la cultura del curriculum, y la consiguiente derivación práctica del concepto de autonomía para el profesorado.

Las imágenes anteriores del profesor como investigador, teórico, práctico reflexivo, deliberador, estratega o artista se enfrentan, en este ámbito, al ejercicio del poder. Poder para hacer, y poder para querer hacer. La primera condición -poder para hacer- remite a una dimensión pedagógico-técnica y pedagógico-práctica. En el citado nivel prescriptivo, esto se concreta en la posibilidad de intervenir activamente en las decisiones sobre la forma en que se selecciona y organiza el conocimiento y en juzgar desde el contexto de la práctica aquello que se ha propuesto desde el contexto jurídico-político. Hace ya tiempo que análisis como los de Lundgren (1983), Connell (1985), Apple (1987) o Gimeno (1988), mostraron que la prescripción de mínimos curriculares o curriculum básico no es sólamente un marco de referencia para saber lo que el alumno debe aprender, sino que es también -y quizá más- un modo de definir, organizar o conducir el trabajo de los profesores. Por tanto, la idea de investigación, teorización, reflexión o estrategia crítica de los profesores señala aquí prácticas relacionadas con la competencia profesional de intervenir en la elaboración del curriculum básico como una forma de dotar de contenido la autonomía profesional. Esta puede ser una buena pauta de análisis para juzgar la traducción práctica del discurso institucional de la autonomía.

Pero había señalado también una segunda condición referida al poder para querer hacer. Con ello quiero reclamar la necesidad de un conocimiento con conciencia, que escapa al estricto marco técnico-pedagógico. En otras palabras, la autonomía profesional tiene también una dimensión ideológico-emancipatoria. Sin una mentalidad profesional colectiva dirigida a la toma de conciencia sobre la responsabilidad de la presencia -o ausencia- del profesorado en la toma de decisiones políticas en el ámbito prescriptivo del curriculum, la intervención técnico-pedagógica puede perder en su ejercicio práctico mucha de la autonomía que le asigna el  discurso institucional.

b) Entro ahora en el segundo nivel de concreción, el de la presentación del curriculum. Creo que hoy es muy poco discutida la tesis según la cual el curriculum real en las escuelas no lo determinan tanto las prescripciones administrativas cuanto el "artefacto" -dice Apple- que lo formatea. En concreto, el autor se refiere al libro de texto estandarizado. Lo que las metáforas anteriores de la autonomía profesional sugieren en este punto es un profesor competente para actuar de forma autónoma a un doble nivel: el de la producción y el del consumo del material curricular. 

Cuando me refiero al primer nivel de la producción del material, no estoy queriendo decir que los profesores sean autónomos para elaborar su propio material -aunque muchos esforzados profesores lo han hecho desde hace tiempo, y lo siguen haciendo ahora-. Lo que la idea de autonomía profesional quiere significar en este nivel de concreción de la práctica curricular es la capacidad para intervenir en el proceso de decisiones sobre el modo en que el curriculum básico se concreta en artefactos o herramientas para la actividad en las aulas.

En cuanto al nivel de consumo del material curricular, lo que la autonomía profesional debe significar aquí es la capacidad de los profesores para seleccionar, organizar, corregir, modificar, adapatar,  cambiar, sustituir, aumentar, mejorar y criticar el material que la industria de la publicación de materiales pone a su disposición. Y una consecuencia de esto debiera ser que la industria editorial recoge entre sus criterios de producción la opinión profesional de quienes experimentaron en la práctica los materiales producidos.

c) Un tercer nivel de concreción práctica del desarrollo del curriculum lo he referido a la toma de decisiones en el aula y escuela. El llamado curriculum en acción. Aunque las pautas de análisis para este nivel pueden ser muchas, yo quiero centrar el cruce del concepto de autonomía profesional con dos realidades de la actividad de desarrollo curricular acuñadas con los términos de curriculum oculto y curriculum nulo. 

Lo que la autonomía profesional sugiere en este nivel es que el profesor sea capaz de decidir sus cursos de acción a partir de un conocimiento -relacionador, autoreflexivo y crítico-, de lo que está ocurriendo en el contexto que particulariza y hace específica su práctica. La existencia de un curriculum oculto significa que sobre la actividad actúan determinaciones simbólicas, ideológicas, culturales o estructurales no planificadas ni explícitas. La autonomía debiera enfrentarse, entonces, a su desvelamiento y explicitación. La existencia de un curriculum nulo significa que hay aspectos o fenómenos de la vida social y cultural que jamás entrarán en las aulas. El motivo puede ser el dominio de una determinada mentalidad ideológico-política -por ejemplo determinados aspectos de la vida sexual y amorosa-, o simplemente, por condicionantes económico-estructurales -por ejemplo, la carencia de medios para el tratamiento de determinados contenidos culturales-. La autonomía se traduce aquí en la tomas de conciencia de las determinaciones de la práctica y una actuación coherente con ella.

Hasta este momento he sintetizado la relación entre significante y significado en el discurso institucional de la autonomía profesional enfrentando este concepto a tres niveles prácticos de concreción del curriculum. Puesto que el concepto de autonomía depende menos de formulaciones teóricas y mucho más de su desarrollo práctico, he querido ver en el desarrollo del curriculum como cruce de prácticas, las pautas de análisis de su significación más verdadera.

Los análisis sobre la descualificación laboral y proletarización docente.
El desarrollo de nuevas formas de control, el proceso de “desadiestramiento” y la seperación entre la concepción y la ejecución no se limitan a las fábricas y las oficinas. Esas tendencias se introducen cada vez más en instituciones como la escuela. Para poder comprender esto, debemos examinar la naturaleza de la lógica del desadiestramiento y el control empresarial. (M.W. Apple, 1997 p. 14)

El siguiente paso, en el desarrollo de mi propio discurso, es introducir y enfrentar a la idea de autonomía profesional -y los rasgos que la definen-, los análisis sobre la proletarización y/o descualificación laboral de los docentes. La tesis que se defiende es la necesidad de considerar el trabajo docente en relación con sus condiciones y determinaciones sociales, políticas, económicas, e ideológicas. La idea clave es buscar las interrelaciones entre el modo de producción capitalista, el papel del estado y la estructura de clases, en la configuración de una actividad laboral, en este caso la de los trabajadores de la enseñanza.

 Con el riesgo de la redundancia, puesto que en epígrafes anteriores señalé ya algunos aspectos importes, citaré a continuación los argumentos principales o más significativos de el conjunto de estudios sobre la proletarización. El interés básico de enfrentarlos al concepto anteriomente vertido de autonomía profesional de los profesores.

1. El primer argumento desarrolla la idea de que la determinación del trabajo, también del trabajo de enseñanza, debe analizarse en el contexto del modo de producción y acumulación capitalista. Esto significa varias cosas:

a)  Incluir al colectivo de trabajadores de la enseñanza dentro del colectivo más amplio del conjunto de asalariados.

b) Considerar la modificación en las condiciones de trabajo en relación la con la lógica de racionalización y readaptación del modelo de producción. 

c) Considerar a lo largo de la historia de la enseñanza el modo en que en tiempos de crisis económicas se agudizan las tensiones entre el Estado y los profesores, reforzándose los controles externos de su actividad. 

c) Observar como consecuencia de todo lo anterior la tendencia creciente a la polarización de la sociedad, tomando como referencia las condiciones actuales de la proletarización: parcelación de tareas, rutinización, superespecialización, jerarquización, descualificación laboral -separación entre concepción y ejecución- y pérdida de control.

2. El segundo argumento recoge la afirmación de que el Estado actúa como sirviente del Capital.  Y esto quiere decir, al menos, tres cosas.

a) Que el Estado asume la lógica racionalizadora del capital.

b) Que el Estado actúa como aparato de producción y reproducción.

c) La actividad productiva desarrollada en el interior de los aparatos del Estado mantiene  la misma lógica racionalizadora de otros ámbitos de la producción capitalista. La consecuencia que se deriva es que los efectos para los trabajadores del Estado -icluidos lo de la enseñanza- son similares al resto de los asalariados.

Por tanto, la pérdida de la autonomía asociada al conocimiento y la habilidad productiva, reemplazada por la tiranía de la cadena de producción, no es una característica particular de los trabajadores de la industria. Debe verse esto también aplicado a los trabajadores de la enseñanza.

3. El tercer argumento va asociado a la vieja tesis de que la historia de la humanidad es la historia de la lucha de clases. Es decir, los cambios producidos en el modo de producción y la racionalidad que lo sustenta son consecuencia de procesos adaptativos del capital, pero también su transformación ha sido consecuencia de la presión ejercida por los trabajadores en situaciones de conflicto. Existen formas -cualitativamente diferentes- de resistencia de los trabajadres a las condiciones que impone el modo de producción capitalista. Y el marco escolar no escapa a esas manifestaciones de la resistencia.

4. La cuarta argumentación no es más que la síntesis de las tres anteriores en su concreción al ámbito específico de la enseñanza. Lo que viene a defenderse es la necesidad de considerar a los trabajadores de la enseñanza en el interior del proceso de proletarización que condiciona al conjunto de los trabajadores. Las condiciones objetivas de la proletarización -descualificación y pérdida de control- no distinguen a los enseñantes de los obreros de otros ámbitos de la producción. De manera, entonces,  que debe verse a los trabajadores de la enseñanza identificados en el conjunto de la clase obrera, y deben verse éstos identificados con los intereses de ese conjunto.

5. Todavía dentro de los mismos estudios sobre la proletarización docente, un quinto argumento señala matizaciones críticas a los cuatro anteriores. Entre estas matizaciones, las más significativas pueden ser:

a) En el caso particular de la enseñanza, la presencia paralela a la descualificación de nuevas formas de recualificación laboral en función de la exigencia de nuevas habilidades y competencias vinculadas a una nueva racionalización del trabajo. 

b) Y, en relación con el punto anterior, si las épocas de crisis económica refuerzan las tensiones entre el Estado y los profesores, con un fuerte control externo y directo, en momentos relativamente más relajados y con un mayor presupuesto público para la educación, se incrementa el discurso sobre la promoción del profesionalismo de los profesores, como otra forma de control más sutil. 

Hasta aquí, con exagerada simplificación los principales argumentos con los que se defiende la tesis de la proletarización docente. Más adelante incorporaré algunos matices importantes. Lo que me interesa ahora, de un modo prioritario, es recuperar del discurso de la proletarización los significantes que aluden a la crisis de la autonomía profesional de los profesores. Al igual que hice anteriormente con el discurso institucional de la autonomía, cruzaré estos significantes con los tres niveles de concreción en el desarrollo práctico del curriculum.

La proletarización docente en el desarrollo práctico del curriculum.
Generalmente, el curriculum  no está presente en los debates de los profesores, y nunca lo está en los de los sindicatos de la enseñanza o en la acción sindical de los docentes. Es realmente curioso. El curriculum es una definición del aprendizaje de los alumnos, pero también lo es del trabajo de los profesores. Curricula diferentes obligan al profesor a trabajos distintos, y suponen diversos modelos de control de su tarea. El profesor como trabajador tiene mucho en juego en los debates sobre el curriculum. (Connell, R.W. 1997 p. 88)

a) Veamos el cruce de la proletarización en este primer nivel prescriptivo referido a la política curricular de que se dota un Estado en relación con la selección de la cultura del curriculum.

Para ello es necesario, previamente, señalar un punto de partida fundamental en los análisis de la sociología crítica del curriculum. Me refiero a la idea de que las escuelas reproducen el orden social estratificado, que descansa en la desigualdad de sexo, clase o raza, y mantienen las actuales relaciones de dominación y explotación en las sociedades capitalistas.

¿Qué significa esto, en el nivel de la política cuurricular, y más concretamente, en la selección y organización de la cultura prescrita en el curriculum?. O planteado de otra forma, ¿de quién es esa cultura y a quien sirve?  El conocimiento que se produce y reproduce en la escuela, y que se considera conocimiento socialmente legítimo, es un conocimiento ideologizado, desigualmente distribuido, cuyo procesamiento en la escuela sirve a intereses culturales y económicos hegemónicos. Ha sido denominado conocimiento técnico-administrativo por cuanto puede ser invertido para progresar individualmente en la escala de mejores ocupaciones laborales.

¿En qué medida el llamado profesor investigador, teórico, práctico reflexivo, deliberador, estratega, ...tiene capacidad real para desarrollar este conjunto de funciones sobre esa realidad?. Aunque una primera respuesta puede ser tan corta como sencilla, conviene verla en relación con la diferenciación que efectúa Apple entre contenido y estructura del curriculum. Respecto a la primera categoría, -el contenido del curriculum- pueden establecerse varios niveles de análisis:

a) el predominio de un modelo de racionalidad que separa concepción de ejecución, desplaza al profesor a la calidad de técnico que ejecuta prescripciones. Y el contenido del curriculum pertenece al nivel de la concepción.  

b) Como vimos en anteriores epígrafes apoyados en la teoría del valor de Marx,  el empleador compra al empleado fuerza de trabajo, que posee un valor de uso. La mercancía-fuerza de trabajo del trabajador de la enseñanza -su conocimiento profesional- vale en tanto que competencia técnica para ejecutar planes. La concepción y diseño del plan la resuelve el empleador en otro nivel superior del sistema.

c) Un tercer aspecto tiene que ver con los modos de intervención del poder del Estado sobre el sistema cultural de la sociedad. El Estado selecciona, organiza, produce, acumula y controla tipos concretos de conocimiento, como producto cultural o mercancía cultural. Y el trabajador se encuentra separado de su producto, el profesor se encuentra separado del conocimiento. 

d) La asunción ideológica de la taylorización, por parte del trabajador de la enseñanza, de manera que se encuentra "liberado" de la responsabilidad  de pensar el contenido del curriculum. 

La segunda categoría, -la estructura del curriculum-, hacer referencia al modo en que el conocimiento socialmente legítimo que la escuela produce y reproduce es organizado y presentado a los profesores y estudiantes. Es decir, al empaquetado o formateado del curriculum escolar.  Con ello entro en el segundo nivel de concreción del desarrollo práctico del curriculum que ya crucé con el concepto de autonomía profesional, y que ahora refiero a los análisis de la proletarización. Como sugieren algunos de estos análisis, este es el nivel de concreción del curriculum con mayor poder de conformación de la práctica social de la enseñanza. Antes que en los planes y documentos gubernamentales que concretan el curriculum básico de un Estado, es en el formateado y estructuración práctica del material de uso de profesores y alumnos, donde se manifiesta de un modo más efectivo la hegemonía ideológica de nuestras estructuras sociales.

El argumento central en el análisis de los materiales es que su formateado,  la manera en que se organiza su presentación, actúa como un importante mecanismo de control técnico sobre la práctica de la enseñanza de los profesores. Los análisis de paquetes, proyectos o materiales curriculares de fuerte implantación en las escuelas, vienen a evidenciar aspectos como los siguientes:

- Traducen, como una determinada orientación y significado, en términos de tareas académicas concretas, las prescripciones administrativas e institucionales del curriculum.

- Ofrecen una determinada secuenciación de objetivos y contenidos de enseñanza de un área o disciplina de conocimiento.

- Sugieren -cuando no imponen- las actividades precisas que deben realizar los profesores y los alumnos.

- Aportan pruebas de evaluación centradas en la adquisición de conocimientos y habilidades por parte de los alumnos, y reguladas por la propia lógica de estructuración del material.

- Por tanto, de un modo implícito -cuando no explícito- sustraen al profesor de la responsabilidad de la reflexión y planificación de sus tareas. -La denominación de algunos de estos materiales como "a prueba de profesores" indica la lógica con la que se pensó su diseño y elaboración-. 

- Por otra parte, determinan o configuran un modelo de relación profesional social y pedagógica. Normalmente, anulan la necesidad de la interacción entre colegas, y mediatizan la relación en el aula entre profesor y estudiantes.

Estos aspectos, -entre otros-, vienen a mostrar el modo en que se manifiesta y/o se genera el control técnico sobre el trabajo de los profesores. Personas ajenas a la situación de enseñanza deciden, desde un nivel superior del sistema, la práctica de los profesores. Planificación y ejecución se separan, y el trabajo del profesor es expropiado de su propio control profesional. Es lo que Levin (1980) ha llamado "la alienación del profesor de sus productos" y uno de los argumentos fundamentales de la defensa de las tesis de la proletarización docente.

Un tercer nivel del desarrollo práctico del curriculum lo referí a lo que ocurre realmente en las aulas. Lo llamé el curriculum en acción. Y al cruzarlo con la conceptualización de la autonomía profesional, quise hacerlo centrándome específicamente en las ideas de curriculum oculto y curriculum nulo. Veamos esto ahora en relación con los análisis de la proletarización. La importancia de considerar particularmente estos dos niveles curriculares estriba en la idea de que la inmersión ideológica de la mentalidad profesional del profesor a menudo se hace de un modo no consciente, y en el terreno de la vida cotidiana en el interior de las aulas. Se trataría con ello, parafraseando a Apple (1987 p.151), de ver “cómo actuan las ideologías no sólo sobre la educación, sino de la propia educación”.

La idea que quiero aquí defender es que del mismo modo en que Bernstein afirma que en la escuela se forman las estructuras mentales del individuo, el trabajo en la escuela conforma de un modo tácito una determinada ideología de la profesionalidad docente regulada por una lógica de control técnico e interiorizada bajo su apariencia de normal y natural. Esto reduce en la práctica el conocimiento profesional del profesor a aquellas cuestiones específicas del control técnico y práctico del desarrollo del curriculum. Es decir, en términos de Habermas (1982), conforma un saber de producción, pero traza una espesa cortina de humo sobre la conciencia emancipatoria.

El principio de la ausencia de conflicto, la búsqueda del consenso y la neutralidad sobre bases acríticas es el criterio estratégico más común. Tales estrategias  desplazan a los trabajadores de la enseñanza hacia posiciones ajenas a las que objetivamente mantiene su propia condición de asalariados.

Contradicciones y resistencias.

Hasta aquí he querido presentar el enfrentamiento dialéctico entre los dos extremos conceptuales de autonomía profesional y proletarización. No obstante, en el interior del conjunto de análisis sobre la proletarización, y en diversos trabajos en el ámbito de la sociología crítica del curriculum, se observa un planteamiento no determinista de este enfrentamiento. El proceso de proletarización encierra contradicciones que ha dado lugar a lo que algunos autores denominan como teorías de la resistencia. La idea clave es que los profesores, al igual que otros trabajadores en otros órdenes de la producción, no asumen de un modo determinista los condicionamientos políticos e institucionales que les hacen actuar como reproductores del orden social. Y se defiende que en su práctica cotidiana se observan diferentes modos de resistencia y contestacióna esa función social impuesta. Por otra parte, el sistema presenta contradicciones tanto en la lógica del control técnico-pedagógico como en el control ideológico y político, y tales contradicciones se manifiestan en la propia configuración de la fuerza de trabajo del profesor.

El argumento que quiero defender es que las prácticas de resistencia a los procesos de proletarización deben verse no sólo en el nivel estructural del control sobre la fuerza de trabajo, sino fundamentalmente en el uso práctico de un conocimiento emancipatorio respecto a las formas dominantes en que se satura la conciencia individual de los profesores.

* ¿Pero es posible salir del hoyo?

Mas en ese frente que discurre entre sistemas -Economía y Estado- y mundo de la vida, es claro que el mundo de la vida sólo empieza a ofrecer una resistencia más tenaz, y también con más probabilidades de éxito, cuando lo que empieza a verse afectado son las funciones de la reproducción simbólica del mundo de la vida. (J. Habermas (1987) p. 497
Vamos a volver a los orígenes. En los Manuscritos  el joven Marx ofrece una definición de proletario  como “todo aquel que no tiene ningún poder sobre el empleo de su vida, y lo sabe.” Y Marx subrayaba “y lo sabe”. Unas páginas más adelante hablaría del “partido de los proletarios” como el movimiento de resistencia de todos aquellos que se sabían sin poder sobre el empleo de su vida. Bien, es un argumento conocido, aunque haya arrastrado también una extraodinaria pluradidad de matices.
 En cualquier caso, de la definición me parecen relevantes dos aspectos: uno, la extensión del concepto de alienación al conjunto de la vida, y no sólo a la actividad económica o de trabajo; y dos, la referencia a la posibilidad de un saber que más tarde J. Habermas en Conocimiento e Interés  identificará como constituido por “intereses emancipatorios”
 Por otra parte esa penetración del “mundo económico” en el “mundo de la vida” a través de la forma mercancía le permite a Lukács señalar que el proceso de cosificación de la conciencia se hace extensible a “todas las formas de subjetividad de las sociedades burguesas”, es decir, al conjunto de la vida social y cultural. Y Weber entenderá la racionalización de las esferas de la vida como “institucionalización de la acción racional con arrreglo a fines”, pudiendo entenderse así la cosificación de la conciencia como expresión hegemónica de la razón instrumental.
 ¿De qué modo avanzamos, entonces, si pretendemos escapar a un esquema determinista?  Algunas consecuencias que podemos desprender de los argumentos anteriores, y que tienen que ver con la conceptualización de la fuerza de trabajo del profesorado, y con su formación son:

1. Será en el territorio de la razon -el combate a la razón instrumental- donde encontrar alternativas a la alienación. La formación del profesorado, entonces, deberá construirse sobre un modelo alternativo a la accion racional con arreglo a fines.

2. Y sin embargo, se mueve. Es necesario un estudio empírico de las metamofosis entre trabajo abstracto y trabajo creativo. Donde se muestre la posible debilidad práctica de la teoría del valor. El trabajo asalariado muestra momentos conquistados a lo abstracto. Donde el trabajador se muestra como sujeto no sujetado. El trabajo vivo, el “trabajo críticamente vivificado”  

3. Poner en común, abrir redes comunicativas, establecer juicios en relación con esos momentos de productividad creadora sustraidos a la alienación del trabajo asalariado. 

**************

Para ilustrar estas tesis me detendré en posteriores capítulos en experiencias concretas de investigación curricular y el ejemplo de los Movimientos de Renovación Pedagógica  en el Estado Español. Pero todavía antes convendrá cruzar el modelo teórico que vengo presentando con el discurso institucional de la llamada Reforma.

La Reforma y  la autonomía docente

Puesto que, como ya fué señalado al principio,  el discurso de la autonomía se ha desarrollado en nuestro contexto de un modo paralelo a la propuesta de reforma del curriculum, voy a confrontar con algunos de los elementos más significativos de esta nueva propuesta curricular las posibilidades reales -no discursivas- de la autonomía de los profesores. 

La propuesta de Reforma del Curriculum parte de cuatro interrogantes clásicos que suelen plantearse ante la elaboración de cualquier propuesta curricular:

1. ¿Qué enseñar? La respuesta a esta pregunta proporciona información sobre los objetivos y contenidos de la enseñanza.

2. ¿Cuando enseñar? Es necesario decidir también la menera de ordenar y secuenciar estos objetivos y contenidos.

3. ¿Cómo enseñar? Se refiere a la necesidad de llevar a cabo una planificación de las actividades de la enseñanza y aprendizaje que nos permita alcanzar los objetivos marcados.

¿Qué, cómo, y cuándo evaluar? Por último, es imprescindible realizar una evaluación que permita juzgar si se han alcanzado los objetivos deseados.

Con cuarenta años de antelación R. Tyler formulaba en términos muy similares los mismos problemas:

1. ¿Qué fines desea alcanzar la escuela?

2. De todas las experiencias educativas que pueden brindarse, ¿cuáles ofrecen mayores probabilidades de alcanzar esos fines?

3. ¿Cómo se pueden organizar de manera eficaz esas experiencias?

4. ¿Cómo podemos comprobar si se han alcanzado los objetivos propuestos?

El modo en que en la propuesta del MEC se concretan las respuestas a las cuatro preguntas señaladas, tampoco es muy distinto al que sugirió Tyler en su momento. Se recurre a unas fuentes (sociológica, psicológica, pedagógica y epistemológica) que aportan y proporcionan información específica para las diferentes fases de elaboración y realización del curriculum.

Así, desde el supuesto sociológico se afirma que: "El curriculum "expresa intenciones educativas. Estas deberían, en definitiva, reflejar las intenciones de la sociedad acerca de la escuela en un determinado momento histórico".
 Más adelante se defiende la idea de un curriculum común para todo el Estado, si bien se argumenta la necesidad de que sea suficientemente abierto para permitir la intervención de las Comunidades Autónomas con competencias educativas, respetar el pluralismo cultural y tener en cuenta la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Se dice también que "renunciar a una propuesta abierta llevaría a anular la autonomía e inciativa profesional de los docentes que quedarían convertidos en meros ejecutores de un plan previamente establecido. La profesionalidad de los docentes exige que éstos desempeñen un papel fundamental en las decisiones relativas a los objetivos y contenidos de la enseñanza, ...".
 

Veamos si esta última afirmación queda reducida a los límites ideales del discurso institucional, o por el contrario, adquiere en la forma que se concreta la práctica, su auténtica veracidad. El curriculum alcanza, según la propuesta del MEC, tres diferentes niveles de concreción:

a) El Diseño Curricular Base.

b) El Proyecto Curricular de Centro

c) Las programaciones de aula.

No entraré a discutir, por las propias limitaciones del desarrollo del tema, ni los significantes ni los significados que encadenan esta lógica discursiva. Pero creo conveniente señalar brevemente dos cosas. Una primera es vox populi entre muchos enseñantes sensibilizados por la Reforma, y se refiere a los conflictos de comunicación que ha provocado esta representación simbólica de la representación del curriculum. Una nueva "jerga" que ha obliga a publicar vocabularios específicos de la Reforma.  La segunda se refiere a la "ruptura" discursiva que ha provocado el cambio del primer
 al segundo documento del MEC, al introducir en el primero el significado  "proyecto curricular" y se sustituido en el segundo por el nuevo significado "proyecto curricular de centro". 

El Diseño Curricular Base concreta en una seriación de objetivos y contenidos las diferentes áreas de conocimiento académico que constituyen el curriculum escolar. Como años antes hicieran Taba o Romiszowski se distingue en el contenido de cualquier disciplina entre hechos, conceptos, procedimientos, valores y actitudes. Lo que se sugiere como prescripción administrativa es el resultado del esfuerzo de expertos en las diferentes áreas de conocimiento por regular y secuenciar aquello que se considera sustancial en cada disciplina.  Como ya sugería Tyler en Principios básicos del curriculo, el documento prescriptivo señala ahora los resultados de aprendizaje que deberán alcanzar los alumnos. Los cuarenta años que separan ambos documentos no son más que la distancia que separa una formulación precisa, operativa y conductual del objetivo, de otra cognitiva y/o constructivista. Es decir, se mantiene la concepción tecnológica del curriculum, si bien el paso del tiempo se ha encargado de modificar las fuentes psicológicas que orientan su formulación.

Además del carácter prescriptivo de objetivos y contenidos, se señala en el documento del MEC el carácter orientador para el profesorado que tiene el DCB.Veamos, entonces, donde queda la autonomía profesional en este primer nivel de concreción.

Autonomía profesional en el ámbito prescriptivo del curriculum significa capacidad de discutir y enjuiciar junto a otros la selección y organización del conocimiento curricular. Significa no dar por supuesto nada que no haya sido confrontado con la prueba de la práctica reflexiva. Significa adoptar una actitud ética y moral respecto a la construcción del conocimiento escolar. Y significa que la instancia de decisión política reconce en el marco deliberativo de los profesionales prácticos un punto de referencia fundamental para las decisiones prescriptivas. El contexto teórico y práctico de lo que se ha llamado un curriculum procesual o deliberativo vendría a apoyar y completar tales argumentos.

Pero como vimos desde la sociología crítica del curriculum, el debate sobre el conocimiento, y su tratamiento en el curriculum, no es un fenómeno aislado o marginal a intereses e intencionalidades políticas, culturales o económicas. Los significados de autonomía deben cruzarse, entonces, con intereses e intencionalidades que escapan al estricto marco del debate técnico-pedagógico. Y lo que el cruce sugiere es que el nivel real de participación profesional queda fuertemente reducido instaurándose un primer nivel de determinación de la práctica docente en que otros agentes marginales al profesorado -burocracia institucional, académicos y especialistas en áreas de conocimiento, ...etc- tienen en sus manos el poder de decisión sobre el curriculum. Así, lo que inicialmente se plantea como un proceso pedagógico-cultural donde el discurso de la autonomía tiene su razón de ser, resulta fundamentalmente un proceso político-cultural de producción y reproducción de un conocimiento interesado, donde la autonomía profesional -como señalan Ozga (1988)- ocupa en el discurso una función ideológica de legitimación. La práctica profesional, en este nivel, es básicamente una práctica proletarizada en el sentido ya comentado de desposesión de la capacidad de decisión.

¿Qué quiere decir, entonces, que el Diseño Curricular Base tiene, además de su función prescriptiva, una función orientadora para el profesorado?. Desde mi esquema de interpretación, lo que el discurso institucional sugiere para la práctica docente no difiere mucho de lo que Tyler señalaba en su corto y último capítulo del libro ya citado. Elaborado ya un programa de enseñanza -dice Tyler- lo que hemos de conseguir es que el profesor comprenda sus fines y medios para que lo pueda aplicar debidamente.
  Sólamente si su contenido resulta significativo para el profesorado -dice el documento del MEC- , sirviéndole de guía e instrumento para su actividad educativa, puede el Diseño Curricular Base cumplir su función.
   En cualquier caso, lo que me parece significativo ahora, para el desarrrollo del tema, es la evidencia de dos ámbitos separados de la práctica curricular. Uno extraescolar -al que corresponde la elaboración del Diseño Curricular Base- y otro, el escolar, al que queda desplazado y reducido el trabajo de su reproducción técnica.  Secuestrada del profesor la responsabilidad de elaboración, y reducido el trabajo al ámbito interno de la escuela y las aulas, puede deducirse que la propuesta de reforma mantiene, cuanto menos, el nivel de descualificación laboral que ya poseían los profesores de nuestro sistema educativo. O dicho de otra manera, la reforma no cuestiona la perspectiva técnica y burocrática del curriculum que sitúa la función docente como un proceso de acomodación técnica a modelos pensados en el exterior de la práctica educativa. 

Por otro lado, diversos trabajos coinciden en señalar otro nivel de concreción de la práctica curricular como más potente en la determinación del trabajo de los profesores. Me refiero a la traducción en materiales curriculares del marco curricular que prescribe la política educativa del Estado. Y lo que los análisis sugieren, tal como fue señalado ya anteriormente, es que la concreción de la cultural curricular en materiales de uso para profesores y alumnos se ejecuta en niveles externos a la propia escuela, responde a intereses políticos y económico-comerciales, y -utilizando las mismas palabras de Popkewitz (1988 p.14)- codifican sobre la base del consenso y la ausencia de problematización un campo de conocimiento. 

La propuesta de Reforma del Curriculum plantea en este punto un significativo virage. En el documento de 1987 sobre la reforma del sistema educativo se plantea un segundo nivel de concreción del curriculum en términos de "Proyectos Curriculares". La idea podía sugerir aproximaciones interesantes a enfoques curriculares deliberativos en los que existen ejemplos prácticos de un modo diferente de elaboración, presentación y uso del material curricular, donde el discurso de la autonomía profesional de los profesores adquiere un cierto nivel de veracidad en la actividad investigadora y crítica de éstos sobre el uso práctico de los materiales. Creo que los esfuerzos llevados a cabo por Stenhouse son un buen referente de lo que Elliott (1989) denomina, al comentarlos,  el curriculum como praxiología.  

Sin embargo, en el documento de 1988 sobre la propuesta de Reforma del Curriculum se suprime este nivel de concreción, o mejor, es sustituido por el de Proyecto Curricular de Centro. Como no tengo ningún referente, -al margen de las dos páginas y media que le dedica el documento del MEC-, no entraré en su discusión y buscaré en el mismo documento indicadores de un posible cambio de política de desarrollo curricular en el nivel de materiales.

Lo que la Reforma señala en su discurso puede interpretarse a través de un encadenado de significados que sugieren una determinada representación simbólica de la realidad práctica de la elaboración y uso de materiales y su relación con el papel que se le asigna al profesor. Tales son:

- Los  materiales deben ayudar al profesor a pasar del Diseño Curricular Base al Proyecto Curricular de Centro.

- Los profesores deben elegir aquellos materiales que mejor les sirvan para alcanzar los objetivos señalados.

- Es necesario que el profesor pueda concocer y tener acceso a una amplia gama de materiales.

- Los materiales pueden aplicarse directamente en el aula, o tmarse como punto de referencia para una posterior elaboración propia del profesor.

- Las fuentes de los materiales son dos: los elaborados por grupos de profesores (MRPs, CEPs...) o los que pontenciará el Ministerio para ilustrar las opciones del DCB.

- La producción y difusión se llevará a cabo en colaboración con las editoriales del libros de texto, con el fin de que la oferta que llegue al profesorado sea coherente con el DCB.

- Los materiales curriculares pueden acabar convirtiéndose para el profesorado en el referente curricular por excelencia de su actividad docente.

¿Cuál es la significación explícita -pero también oculta- de esta forma de representación simbólica de esa parcela de la realidad práctica del curriculum que es la política de los materiales? Conviene decir, de entrada, que continúa en vigor una vieja Orden Ministerial por la que el MEC se otorga la capacidad jurídica de autorización de todos aquellos materiales curriculares que se utilicen en las aulas. Lo que el discurso anterior refiere es coherente con el mantenimiento de la citada orden ministerial. Al menos en las dos siguientes vías de interpretación.

En primer lugar, el profesor es un usuario del material. La capacidad de elaboración escapa a sus márgenes de autonomía.  La cita a los grupos de profesores de MRP o CEP como una de las fuentes de elaboración puede ser calificada de dos maneras: como inocente o como insultante. Inocente porque como señalan diferentes análisis ya citados sobre la economía política del material curricular, el control del mercado de la producción y distribución de la mercancía-material curricular se halla en manos de potentes editoriales de comercialización de este tipo de productos, desplazando a los referidos grupos de profesores a un nivel puramente testimonial y voluntarista, o resistente marginal.  Insultante si se contrasta con la política de desmovilización llevada a cabo por la Administración Educativa en el mismo periodo en el que ha venido edificándose el discurso institucional de la Reforma.

En segundo lugar, el material codifica la política prescriptiva sobre el curriculum. Si el profesor había sido desplazado de aquel nivel de concreción curricular, y aquí se le presenta ya codificado, su autonomía en el uso queda sensiblemente reducida a decisiones que en ningún caso alteran esa función codificadora. Pero todavía esta codificación de la cultura curricular tiene otra función particularmente importante, en la medida que produce una relación alienada del profesor con el conocimiento, precisamente por ese carácter codificador que legitima un tipo y uso de conocimiento y, por esa misma razón,  deslegitima otros. 

Lo que hay detrás de mi intención de plantear este sencillo cruce con algunas de las formas en que concreta el curriculum el modelo de la Reforma, no es más que evidenciar contradicciones entre un marco de desarrollo curricular tecnicista y la presencia institucional del discurso de la autonomía de los profesores. Y lo que el análisis viene a señalar es la incapacidad de los profesores para decidir sobre condiciones de su vida laboral que se sitúan fuera del estricto marco técnico del trabajo. Es decir, incapacidad para decidir sobre las formas culturales de interacción comunicativa, e incapacidad para decidir sobre la forma en que se manifiesta la esfera política de dominación en la práctica de la enseñanza. Los estudios sobre la proletarización y descualificación laboral  vienen ahora a reforzar esta tesis.

Sin embargo, cerrar aquí el tema supondría dejar el planteamiento reducido a un postulado mecanicista, a mi modo de ver, erróneo. Como ya señalé, por un lado el sistema evidencia contradicciones, y por el otro, la actividad teórico-práctica de los profesores no está mecánicamente determinada por las reglas institucionales del poder. Aparecen brechas, rupturas del discurso, formas de resistencia, y complejidades sobre la práctica laboral, que hacen difícil mantener el análisis sobre la base del viejo binomio burguesía-proletariado. La experiencia que se muestra a continuación sugiere esa posibilidad deliberativa y crítica en el crurriculum. 

El curriculum deliberativo y la renovación pedagógica
Hemos visto que el discurso institucional de la autonomía profesional de los profesores se enfrenta, en la práctica, a los análisis de la proletarización docente. No hay autonomía profesional si los profesionales carecen de poder para decidir sobre prácticas reguladas tanto desde el interior como desde el exterior del propio sistema de enseñanza. Y hemos visto, por otra parte, que en el proceso de control sobre la actividad profesional de los profesores, el sistema presenta contradicciones y fisuras, que un sector de los profesores aprovecha para generar prácticas de resistencia. La autonomía, entonces, es un proceso de conquista profesional que refiere a planteamientos críticos y deliberativos.

Pero conviene recordar, ahora, lo que nunca fue olvidado a lo largo de mi exposición:  que no existen modelos ideales de profesor al margen de los contextos o marcos que regulan el puesto de trabajo del profesor, y esto no depende tanto de modelos teóricos como de los límites y posibilidades de la práctica. Y entre estos contextos, el curriculum como concreción de una determinada práctica docente, es un ámbito privilegiado para el análisis. 

Por ello, quiero dedicar esta última parte del desarrollo del tema, a la reflexión sobre el curriculum como práctica teórica que permite sugerir con rigor y coherencia la autonomía profesional de los profesores. La tesis que quiero defender, y que me parece una consecuencia de lo que he venido exponiendo anteriomente, es que sólo es posible pensar y diseñar estrategias de autonomía profesional desde un planteamiento deliberativo y crítico del curriculum. Y que, volviendo al princio del tema, es incoherente -utilizando un calificativo muy prudente- edificar el discurso de la autonomía sin cuestionar el planteamiento tecnológico y eficientista del desarrollo práctico del curriculum.

Esto tiene para mi las siguientes significaciones:

a) Creo que es difícil hablar de los profesores, en general o en abstracto, sin referirnos a los distintos intereses cognitivos y sociales desde los que se orientan saberes diferentes e incluso contradictorios en el interior del profesorado como colectivo social y profesional. Como ejemplo, la práctica de grupos organizados de profesores que inspiran y dan sentido a esta revista
 o la de los Movimientos de Renovación Pedagógica, evidencia un nivel de conciencia de un sector del profesorado que sitúa su autorreflexión y crítica en el territorio ampliado que va del trabajo al poder, de los problemas metodológicos a la crítica social.

b) El curriculum como práctica es el marco en el que se evidencian las contradicciones y resistencias anunciadas. El dominio de lo tecnológico no excluye la presencia de lo deliberativo. Y el profesionalismo se hace práctico enfrentándose a su propia configuración idelógica institucional, en los espacios deliberativos del curriculum. Volviendo al ejemplo de los grupos, asociaciones o movimientos de renovación,  su reivindicación de una relación cualitativamente diferente con la cultura, la elaboración de materiales y recursos orientados políticamente por un interés crítico y emancipatorio, y una práctica en las aulas socialmente comprometida, son referentes significativos de ese territorio curricular deliberativo.

c) El espacio deliberativo del curriculum es una conquista de la práctica teórica organizada.   Lo que me interesa de este planteamiento es que sugiere una perspectiva diferente de analizar la dicotomía entre individualismo profesional y organización de profesionales. El discurso del profesionalismo en la práctica está potenciando salidas individuales y acríticas, afirman Ozga (1988) o Popkewitz (1987), y basta reflexionar un momento sobre las actuales propuestas del MEC sobre formación permanente para comprobar el "escapismo de las aulas" que se está fomentando. Por el contrario, la idea de comunidades críticas tal como la plantean trabajos Carr y Kemmis (1988), o Kemmis y McTaggart (1989), entre otros,  señalan la necesidad del cambio desde alternativas colectivas basadas en la investigación crítica de los problemas de la práctica.

Capítulo 3

¿Trabajadores y trabajadoras de la enseñanza o profesionales desclasados?. La posición hegemónica del Estado en los procesos de cambio de la función docente


Los cambios a partir de la Ley General de Educación de 1970.


La entrada en el gobierno de la socialdemocracia

¿Trabajadores comprometidos o profesionales desclasados?

La importancia del debate sobre la hegemonía





Hace diecisiete años que murió Franco
. En el periodo histórico que nos ha tocado vivir diecisiete años es mucho tiempo, porque las transformaciones formales -pero también estructurales- tanto en el ámbito social, político y económico han sido muchas y muy rápidas, y en algunos casos, también profundas. Y de ello se ha resentido igualmente el sistema educativo. No podía ser de otro modo puesto que el sistema educativo es un subsistema del más amplio sistema social, y sufre los procesos históricos y socio-políticos del contexto en que se instala.

Creo que vale la pena detenernos ahora a pensar y discutir sobre la forma en que ha ido transformandose la estructura del puesto de trabajo del maestro y la maestra en este periodo, de como ha ido transformandose la composición social y de género de las personas que han ido accediendo a la docencia, y de como ha ido transformandose y estableciendose la posición hegemónica de los aparatos del Estado sobre la educación y, más concretamente, sobre la función docente. (Utilizo aquí el concepto de hegemonía en el sentido de Gramsci: la dirección ideológico-moral sobre una clase social a través de sus intelectuales orgánicos -ya sea un partido, un sector de especialistas, etc)

Las tres cuestiones -estructura del puesto de trabajo, composición social y hegemonía ideológica- están en estrecha relación y conforman, queramos o no, la base de la hipotética militancia de las actuales organizaciones progresistas en la enseñanza, ya sean sindicales o pedagógicas. Y lo que yo pretendo aquí es sugerir un esquema y unas cuantas líneas argumentales que puedan ser útiles para profundizar en el conocimiento y discutir sobre el compromiso y las estrategias de renovación pedagógica.

Si tuviera que rotular con una frase este complejo y conflictivo periodo de tiempo, diría cosas como estas: la introducción  contínua y todavía no acabada de la tecnoburocracia en el sistema educativo; o también, la pérdida de autonomía y el aumento progresivo del control y la proletarización del trabajo docente a través de mecanismos técnicos cada vez más sutiles e invisibles; o también, el triunfo de una racionalidad instrumental y eficientista en la enseñanza, que deja de lado la ideología del compromiso -la cultura de la izquierda- como una característica de la modernidad -científica, política y cultural- ya superada.

Vamos a ver ese proceso de transformaciones
. Comencemos por un dato: cuando en Inglaterra los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza se organizaban en potentes sindicatos para reivindicar mejoras en sus condiciones laborales, en el Estado Español el perfil social del profesorado se caracterizaba por rasgos de este tipo: el individualismo en el oficio, el reclutamiento desde la pequeña burguesía agraria o desde la pequeña burguesía urbana amenazada por procesos de desclasamiento, la instrumentalización servil al sistema, un cierto status superior que compensaba, en parte, los bajos salarios, y una autonomía en el oficio casi total vinculada a la fuerte ruralización, el aislamiento y la lejanía respecto al poder central. 

Los cambios a partir de la Ley General de Educación de 1970.
Pero la situación cambia radicalmente a partir de la Ley General de Educación de 1970. En la década del 70 al 80 comienzan a desarrollarse un conjunto de dinámicas que, desde mi punto de vista, tienen consecuencias importantes para un análisis de la situación del profesorado en la actualidad. Veamos algunas de ellas:

- se modifican y aparecen criterios más precisos desde dentro del propio sistema respecto a la formación profesional del profesorado, reformandose los Planes de Estudio de las Normales. 

- Se introducen las especializaciones curriculares y organizativas en la EGB, y comienza un reciclaje y recualificación de la fuerza de trabajo en la enseñanza a través de cursos de formación controlados por la Inspección y los ICEs. 

- Desde el punto de vista curricular crece la visión tecnológica y eficientista del curriculum, y toma fuerza el dominio de la parcelación disciplinar del conocimiento.

- Se introducen nuevos mecanismos de tecnificación de la docencia (fichas, nuevos libros de texto, sistemas de evaluación centrados en la planificación de objetivos operativos, ...)

- Se apuntan las primeras tendencias y posibilidades teóricas de promoción, y por tanto de competenia en el sector (acumulación de diplomas y certificaciones)

Tampoco podemos olvidar otras características significativas de la década. Así, por ejemplo, la multiplicación del profesorado de EEMM, la entrada en el sistema de la F.P.,  el aumento considerable en presencia numérica de la mujer en el sector -feminización-, o la tendencia progresiva a concentrar en grandes centros al profesorado, con la consiguiente paulatina desaparición de las unitarias. Por otra parte, la situación provoca un ataque frontal al individualismo y facilita que el profesorado se agrupe para discutir desde una perspectiva progresista sus problemas laborales y pedagógicos. Es el momento de la apertura de espacios críticos para el debate social y pedagógico, tales como los Movimientos de Renovación Pedagógica y las Escuelas de Verano, y de creación o reconversión de organizaciones sindicales.

Todo este proceso -del que he señalado sólo algunos de los rasgos- va a ir transformando la figura del profesor en un técnico de la enseñanza en el interior de un sistema funcionarial jerárquico donde se perfecciona el control y la supervisión y aumentan considerablemente los procesos de dependencia a través de mecanismos técnicos: las figuras de asesoramiento y control a través de especialistas en psicología o pedagogía, la regulación de gran parte del proceso de trabajo en manos de potentes editoriales del libro de texto, la tecnificación en la medida de los resultados de aprendizaje, etc. 

La idea-resumen que quiero transmitir de esta época es la siguiente: se refuerza y consolida la imágen tecnocrática de los profesores y profesoras -que aparentemente les beneficia dando un carácter profesionalista a su actividad como trabajadores del Estado- al tiempo que van aumentando de una manera sutil los controles y la descualificación del valor de su fuerza de trabajo. 

La entrada en el gobierno de la socialdemocracia

En esta situación socio-laboral más o menos consolidada se instala -desde finales de 1982- la politica educativa de la socialdemocracia.  En mi opinión el gobierno del PSOE no hace más que continuar y consolidar ese proceso de tecnoburocratización de la enseñanza y el profesorado, pero con un cambio de estrategias considerable: la intervención sobre le terreno de la hegemonía, es decir, la interiorización en nuestras conciencias individuales de un discurso ideológico que refuerza determinados intereses y relaciones de poder y de clase.

Desde el decreto de creación de los Centros de Profesores en noviembre de 1984 hasta la promulgación de laLOGSE y la implantación de la Reforma, una forma de discurso educativo se repite insistentemente en documentos y declaraciones institucionales. Puesto en forma de canción, tiene una letra sencilla. La primera estrofa viene a decir: esto tiene que cambiar, vamos a cambiarlo, esto está cambiando.  La segunda estrofa es más larga pero igualmente fácil de aprender, y dice así: el profesor es el auténtico protagonista del cambio; el profesor tiene la responsabilidad de la calidad de la enseñanza; el profesor debe ampliar sus competencias profesionales; el profesor debe profesionalizarse; la Reforma tiene en el profesor uno de sus pilares fundamentales; el profesor, por tanto, debe investigar, debe desarrollar el curriculum, debe planificar, debe elaborar materiales, debe atender a la diversidad, debe desarrollar una evaluación procesual y científica, debe estudiar las nuevas exigencias del contenido curricular que enseña, debe experimentar estrategias metodológicas innovadoras, debe...

Veamos. En el plano púramente ideal se han recuperado gran parte de las reivindicaciones del sector progresista del profesorado en los últimos tiempos. Prestigio y reconocimiento de la profesión, posibilidades teóricas de promoción, más autonomía a trevés de curricula flexibles y abiertos, un papel más activo, un mayor protagonismo profesional, etc, y se han introducido en el discurso institucional del cambio. Y parece que el cambio -La Reforma- esté en nuestras manos, sea de todos nosotros: trabajadores, políticos, familias, especialistas, estudiantes, comunidad educativa,... Por eso, cuando el profesorado entra puntualmente en conflicto con el Estado -recordemos la huelga de la primavera de 1988- el sistema llama a la responsabilidad profesional del profesorado. Y lo que es más significativo desde el punto de vista del análisis que sugiero, los sindicatos le dicen al ministro que si no da respuesta a sus reivindicaciones está poniendo en peligro la Refoma. O tomando un ejemplo más reciente: el ministro y los sindicatos le dicen a las famílias -a la sociedad- que el profesorado va a cobrar más porque a cambio mejorará su formación garantizando el buen desarrollo de la Reforma.
  

En ese plano púramente ideal y discursivo se ha recuperado la amplia conciencia del profesorado sobre la necesidad del cambio -al fin y al cabo, a la gente que trabaja dia a dia en el aula no le resulta difícil entender la necesidad de una reforma urgente y profunda del sistema escolar-. Sin olvidar, por otra parte, que en la última década la investigación educativa sobre las tareas profesionales de la docencia viene mostrando la necesidad de una reconceptualización de la actividad profesional más acorde con la complejidad e incerteza de la vida en el aula, y con nuevas funciones derivadas de un progmatismo crítico que sugiere la investigación y evaluación reflexiva de quienes están directamente implicados en el proceso de la enseñanza.

Pero, -ésta es la idea que me interesa subrayar- por encima de la propia conciencia del profesorado, y por encima de las diferencias objetivas entre el propio sector del profesorado, la Administración toma ¡por primera vez! una posición hegemónica y esta Reforma - al margen de su contenido concreto- disfruta de una acogida y una credibilidad que era impensable tanto en los gobiernos tecnocráticos del tardofranquismo como en los gobiernos de la UCD. Creo que vale la pena pensar sobre esto. Por primera vez la hegemonía del cambio progresista en la escuela ha sufrido un desplazamiento cualitativo importante.  De la izquierda real -sindicatos y movimientos de renovación pidiendo el cambio frente a la Administración- a la izquierda oficial e institucional que instalada en los despachos de la Administración, tiene ahora la responsabilidad de la dirección de ese cambio.  Al fin y al cabo, aquellos colegas que en el seno de las organizaciones progresistas de la enseñanza pedían el cambio a las puertas de la Administración, dirigen ahora el cambio desde su interior.

Ciertamente que, si no fuera por la tendencia de los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza a parcelar las distintas realidades que les afectan, a estas alturas hemos recogido ya suficentes evidencias para confirmar que los intereses del profesorado y los de la Administración no son los mismos. Sin embargo, ausente el debate sobre la política educativa, los desacuerdos son puntuales y mucho más relacionados con la forma que con el fondo. Preocupa que la aplicación de la Reforma no se lleve a cabo como se prometió, pero no se discute la significación social, cultural y política de ésta. Quizá sea éste uno de los problemas fundamentales. No hay debate, no existe una reflexión colectiva sobre los controles implícitos que a través de un discurso aparentemente democratizador y progresista está introduciendo la lógica tecnocrática del gobierno social-demócrata, ya desde la LODE hasta la LOGSE y la Reforma. Y cuanto menos debate sobre política educativa más "técnicos" parecen los acuerdos, más "neutras" las decisiones, ...pero, ¿acaso la educación no era una construcción social y cultural dependiente de las determinaciones de las estructuras sociales y políticas y las relaciones de poder? ¿acaso la educación no era también un problema moral, irredutible a soluciones y diseños técnicos?

¿Trabajadores comprometidos o profesionales desclasados?
En el desarrollo de todo este proceso -esta es la siguiente tesis que quiero defender- se está produciendo una recomposición sociológica del profesorado, y se está produciendo una recomposición de su auto-visión como colectivo laboral. En esta recomposición aparecen influencias externas al colectivo, como son la desmovilización ideológica y social, la crisis de la izquierda, la despolitización del conjunto de la sociedad, el triunfo de la filosofía posmoderna del individualismo renovado y el éxito personal, etc. Y todo ello condiciona que en la actualidad se den como cerrados los debates radicales sobre la enseñanza, tan intensificados durante los años 60 y 70 por distintas versiones de la filosofía y la sociología crítica.

Pero también, en esa recomposición sociológica de la auto-visión como colectivo está influyendo la ideología profesionalista y tecnocrática del trabajo docente que han ido instalando los gobiernos del PSOE, y la respuesta sindical e individual que dentro del sector se está dando a ese diseño profesionalista. Esto está provocando un cúmulo de situaciones contradictorias. Mi opinión es que la contradicción fundamental se sitúa entre los siguientes dos polos: por un lado, esa función hegemónica y legitimadora de la ideología institucional del profesionalismo en la enseñanza, que viene a interiorizar en la mentalidad colectiva de los docentes la exigencia de un status funcionarial que ofrezca seguridad y "prestigio profesional", proceso en el que las reformas, en lo que tienen de transformación e intensificación del lenguaje técnico -y a veces esotérico- juegan un importante papel
. Pero en el lado opuesto se observa, además del empobrecimiento cultural y el modesto origen social con el que se accede a los estudios de magisterio, de la creciente feminización
, y del mantenimiento de una titulación de diplomatura profesionalmente dependiente de otras titulaciones superiores, otros significativos factores -propios del capitalismo avanzado- relacionados con la división social del trabajo y la separación entre los niveles de concepción y diseño de la enseñanza, y los niveles de ejecución práctica. Los análisis muestran una creciente pérdida de control sobre los distintos niveles de concreción de la práctica docente, con procesos de descualificación y recualificación de la fuerza de trabajo, acompañados de un aumento o intensificación de las demandas profesionales
.

Pero en los momentos de conflictividad laboral esta tensión dialéctica no se evidencia de la misma manera. Aparecen otro tipo de contradicciones que hacen la situación más confusa. Por ejemplo, en la huelga de 1988 el profesorado presenta públicamente una doble imagen, y yo diría que también una doble moral. Por un lado era un colectivo de trabajadores, y por tanto, la contradicción fundamental pasaba por el conflicto con su empleador o patrono -el Estado-, y por otro lado era un colectivo de profesionales funcionarios y luchaba por la homologación con otros funcionarios de la burocracia del Estado, lo cual venía a alejarle de la preocupación común al resto de trabajadores. Y esa situación contradictoria fue aprovechada por el gobierno: por una lado acusaba al colectivo de reivindicaciones antiprogresistas y antisociales, por su carácter corporativo y de privilegio, y por el otro lado hacía constantes llamadas a su conciencia como profesionales responsables.

Y creo que este proceso está conduciendo a que cada vez el comportamiento colectivo sea más característico de una situación de clase media -las actuaciones públicas evidencian un mayor corporativismo-, con un déficit considerable de análisis sobre lo que estos planteamientos comportan de pérdida de identidad con la clase de la que es mayoritariamente originario el sector, y de pérdida de orientación sobre los modelos globalizadores de alternativa a la escuela pública, y el papel del profesorado progresista en el desarrollo de la alternativa. 

Es una situación que se puede calificar de ambigua. Y en ese marco de ambiguedades en el que ahora nos encontramos la implantación de la Reforma y el desarrollo de la LOGSE insiste en la retórica del profesor como un profesional responsable de su formación y de la mejora de la calidad de la enseñanza. Con el riesgo de hacer una simple caricatura de la realidad, veamos brevemente, con el punto de mira en la toma de decisiones sobre esos procesos de formación y mejora, dónde queda desplazado el protagonismo de este colectivo laboral.  La formación inicial es competencia de las Universidades, pero a su vez es dependiente de la regulación del puesto de trabajo que hace el Ministerio
. Se inició el proceso de reforma de los títulos y planes de estudio, de cuya propuesta se encarga el Consejo de Universidades, en el que está presente el Ministerio, y se encargó a un grupo de expertos la elaboración de un informe sobre los mínimos curriculares para la formación del profesorado
. Y el debate fué más limpiamente democrático cuanto más tecnicista, gremial o corporativo se hacía su contenido. Perguntarse, por ejemplo, cuáles son los nuevos, complejos y excitantes retos que la sociedad contemporánea plantea a la práctica docente y qué nuevas soluciones se necesitan
 hubiera supuesto abrir socialmente el debate, dotarlo de lentitud y conflictividad, y encarecerlo políticamente, todo ello innecesario si desde la Universidad y desde la Administración miramos la escuela con las gafas ahumadas del tecnicismo.


En cuanto a la formación permanente, se mantiene y refuerza el modelo transmisivo iniciado en los años 70. Definido por la Administración el llamado "Diseño Curricular Base", reguladas por la Administración las "ejemplificaciones" de desarrollo curricular y las pautas de evaluación, e intocable el control que en el mercado ejercen las grandes editoriales del libro de texto, sólo quedaban los llamados "cursos institucionales de formación" para poner al día al profesorado en la nueva retórica reformista, cargada, por cierto, de psicologicismo y vaciada de toda problematicidad relacionada con la sociología crítica y la antropología cultural
. Para ello ha sido necesario, además, reciclar la filosofía pedagógica -y el marco legislativo- con que fueron originalmente concebidos los Centros de Profesores, deviniendo oficinas descentralizadas de la Administración para la gestión de los propios programas institucionales.  Sin olvidar que una política sesgada de financiación y subvención de actividades no institucionales está desplazando hacia rincones púramente testimoniales las inciativas de los Movimientos de Renovación Pedagógica y otros colectivos docentes críticos
.    

La importancia del debate sobre la hegemonía 

Mi hipótesis de trabajo o sugerencia final es que es necesario situar el análisis crítico en el terreno de la hegemonía, en el terreno de la dominación y la dirección ideológica del cambio en las escuelas. Desentrañar las raices discursivas que han situado a los últimos gobiernos del Estado es una posición hegemónica es también volver a situar el debate sobre la escuela en la esfera de la vida pública donde se entrecruzan distintas códigos en el ejercicio de la comprensión crítica de las relaciones entre el conocimiento y el poder. Y en ese debate, que trata de profundizar en una cultura pública democrática, el profesorado debe preguntarse qué poder, qué autoridad y qué habilidades profesionales son las que reclama.

Una trayectoria discursiva fomenta la demanda de destrezas profesionales relacionadas con el problema técnico de la transmisión del conocimiento, y los procedimientos para la instrucción relacionados con el control, la autoridad, la certeza y el liderazgo. En ese contexto discursivo la urgencia del presente olvida la memoria histórica, impide ver lo que subyace, ignora lo diferente y evita que el lenguaje de la posibilidad pueda construirse desde el pensamiento utópico. Sin armas teóricas para explicar los valores, creencias e intereses que estructuran su trabajo, en ese contexto a los profesores sólo se les ofrece la autoridad para guardar silencio y hacer guardar silencio.

Otra trayectoria discursiva trata de recuperar para el profesorado la imagen de trabajadores y trabajadoras intelectuales que participan en la construcción y reconstrucción de la cultura en la sociedad. La demanda de destrezas y habilidades y la exigencia de revalorización social del trabajo se hace aquí desde otro encadenamiento de significados. Aprender a ejercitar el pensamiento dialéctico, tratar el conocimiento como algo problemático, dinámico, ideológico y vinculado a intereses humanos socialmente creados, desentrañar la lógica tecnocrática que ignora las relaciones entre el poder y el conocimiento -explícito u oculto- que la escuela distribuye, y averiguar el modo en que todo esto impregna distintas formas de concreción de la práctica pedagógica -desde la configuración de los programas, la elaboración de los libros de texto o las relaciones sociales dentro de las aulas-, son algunas de las competencias que deberían implicar tanto a los programas de formación del profesorado como a las plataformas para la dignificación de la función docente
. 

El curriculum como proyecto cultural y la organización del trabajo en las escuelas es una práctica política. En ese espacio político se generan contradicciones y se materializa la tensión dialéctica entre la ideología del profesionalismo y la conciencia de la función social del intelectual transformador. Y es también el espacio en que las combinaciones entre la coerción y el consenso público entretejen el entramado de creencias y valores al servicio de la política educativa del Estado
. Pero la ideología hegemónica no es sólo aquello que el estado institucionaliza como dominante. A menudo en nuestras rutinas y prácticas cotidianas -y en algunas formas organizadas de resistencia- se refuerzan y legitiman "verdades universales" o de "sentido común" que no son más que formas particulares de ver la escuela desde los intereses que los grupos dominantes definen como socialmente legítimos. 

  En este texto he tratado de recoger argumentos de la investigación educativa y de la filosofía crítica para sugerir la necesidad de un debate sobre la hegemonía en los procesos de escolarización, y particularmente, la función ideológica del discurso profesionalista asociado a las reformas educativas. Frente a la presencia creciente de estrategias corporativas entre el profesorado, la siguiente pregunta: ¿qué está ahora mismo, en nuestra práctica organizada o individual, reforzando o por el contrario debilitando y combatiendo, la errónea imágen profesionalista y de clase media de los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza? tal vez sea una buena manera de abrir ese debate.

Capítulo 4

El análisis de la estrucutura del puesto de trabajo docente

.
* El punto de partida
* Clarificación conceptual y esquema de aproximación

* Claves de interpretación de las condiciones que regulan la estructura del puesto de trabajo del profesorado: las políticas, los discursos, las agencias, los escenarios, las culturas, el mercado, las prácticas, las resistencias
* Epílogo (provisional) con un par de argumentos (de continuidad) sobre el método y la pertinencia
Del diario de un niño de siete años, alumno de la American School de Tánger:

"Me levanto a las ocho y media. Tomo el desayuno. Luego me voy al trabajo."

Cuando se le preguntó qué quería decir con el "trabajo", dijo: "El colegio, por supuesto"
W. Burroughs: El trabajo
El punto de partida
Coincidiendo con la entrada en el gobierno de la socialdemocracia, el sistema educativo español ha venido experimentando una década de modificaciones y adaptaciones en diferentes órdenes. Se han producido cambios en la estructura administrativa, en la función discursiva, en la imagen social, o en la distribución de papeles de los diferentes agentes sociales en ese teatro de la producción, representación y reproducción cultural.  Los últimos diez años de la política educativa han dejado ver reformas curriculares, reformas en los programas de formación docente, reformas en la ordenación legislativa, pero también las dos huelgas más duras que profesores y estudiantes han protagonizado en la historia reciente de este país. Desde los claustros de profesores a las revistas sindicales, las asambleas de APAs, los panfletos electorales o los prospectos publicitarios de las editoriales del libro de texto, las voces del cambio estuvieron presentes.

En todo ese proceso de reelaboración del imaginario actual sobre la escuela una constante de las retóricas del cambio ha recaído sobre la función profesional del profesorado. Se ha dicho, de diferentes maneras y desde diferentes instancias, que a los trabajadores y trabajadoras de la enseñanza les correspondía un alto grado de responsabilidad en la mejora de la calidad de la escolarización. "El profesor es el gran protagonista del cambio" ha sido una frase escuchada a menudo a los tres ministros que se sucedieron durante la década.

¿Pero qué ha cambiado realmente en la escuela española? ¿En qué medida se han modificado las condiciones para una mejor enseñanza? ¿Qué se pide al profesorado y qué es lo que éste puede ofrecer? ¿Qué determinaciones sufre actualmente el trabajo de los maestros y las maestras de la enseñanza primaria? ¿Con qué legitimada autoridad toman en sus manos los profesores la responsabilidad de la calidad de su trabajo? Creo que vale la pena detenernos sobre estas y otras cuestiones que vendrían a poner el punto de mira de los interrogatorios en el análisis de la estructura del puesto de trabajo del profesorado. Más allá del discurso retórico, lo que sucede diariamente en las aulas, -y lo que se impide que suceda- es más la consecuencia del modo en que se estructuran las prácticas, de esas pautas que regulan el quehacer cotidiano, y de las variables socio-económicas -pero también, políticas y culturales- que le determinan. Y es bastante menos, la consecuencia o el resultado de buenas o malas intenciones, y de los modelos y construciones teóricas en que pretenden sustentarse.

Parto de la creencia que la comprensión de las posibilidades y los límites de una renovación pedagógica en el trabajo cotidiano en las aulas y escuelas exige identificar el conjunto de factores que inciden sobre la estructuración de la práctica y averiguar las relaciones que se establecen entre ellos. Si hasta aquí no haríamos más que construir una cartografía conceptual del puesto de trabajo docente, la explicación y el modo de uso va a depender de la óptica con que tratemos de elaborar ese mapa de complejidad. A mi modo de ver, las políticas de control sobre el trabajo docente deben estar presentes en la analítica factorial del puesto de trabajo. O dicho de otra manera, es desde el análisis de cómo se manifiestan las relaciones de poder político en el conjunto de factores analizados que es posible construir una cartografía conceptual -política- que nos ayude a interpretar las determinaciones y posibilidades de la práctica.   

Nada hace pensar que la enseñanza en nuestro país haya dejado de estar constituida por prácticas de desigualdad, -a menudo identificadas con categorías sociales como el género, la clase social, o la pertenencia a minorías étnicas o raciales-. Y como viene siendo estudiado, tales prácticas identifican determinaciones burocráticas en las decisiones políticas y de supervisión, y muestran el modo en que se organizan los procesos de racionalización -y descualificación- del trabajo docente, el cual, por otra parte, no puede situarse al márgen de sus condiciones históricas y materiales. La cuestión, más allá de esto, es ver el modo en que las prácticas de enseñanza se transforman en un discurso de poder que introduce y justifica en la estructura laboral aspectos como la división social del trabajo, la relación autoritaria, o el dominio social de la fragmentación; y provoca distintas formas de subordinación, pero también de complejas relaciones de conflicto y resistencia.

Entre otras razones que trataré de argumentar, el análisis es importante por lo que pueda ayudar a mostrar si la estructura objetiva del puesto de trabajo es coherente con el actual auge de los discursos profesionalistas en la enseñanza, o por el contrario -como sugiere una amplia literatura al respecto- tales discursos actúan como ideología enmascaradora de esa estructura objetiva y desvían la crítica. En un trabajo donde se traza una amplia perspectiva internacional de la literatura sobre el tema, Smyth, J. (1991) sugiere que existe una articulación discursiva y un uso manipulativo de términos como "collegiality", "improvement", "excellence", "development", "professionalism", "school-based management", "mentoring", o "coaching", entre otros, que "refuerza el discurso liberal y es frecuentemente usada para marginar a los profesores a la periferia del sistema", del mismo modo que puede ser útil para "revitalizar determinados intereses económicos y educativos" (p.324). Y para la comprensión crítica de este fenómeno Smyth propone profundizar, precisamente, en los análisis sobre los procesos de trabajo en la enseñanza.

El texto que presento se encierra en los límites del análisis teórico para la interpretación crítica de las condiciones que regulan el trabajo en la enseñanza. Al tiempo que propone abrir el debate sobre las categorías conceptuales que se manejan en el análisis y el modo en que se las pone a funcionar desde estrategias interpretativas. Pero más allá de los límites del texto, lo que sugiere es la necesidad de una cuidada etnografía política del trabajo docente que, por mi parte, está todavía en una fase incipiente.

Clarificación conceptual y esquema de aproximación
La enseñanza en las escuelas públicas es trabajo. Los profesores están implicados en un proceso laboral -la enseñanza- donde las condiciones de trabajo pueden facilitar u obstruir sus esfuerzos educativos. En el sentido más real, los profesores son trabajadores.LISTON, D.P. y ZEICHNER, K.M. (1991) p. 94.

La "estructura del puesto de trabajo" del profesorado es un concepto que se utiliza con cierta frecuencia en la literatura pedagógica española aunque es menos frecuente encontrar en ese contexto discursivo un uso claro y definido del mismo. Al contrario, aparece más como un concepto recurrente encadenado a lenguajes teóricos y administrativos que pueden ser contradictorios entre sí.  Para la finalidad de este estudio, entiendo por "estructura del puesto de trabajo" el conjunto de condiciones que regulan directamente las prácticas de la enseñanza de un maestro o de una maestra. Tales condiciones no son solo de índole socio-económico en un sentido estricto o reducido, por ejemplo: titulación y salario, sino todas aquellas que van configurando -no siempre de un modo explícito y regulado- las pautas del trabajo cotidiano en las aulas y escuelas. A la identificación de esas condiciones y su organización a través de alguna forma de esquema conceptual dedicaré la primera parte de este trabajo. Claro que una cosa son las condiciones identificadas desde una perspectiva estructural, y otra cosa distinta, aunque en estrecha relación, el modo de uso social de esa estructura laboral. Dicho de otra manera, se trataría aquí de analizar cuál es el valor de uso de la fuerza de trabajo de los profesores - el "valor de uso"no desde el orden ideado, abstraido de toda forma histórica y de toda concreción social, sino desde el orden impuesto. Entendiendo por fuerza de trabajo -en sentido amplio-, no sólo la que aparece ofertada en el mercado del trabajo, ni sólo la capacidad de desarrollar un trabajo útil y valorado, sino también la capacidad de desempeñar cualquier actividad útil a otro, a la sociedad, o a cualquiera de sus subsistemas.  Por otra parte, la estructura del puesto de trabajo no es ajena al concepto de sociedad civil -en realidad, sufren una conexión dialéctica-. Es decir, la construcción social del puesto de trabajo -con sus antagonismos y divisiones- refleja el conjunto de relaciones específicas -políticas e históricas- entre grupos en conflicto, en particular los códigos y estructuras de poder de una organización institucional

Para organizar el marco conceptual sugiero identificar primero el conjunto de claves de interpretación con las  que nos aproximamos al anális. La segunda cuestión problemática es establecer los bucles relacionadores de esas diferentes claves de interpretación sobre los distintos ámbitos de determinación del trabajo docente. Formuladas sucintamente, ocho son las claves que se proponen: 1) las políticas; 2) los discursos; 3) las agencias;  4) los escenarios; 5) las culturas; 6) el mercado; 7) las prácticas; y 8) las resistencias. Esa "puesta en relación" debe responder a alguna forma de mapa donde, por un lado, se clarifiquen conceptualmente los citados ámbitos y se establezcan las posibles jerarquías, y por el otro, se muestren las posibilidades del recorrido analítico. Un primer esquema de aproximación a las claves de análisis se muestran en la figura siguiente:



1) Las políticas
La intervención de la política sobre la práctica educativa tiene manifestaciones diversas y complejas, y se produce en diferentes contextos y niveles de regulación de esa práctica. Para nuestro análisis reduciremos la diversidad a la política legislativa que, tanto de un modo directo como indirecto, establece condiciones sobre la actividad teórica y práctica del trabajo docente. Tales condiciones, sin embargo, no provienen sólo de los textos legislativos, que normativizan a través del mandato decisiones prácticas. También deben incluirse aquí otro tipo de textos oficiales o administrativos que sin tener rango de ley, decreto, orden o resolución, -es decir, sin ser textos prescriptivos- intervienen igualmente en la estructuración de las pautas cotidianas de la actividad escolar.  Y todavía debe contemplarse un tercer grupo relacionado con los textos y documentación promovida o aceptada por las Administraciones, a través de acuerdos o convenios con otras instituciones.

Este conjunto textual presenta jerarquías y relaciones de correspondencia. Con lo primero se hace referencia al desarrollo legislativo desde un mayor rango y más amplio campo de contenido, a un menor rango y más específico contenido. Con los segundo, se hace referencia a las relaciones interdependientes del contenido en diferentes evidencias documentales. Por ejemplo, los Planes de Formación Permanente de diferentes Administraciones -Central y Autonómicas- no son ajenos al Acuerdo de 20 de junio de 1991 entre el MEC y varias Organizaciones Sindicales, para la acreditación de esa formación, entre otras interdependencias. Para el objeto de análisis es necesario también la contextualización histórico-política: qué espacio temporal se toma como base de análisis, y en qué contexto político. Para nuestro trabajo si bien deben ser la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) y la Ley Orgánica de 3 de octubre de 1990 de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) -con sus desarrollos posteriores- los referentes básicos, no puede ignorarse la importante documentación producida en relación con la Reforma, y textos precedentes de particular significación -por ejemplo,  el Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre, por el que se regula la creación y funcionamiento de los Centros de Profesores-. Todo ello enmarcado en el contexto político de la década de gobierno de la socialdemocracia.

La hipótesis de trabajo, en  esta clave, debe dirigirse a la crítica del modo en que la compleja tela de araña legislativa muestra la creación del poder político en el sistema educativo y establece las reglas del juego de la participación democrática y las relaciones sociales en el interior del sistema. La institucionalización del poder político a través de la acción legislativa regula el espacio de posibilidades y el ámbito de exclusiones. El profesorado como sector de la sociedad civil excluido de las instituciones de creación política sólo puede actuar de un modo administrativamente dependiente respecto de ese marco institucional del que es excluido. Sus posibilidades, en el espacio de la ejecución administrativa, sin embargo, cuando se complejizan, sistematizan e intensifican las reglamentaciones en la organización del trabajo docente, difícilmente van más allá de la pobreza profesional que genera el incremento a través de la acción legislativa de las actividades técnicas, mecánicas, burocráticas y rutinarias. Sin embargo, -esta es una segunda parte de la hipótesis de trabajo- si esto es así en téminos de sector, la política legislativa produce hacia el interior del propio colectivo diferencias y jerarquías relacionadas con niveles profesionales o ámbitos laborales distintos.Y todo ello no va a ser ajeno al resto de las claves que continúo señalando.

2) Los discursos
De qué se habla, el modo en que se habla, el modo en que se construye el encadenamiento de significados, la teoría como una forma de lenguaje sobre la realidad, todo ello no es ajeno a la configuración ideológica y social de las prácticas. A través del discurso se legitima social y culturalmente un tipo de prácticas y se excluye la posibilidad de otras alternativas. 

Tomo directamente del trabajo antes citado de Angulo Rasco (1992) la nomenclatura, distinción y circunscripción conceptual con la que se hace referencia a dos tipos de discurso: el técnico-administrativo, y el deliberativo. Con el témino foucaltiano de discurso se quiere indicar no sólo el contenido estructural de un ámbito de conocimiento, con sus formas de argumentación y tratamiento metodológico específicas, sino también el modo en que constituyen expresiones legitimadoras del espacio de posiciones, de apropiación social y de funcionamientos diferenciados de los sujetos o las instituciones. "Todo sistema de educación -dice Foucault en L'ordre du discours (1982 p. 127)- es una forma política de mantener o de modificar la apropiación de los discursos, con los saberes y los poderes que implican"-

Para referirme al discurso técnico-administrativo recurro directamente, con una larga cita, al texto de Angulo que lo resume en una cuidada síntesis:

"Por discurso técnico-administrativo hago referencia a un discurso fundamentalmente experto, que se articula a través de los "lenguajes" de las ciencias sociales (especialmente la psicología, la sociología y la econonomía), formalista en sus descripciones y en sus análisis, propenso a la utilización de criterios mercantilistas como la eficiencia, eficacia y rendimiento, que tiende marcadamente a la operacionalización de los conceptos y a la fragmentación de las realidades, que se define como objetivo, neutral y a-político, y se muestra especialmente conectado con las exigencias burocráticas de control, división, jerarquía y gobierno. Este tipo de discurso suele actuar a través de dos tipos de operaciones: el desplazamiento y la separación. La operación de desplazamiento distrae la atención de los receptores de las implicaciones políticas y sociales que subyacen a la materia o al ámbito al que el discurso se aplica, ocupando sus inquietudes y su trabajo en la comprensión y aceptación de los conceptos y criterios formales. La operación de separación provoca una división social (y política) entre el experto, que es quien domina y concibe el discurso, y el lego, que es quien actúa y asume la posición de recepetor pasivo y dependiente en la que el discurso le coloca. Con ello se logra, respectivamente la despolitización y la división social del trabajo."

En cuanto al discurso deliberativo, Angulo atribuye la dificultad para describirlo a su carácter heterogéneo y a la posición minoritaria respecto al discurso técnico-administrativo. En cualquier caso, veamos una aproximación a sus rasgos más característicos y comunes. En primer lugar, se acude al concepto aristotélico de deliberación para significar un modo de pensamiento que, enfrentado a la objetividad y la falsa suficiencia del empirismo, trata de reclamar un proyecto científico que se reconozca en la complejidad y diversidad de circunstancias que enmarcan la realidad estudiada, en el tratamiento de la discrepancia, y en la apelación al juicio humano racional e informado, tomando decisiones a sabiendas que se recurre a criterios extra-empíricos que deberán someterse al juicio público. Es un pensamiento que se nutre de esquemas de inter-relación, eco-sistémicos y de profundización cualitativa. En segundo lugar, el discurso deliberativo busca en las culturas del sentido común, populares o de la vida cotidiana, necesidades e intereses que normalmente desprecia la explicación tecnológica. Finalmente, su crítica al cientifismo, el reconocimiento de la intuición, y la explicitación de las valoraciones políticas, sociales y culturales, le sitúa al margen cuando no enfrentado a la circunscripción conceptual legitimadora de las burocracias.

La hipótesis de trabajo, en esta segunda clave, parte del reconocimiento que el discurso es poder. La construcción social del discurso se efectúa sobre un juego de desplazamientos y relaciones de desigualdad. El discurso técnico-administrativo actúa como ideología que vincula conceptos como eficacia, profesionalización o conocimiento experto a la fragmentación social de las decisiones democráticas. Y esa fragmentación social desplaza al profesorado como sector al papel de receptor desarmado de una verdad cognitiva y social elaborada fuera de sus márgenes. Pero a su vez, -y esto incide directamente en el objeto de nuestro análisis- provoca una fragmentación interna del sector y lo burocratiza; la justificación técnica del establecimiento de una taxonomización jerarquizada de las funciones y roles diferenciados en el trabajo docente enmascara relaciones de privilegio para subconjuntos minoritarios y desvía la crítica a la ausencia de control por el conjunto del profesorado sobre las circunstancias sociales y políticas que regulan el trabajo docente. -Esta cuestión, por cierto, encaja directamente con el debate sobre la profesionalización de la docencia y la crítica a las ideologías profesionalistas - Y un problema no subsidiario, en este punto, estaría relacionado con el análisis de qué conceptos estrcuturantes de qué ámbitos cientificos aportan la legitimación intelectual a ese proceso de enmascaramiento político. -Al respecto se ha acrecentado recientemente la crítica a la "tecnificación psicológica" como discurso legitimador, pero no quedaría cerrado el tema únicamente en este ámbito disciplinar-.

3) Las agencias
La práctica de la enseñanza está social y culturalmente construida alrededor del curriculum escolar, entendido éste como expresión de un proyecto cultural de socialización, a través de un formato o código pedagógico, en unas condiciones y contextos socio-históricos determinados. Una visión no técnicista ni reduccionista de la configuración y desarrollo del curriculum debe ver las determinaciones de la práctica de la enseñanza en relación también con las diferentes instancias o ámbitos institucionales que intervienen dando forma y contenido a esa práctica. Gimeno (1988, p. 22) distingue ocho subsistemas o ámbitos "de determinación recíproca" de las prácticas curriculares que constituyen el "sistema curricular" : 1. el ámbito de la actividad político-administrativa; 2. el subsistema de participación y control; 3. la ordenación del sistema educativo; 4. el sistema de producción de medios; 5. los ámbitos de creación culturales, científicos, etc.; 6. el subsistema técnico-pedagógico: formadores, especialistas e investigadores en educación; 7. el subsistema de innovación; 8. el subsistema práctico-pedagógico. 

Para nuestro análisis, podemos identificar diferentes instancias organizativas desde las que se definen los procesos prácticos de los citados subsistemas. Tales son:

a) Las agencias de administración y control de la práctica de la enseñanza. Se incluyen aquí las diferentes administraciones educativas: central, autonómicas y locales, y sus distintos niveles de determinación en cada una de ellas. Es sabido que son estos aparatos administrativos del Estado los encargados de diseñar la política educativa, traduciendo a códigos pedagógicos específicos el mandato constitucional y sus desarrollos legislativos. Y es esa politica curricular unida a la política de formación y distribución de las competencias profesionales del profesorado -más allá incluso de los textos legales- un importante regulador de la forma y significación de las prácticas docentes. 

b) Las agencias de elaboración y comercialización del material curricular. El control sobre el mercado editorial del libro de texto deja en manos de un reducido grupo de potentes grupos editoriales un modo de interpretación curricular, y por tanto, de determinación de la práctica con un importante poder de sustitución de las iniciativas y decisiones del profesorado sobre su trabajo. 

c) Las agencias de producción de conocimiento pedagógico especializado y de legitimación de la formación y perfeccionamiento docente. Me refiero aquí más específicamente al ámbito académico universitario cuyas incorporaciones teóricas en tanto que discurso legitimado, dominante y hegemónico, son a su vez legitimadoras de una forma de control político sobre la práctica. 

d) Las agencias de participación y negociación. Particularmente, las organizaciones sindicales con representación en las Juntas de Personal, las Mesas Sectoriales,  y en las Mesas de Seguimiento de los Acuerdos en materia de formación del profesorado y desarrollo de la LOGSE; y en un estrato diferente, los Consejos Escolares -de Estado y autonómicos-, entre otras agencias. Conviene aquí la profundización crítica sobre las formas de socialización de la cultura profesional sobre la racionalización del proceso de trabajo en un sistema de democracia formal. A diferencia de los regímenes autoritarios, la imposición administrativa no parece depender de la exclusiva responsabilidad de los administradores,  sino que parece ser la consecuencia de la participación, la negociación y el consenso entre ámbitos institucionales diferentes legitimados por los votos.

e) Las agencias de actualización y reciclaje profesional. Puede estudiarse aquí el papel de los Centros de Profesores -CEPs-, incidiendo en la crítica a su actual proceso de reconversión en oficinas descentralizadas de la Administración para la gestión de los propios programas institucionales de formación y reciclaje del profesorado. 

Los procesos de trabajo están fuertemente regulados por el funcionamiento institucional y las decisiones políticas que se toman en estas agencias, en tanto que "verdaderas fuerzas que operan desde la distancia" -tomando la expresión de Little (1987)-, en el interior del "contexto de formulación" de la representación textual del curriculum -recuperando el esquema de Lundgren (1992)-. Si bien el nivel de implicación en el control sobre el trabajo es diferente de unas fuerzas a otras, la cuestión en este punto debería trazar una doble vertiente de análisis: por un lado, el de las estrechas relaciones de interacción que se producen entre unas agencias y otras en su intervención sobre la práctica; por el otro, si no se pretende un esquema mecánico y determinista, el modo en que realmente intervienen, o dicho de otra manera, qué transformaciones sufren las estrategias institucionales en el desarrollo práctico del trabajo docente.  La cual cosa viene a insistir, por otra parte, en el carácter procesual e interactivo del conjunto de claves de interpretación en el esquema que propongo.

4) Los escenarios
 Los movimientos y el vaivén de una profesora de una Escuela Primaria desde el uno de septiembre al treinta de junio de un curso cualquiera no van a la deriva, no dependen de un viento caprichoso ni de voluntades aleatorias. Más bien son la consecuencia del urbanismo social de la escolarización, que traza itinerarios, regula tiempos y distribuye en el interior de un decorado material prefijado la fragmentación de ambientes, los límites, y sus pasos fronterizos. La cartografía de esos movimientos no difiere del trazado que efectúa Chombart de Lauwe sobre los trayectos de una estudiante en París a principios de los 50. Esos recorridos dibujan un triangulo de dimensión reducida, sin escapes. En su estudio, este urbanista y sociólogo señala que "un barrio urbano no está determinado solamente por los factores geográficos y económicos sino por la representación que sus habitantes y los de otros barrios tienen de él".  Presenta el trazado de los recorridos de la estudiante para mostrar "la estrechez del París real en el que vive cada individuo... geográficamente un marco cuyo radio es extremadamente pequeño".

Con el término escenarios quiero hacer referencia al contexto espacio-temporal de la representación, pero también a las significaciones subjetivas con que se dota ese contexto. Michael Fullan y Andy Hargreaves se han ocupado de esta cuestión. Con respecto al tiempo, este último señala:

El tiempo, para un profesor, no es simplemente un obstáculo objetivo y opresivo, sino también un horizonte subjetivo definido que posibilita o limita. Los profesores pueden estirar y encoger el tiempo, al igual que pueden ver los horarios y las obligaciones temporales como algo fijo e inmutable. A través del prisma del tiempo podemos, por tanto, empezar a ver cómo los profesores estructuran la naturaleza de su trabajo al mismo tiempo que esa misma naturaleza les constriñe. Así, el tiempo es el elemento más importante en la estructuración del trabajo del profesor. (Hargreaves, A. 1992 p. 31)

En su estudio para la comprensión teórica de la relación del tiempo con el trabajo del profesor, Hargreaves identifica cinco dimensiones interrelacionadas entre sí: el tiempo técnico-racional; el tiempo micropolítico; el tiempo fenomenológico; el tiempo físico; y el tiempo sociopolítico. El tiempo técnico-racional predomina en la acción y en la interpretación de la Administración, se fundamenta en la racionalidad técnica -separación entre medios y fines- y es , desde ese enfoque instrumental, una variable "objetiva" que puede aser ajustada de acuerdo con las necesidades de la dirección y el control organizativo. Pero la distribución técnico-racional del tiempo tiene también un significado micropolítico: "refleja las configuraciones dominantes pe poder y status dentro del sistema escolar y de la propia escuela" (p.35). Del mismo modo que la psicogeografía reflejaría al aula como territorio dominado donde se establecen los principales límites del movimiento de un profesor o una profesora, el tiempo de aula revela la concepción dominante de lo que se considera trabajo del profesorado de Primaria. La jerarquía de poder y prestigio en la Administración educativa supone siempre una huida de ese territorio dominado y dominante que es el aula. Ese significado micropolítico se hace patente también en la distribución horaria asignada a las asignaturas según la atribución social que reciban de conocimiento de alto o bajo status.

La dimensión subjetiva del tiempo -tiempo fenomenológico- cuestiona el carácter externo y objetivo de la distribución. El tiempo vivido en la escuela presenta variaciones subjetivas y -para el caso que nos ocupa- muestra interpretaciones diferentes entre el profesorado, y entre el profesorado y la Administración. Hargreaves utiliza la distinción entre concepciones monocrónicas y policrónicas del tiempo. El tiempo técnico-racional es monocrónico -se trata de ejercer el control administrativo para que el trabajo quede completo según un esquema de horarios y tareas prefijado- y propio del mundo de los negocios, de las culturas occidentales no mediterráneas y del dominio del patriarcado. La concepción monocrónica ignora las relaciones personales, las circustancias particulares y las diferencias de contexto. Pero el mundo de la Escuela Primaria es de carácter profundamente policrónico, donde se producen simultáneamente diferentes hechos y situaciones, en contextos interpersonales heterogéneos y cambiantes. Como empezó mostrando Jackson hace ya un cuarto de siglo, el profesorado de la Escuela Primaria tiene que poseer una gran habilidad para desarrollar en el aula estrategias de enseñanza diferentes en una misma unidad de tiempo, atendiendo a la diversidad, la inmediatez, los intereses, y el momento específico de interrelaciones personales. El tiempo de trabajo fuera del aula y en relación con otros colegas muestra igualmente la práctica habitual de realizar varias acciones combinadas a la vez, donde el interés no estriba en completar un horario administrativo sino en completar las transacciones según las necesidades, circunstancias y la sensibilidad hacia el propio trabajo y las demandas del contexto específico.

Finalmente, introduciendo la naturaleza sociopolítica del tiempo podemos mostrar las razones para la imposición administrativa de la perspectiva monocrónica. "El esquema monocrónico del tiempo prevalece en la administración educativa -dice Hargreaves- porque es la prerrogativa de los poderosos" (p.44) La dimensión sociopolítica del tiempo muestra la separación entre el interés y la responsabilidad en la concepción temporal entre el administrador y el profesor. Desde una perspectiva monocrónica del tiempo el administrador pretende imprimir velocidad y acelerar las directrices de los cambios -intensificando el trabajo del profesor-, mientras los profesores, instalados en una práctica temporal policrónica, tratan de afrontar los múltiples cambios con lentitud y con tendencia a la suavización y simplificación. Esto pone en una situación separada y de enfrentamiento la comprensión y la responsablidad frente a los procesos de innovación, y el papel que deben jugar los profesores en tal proceso.

El segundo concepto que utiliza Hargreaves dentro del análisis de la dimensión sociopolítica del tiempo es de de colonización: La colonización es el proceso por el que los administradores conquistan o "colonizan" el tiempo de los profesores para sus propios propósitos" (p. 47)  Una vez colonizado -regulado y controlado- el tiempo de trabajo en el aula, la cuestión es impregnar de tareas administrativas regiones del espacio y el tiempo del profesor de dominio provado: planificación, estancia el centro, formación y reciclaje, sala de profesores, discusiones informales, tiempos de descanso, etc. "Zonas de atrás" de la vida social y laboral, que permiten formas de comunicación y relajación informales, la liberalización de estrés, el apoyo moral o la flexibilización frente a la policromía y la complejidad, tratan de ser colonizadas incrementando las tareas administrativo-burocráticas y la vigilancia, y asociando tal incremento a reformas curriculares y de formación docente "planificadas" desde la Administración. 

Un argumento concluyente en el trabajo que he venido siguiendo refiere al caracter hegemónico del tiempo técnico-administrativo (monocrónico, objetivo, racional). El arraigo en las estructuras administrativas de esta concepción hace que llegue a interiorizarse entre le profesorado como la única forma posible y razonable de organizar el tiempo y el espacio, de tal manera que ponerlo en cuestión es desafiar las propias bases en que se asienta la lógica administrativo-burocrática. Y los momentos de cambio y reformas son particularmente oportunos para incrementar ese proceso de colonización hegemónica de la Administración sobre el tiempo y espacio del trabajo docente.

5) Las culturas.
Con el término "culturas" quiero abarcar de un modo amplio y genérico al conjunto de significados específicos que se producen en relación con la práctica de la enseñanza y que tienen su origen en las influencias socializadoras del conocimiento práctico del profesorado desde ámbitos socio-culturales externos o internos a la institución escolar. Existen creencias, mentalidades, asunciones y prácticas sobre lo que "debe ser" la escuela, fuertemente arraigadas en los distintos agentes de la comunidad educativa -y en el conjunto de la sociedad-, y que tienen una influencia directa en las posibilidades y limitaciones del trabajo docente. Algunos ejemplos -tal vez esquemáticos- de esas culturas de la "normalidad" escolar pueden ser éstos: es normal que al frente del aula de Educación Infantil esté una maestra -antes que un maestro-, que las Matemáticas en el Ciclo Superior la imparta un varón -que también confeccionará los horarios al principio de curso-, y que se adscriba al curso más conflictivo al profesor o profesora recién llegados al Centro -generalmente más inexpertos-. No es normal recoger dinero para comprar material curricular diverso suprimiendo el libro de texto para cada alumno,  o que la Dirección del centro sea asumida por profesoras madres de familia, ...

Algunos de esos comportamiento culturales son propios de la institución, es decir, nacen y se recrean en ella.  O situados en un esquema más amplio, son inherentes a los procesos administrativos formalizados,  a la burocracia como sistema organizativo. Otros son externos a la institución, y responden al modo en que distintos agentes del entorno escolar interpretan la función social de la escolarización. Otros, finalmente, responden a la propia biografía personal y profesional, y evolucionan en interacción constante con esas culturas del centro de trabajo y del entorno. El maestro o la maestra son también reconstructores culturales, -"aprendices" sociales, dice Hargreaves (1993)-  a través de su propia experiencia laboral.

Se han estudiado las formas de socialización en la cultura profesional que se genera en el interior de las escuelas, y cómo ello va reajustándose a lo largo de la experiencia según las contingencias y presiones del propio contexto. La micropolítica de la escuela provoca en el profesorado estrategias y comportamientos de adaptación y resistencia. Huberman (1992) habla del "ciclo de vida del maestro" para referirse a los diferentes niveles de intensidad con que se se asumen las responsabilidades e intereses de innovación a lo largo de la carrera docente.Ball (1989) a partir de varios estudios de casos señala "el etnocentrismo de las disciplinas" para referirse a la existencia de subculturas vinculadas con el intenso proceso de socialización a través de la especialización en una asignatura, lo que lleva a la asunción de determinados códigos pedagógicos en enfrentamiento a los de otros profesores de otras asignaturas diferentes (pp. 56-58) Entre otros detalles del comportamiento cotidiano este mismo autor sugiere el análisis de "la vestimenta como demostración activa de la aceptación del sistema (p. 172).  Beyer, L. (1988) analiza el aislamiento y el empobrecimiento comunicativo de quienes dedican la mayor parte de su tiempo de trabajo a la relación exclusiva con niños o adolescentes;  y Hargreaves (1993) habla de "la cultura del aislamiento y la competencia" entre profesores y de las distancias provocadas entre los maestros de "los mayores" y de "los pequeños",  señalando el peligro de que la cultura de la escuela como totalidad puede estar fuertemente balcanizada, es decir, fragmentada en subgrupos con escasa interacción e intereses diferentes.

Pero también existen influencias culturales externas a la institución escolar que repercuten activamente en una forma de concebir el trabajo docente. Se ha estudiado la cultura del patriarcado como dominación de un modo de hacer el trabajo, y las resistencias de las mujeres trabajadoras de la enseñanza a esas formas de dominio. La puesta en práctica de una estrategia renovadora en la enseñanza no es casi nunca un fenómeno aislado de carácter técnico-profesional; antes, al contrario, un principio de renovación supervive en conexión con otras estrategias de cambio impulsadas por compromisos sociales, culturales e ideológicos que desbordan el conocimiento prático edificado en el trabajo (Martínez Bonafé, 1989a). El conocimiento vinculado a intereses emancipatorios se manifiesta también en las estrategias de un sector del profesorado cuya incidencia cualitativa en los procesos de cambio ha sido tradicionalmente importante. El caso de nuestros Movimientos de Renovación Pedagógica es un buen ejemplo no suficientemente estudiado. Louden (1991) ha señalado la incidencia del movimiento contracultural de los años 60 y el movimiento de liberación de la mujer como influencias significativas en los enfoques que se han dado al trabajo en las escuelas.  La llamada feminización de la enseñanza está siendo estudiada desde múltiples perspectivas. En el epígrafe que ahora nos ocupa sería prioritario el análisis de cuestiones como: la vinculación de culturas vocacionales a la identidad sexual; el peso de la tradición de las culturas domésticas en la asunción de roles en el trabajo escolar, o las atribuciones sociales que la comunidad otorga en función de la identidad de género, entre otras. El origen de clase o las vinculaciones etnoculturales son también otros ámbitos de creación de significados específicos sobre el trabajo docente. 

Otro ámbito de creación de culturas profesionales específicas se establece en relación con las actitudes del profesorado hacia la militancia en el sindicalismo de clase o en asociaciones profesionalistas. Los movimientos internos del sector hacia ambos extremos, junto a un alto nivel de indefinición afiliativa, refleja también comportamientos diversos en la práctica cotidiana y acciones estratégicas vinculadas a esa diversidad. Asunciones sobre la calidad de la enseñanza, la función de la escolarización y el rol social del profesorado se crean en la interación con tales ámbitos organizativos.

Afectan igualmente al trabajo la propia biografía personal, las experiencias vitales cotidianas que se experimentan fuera de la escuela, en la vida social y familiar. A la vez que el trabajo afecta y modifica la propia vida personal. Algunos de los estudios sobre el estrés y las insatisfaciones laborales sugieren poner el punto de mira en la interacción de ambas vertientes, evitando considerar como problemas personales y de salud lo que a menudo son problemas de tipo organizativo e institucional.

Finalmente, las tradiciones dominantes en las familias y la comunidad sobre el papel de la escuela y el profesorado son otro importante factor condicionante de las posibilidades y realidades del trabajo en las aulas. Una visión mistificada del conocimiento académico y de la asunción social sobre el diferente y jerarquizado valor de las asignaturas del curriculum, o el enjuiciamiento de la calidad educativa a través de filtros ideológicos o de dimensiones religiosas y espirituales, entre otros factores relacionados con las presiones culturales del entorno, muestran la estrecha relación que se produce en ocasiones entre el desarrollo del trabajo docente y los diversos acontecimientos de la vida pública y privada.

6) El mercado

En un sentido estricto desde el interior de las categorías conceptuales de la economía politica de origen marxista, las casi cuatrocientas mil personas que abren cada mañana las aulas de las escuelas y los institutos para impartir la docencia han vendido su fuerza de trabajo a cambio de un salario. Esa relación de mercado impone una reglas en el interior de las sociedades capitalistas: el trabajo asalariado de los maestros y las maestras es un trabajo alienado, su unidad ha sido socialmente fragmentada, y se encuentra igualmente dividido por razones vinculadas con la construcción social de género. En ese sentido estricto, el trabajador o trabajadora de la enseñanza cambió en el mercado su única propiedad -el control sobre la fuerza de trabajo- por un salario; y nunca poseyó el control sobre los medios de producción, ni sobre la inversión y los recursos, ni sobre los productos o resultados de la producción. 

Sin embargo, dentro de esa categoría social que presenta una unidad interna en cuanto a su relación con el empleador -el aparato del Estado- se produce un mapa de relaciones estratificadas en función del valor desigual de esa fuerza de trabajo en un mercado diversificado desde el punto de vista de las funciones, tareas y responsabilidades que requiere el proceso de producción de la reproducción cultural en el interior del sistema educativo. Dado el supuesto de una misma unidad salarial para una misma categoría laboral -supuesto falso, como inmediatamente comentaré- en el proceso productivo se establecen gradaciones y diferencias que acaban configurando valores de cambio desiguales en la fuerza de trabajo. Veamos, sin tratar de agotarlas, algunas características de esa gradación diferenciadora: a) un código de clasificación fuerte -en el sentido de Bernstein- del contenido curricular, es decir, una estructura curricular que exige una especialización disciplinar separada; b) la distribución de la fuerza de trabajo en función de etapas educativas con valoraciones sociales desiguales de menor a mayor consideración según se asciende en los diferentes niveles educactivos; c) la introducción de nuevas especialidades de "apoyo" u "orientación" a las tareas de enseñanza; d) o la oferta controlada de formación y reciclaje; -entre otros atributos- vienen a configurar compensaciones desiguales sobre la masa salarial, no sólo en términos monetarios,  sino -esta es la idea que me interesa subrayar- de distribución horaria y regulación del tiempo de trabajo, o de formación y acumulación de credenciales académicos. Lo que quiere decir, por tanto,considerar el tiempo o la formación como categorías económicas, en el sentido que han de ser compradas por el trabajador o trabajadora de la enseñanza. O bien, en términos de Bourdieu, el diferente capital -cultural, académico, social- que se posea establece gradientes diferenciadores en esa relación desigual de mercado de trabajo.

Un factor particularmente significativo que esta clave de interpretación deberá considerar es el análisis del nuevo Plan de Estudios de las Escuelas de Magisterio, cuyo debate, no por casualidad, se encerró en los estrechos márgenes del interés académico corporativo. Sin embargo, su importancia es crucial para la comprensión de la estructuración del puesto de trabajo docente -más allá de lo que puedan aprender o dejen de aprender con el nuevo Plan los futuros maestros, que esa es otra cuestión-.  Entre otros aspectos que se desprenden del análisis, la titulación administrativa legitima y refuerza la división social y la jerarquización entre "teóricos" y "prácticos" perdiéndo estos últimos -los maestros- valor en las relaciones de mercado. No sólo por la doble y desigual titulación, sino también por la presencia de estrategias neotecnocráticas como la introducción temprana de las especialidades, la tenificación psicológica de los contenidos, o el desplazamiento hacia cotas más altas de la pirámide laboral -a la que no se accede con la Diplomatura- de competencias profesionales separadas, fragmentando lo que debería constituir la formación de base de todo maestro y de toda maestra. La consecuencia, insisto, es la "descualificación" como sector del profesorado de la Enseñanza Primaria.

 Otro factor que puede incluirse en esta clave es la feminización como categoría económica o atribución de valor en el mercado. De una entrevista a una maestra para una investigación en curso extraigo el siguiente fragmento: "la enorme cantidad de madres que trabajamos en la enseñanza nos conformamos con los bajos salarios porque a cambio tenemos un horario coincidente con el de nuestros hijos, y esto nos permite atender a la casa y al mismo tiempo aportar un segundo sueldo al hogar".  Lo que se infiere de la realidad que expresan declaraciones de este tipo es que en una ocupación donde en los niveles de Infantil y Primaria trabajan más del doble de mujeres que de hombres, se configuran grupos de status diferentes donde el más numeroso es precisamente el que presenta menor capacidad de mercado, lo cual será aprovechado por el empleador en su propio beneficio, y por el grupo menos numeroso para reforzar posiciones de exclusión de los niveles de mayor cualificación. Por poner un ejemplo, según los datos del MEC de 1988, la mayoría numérica del profesorado varón en los cargos unipersonales es significativa: el 74,2 % en la Dirección y el 69,6 % en la Jefatura de Estudios. Desconozco las cifras exactas sobre cuántas de las "nuevas ocupaciones" generadas a raíz de las reformas introducidas por la socialdemocracia -direcciones y asesorias en CEPs, expertos y equipos de Reforma, etc- nutridas siempre de personas que trabajaban en las aulas, están a cargo de varones, y cuántas a cargo de mujeres; pero la impresión subjetiva no deja lugar a muchas dudas sobre la hipótesis de una trayectoria social desigual vinculada a la categoría de género. La cuestión pone en relación con esa categoría social de género, conceptos como intensificación, descualificación y recualificación del trabajo docente, y puede ser útil -una vez más- para mostrar el funcionamiento del profesionalismo como ideología.

 7) Las Prácticas
Este es el núcleo de análisis, el ámbito sobre el que cruzaremos los restantes factores de determinación.  Una primera cuestión, en este punto, es identificar el conjunto de funciones y tareas de la actividad docente. Para ello tomo como base de consulta cuatro estudios diferentes, a partir de los cuales efectuaré una propuesta de síntesis. Para desarrollar el concepto de open professionalism en el profesorado un informe de la OECD de finales de los setenta trata de señalar tareas de la práctica común en las escuelas, en el siguiente sentido:

La organización del tiempo y las responsabilidades más relevantes de los profesores debe ser compatible con el desarrollo reciente de tareas como las siguientes:

i) Trabajo en equipo con los colegas

ii) Asesoramiento individual a los alumnos

iii) Contactos con los familiares y la comunidad local

iv) Formación permanente

v) Actividades de Investigación-Acción

vi) Participación de los profesores en la planificación y la dirección de la escuela, o expresando sus puntos de vista para el desarrollo del sistema educatrivo como totalidad. (OECD, 1979 p.20)

En la etnografía de Heck, F. y Williams, CR. (1984) se propone una perspectiva ecológica para el estudio de la complejidad de roles del profesorado. Los once capítulos de que se compone el estudio se detienen en el examen y discusión de once diferentes roles de un profesor. Fundamentado en varios estudios de casos con profesores en  el primer año de ejercicio, el trabajo dibuja un pretendido perfil profesional donde se entrecrucen funciones y tareas del siguiente tipo:

1. Las cualidades humanas: uso de ideas, actitudes, valores y compromisos vinculados a la propia percepción de uno mismo y, por tanto, a la particular biografía personal y a las experiencias de su vida cotidiana.

2.  El trabajo en equipo, el intercambio de experiencias y la cooperación como formas de aproximación a una comunidad educativa entre colegas.

3. La colaboración con las familias y el apoyo mútuo, sabiendo que la casa y la escuela son contextos interactivos donde los estudiantes van a tener la oportunidad de desarrollar sus potencialidades.

4. El conocimiento sistemático de la estructura de oportunidades y dificultades que influencian el ambiente del estudiante, así como la diversidad cultural e individual en el conjunto de los estudiantes.

5. La responsabilidad de facilitar el aprendizaje, creando un ambiente de resolución de problemas y toma de decisiones, dando oportunidades para confrontar y dirigir los problemas de la vida cotidiana y promoviendo el pensamiento crítico.

6. Garantizar las decisiones que se toman para una enseñanza de calidad a través de la experimentación e investigación sobre la propia práctica de la enseñanza.

7. Diseñar y desarrollar el curriculum en dos niveles: a) implicación en el desarrollo de los grandes principios, objetivos y políticas del  curriculum en general; y b) implicación en las decisiones sobre el curriculum específico que son necesarias para el trabajo diario en la escuela.

8. La responsabilidad en las diversas facetas profesionales relaciondas con la organización y la administración de la escuela: coordinación en la planificación, organización de recursos materiales y humanos, temporalización de las actividades y organización de los espacios; informar y evaluar los procesos seguidos, y comunicación con otros agentes de la comunidad educativa.

9. La adquisición y constante revisión de las destrezas profesionales que definen la propia profesionalidad, experimentando nuevas situaciones y nuevas ayudas a través de la relación interpersonal en el trabajo.

10. Tomar decisiones relacionadas con la resolución de problemas de la enseñanza, utilizando habilidades que permitan prever lo que debe hacerse y seleccionar la mejor de entre varias alternativas posibles.

11. Implicación en la dirección del cambio y la innovación educativa, influyendo positivamente en otros colegas menos expertos o menos motivados.

Para una investigación relacionada con la evaluación de la Reforma del Ciclo Superior de EGB, Gimeno, J. y Pérez, A. (1986) utilizaron un sistema de análisis de las actividades de los profesores sobre cuarenta y seis categorías muy diversas que agrupan en las siguientes siete dimensiones: 

1. Actividades de enseñanza

- Preparación previa al desarrollo de la enseñanza

- Enseñanza a los alumnos

- Actividades orientadoras del trabajo de los alumnos

- Actividades extraescolares

- Actividades de evaluación

2. Actividades de supervisión y vigilancia

3. Atención personal y tutorial del alumno

4. Actividades de coordinación y gestión del centro

5. Tareas mecánicas

6. Actividades de actualización

7. Actividades culturales personales

Por mi parte, tomo como base de trabajo el documento "El profesorado: su trabajo y la renovación de la escuela", ponencia base para la discusión en el XIV Encuentro Estatal de Movimientos de Renovación Pedagógica,  donde con una orientación parecida a las que acabo de citar, se propone el análisis sobre cinco grandes bloques de funciones y tareas propias del profesorado, en los que introduzco algún ligero matiz:

1. Tareas directamente vinculadas con el proceso educativo del alumnado

a) Planificación de la enseñanza y organización  de los recursos

b) Atención al alumnado en el aula -docencia directa-

c) Atención al alumnado fuera del aula -atención personalizada, seminarios, talleres, etc-

d) Evaluación de la enseñanza y el aprendizaje

e) Otras tareas pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular: tutoría, orientación, dinamización cultural, juegos y descansos...-

2. Tareas de formación y desarrollo profesional

a) Coordinación del trabajo en el propio centro: de área, de nivel, de centro. 

b) Coordinación y formación fuera del centro: seminarios inter-centros, grupos de renovación, actualización docente, actualización cientifico-cultural, intercambio de experiencias prácticas, ...

3. Tareas de relación con el entorno escolar

a) Atención entorno familiar del alumnado

b) Conocimiento del entorno socio-cultural de la escuela

4. Investigación curricular

a) Diseño, elaboración o adaptación de materiales curriculares

b) Experimentación de innovaciones

c) Evaluación como análisis crítico del proceso educativo

d) Elaboración y comunicación de estudios, experiencias y propuestas de acción en los diferentes niveles de concreción curricular.

5. Tareas de participación y  gestión

a) Coordinación de funciones y tareas organizativas del Centro

b) Participación en órganos colegiados, Consejos Escolares, etc.

c) Relaciones con las Administraciones 

Obviamente, cada uno de los anteriores apartados permite un listado mucho más exhaustivo y pormenorizado de tareas que, además, puede variar considerablemente de unas realidades a otras. En cualquier caso, lo prioritario en este punto es clarificar dónde empiezan y dónde acaban el ámbito descriptivo y el ámbito normativo en la identificación de las prácticas. Existe una gran ambiguedad en lo que podríamos llamar las demandas a la fuerza de trabajo en la enseñanza, y tal ambiguedad todavía se amplía si se establece una perspectiva comparada con el resto de paises de la Comunidad Económica Europea. Por otra parte, sabiendo que una cosa son las intenciones y deseos y otra distinta las realidades, la cuestión estriba en dilucidar las distintas formas de regulación -o no regulación- de ese hipotético listado de realidades. Por último, no debería subestimarse el análisis del juego de desplazamientos de unas prácticas sobre otras en un marco de tiempo regulado, según el dominio de uno u otro fragmento discursivo del desarrollo y la innovación curricular.

8) Las resistencias
La estructura del puesto de trabajo sufre determinaciones desde diversos ámbitos y a ello se dedicaron las claves de análisis que preceden. Pero ese proceso de determinaciones al trabajo encierra contradicciones y sobre él se producen también formas de resistencia desde el interior de propio sector docente. Las llamadas teorías de la resistencia han sido estudiadas para mostrar los diversos mecanismos que se ponen en funcionamiento para hacer frente a la reproducción cultural y la descualificación del trabajo del profesorado. O planteado de un modo más ámplio y genérico, se han estudiado los conflictos y resistencias que se producen en el interior de las escuelas como un modo de hacer frente a los efectos de hegemonía ideológica que se crean en el interior de esas instituciones educativas en tanto aparatos ideológicos de los estados capitalistas, y cuya estructura interna se corresponde directamente con las necesidades de la división social del trabajo. Lo anunciaron explícitamente hace un cuarto de siglo Baudelot y Establet en aquel manual de uso obligado entre la izquierda de las postrimerías del franquismo -La escuela capitalista en Francia-: los conflictos entre clases -las contradicciones- que se producen en la sociedad se manifiestan en el interior de la escuela en forma de imposiciones y de resistencias (1976, p.249) La tesis ha sido, desde entonces, discutida, corregida, complejizada, apareciendo nuevos elementos en su desarrollo, particularmente desde el interior del neo-marxismo, aunque no en exclusividad.  
Una interpretación no mecanicista de las relaciones entre escuela y sociedad muestra, como se señala en el caso de los estudiantes en la muy citada etnografía de Willis, (1988), que la hegemonía ideológica se enfrenta en el interior de la escuela con la cultura de clase que introducen los hijos e hijas del proletariado. Del mismo modo -y esta es la cuestión que aquí nos ocupa-, también un sector del profesorado introduce en la escuela prácticas contrahegemónicas que inciden de un modo directo o indirecto sobre las pautas cotidianas que configuran el trabajo docente. Así, la idea clave es que los profesores, al igual que otros trabajadores en otros órdenes de la producción, no asumen de un modo determinista los condicionamientos políticos e institucionales que les hacen actuar como reproductores del orden social. Y se defiende que en su práctica cotidiana se observan diferentes modos de resistencia y contestacióna esa función social impuesta. Por otra parte, el sistema presenta contradicciones tanto en la lógica del control técnico-pedagógico como en el control ideológico y político, y tales contradicciones se manifiestan en la propia configuración de la fuerza de trabajo del profesor.

La hipótesis de trabajo en relación con esta última clave de interpretación es que las prácticas de resistencia a los procesos de determinación del puesto de trabajo deben verse no sólo en el nivel estructural del control sobre la fuerza de trabajo -lo cual vendría a simplificar y reducir el análisis a las reivindicaciones para la mejora material de las condiciones de trabajo-, sino fundamentalmente en el uso práctico de un conocimiento emancipatorio respecto a las formas dominantes en que se satura la conciencia individual de los maestros y de las maestras -lo cual vendría a dar sentido a la amplitud y complejidad conceptual que he sugerido en el esquema-.

 En nuestro país, -aunque no de un modo único ni excluyente- tal vez el ejemplo más potente y con mayor tradición de la práctica teórica crítica entre el profesorado lo constituyan los Movimientos de Renovación Pedagógica. Quizá por eso no deba parecer sorprendente, aunque sí sospechoso, el casi absoluto silencio con que nuestra investigación académica trata esa tradición histórica de más de un cuarto de siglo de presencia organizada de una cultura contrahegemónica en la enseñanza.  Aquel Manifiesto por la Escuela Publica firmado en una Escuela de Verano en 1975 constituyó un referente importante de las posiciones políticas de la izquierda en materia educativa durante el periodo de la transición democrática. Desde entonces, ha ido consolidándose la estabilidad organizativa en todo el Estado, cuya presencia pública y producción textual avalan la resistencia organizada de muchos maestros y maestras contra la hegemonía reproductora y la descualificación laboral. 

Dentro de ese contexto organizativo de la renovación pedagógica ha ido generándose una cultura del trabajo en la enseñanza cuyo simple listado se haría innecesariamente largo y prolijo para la finalidad que aquí nos ocupa. Baste señalar a título de ejemplo algunas cuestiones más directamente relacionadas con nuestro tema. En primer lugar, bajo el lema "cuerpo único de enseñantes" se plantea la resistencia a la división social del trabajo y a la configuración de una carrera docente cuyas diferentes categorías laborales, pedagógicas y de formación, constituyen relaciones de poder desiguales ante las diferentes tareas de la enseñanza. En segundo lugar, la resistencia desde la feminización a los controles de la superioridad masculina, y el modo en que ello se concreta en la distribución de roles y tareas para el desarrollo curricular y la organización de la escuela. En tercer lugar, la resistencia a la jerarquización y burocratización organizativa a través de la experimentación de modelos de gestión colegiada y cooperativa; además del enfrentamiento tradicional a un cuerpo especializado y gerencial de Directores e Inspectores. En cuarto lugar, la resistencia a la estructura de las disciplinas académicas como forma de organización del curriculum, proponiéndose enfoques alternativos de selección del contenido desde marcos interculturales y esquemas relacionadores o integrados del conocimiento científico. En quinto lugar, la resistencia a concepciones tecnológicas y profesionalistas del trabajo docente, y la asunción de un enfoque social y político en la crítica de la escolarización y sus alternativas, y en las alianzas con otros movimientos sociales de transformación. Y finalmente, en sexto lugar, la resistencia a la individualización y el aislamiento a través de organizaciones autónomas para la construcción de un conocimiento compartido, y el debate e intercambio de experiencias en espacios públicos própios -no otorgados- como las Escuelas de Verano. 

A mi modo de ver, el desarrollo de la hipótesis más arriba indicada, debería tomar los ejemplos de experiencias y proyectos desarrollados por diferentes comunidades críticas del profesorado, para mostrar un bucle interactivo donde se entrecruzan, al menos, los siguientes ejes caracterizadores de esas prácticas de resistencia:  a) el trabajo deliberativo y la cooperación; b) el análisis de las relaciones de poder en la toma de decisiones; c) la estrategias de descentralización en el desarrollo curricular; d) la creación de situaciones interactivas de la relación teoría-práctica; y e) el compromiso político y la alianza con otros movimientos sociales de transformación. En el cruce de esos cinco ejes deben mostrarse prácticas de investigación y desarrollo curricular, de organización escolar y de formación del profesorado, que quieren incidir directamente en la reestructuración cualitativa del puesto de trabajo docente.

 Epílogo (provisional) con un par de argumentos (de continuidad) sobre el método y la pertinencia
Lo que hasta aquí se ha propuesto a debate no es más que un guión de las claves conceptuales con las que aproximarnos a la comprensión política de la estructuración del puesto de trabajo docente. Nos quedamos en los primeros pasos de un proceso que exige recoger base empírica suficiente para poder efectuar una interpretación de totalidad, que está todavía por hacer. La fuerte tendencia a la parcelación en nuestra investigación académica tampoco ha permitido hasta el momento conocer más que pequeños saberes fragmentados que no hacen más que revelar lo poco que sabemos sobre el trabajo de la enseñanza, en relación con otras actividades laborales. Tampoco parece que las Administraciones Educativas  -incluyendo los Consejos Escolares de Estado y Autonómicos- tengan suficientemente organizada y disponible una base de datos -púramente cuantitativa- de fácil acceso.  Y sería casi una provocación recordar la información de que disponen las Organizaciones Sindicales cuando negocian lo que es negocialble de las condiciones del trabajo en la enseñanza. 

Es por tanto, un trabajo pendiente sobre el que todavía, antes de cerrar el texto, quiero señalar dos argumentos relacionados con el método y la pertinencia.

a) La interacción de las claves y la clave de la interacción 
La cuestión, en este punto, es tratar de señalar que el marco conceptual descrito presenta una relación dinámica de correspondencia de tal manera que -recordando a W. Heisenberg: el método ya no puede separarse de su objeto- la clave de análisis es precisamente mostrar la complejidad de bucles interactivos entre las claves anteriormente descritas. Estoy, por otra parte, convencido que la mutilación del campo conceptual del que nos servimos para concebir una realidad social -en este caso, la estructuración del puesto de trabajo docente- desemboca finalmente en acciones mutilantes sobre esa misma realidad; y que el análisis de totalidad debe hacerse desde el recorrido por las formas de cristalización de las partes en esa estructura de totalidad. Veamos un par de apuntes como muestra de ese recorrido.

La política legislativa se apoya en el discurso técnico-administrativo para regular la fragmentación social de la práctica. Pongamos un ejemplo: en un reciente Seminario del Consejo Escolar de Estado sobre "Dirección de Centros Escolares" el Secretario de Estado para la Educación justificaba -entre otras razones- la creación de un Cuerpo Especializado de Directores Escolares en el dato del alto porcentaje de nombramientos directos que ha debido realizar la Administración tras las últimas elecciones a Directores de Centro. Desde un discurso deliberativo el problema -realmente grave- debería enmarcarse en un complejo análisis de la crisis de participación en las estructuras sociales en general, y el modo en que ello se manifiesta también en el subsistema educativo. Pero tal análisis no le resuelve al Secretario de Estado el desarrollo técnico y burocrático del artículo 58.3 de la LOGSE, y lo que en ese punto es un compromiso de la Administración para "favorecer la función directiva en los centros públicos" se traduce en propuestas legislativas como ampliación del tiempo de mandato a un mínimo de cinco años, incremento retributivo y consolidación de una parte del complemento específico, y considerar la función como mérito preferente para acceso a puestos de responsabilidad y puntuación adicional en los concursos de traslados. Medidas que, como todo análisis mostraría, no inciden de un modo positivo en el problema de la participación ni potencian el compromiso colegiado en la gestión,  pero sí son coherentes con la traslación de la racionalidad instrumental y eficientista a la gestión organizativa de la escuela.

Las políticas y los discursos son traducidos o interpretados por las distintas agencias de concreción del sistema curricular. Al tiempo, esas agencias, en algunos niveles directamente y en otros de un modo indirecto, determinan la construcción discursiva y las prescripciones administrativas. Veamos otro ejemplo: es sabido que los materiales curriculares son un potente regulador de las prácticas de la enseñanza. El discurso técnico-administrativo en el ámbito curricular deja en manos de los "expertos" la configuración de una propuesta cultural para la escuela que, desde el esquema deliberativo, debería contemplarse como un amplio debate social. Ello tiene una expresión formalista en la prescripción de los llamados Diseños Curriculares Base y una traducción práctica -en foma de los tradicionales libros de texto- en la interpretación que de esa prescripción legislativa hace el mercado editorial. Con una escasa intervención del Estado en la política de elaboración y comercialización del material, queda en manos de la lógica del mercado la posible bondad pedagógica del material curricular que regulará las prácticas cotidianas en las aulas.

b) la comprensión del problema sugiere una amplitud conceptual que desborda el propio objeto de análisis
El análisis de la estructura del puesto de trabajo del profesorado es pertinente no sólo par la comprensión de las condiciones que regulan las posibilidades y los límites del trabajo en la enseñanza. Dicho en un sentido metafórico, tal análisis abre una ventana desde donde se divisa el mundo de la escolarización en una amplia y compleja panorámica. Si cerraramos la ventana nos encontrariamos exclusivamente con los enseñantes -con sus condiciones de trabajo- pero esta sería una visión pobre, reducida y equívoca. Sin embargo, a través de ella es posible adentrarnos en la comprensión del modo en que la práctica de la enseñanza permite o dificulta la realización de ideales que forman parte de un consenso común -dentro de un contexto progresista- sobre lo que deben ser las escuelas en las sociedades democráticas, y qué papel le corresponde al profesorado.

En primer lugar, lo que este análisis puede mostrar es la dificultad que encuentra el profesorado para conseguir esos objetivos de una educación radicalmente democrática, y las consecuencias que esto tiene para los estudiantes marcados socialmente por la diferencia y la desigualdad. En segundo lugar, el análisis debe permitir la comprensión sobre el control cultural en las escuelas, y el modo en que ello se regula a través de formas curriculares que excluyen la participación social en el debate sobre el saber socialmente necesario; y el silencio a que se ve sometido el docente, más allá de caricaturas como la elaboración de los pececé.  En tercer lugar, hemos de ver a través de las condiciones de trabajo el modo en que los ambientes de enseñanza y aprendizaje se construyen sobre estructuras organizativas represivas y discriminatorias, sobre todo para quienes son minoría o se encuentran más alejados de las reglas y códigos de poder. En cuarto lugar, el análisis debe permitir la comprensión de lo que se ha llamado la "osificación de la actividad intelectual" del profesorado que, en la rigidez estructural del puesto de trabajo, reproduce el desarme cognitivo de que ha sido objeto. Finalmente el análisis podría mostrar -particularmente en pleno perido de crisis- que se llega tarde para alcanzar el zenit de la "autonomía profesional" por lo que habrá que ver en esa ideología institucional otro tipo de intereses.

Pero también, el análisis debe motrar el carácter político de la lectura que se efectúa sobre esa realidad laboral, las estrechas relaciones entre la externa vida social y la interna vida del trabajo, y el modo en que todo ello puede ser contestado y rectificado colectivamente. 
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Política Educativa y Material Curricular

...y una propuesta de urgencia
Las palàbras no son herramientas, pero a los niños se les da lenguaje, plumas y cuadernos, como se dan palas y picos a los obreros. 

G. Deleuze y F. Guattari.  Mil mesetas. Capitalismo y esquizofrenia. p.82
Hasta hace pocos años la preocupación didáctica por los materiales curriculares tenía una motivación puramente técnica; es decir, eran considerados un "recurso" en la planificación y desarrollo de la enseñanza. Tal preocupación se centraba a menudo en aspectos como el diseño del material, la amenidad o facilidad para la comprensión lectora, o los elementos de motivación para el aprendizaje de los escolares. Recientemente, los materiales que se usan en el desarrollo del curriculum se han convertido en un motivo central de atención cuando se piensan los problemas de la calidad de la enseñanza. Y en esa reflexión se ha ampliado el campo de análisis desde las cuestiones técnicas a otro tipo de preocupaciones más globalizadoras relacionadas con el modo en que un material curricular está determinando, de un modo explícito o implícito, gran parte de la actividad de escolarización. El formato de los recursos que utilizamos para comunicar cultura en las escuelas es un código de regulación pedagógica que traduce una forma de entender la selección cultural, el trabajo del profesorado y el aprendizaje de los estudiantes; y es un código de regulación social de significados culturales que sintetiza una forma de relación entre los subsistemas político, económico y cultural de una sociedad en el interior de su sistema educativo.

En nuestro país la investigación sobre este campo es todavía incipiente y no poseemos datos concretos sobre muchos aspectos con él relacionados. Pero no es difícil imaginar que no estaremos muy alejados de lo siguiente: la práctica totalidad del tiempo de trabajo del escolar se realiza sobre o en relación con un tipo específico de material: el libro de texto. Gran parte del trabajo del profesorado en la planificación, desarrollo y evaluación se realiza sobre o en relación con un libro de texto. El mercado editorial mueve todos los años cientos de millones de pesetas en la publicación y venta de libros de texto. Y las familias valoran a menudo lo que se enseña a sus hijos por el avance en el temario del libro de texto.  También sabemos que, pese a todo, el uso del libro de texto está muy limitado al momento de la escolarización, o dicho de otra manera, los textos no suelen gozar de un lugar privilegiado en nuestras estanterías, una vez aprobadas las asignaturas que estudiamos con ellos.

La experimentación de la Reforma y la publicación de la LOGSE inauguraron un nuevo discurso institucional sobre el material curricular. Es difícil ignorar el importante papel que juegan los materiales curriculares en los procesos de reforma, y más aún, por encima de los documentos legislativos, suelen ser los textos escolares los que vienen a definir las fronteras del cambio en los procesos de innovación. Sin embargo, esa estrecha relación entre reforma y materiales, y los efectos que produce, no siempre queda explicitada y regulada. De tal forma que, una vez más, parece que son las relaciones en el interior del mercado editorial las que acaban regulando los productos y las formas de consumo. 

Lo que a continuación se sugieren son siete cuestiones abiertas que, a mi modo de ver, deberían estar presentes en el debate sobre el papel que deben jugar los materiales curriculares en el cambio educativo. Para finalizar con una propuesta de urgencia para la profundización democrática en los procesos de producción, evaluación y consumo del material curricular.

1. Un texto dentro del texto
Un material curricular es una teoría sobre la escuela. No sólo es el soporte o medio para la instrucción, es también, y fundamentalmente, un modo de concebir el desarrollo del curriculum y el trabajo de los profesores y los estudiantes. El material codifica la cultura seleccionada en el curriculum y le da una forma pedagógica. Una estructura muy común en nuestros libros de texto es la siguiente: una secuencia ordenada de núcleos temáticos con un marco de tareas similar en cada uno de los temas ( lectura de la información, atención preferente a conceptos e ideas que deberán ser destacadas, y actividades -de lápiz y papel- que deberán realizarse a partir de la información seleccionada en el núcleo temático; más pruebas de evaluación que normalmente resultan de una selección de actividades ya realizadas en los distintos núcleos temáticos sobre los que versa la prueba). Todo ello está sugiriendo un modo específico de entender la enseñanza, que se le ha llamado de muchas maneras: transmisivo, tecnoburocrático, instrumental... El texto refleja, en las tareas que determina, una teoría curricular; por tanto, no sólo es el soporte técnico de la información, es también, un modo de hacer  el curriculum.

Pero los discursos del cambio suelen apoyarse en una racionalidad distinta del desarrollo curricular: la investigación en la escuela, la flexibilidad y apertura del curriculum, la conexión con el entorno, el protagonismo activo de los sujetos directamente vinculados con la enseñanza y el aprendizaje, etc, etc. Todo ello supone un reto importante en la transformación de las herramientas de trabajo en el aula y la escuela. En la experimentación de la Reforma hemos tenido ocasión de ver "otros" materiales, por ejemplo, completos listados de actividades y problemas organizados desde alguna lógica interna al área de conocimiento y algún criterio teórico sobre el aprendizaje. Se tiende a disminuir la sobreabundancia de contenido de información y se aumenta la resolución de problemas. Y se busca un mayor ajuste a "las experiencias de la vida" desde un criterio -más psicológico que social- reconstruccionista. Otros paises antes que el nuestro ensayaron reformas parecidas sin que al final se obtuvieran resultados significativos desde un punto de vista pedagógico renovador
. En efecto, en los nuevos materiales fueron reemplazados o modificados los contenidos y se añadieron nuevos formatos que dieran soporte a la información -vídeos o modelos tridimensionales, por ejemplo-. Pero la investigación, el descubrimiento, el aliento a la iniciativa de los estudiantes, la interrelación de diversos ámbitos de conocimiento, el uso de los recursos y estímulos del entorno, la democracia en las aulas, o el protagonismo y la cooperación entre los profesores no estaban presentes en el cambio que el texto sugería.

Si los temarios de los textos escolares son algo más que un recurso técnico para la enseñanza. Si éstos constituyen virtualmente el curriculum real del Estado -y de las diferentes Comunidades Autónomas- durante un largo periodo de tiempo, vale la pena preguntarnos qué teoría educativa se esconde tras ellos, y cómo podemos discutirla.   

2. Cultura y Material Curricular 
Otra característica en nuestros materiales curriculares es un modo específico de codificar la cultura seleccionada como curriculum. El criterio más común es el de tomar el conocimiento científico de una materia o disciplina buscando su "potencial curricular", es decir, su capacidad para generar experiencias de aprendizaje. Puesto que la cultura científica no puede presentarse a los estudiantes en su forma original, se producen "traducciones pedagógicas" introduciendo cambios, supresiones o añadidos, simplificaciones y combinaciones. La lógica interna de la estructura de la disciplina y la adecuación a los niveles psico-evolutivos y conocimientos previos de los estudiantes suelen ser dos aspectos básicos contemplados en el potencial curricular del texto escolar. Pero esta es una forma de entender la cultura que vale la pena seleccionar para la escuela. El código de la disciplinariedad, la cientificidad y la parcelación del conocimiento se encuentran detrás de este modo de proceder. 

Una traducción pedagógica muy común en los textos para la enseñanza es el tratamiento no conflictivo del contenido científico. Todos sabemos que la controversia y el conflicto están presentes en el modo de elaboración del conocimiento en el interior de las comunidades científicas,  sin embargo desaparece en los textos escolares, donde a menudo se presenta una única e incuestionable verdad. Por otra parte, lo que se incluye  y cómo se incluye -y lo que se excluye- como contenido, además de determinar lo que se tiene oportunidad de aprender, determina una visión de la cultura. De aquello que es o no importante. De aquello con lo que probablemente tropecemos en la calle y que jamás entrará en la escuela. De aquello que es excluido por razones ideológicas no explícitas. Por ejemplo, durante mucho tiempo en los EE.UU. algunas editoriales, con la vista puesta en el mercado, trataban con especial sensibilidad la teoría de la evolución de Darwin para no herir creencias religiosas fundamentalistas. Y en nuestro país, recientes investigaciones muestran el tratamiento discriminador negativo que se da a la mujer o las minorías étnicas en los textos escolares
. Existen ideologías y valores implícitos en los materiales que utlizamos en las aulas. Pero en lo que ahora quiero insistir es que las caracterizaciones anteriores suponen una forma de entender la selección cultural en el curriculum.

Probablemente sea necesario recuperar la pregunta radical sobre qué vale la pena ser enseñado y por qué. Y cómo damos forma y presentamos esos acuerdos culturales en la escuela. Es discutible el sesgo científico de la cultura dominante en la escuela, pero más discutible todavía el criterio parcelador -no integrador- de ese conocimiento. Otras formas culturales están presentes en nuestra vida cotidiana y generan significados con los que los escolares interpretan los nuevos mensajes culturales que la escuela transmite. El texto en el que se elaboran y codifican esos mensajes debería recoger como problema la reducción interesada de nuestro complejo mundo de significados culturales. El entorno y la cultura popular o de la vida cotidiana, presente a menudo en las declaraciones de intenciones educativas, suele quedar relegado al rincón de la marginalidad cuando se trabaja en el aula con los textos escolares. Y en cualquier caso, la cuestión fundamental es aquí ver en qué medida el conocimiento y la cultura escolar que presentan los libros de texto pueden o no actuar en un sentido emancipador, produciendo a la vez nuevos conocimientos que contribuyan al progreso cualitativo de nuestra sociedad. Y esto puede juzgarse por las ideas que sugieren, la reflexión que provocan, las destrezas que desarrollan y la satisfacción que engendran. 

3. Profesores y Material Curricular 
Un maestro o una maestra que imparta su enseñanza en Educación Primaria puede ser responsable de las siguientes áreas: conocimiento del medio natural, social y cultural, educación artística, educación física, lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad Autónoma, literatura, lengua extranjera y matemáticas. Además, puede responsabilizarse de otras áreas como educación para la salud, educación ambiental, y atender a la ética y las relaciones humanas en el grupo, la orientación y  la atención individualizada. Dada la gran variedad de demandas profesionales, no es nada extraño que muchos profesores den la bienvenida a un artefacto que decide por ellos los objetivos, los contenidos y las actividades de aprendizaje, además de su ordenación, secuencia y temporalización. No es de extrañar que los sistemas prefabricados sean considerados ahorradores de tiempo.Como sugiere Eisner, ello es coherente con un modelo cultural dominante proclive a los restaurantes de autoservicio y comidas preparadas, y es razonable esperar que los valores que prevalecen en la cultura a la postre se manifiesten en las escuelas
. Pero, ¿cuáles son los efectos sobre la profesión docente de estas preelaboraciones del curriculum?

Lo que vienen a evidenciar las investigaciones en este campo es que la manera en que se organiza y presenta el conocimiento curricular en materiales actúa como un importante mecanismo de control técnico sobre la práctica de la enseñanza
.  El texto escolar traduce, con una determinada orientación y significado, en términos de tareas concretas, las prescripciones administrativas. Ofrece una determinada secuenciación de objetivos y contenidos de enseñanza, y sugiere -cuando no impone- las actividades precisas que deberán realizar los profesores y estudiantes. Aporta pruebas de evaluación centradas en la adquisición de conocimientos y habilidades por parte de los alumnos, y reguladas por la propia lógica con que se ha estructurado el material. Por tanto, de un modo implícito -cuando no explícito- sustrae al profesor la responsabilidad de la reflexión y la planificación de sus tareas. Por otra parte, los textos escolares determinan un modelo de relación profesional, social y pedagógica. Normalmente, anulan la necesidad de la interacción entre colegas y mediatizan la relación en el aula entre profesor y estudiantes.

Estos aspectos, entre otros, vienen a mostrar el modo en que se genera el control técnico sobre el trabajo de los profesores. Personas ajenas a la situación de enseñanza deciden, desde un nivel superior del sistema, la práctica de la enseñanza. Panificación y ejecución se separan y el trabajo del profesor es expropiado de su propio control profesional. Este es uno de los argumentos fundamentales de la defensa de las tesis de la proletarización docente
. 

Sin embargo, la retórica del cambio gira alrededor de una imagen profesional distinta. Los profesores -se dice- en un marco ampliado de competencias, deberán seleccionar con criterio profesional los mejores materiales, cuando no adaptarán o crearán los suyos propios con objeto de ir elaborando en equipo una propuesta curricular específica del centro escolar. No es momento ahora de discutir ese discurso, pero sí de plantear algunas condiciones. Seleccionar, adaptar o crear materiales, y evaluarlos, es una actividad profesional que requiere preparación específica, lo cual debería contemplarse en los curricula de formación de profesores.  Tal actividad profesional genera un conocimiento experto relacionado con la experimentación y uso del material; y ese conocimiento experto no debería ser despreciado por quienes, en un nivel distinto del sistema, deciden los criterios de elaboración del texto escolar. A pesar de que las investigaciones indican que los profesores prefieren el libro de texto frente a otras aproximaciones alternativas en el material, los textos escolares siguen siendo el blanco de muchas críticas negativas en los debates del profesorado sobre la calidad de la enseñanza. Y la misma investigación viene a mostrar que existen presiones directas e indirectas sobre el profesorado para mantener los programas básicos de instrucción en las materias fundamentales dentro del marco temático o conceptual que ofrecen los textos escolares
.  Todo ello sugiere crear en la estructura del puesto de trabajo del profesor un espacio profesional específico dedicado a la investigación sobre los materiales. De lo contrario, la retórica del cambio continuará enfrentada con prácticas burocráticas en la selección, y con actividades de adaptación y creación que el profesorado sustraerá al tiempo dedicado a otras tareas de la docencia, cuando no al tiempo de la comida o al descanso de los fines de semana.

4. Estudiantes y Material Curricular 

Lo que los estudiantes aprenden no es sólo la información que contiene el material curricular. El material, en sí mismo, es también un mensaje. Los estudiantes aprenden que lo que vale la pena saber está en el interior de la cartera que arrastran todos los días de casa al colegio. Lo que vale la pena saber tiene un formato y unos códigos de presentación. Aprenden, por ejemplo, lo que Eisner llama el "código de seguridad". Es decir, saben que el material con el que trabajan les marca a diario lo que debe hacerse. De dónde vienen, qué es lo que sigue y dónde termina todo. 

Tal vez en estos momentos un grupo de estudiantes de un primer curso de secundaria obligatoria estén realizando una salida de investigación en el entorno para explorar las transformaciones de secano en regadío en una zona de la comarca de la Ribera, en el País Valencià. Los estudiantes observan, discuten, toman notas y manipulan con mapas e informes diversos. Incluso, se lo pasan bien. Pero probablemente estos mismos estudiantes -u otros que no han gozado de la oportunidad de la investigación- estén pensando que el viernes tienen control del tema 9 titulado: La agricultura: sistemas y tipos de cultivos, donde, por cierto, las ilustraciones que acompañan a la información en el tema que estudian son: cafetales en la región de Sao Paulo (Brasil), Plantando arroz en Tailandia, consechando algodón en Luisiana (EEUU) y recolección de la caña de azucar en Cuba
. 

Los estudiantes aprenden que existen dos culturas disociadas; la que es importante puesto que se da en la escuela y está contenida en el libro de texto y la que no vale la pena aprender -puesto que "no va para examen"- y se encuentra en la calle, en las experiencias de su vida cotidiana. Y aprenden también que existen contenidos culturales que nunca están presentes en el material de trabajo en la clase: determinados tratamientos de la vida sexual, o cuestiones social y políticamente conflictivas, por ejemplo
. A esta otra forma de aprendizaje se le ha llamado "el curriculum oculto" en el material curricular
.  

Otro concepto trabajado en la sociología crítica del curriculum es de "teorías de la resistencia". Se estudia aquí el modo en que los estudiantes reflejan en sus prácticas formas de resistencia a los procesos de reproducción cultural. Y uno de los ámbitos de investigación para encontrar evidencias de esa resistencia es el "decorado" que se hace a veces del material escolar: hemos visto pintarle gafas a Clodoveo en su conversión al cristinismo; o bigotes y barba a Isabel la Católica; o jugar al futbol con la cartera que contiene el bocadillo y los libros de texto. 

La innovación curricular a través del material sugiere recuperar otras experiencias donde los estudiantes están presentes como creadores o reconstructores del material. La tradición de la Pedagogía Freinet nos brinda, por ejemplo, alternativas como los ficheros escolares, las monografías o las Bibliotecas de Trabajo (BT).  A lado de esa tradición son múltiples las experiencias de investigación en la escuela, donde profesores y estudiantes construyen sus propias herramientas conceptuales y metodológicas. Y en cualquier caso, valdría la pena pensar el rol que hacemos jugar a los estudiantes cuando elaboramos materiales. Aburridos buscadores de una verdad contenida en alguna página de un libro, contestadores pasivos a una pregunta que otros formularon por ellos, ... o interrogadores activos en la exploración de un conocimiento individual y socialmente significativo.

5. Familias y Material Curricular
El material curricular educa también a las familias en un determinado tipo de actitudes y comportamientos sobre la enseñanza de los hijos. Al fin y al cabo, las madres y los padres también fueron a la escuela con algún texto escolar en la cartera y tienen en su mente constructos más o menos elaborados sobre el uso del texto. Por ejemplo, es bastante común la pregunta ¿por qué lección vas? para saber el adelanto que el niño o la niña llevan en el curso. Y puede ser bastante familiar la imagen del padre sentado en la butaca abriendo el libro de Lenguaje por la página 126 y preguntando: ¿cuál es la clasificación semántica de las oraciones compuestas por coordinación? El código de seguridad anteriormente aludido se hace también presente en el contexto familiar. La investigación sobre las dificultades y constreñimientos de las prácticas de renovación en las aulas vienen a mostrar el papel contradictorio de los padres en relación con la innovación. Por un lado, el padre o la madre están satisfechos con la profesora que realiza salidas con los escolares al entorno, que organiza talleres y proyectos de investigación, y que se relaciona con los niños en un tono cordial y amistoso. Pero, finalmente, valoran la educación que reciben sus hijos en función del progreso en las materias fundamentales -matemáticas, lenguaje, ciencias-; y este progreso se mide en relación con las preguntas que se formulan desde el libro de texto y los resultados obtenidos en los exámenes
.

Lo cierto es que si el material actúa también sobre las familias deberíamos articular su modo de uso en el interior de éstas.  Pensemos, además, que el 90% del tiempo de trabajo en casa de un escolar se realiza siempre sobre algún tipo de material curricular. Dicho de otra manera: el material podría tener un potencial educador dirigido a los padres, explicándoles qué se enseña y por qué, y sugiriéndoles actividades de apoyo en casa en relación con el contenido cultural que se pretende trabajar. Alguna carpeta curricular elaborada por Movimientos de Renovación Pedagógica presenta una composición en tres partes donde, además de la guía del profesor y el material para el alumno, se ofrece una guía para las familias. Y existen experiencias escolares de organización curricular a través de talleres, proyectos, etc. donde los padres tienen un protagonismo directo en la planificación y desarrollo de una parte del curriculum.

6. Editores y Material Curricular 
Los materiales curriculares son una mercancia regulada por la ley de la oferta y la demanda en el mercado. Las decisiones clave sobre la producción del material se toman en función de ese mercado, donde los principales participantes son los productores/editores y los consumidores/seleccionadores. Si como quedó anteriormente señalado, la regulación real del curriculum depende más de los materiales que se usan en las aulas que de las prescripciones administrativas de mínimos, parece lógico afirmar que el mercado editorial es un potente controlador de la cultura que selecciona el curriculum.

Pero, ¿qué es el mercado editorial y cómo funciona? La pregunta exige un estudio complejo y minucioso sobre las determinaciones de la política cultural en el mercado capitalista del que no disponemos todavía.  Por lo tanto, lo que señalo a continuación son un conjunto de rasgos con los que efectuar una aproximación a la complejidad de este sector de la economía.

Un primer rasgo lo constituye la amplia variedad de empresas editoras de material curricular. Esta variedad podría ser beneficiosa, desde la lógica pedagógica, puesto que supondría potencialmente una mayor variedad también de ofertas para el desarrollo curricular. Sin embargo, como señala Gimeno -tomando la fuente del Ministerio de Cultura-: "sólo para la EGB, en curso 1988-1989 se podían contabilizar 1.310 ejemplares distintos, que suponen unos 20,4 libros por asignatura, entre los que elegir. Pero resulta que más de una cuarta parte de la producción está controlada por el 0,77% de las editoriales presentes en el mercado del libro educativo y el 50% de la oferta viva en 1987 pertenecía al 3% de los agentes editoriales inscritos en esta materia"
.  La variedad inicial queda reducida, en la práctica, a un pequeño grupo de grandes empresas que concentran y controlan la mayor parte delas ventas.

Otro rasgo lo  constituye el hecho de que la producción del material esté regida por la lógica del beneficio, lo que viene a significar, desde un punto de vista pedagógico que no siempre se edita el mejor material, sino aquel que mejor se vende.  Las editoriales definen sus mercados en función de un perfil de cliente que en este caso no es el verdadero comprador, es decir, el estudiante, sino el profesorado. El peso de la tradición profesional e institucional es aquí importante en contra de alternativas innovadoras. Por ejemplo, hemos visto en los últimos años como algunos arriesgados intentos de transformar el formato de determinadas propuestas curriculares por algunas editoriales han acabado, a medida que se sucedían las reediciones, en el formato del libro de texto más tradicional.

¿Qué personas deciden el material que debe publicarse? Apple analiza esto en Maestros y Textos, con referencias a investigaciones sobre el mundo editorial de los Estados Unidos. Y señala las siguientes características: la mayoría de las decisiones relativas a los textos que deben publicarse las toman predominantemente hombres, con un marco de referencia general situado en el mercado, y cuyos objetivos principales son el capital finaciero, las perspectivas a corto plazo y grandes márgenes de beneficios. Cualquier visión cultural o educativa quedarán necesariamente postergadas a un segundo lugar. Su trabajo se realiza básicamente en reuniones -del personal directivo, con redactores, con personal de marketing y de producción, etc-. Estos rasgos tienen sus consecuencias en las relaciones sociales en el interior de la empresa, y en el tipo de producto que se elabora. Tales son: reproducción de las relaciones patriarcales, burocratización y deciones mucho más formalizadas, siéndo la producción del material sustancialmente un proceso rutinario
.

No es este el momento y el lugar de cuestionar una práctica económica fuertemente asentada, pero sí de discutir en qué medida es posible introducir alteraciones en el conocimiento que se legitima en la escuela y reconducir esa práctica hacia posiciones más innovadoras desde un punto de vista pedagógico. Y esto no depende sólo del mercado, sino de las relaciones que se producen entre la esfera económica y la esfera política y cultural. Lo cual nos introduce en la siguiente cuestión. 

7. Política educativa y Material Curricular. 
Existe un acuerdo común en el discurso pedagógico cuando se afirma que hacer Reforma educativa significa también transformar los materiales que concretan en las tareas cotidianas de la escuela las nuevas propuestas curriculares. Pero si los materiales están de algún modo sujetos a las reglas del mercado, parece lógico deducir que las Administraciones que impulsan el cambio deberían incidir con su política en esa actividad económica. Brevemente señalaré cuatro ámbitos de la política educativa que tienen relación directa con los procesos de producción y consumo del material curricular. Tales son: a) el ambito legislativo y de control; b) la política de financiación; c) la política de apoyo a la innovación; d) la política de formación del profesorado.  

Respecto al ámbito legislativo todavía persisten dos mandatos legales que han sido ampliamente criticados desde distintos foros de la pedagogía progresista
. El primero sobre la autorización del material que deberán utilizar los profesores en las aulas, y el segundo sobre la obligatoriedad de un periodo mínimo de cuatro años de continuidad en el centro de un mismo libro escolar. Ambos textos dificultan principios que la propia Reforma propuga: diversidad, adaptación, y autonomía profesional, entre otros. Por otra parte, los principios pedagógicos defendidos en un marco legislativo general exigen una política comprometida de seguimiento y control. Por ejemplo, se toma la decisión de prescribir mínimos  curriculares "de etapa" para evitar "cerrar" el curriculum y dar relevancia profesional a los equipos de profesores. Pero ello exige una política decidida contra los materiales curriculares de curso. Todos recordamos que los "Programas Renovados" introdujeron el concepto innovador de "ciclo" pero los alumnos siguen transportando en sus carteras libros que caducan con el curso que deberán superar cada año. 

La política de financiación, becas y recursos a los centros es otro modo de incidir en un consumo diferente del material. El compromiso por parte de las Administraciones de dotar a los centros con buenas bibliotecas de aula y de centro incidiría directamente sobre la no siempre necesaria compra individualizada de los textos escolares. Se puede becar a las familias necesitadas para la compra de libros de texto, pero se podrían establecer unas condiciones respecto a los requisitos de calidad del material que va a comprarse. Desde hace tiempo existen en algunos centros iniciativas para la compra colectiva del material que queda en depósito en el centro, evitando el consumo individualizado y en propiedad de cada alumno. Esto permite en un periodo de tiempo relativamente corto dotarse de un material diverso desde el punto de vista de la oferta editorial,  y adquirir otro tipo de materiales que la dotación presupuestaria del centro no da para comprar. En este sentido es también decisiva la ayuda que algunas APAs están realizando. Todo ello da en estos momentos un mapa de centros muy desigual en recursos, cuando objetivamente no debería ser tan diverso. Los incentivos, orientaciones y sugerencias administrativas junto a un compromiso financiero podrían hacer que experiencias que hoy son minoritarias tuvieran una mayor implantación en el conjunto de las escuelas públicas.  

Tal vez el factor más decisivo sea la política de apoyo a la innovación. Por lo que se desprende de algunas convocatorias para ayudas a la creación de materiales curriculares, se corre el peligro de definir desde la Administración de un modo homogéneo y unilateral lo que es innovación en el curriculum
. Condicionar la elaboración de proyectos y materiales curriculares al "modelo curricular" de la Reforma es restringir innecesariamente el campo de las alternativas renovadoras. Al fin y al cabo ese va a ser el modelo de las editoriales con implantación en el mercado, y sería necesario dotar de ejemplificaciones de contraste provenientes de otros ámbitos de elaboración alternativos y con tradición en la renovación pedagógica. Recientemente, el MEC ha comenzado a inventariar y ofertar a los centros un fichero con los materiales elaborados en los Centros de Profesores. Del mismo modo, la Confederación Estatal de MRPs  ha iniciado un programa de inventario informatizado de los materiales que producen los propios Movimientos. Todo esto debería pasar de una fase de iniciativas sectoriales y descoordinadas a una situación de dinamización de la renovación pedagógica bajo un programa que de coherencia global y haga más efectiva la implantación de las innovaciones.

La política de formación del profesorado es otro elemento crucial. Los profesores son los clientes de las editoriales y sus demandas definen en gran medida el mercado. Tranformar, por tanto, las costumbres de los consumidores -los criterios y estretegias profesionales dominantes- es otro modo de incidir en las posibles variaciones en la oferta de los productos editoriales. Pero por otro lado,  "las costumbres de los consumidores", es decir el ejercicio de la docencia se aprende a través del curriculum como herramienta conceptual y de trabajo que oferta no sólamente un instrumental con que operar sino también una forma de obtener respuestas a las preguntas sobre qué enseñar, cómo y por qué
. El material puede ser educativo para el profesor en la medida que le ayude a interrogarse sobre los problemas de la enseñanza y le permita experimentar de un modo autónomo y responsable sus propias estrategias de acción. Y ello no es ajeno ni al modelo curricular que se legisla ni a los programas institucionales de formación. Recibiendo cursos donde se adquiere más conocimiento desligado de la práctica, o donde se le indican al profesor las instrucciones que deberá seguir para aplicar nuevos curricula no se altera la relación de dependencia profesional del material, ni se problematiza la rutina del oficio, ni se amplia el campo de la experimentación reflexiva. Tres ideas que si bien están presentes en las declaraciones de intenciones de la actual política educativa de Reforma, no se manifiestan de igual modo cuando se analizan las convocatorias específicas de los programas de formación permanente de las Administraciones Educativas
 o los programas de formación inicial que ofertan las Universidades.  

La política educativa sobre los materiales no depende sólamente de la regulación y el control del gobierno del Estado o de las Comunidades Autónomas. Otras instituciones sociales pueden incidir con una actuación más decidida en este campo. Los sindicatos progresistas deberían analizar con más profundidad las formas de descualificación y recualificación profesional que se producen a través de una determinada política de producción y consumo del material. La defensa de una Escuela Pública de calidad no es ajena a esta cuestión. Y las APAs pueden constituir un grupo de presión importante si además de velar por el abaratamiento del material, tratan de comprender la importancia que para la práctica pedagógica renovadora tiene lo que están comprando.

* ... y una propuesta de urgencia.

Hasta aquí he señalado algunos núcleos problemáticos sobre los que deberíamos profundizar en nuestros juicios y decisiones profesionales. En este último epígrafe quiero defender una idea que trata de concretar institucionalmente en el Centro para el Desarrollo del Curriculum  gran parte de las alternativas innovadoras que se han sugerido. La idea no es nueva puesto que goza de una importante tradición en diversos paises anglosajones a partir de la década de los cincuenta, es decir, con el surgimiento del llamado "movimiento del curriculum" que vendrá a dotar de status profesional a las actividades de desarrollo curricular
. La premisa de la que parto es el reconocimiento del curriculum como un espacio profesional problemático sometido a perspectivas teórico-prácticas diversas y a menudo enfrentadas entre sí. Y el reconocimiento también del curriculum como una construcción social y cultural que debe abrirse al debate social y democrático y no limitarse a las decisiones de comisiones ad hoc en el interior de los departamentos de las Administraciones Educativas. 

¿Qué es el Centro para el Desarrollo del Curriculum ? Una institución independiente, con coordinación de ámbito estatal, encargada de la investigación, elaboración, desarrollo, implementación y evaluación de proyectos y materiales curriculares. Su misión fundamental es promover la innovación y el cambio curricular ligado al perfeccionamento docente y la mejora de la calidad de la enseñanza. 

Quién lo compone? En tanto que institución independiente de la Administración está dirigida por un Consejo Rector donde están representados de un modo igualitario y democrático diferentes elementos institucionales y organizativos: Universidad, Administración Educativa, Sindicatos de Profesores y Profesoras, Movimientos de Renovación Pedagógica, Asociaciones de Padres, Asociaciones de Estudiantes.

Cómo funciona? Es una institución sin ánimo de lucro que recibe apoyo económico y de infraestructura de la Administración Educativa, pudiendo establecer también convenios de colaboración con otras Administraciones e instituciones. Dispone de taller, biblioteca, fichero informático, inventario y muestrario de proyectos, materiales y experiencias de innovación. El Centro recoge datos, planifica y desarrolla programas alternativos que servirán de ejemplo y orientarán las decisiones de los profesores. Experimenta y evalúa en las escuelas la puesta en práctica de los proyectos y materiales nuevos, y organiza actividades de formación permanente en conexión con los programas de investigación y desarrollo curricular. Así mismo ofrece servicios continuados a escuelas, Ayuntamientos, CEPs u otras instititiciones implicadas en la producción de material curricular. Sus actividades, aprobadas por el Consejo Rector, se encargan a grupos interdisciplinares de profesores-investigadores de diferentes niveles del sistema, por lo que no tiene personal propio exceptuando los servicios de administración, gestión y secretaria. 

Capítulo 6. 

El cambio profesional a través de los materiales: 

una estrategia de renovación pedagógica.

Materiales a prueba de profesores

Herramientas para transformar la práctica: el trabajo de investigación en la escuela

Pongamos un ejemplo: una carpeta curricular de un grupo de renovación.

.

Materiales a prueba de profesores
En distintos manuales sobre la historia social del curriculum se relata cómo, tras la II Guerra Mundial, en los EEUU se desarrolló un importante movimiento de intelectuales, académicos y administradores preocupados por el desarrollo del curriculum. Uno de sus objetivos fundamentales era imprimir al trabajo en las escuelas un carácter científico, más acorde con las nuevas exigencias económicas del desarrollo neocapitalista americano, amenazado, además, por el rápido avance tecnológico de la Unión Sovietica. Y se consideró, entonces, que una de las estrategias prioritarias para conseguir esa nueva formación científico-tecnológica, debía consistir en preparar buenos, inteligentes y poderosos materiales -"paquetes" o "proyectos"- curriculares. Tan buenos, inteligentes y poderosos que, por mala, deficiente o débil que fuera la preparación profesional de un profesor o profesora, el material, por sí sólo, garantizara que en el aula iban a darse con precisión y exactitud, las tareas prefijadas por los expertos. Creo que un significativo indicador del criterio de elaboración de estos materiales es que llegaron a denominarse "materiales a prueba de profesores".

El gobierno estadounidense encargó a expertos con prestigio, la dirección y el diseño de estos nuevos materiales curriculares. Jerome Bruner, por ejemplo, dirigió uno de los proyectos curriculares más importantes en la historia de este proceso de innovación curricular; proceso que en los siguientes treinta años iba a contagiar los sistemas educativos de otros paises, no sólo anglófonos, y no sólo del Occidente Capitalista. Como señala Popkewitz (1988), también el socialismo del Este iba a adoptar un proceso casi similar. 

Tales proyectos o paquetes curriculares se concretan, en la mayor parte de los casos, en un artefacto standar: el libro de texto, si bien, introduciendo algunas salvedades respecto a la imagen más cercana que nosotros tenemos. Por un lado, estos artefactos suelen ir acompañados de otros materiales de apoyo: filminas, grabaciones en audio o video, etc. Por otro lado, los modos en que se codifica la cultura en ellos, y los formatos de presentación, pueden variar sustancialmente de unos paises a otros.

Esta idea del material curricular responde a una idea más global de orientación o perspectiva de teorización y desarrollo curricular, y también, es dependiente del control y la política curricular del Estado. Conviene recordar que los recursos y materiales para el desarrollo del curriculum funcionan como un subsistema dependiente del sistema de enseñanza, y éste no es ajeno a los avatares históricos y sociales, a los intereses económicos y políticos, y a las relaciones de poder. No me detendré demasiado en las condiciones y circunstancias de esa perspectiva curricular a la que obedecen estos materiales, puesto que quiero centrar el problema en la idea del desarrollo profesional de los profesores ligado al diseño y consumo del material curricular. Baste señalar aquí unas cuantas cuestiones relacionadas tanto con la orientación epistemológica del curriculum, como con la política de control.

En primer lugar, el carácter cientifista, tecnicista o instrumental de la racionalidad que inspira el desarrollo del curriculum. Dentro de este marco de racionalidad, viene a suponerse que el curriculum, en lo que tiene de ciencia es un asunto de los expertos académicos, y en lo que tiene de mecánica o rutinaria aplicación técnica es un asunto de los maestros. Esa tradicional división entre teoría y práctica, de fuerte inspiración positivista, sitúa la concepción y el diseño del curriculum -y de los materiales para el desarrollo- al otro lado de la orilla o en la punta de la piramide. Abajo, o enfrente, la ejecución de prescripciones, la acción separada del pensamiento. Y el libro de texto, entonces, en su expresión standarizada, es una herramienta ya pensada, para que el profesor o profesora no tenga que pensar. Es una herramienta -un medio de producción cultural- separado de quienes van a utilizarlo, elaborado en un contexto externo a la práctica de sus usuarios, los profesores. 

En segundo lugar, el carácter disciplinar, académico, universalista que se le da a la cultura seleccionada como curriculum. Viene a suponerse que el curriculum, en tanto que selección de la cultura total de una sociedad, debe ofrecer el conocimiento socialmente necesario para manejarse con destreza en la sociedad de los adultos. Pero la "sociedad de los adultos" valora de distinta forma los tipos de conocimiento que elabora; y los valora en función de su rentabilidad como capital cultural en el mercado de la fuerza de trabajo y de las relaciones hegemónicas de unos grupos sociales sobre otros. La traducción curricular de este planteamiento es una oferta cultural reduccionista, selectiva, institucional, ahistórica, y separada de la cultura del sentido común en la vida cotidiana.  Me detengo brevemente en los anteriores calificativos. Es una traducción que reduce el conocimiento a disciplinas organizadas desde una óptica academicista. Disciplinas o "áreas de conocimiento" que poseen un valor desigual en el curriculum; todos sabemos, por ejemplo, que no se da la misma valoración social -e incluso pedagógica-  a un "suspenso" en Matemáticas que en Educación Artística. Una traducción realizada por académicos y expertos en cada disciplina, olvidando, tal vez, el modo conflictivo, discutible, y provisional con que se construye el conocimiento en el interior de las distintas comunidades científicas. Una traducción, en fin, que está más cerca de Europa, la ciudad, el varón, la gran industria, o los grupos sociales y culturales hegemónicos, y bastante más lejos de America Latina o Africa, la vida rural, la mujer y la niña, el campo y el mar, las culturas oprimidas y las razas marginadas. Y los materiales curriculares son, entonces, el recipiente, forma o continente de esas formas traducidas de la cultura prescrita en el curriculum.

En tercer lugar, el carácter burocrático-administrativo en la prescripción y presentación del curriculum. El gobierno del Estado se arroga la prescripción del qué, cómo y cuando del contenido de enseñanza, a través de una forma de diseño del curriculum básico. Digo una forma, porque es precisamente la opción por uno u otro modelo de diseño el que confiere al desarrollo del curriculum una u otra dinámica en la actividad cotidiana en el interior de las aulas y escuelas. Y la estructuración curricular a través de los materiales, controlada por la administración a través de la vigente orden ministerial de autorización del material docente, regulada por la ley de la oferta y la demanda en un lucrativo mercado editorial que maneja varios miles de millones de pesetas cada curso, y limitada por formas de consumo cultural rutinizadas a través de una tradición que va más allá del criterio profesional de los profesores, acaba impregnando de un carácter tecno-burocrático la actividad en las aulas. 

Sirva esta breve panorámica para indicar la dependencia y los procesos de control sobre profesores y alumnos a través de una determinada forma de estructuración del curriculum en los materiales de uso en las aulas. He querido indicar que profesores y alumnos dependen en gran medida, para el desarrollo de su actividad en las aulas, de un conjunto organizado de materiales que en la mayoría de los casos se diferencian por "áreas" curriculares y que incluyen normalmente una relación de objetivos a conseguir, el contenido temático de la disciplina o área de conocimiento, las actividades apropiadas del profesor y de los alumnos, así como las respuestas correctas que éstos deben producir, e incluso algunas pruebas de evaluación sobre los productos del aprendizaje. Tales materiales constituyen preelaboraciones de la práctica de la enseñanza, que facilitan y simplifican la tarea docente.

 Pero la enorme complejidad de exigencias que se solicitan del curriculum, y lo que ello tiene de traducción en un determinado modelo de exigencias profesionales a los profesores, no se corresponde a menudo con la formación de que se les dota y las condiciones del contexto de realización del trabajo. Ello obliga a una dependencia  de agencias externas de elaboración de materiales curriculares como forma de acercamiento del nivel prescriptivo a un mayor y diferente nivel de concreción práctica.

Ante esta situación, creo que vale la pena detenerse en la reflexión sobre la siguiente pregunta: ¿qué está generando realmente una forma tal de estructuración o formateado del curriculum?. Veamos algunas posibles respuestas, insistiendo en algunos argumentos ya expuestos. 

En primer lugar, los objetivos, procesos, y criterios de evaluación que contempla un determinado conjunto de materiales han sido definidos por personas ajenas a la situación. Se produce así una primera similitud con la ideología y la práctica empresarial que potencia la separación entre "concepción" y "ejecución" dentro de una tendencia creciente de cambios en el proceso y la composición  de las relaciones de poder y la división social en el trabajo.

En segundo lugar, y en relación con lo anterior, se produce un proceso de descualificación laboral.La descualificación de la capacidad individual de trabajo -asociada al control técnico de la producción-, forma parte de un largo proceso de división y posterior clasificación del trabajo, descomponiendo trabajos complejos en tareas específicas con resultados concretos que pueden desarrollar personas con una calificación profesional menos elevada y, por tanto, más barata, al tiempo que se aumenta el control sobre el ritmo y los resultados del trabajo. Con el impacto a gran escala del material curricular, la planificación y la ejecución se separan. La planificación y reflexión sobre el proceso de desarrollo curricular y el diseño de estrategias, como unas aptitudes profesionales indispensables para el trabajo en la escuela, se hacen innecesarias, puesto que aparecen en el nivel de creación del material y de sus reglas de uso. El profesor simplemente ejecuta, perdiendo en el proceso aquellas destrezas que se consideraban necesarias. Pero, a la vez se produce un proceso de recualificación -esencial, dice Apple (1989) para entender cómo penetran las formas ideológicas en la escuela-. A través de las instituciones de formación, los cursos de reciclaje, las propuestas de Reforma, las publicaciones profesionales o los propios materiales, a medida que se produce una pérdida del oficio y se atrofian determinadas destrezas, se produce un aumento de asunciones ideológicas emanadas de la administración y se incrementa el dominio de técnicas para el mejor control de los alumnos.

Al producirse la aceptación del proceso de separación entre planificación y ejecución, se impide -haciéndose innecesaria- la interacción entre profesores, de manera que al estar todo racionalizado en la preparación de los materiales antes de su puesta en práctica, aumenta la separación del profesor consigo mismo en tanto que practicante de un oficio, aumenta la separación del profesor y sus colegas, impidiendo el control conjunto de la puesta en practica del curriculum, y aumenta la separación entre el profesor y los procesos y productos de su fuerza de trabajo, y obviamente, como ya fue señalado, se produce también una separación entre la producción y los medios de producción.

Sería incompleto el análisis si no nos referimos al hecho de que las escuelas son un importante mercado lucrativo. Los materiales curriculares constituyen un fuerte volumen de capital que genera importantes beneficios. Consecuentemente, ello va a producir comportamientos empresariales regidos por esa lógica del beneficio: publicidad, creación de necesidades donde no las hay, encarecimiento, fungibilidad, burocratización y centralización de recambios y adaptaciones, agresividad comercial, ...etc. Y obviamente, la homologación de los elementos y la forma de un producto según la lógica del beneficio.

Pero también los sistemas de control técnico camuflados en el material curricular se dirigen a los alumnos. Su examen viene a demostrar cómo ello se relaciona con la conformación de una determinada individualidad, con la creación estructural de las subjetividades. Tal legitimación ideológica se produce a través de un formateado curricular que potencia determinadas destrezas en el estudiante, acostumbrándole a ritmos de trabajo, a lenguajes, simbolismos y modos de relación con el adulto y la cultura y el modo de producción y consumo del adulto. La característica de un buen alumno, -dice Apple-, es la posesión y acumulación de porciones atomizadas de conocimiento y habilidades medidas a través de exámenes y evaluaciones.

La coherente hipótesis con la que concluye el autor que he citado, es que esta forma de racionalización y control prolongada a lo largo de la escolaridad crea en las personas rasgos característicos de orientación hacia las reglas técnicas, costumbre de cumplirlas, dependencia de trabajos más o menos constantes, además de interiorizar los conflictos y valores de la lógica empresarial, de acuerdo con las exigencias del avance burocrático y el individualismo en  los sectores productivos, especialmente industrial y de servicios.

Herramientas para transformar la práctica: el trabajo de investigación en la escuela.
Hasta el momento he venido insistiendo en la idea de la alienación del conocimiento profesional de los profesores a través de una determinada forma de estructuración del curriculum en materiales para uso en las aulas. Con ello se está indicando igualmente la fuerte vinculación entre el desarrollo práctico del curriculum y la  construcción del pensamiento práctico de los profesores. Lo que sigue a partir de aquí quiere recoger esta idea para darle la vuelta.

En efecto, un importante ámbito de la investigación educativa viene mostrando la presencia en los contextos prácticos de experiencias de innovación curricular centradas en la investigación de los profesores sobre formas alternativas de presentación y uso del material curricular. Prestigiosos "proyectos curriculares" han constituido un proceso de investigación de equipos interdisciplinares e interniveles de distintos profesionales de la docencia, preocupados por la elaboración de herramientas para la práctica en las aulas que sitúen al docente en una relación no alienada con la cultura, con los sujetos del proceso educativo y con la construcción de su propio conocimiento profesional. El conocido "movimiento del profesor como investigador" que liderara Stenhouse en el Reino Unido nace, precisamente, de una forma de desarrollo curricular que busca en "la prueba de la práctica" el enjuiciamiento crítico de los códigos de selección, organización y presentación de la cultura en el curriculum. Y en nuestro contexto más próximo, la desaprovechada experiencia de algunos "grupos de La Reforma" así como la larga tradición de los Movimientos de Renovación Pedagógica, aportan importantes evidencias de esa búsqueda de alternativas curriculares a través de un nuevo y diferente formateado del material curricular. 

Me detendré primeramente en algunas de las características más sobresalientes de este proceso alternativo de desarrollo curricular, para señalar, finalmente, a través de un ejemplo concreto, las formas prácticas más concretas de este proceso.

En primer lugar, creo que debe mencionarse la idea de una nueva y diferente conceptualización del curriculum, ligando ello a una ideología pedagógica de carácter renovador o de compromiso ético y político con la educación. En efecto, puesto que aludí anteriormente a Stenhouse, tomaré ahora prestada su conocida definición de curriculum: "una tentativa para comunicar los principios y rasgos esenciales de un propósito educativo, de forma tal que permanezca abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la práctica". Lo que sugiere esta definición es que el curriculum no es algo estático, preelaborado, rígido y cerrado. Que el curriculum es algo más y algo distinto a un programa de estudios elaborado desde los criterios y las necesidades administrativas y burocráticas ligadas a la gestión del sistema de escolarización. Antes, al contrario, de la definición de Stenhouse se desprende que el curriculum es un proyecto o una hipótesis de trabajo sobre el conjunto de experiencias educativas que ofrece la escuela, que ello tiene implicaciones morales, y que deberá someterse al juicio reflexivo de los prácticos durante el proceso de desarrollo práctico. El conjunto de la obra del autor citado se edifica en gran medida sobre la idea de que los profesores deben investigar su acción pedagógica para construir sobre ella un conocimiento profesional autónomo o dicho de otra manera, para hacer teoría ligada a la práctica y hacer una práctica teórica. Unida a esa conceptualización del curriculum, he señalado la presencia de una ideología de renovación pedagógica. Me refiero con ello al conjunto de compromisos con las antiguas y las modernas utopías de la libertad llevadas a la escuela. El compromiso, entonces, con una función social de la educación que pretende aportar, en el conocimiento que se contruye y reconstruye en la escuela,  armas para la crítica y la emancipación.

En segundo lugar, es necesario pensar en la traducción del punto anterior en términos de táctica. Es decir, ¿qué puentes permiten trasladar los principios pedagógicos renovadores a una práctica en el aula y escuela coherente con ese planteamiento renovador? La respuesta conecta directamente con el problema del diseño y elaboración de los materiales que deberán utilizar los profesores y los alumnos para el desarrollo del curriculum. Se trata, pues, de buscar las herramientas que favorezcan conducir la acción en un sentido pedagógico renovador. Con ello se está haciendo referencia a un universo de áreas problemáticas interdependientes, del que destacaré las siguientes:

a) Area de problemas asociados con la elaboración de los materiales. Se trata aquí de discutir sobre el quién, qué, cómo, y por qué, en el formateado del curriculum en materiales. El quién hace referencia al problema ya comentado en el epígrafe anterior sobre elaboraciones externas al profesor que le sitúan como un mero agente reproductor de paquetes instructivos. Desde una perspectiva de renovación pedagógica el profesor es un profesional activo que crea o adapta desde criterios profesionales autónomos, tratando de estrechar los lazos entre el plano de la concepción y el plano de la ejecución. Y la alternativa que se sugiere es que los profesores, como colectivo profesional, deben participar en la discusión sobre los criterios de elaboración del material, debiéndo éste someterse a la investigación-evaluación de los prácticos. Como quedó anteriormente señalado, toda propuesta curricular es una hipótesis a comprobar en la acción, en los contextos prácticos del aula y escuela.

El qué hace referencia a las distintas formas de selección, organización, codificación y presentación de la cultura en el curriculum. Desde una orientación cientifista del curriculum, ha dominado un criterio de selección cultural centrado en las disciplinas y organizado sobre la especificación de los resultados de aprendizaje de los alumnos. Paralelamente, han continuado y han sido reelaborados los discursos pedagógicos que desde principios de siglo vienen insistiendo en el carácter globalizador de de las experiencias vitales y el conocimiento, incidiendo en la importancia de integrar en el curriculum los diferentes campos de experiencia y conocimiento. La tesis que se defiende es que  el curriculum, en los niveles de escolarización obligatoria, debe ser un instrumento para favorecer el desarrollo pleno de la personalidad de los niños y las niñas, permitir la comprensión crítica del entorno que les rodea, y potenciar su capacidad autónoma de creación, en contextos sociales y culturales complejos. Y el reto, entonces, es transformar estos principios en una propuesta curricular que en su materialización resulta coherente con los principios anunciados. El dominio tradicional del libro de texto standard, sin embargo, no refleja estos planteamientos. La selección cultural, desde una alternativa renovadora obliga a contemplar cuestiones relacionadas con el carácter discutible, puntual y a veces contradictorio, del conocimiento científico y su elaboración en el interior de las comunidades científicas. Cuestiones relacionadas con la integración de diferentes áreas de conocimiento en la experiencia cotidiana en las aulas. Cuestiones relacionadas con las experiencias no planificadas que actúan, sin embargo, como elaboraciones culturales no explícitas de la escuela. Cuestiones que tienen que ver con la importancia social y el dominio que adquieren unas áreas de conocimiento -por ejemplo, Matemáticas o Lenguaje- en detrimento de otras consideradas "marías". Y cuestiones y argumentos, en fin, relacionados con la necesidad de poner en interacción tres ámbitos de producción de marcos conceptuales diferenciados: el llamado conocimiento científico, el llamado conocimiento vulgar, popular o tradicional, y el conocimiento escolar como sistema de recreación con intencionalidad educativa de los dos anteriores ámbitos.

El cómo hace referencia a un modo de formateado y presentación de la cultura que permita atender a la idea del curriculum como proceso. El libro de texto standard suele atender a un aprendizaje memorístico, y a una enseñanza regulada desde el principio en sus más pequeños detalles, de manera que los marcos conceptuales y las relaciones entre entre distintos contenidos culturales se encuentran fuertemente prefijados de antemano, siendo difícil intervenir sobre ellos en el proceso de desarrollo curricular. Es necesaria, por tanto, una forma de estructuración del material curricular más débil o flexible, con una mayor variedad en la presentación de informaciones culturales, y facilitadora de la actividad y la experiencia en conexión con los intereses y las significaciones que produce el entorno. La idea del curriculum como proceso supone un conjunto de asunciones sobre las relaciones entre el conocimiento, la enseñanza y el aprendizaje, radicalmente diferentes de las que se plantean desde el modelo tecnicista del curriculum centrado en objetivos terminales. Stenhouse, haciéndo referencia al concepto de "proyecto curricular" decía que nos imagináramos a un profesor que entra en clase conduciendo una carretilla que transporta cajas de diferentes formas, colores y volúmenes. Con la metáforma de la carretilla reforzaba la idea de la elaboración de materiales de distinto tipo y uso, con codificaciones de información diferentes: texto escrito, informes, monografías, artículos de prensa, filminas, videos, gráficos, fotografias, esquemas, etc. Materiales que permiten un tratamiento diferenciado en función de las caracteríticas del contexto de aplicación, así como la posibilidad de ser modificados, ampliados, corregidos, etc, por los profesores y los alumnos durante el proceso de aplicación.

Por último, con el por qué quiero referirme a que el proceso de elaboración del material curricular debe incluir la argumentación y explicitación de los compromisos y creencias, las intenciones y los intereses, los fundamentos y las fuentes, de la propuesta de desarrollo curricular que se presenta.

b) Area de problemas asociados con la evaluación y difusión de los materiales. Se pretende en este apartado discutir sobre cuestiones relacionadas con la puesta en práctica de los materiales en las aulas y escuelas. Es sabido que los profesores "traducen" las propuestas curriculares en función de sus propias preconcepciones y el contexto particular en el que trabajan. Y se ha comentado también que una propuesta de renovación pedagógica implica poner al profesorado en una situación activa y de experimentación las hipótesis curriculares que se le presentan. Por otro lado, se insistió también en que tales hipótesis adquieren veracidad en "la prueba de la práctica", en la investigación en el contexto práctico de la escuela. Ello supone, al menos, contemplar aquí aspectos relacionados con la fase de experimentación del material en los centros, y los procesos de diseminación. Al respecto debería tenerse en cuenta que un material adquiere mayor solidez para su implementación cuanto mayor sea la amplitud del campo curricular sobre el que se elabora. Dicho de otra manera, a menudo esforzados profesores toman un material puntual alternativo para desarrollar algún aspecto específico del curriculum: dia mundial del medio ambiente, derechos humanos, etc. Tal material ha podido ser elaborado por el propio profesor o por algún grupo de profesores.  Y ello constituye una especie de "isla" en el desarrollo tradicional del curriculum, centrado en el libro de texto. 

La capacidad real de implementación de una propuesta alternativa a la llamada "dictadura del libro de texto" -y de que esto incida de un modo significativo en el cambio profesional- depende, en gran medida, de la posibilidad de ofertar propuestas amplias que ofrezcan alternativa a toda un área de conocimiento, a varias áreas, y para más de un nivel o curso de estudios. Por otro lado, las propuestas alternativas inciden sobre formas alternativas de organizar el tiempo y el espacio en las escuelas, lo que viene replantear las relaciones a menudo burocratizadas entre el ámbito curricular y el ámbito organizativo en las instituciones escolares. Se ha señalado también que el contenido innovador del material debe someterse a programas sistemáticos de investigación de los profesores en las escuelas, lo que viene a replantear la actual configuración del puesto de trabajo de los docentes de manera que pueda hacerse realidad la idea del centro escolar como unidad de renovación pedagógica. Aunque no es el momento de profundizar en ello, creo que a nadie se le escapa que las anteriores argumentaciones suponen enfrentarnos a problemas relacionados con las diferentes asunciones epistemológicas, compromisos e intereses del colectivo profesional docente, a las presiones de otros colectivos -familias, por ejemplo-, que huyen de la inseguridad de cualquier innovación en la docencia,  así como, con una tradición organizativa fuertemente burocratizada y una función institucional de los establecimientos escolares contradictoria con muchos de los principios que se defienden en las propuestas curriculares de renovación.   

c) Area de problemas asociados con la formación del profesorado. Estrechamente ligado a lo planteamientos anteriores, se señala aquí el hecho de que no hay renovación pedagógica a través de los materiales sin un programa de investigación-formación que comprometa al profesorado en el modelo de desarrollo curricular que concretan los materiales. Lo contrario supone instalarse en una perspectiva funcionalista del curriculum que traduce aquel modelo comentado al principio del artículo como "materiales a prueba de profesores". Como también se ha señalado, el llamado movimiento del profesor investigador en el contexto británico, surgió precisamente de un proyecto de desarrollo curricular - el Humanities Curriculum Project- que implicó a un colectivo profesional amplio de carácter interdisciplinar que desarrollaba hipótesis para su experimentación en diferentes centros. El proyecto fue adquiriéndo solidez y diseminándose en la medida que iba siéndo experimentado en más centros, aprovechando también la infraestructura de diferentes Centros de Profesores. Los materiales son, entonces, instrumentos de formación profesional, en la medida que sitúen al profesor de un modo activo ante dilemas prácticos y le obliguen a tomar decisiones reflexionadas que deberá contrastar con las de otros colegas. Este es quizá el aspecto más significativo de la idea de la renovación pedagógica a través de los materiales, y la idea que da sentido a la formulación con la que he querido titular el artículo.

Nada se ha dicho, sin embargo, de otras áreas problemáticas sobre las que no puedo detenerme ahora, pero que actúan como importantes factores condicionadores de un desarrollo autónomo y creativo del curriculum. Tal es el caso de la política curricular, y más específicamente, la importancia de favorecer desde el plano administrativo instancias mediadoras de desarrollo curricular -el School Council británico, por ejemplo-, o la importancia de recoger, evaluar y difundir experiencias de grupos de renovación, dando a innovaciones puntuales y aisladas un sentido coherente en el seno de un proyecto curricular. Es igualmente importante considerar que la actual estrucutra del puesto de trabajo del profesor está pensada para una función reproductora, técnica o aplicadora, estándo adempas el horario laboral sobrecargado de horas lectivas y burocratizado, disminuyéndo considerablemente las posibilidades de una actividad investigadora sobre el curriculum. Y es obvio que un marco curricular de mínimos cerrado o muy prefijado impide un desarrollo autónomo y la adpatación a la heterogeneidad de los contextos prácticos. Otro aspecto no menos significativo, también apuntado más arriba, es el volumen de capital que manejan las grandes empresas editoriales en la comercialización del material y lo que ello comporta en el predominio de criterios económicos sobre criterios pedagógicos. Pero estos y otros aspectos nos llevarían a otro tema complementario, el de la economía política y el control en el material curricular, sobre el que algo ha quedado apuntado a lo largo del artículo.

Pongamos un ejemplo: una carpeta curricular de un grupo de renovación.

No quiero  acabar sin referirme brevemente a un material que puede servir como ejemplo de una mayor concreción de lo que se ha venido argumentado más arriba. Me refiero a la carpeta curricular Conquista y Colonización. Materiales para la crítica editada por el MRP Escola d'Estiu del PV, y de la que describo brevemente sus características más signficativas.

a) ¿Por quién está elaborada? La carpeta es el resultado de la colaboración entre dos organizaciones sociales, la una de profesores y la otra no. Fué elaborada por miembros de un movimiento de renovación pedagógica, la Escola d'Estiu del PVy de CEDSALA (Centre de Documentació i Solidaritat amb América Llatina i Africa). En el equipo había profesores de EGB, de EEMM y de Universidad. Creo que esto es significativo en tanto que indicador de que la responsabilidad social de la selección y organización de la cultura curricular escapa al estricto marco de los administradores, o de los especialistas contratados por una editorial. Es un ejemplo de la colaboración de diversas instancias sociales ante el problema social y político de cultura curricular. En este caso, profesores preocupados por una enseñanza renovadora al servicio de las clases populares, y ciudadanos solidarios con los pueblos y las culturas oprimidas de otros continentes. Un interés añadido a este modelo de colaboración es la posibilidad de acceder a materiales, información, fuentes y recursos a los que un equipo de profesores aislado no podría acceder. Pueden imarginarse, dentro de esta perspectiva, las posibilidades que ofrece el trabajo en colaboración con sociedades de consumidores, grupos ecologistas, asociaciones de mujeres, grupos pacifistas, asociaciones de vecinos, sindicatos, etc.

b) ¿Cómo está elaborada? La carpeta presenta dos partes fundamentales: una, donde se explicitan los fundamentos epistemológicos, las finalidades y posición idelógica del grupo en relación con el conocimiento controvertido del tema y el modelo de escuela, así como distintas orientaciones, mapas conceptuales, principios de procedimiento, y sugerencias para el desarrollo curricular. Todo ello constituye un cuaderno en el que se desarrollan diferentes epígrafes, pero es importante advertir que todo él forma una unidad inseparable. Cada una de las partes se apoya en las otras. El cuaderno se completa con reproducciones de artículos sobre una orientación crítica del curriculum, así como de crítica al discurso dominante sobre le V Centenario. Y se adjunta una bibliografía de apoyo referida tanto al contenido específico de la carpeta como al desarrollo del curriculum en general.

El otro bloque de la carpeta lo constituyen el conjunto de evidencias documentales que se presentan. Se ha procurado que las fuentes de información fueran variadas apareciendo reproducciones de textos de la época -cartas, documentos, ...-, gráficos, dibujos, esquemas, fotografías, etc. Se añade un vídeo de 22 minutos de duración, con banda sonora de textos de Benedetti y Neruda. Todo ello organizado en cinco bloques temáticos que constituyen el contenido del módulo de la carpeta. Es importante advertir que el alumno sólo posee este conjunto de evidencias documentales, que pueden ser ogranizadas y seleccionadas de modo muy diverso, siendo cada profesor o profesora, al que se le sugieren diferentes macro-actividades para cada núcleo, el que deberá organizar las tareas en el aula.

c) ¿Cómo ha sido evaluada? Aprovechando los encuentros anuales de la Escola d'Estiu se distribuyó una primera carpeta experimental entre diversos centros que la aplicaron durante el siguiente curso. Los profesores experimentadores fueron enviando nuevos materiales, fuentes, etc, y manteniendo encuentros puntuales con el equipo elaborador. En el siguiente encuentro de Escola d'Estiu se constituyó un seminario con el profesorado experimentador que durante una semana estuvo valorando la puesta en práctica y discutiendo las distintas aportaciones e innovaciones sobre el material original. A partir de este encuentro se confeccionó la nueva carpeta, donde se explicitan los criterios de experimentación y evaluación seguidos. Para su difusión se han seguido los canales de los Movimientos de Renovación Pedagógica, y los Centros de Profesores, negociándose ahora su edición a través de una empresa editorial.

El ejemplo citado no tiene más valor que el de sugerir modelos de contraste respecto al dominio de una forma burocratizadora y alienante en la presentación del curriculum para consumo de profesores y estudiantes. Plantea una nueva forma de relación con la cultura y el conocimiento, y constituye un caso práctico de desarrollo de la profesionalidad ligada a la investigación del curriculum. Además de constituir una evidencia más de las formas de resistencia de un sector del profesorado al control de la práctica a través del material curricular. Todo lo cual no es poco si se piensa en el panorama descrito en la primera parte de este mismo artículo.
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La renovación pedagógica como práctica teórica organizada

Capítulo 7. 

Los olvidados. 

Memoria de una pedagogía divergente
Breve apunte a un contexto histórico-político de referencia 

Las relaciones escuela-sociedad, o el compromiso social de la pedagogía.

La relación de los sujetos con la cultura y la organización del curriculum escolar 
La organización del trabajo en el aula y la escuela

El compromiso docente.

Epílogo.
En el presente capítulo trataré de recuperar el pasado para hablar de las ausencias y los silencios del presente; para hablar de nosotros mismos y de nuestros olvidos intencionados. Parto de la hipótesis que en muchos órdenes de nuestra actual vida social se está produciendo una pérdida de memoria histórica, una especie de enfermedad de Alzheimer que nos deja socialmente inmovilizados para intervenir ante las contradicciones del presente. Y creo que la escuela, en tanto que subsistema del más amplio sistema social, no es ajena a ese proceso de desmemorización. Claro que la construcción social del discurso pedagógico, esa forma de encadenar significados trascendentales que excluye y elimina otros, conviene leerla desde las claves de las relaciones de poder. Así nos lo aconsejó Foucault (1979) para quien las prácticas discursivas y las instituciones sociales y políticas se constituyen mútuamente. Así pues, esa lectura del olvido quiere ser fundamentalmente una lectura política de la gramática pedagógica que determina el funcionamiento actual de la práctica discursiva institucional -administrativa y académica-.

Por las características del texto, y por la comodidad a que conduce la simplificación, hablaré de nombres propios. De autores como Freinet, Freire, Dewey o Wallon, por ejemplo. Pero no conviene ignorar dos cosas: a) que tras los nombres aparecen a menudo ilusiones colectivas, movimientos organizados, experiencias compartidas  y prácticas de transformación. Y de esto es de lo que vale la pena  hablar; y b) que es una práctica discursiva habitual de la Academia -en tanto que discurso de poder- el reducir lo existente a aquello que se manifiesta bajo un formato o apariencia académica, lo cual excluye a menudo a aquello que no se puede nombrar bajo una cita bibliográfica, por citar sólo un aspecto de esas diversas formas de marginación.

Nos enfrentamos al problema de los olvidos y exclusiones en el discurso pedagógico actual. ¿Qué se excluye, y por qué? ¿A qué intereses responde esa pérdida de memoria de un importante fragmento de nuestro pasado pedagógico? Y lo que es más importante, ¿qué tipo de prácticas institucionales se constituyen desde ese discurso del olvido?
 La respuesta a tales preguntas requiere una profundidad de análisis superior a la que permite el presente texto, pero en cualquier caso, es necesaria una primera aproximación donde se muestren algunas claves de ese análisis con las que tratar de recuperar y enfrentar lo que yo he llamado genéricamente "los olvidados" con el discurso pedagógico actual. Puesto que la idea de "discurso pedagógico actual" es excesivamente amplia y compleja, me refiero aquí con ello a los postulados fundamentales con los que se ha tratado de justificar la llamada Reforma y los diversos desarrollos de la LOGSE
. Las cuatro claves de análisis son las siguientes: a) las relaciones escuela-sociedad o el compromiso social de la pedagogía; b) la relación de los sujetos con la cultura y la construcción del curriculum escolar; c) la organización del trabajo en la escuela; d) el compromiso docente.

* Breve apunte a un contexto histórico-político de referencia
Durante la década de los 70, en el contexto político del tardofranquismo, el Estado Español experimentaba un importante proceso de efervescencia social al que no fue ajena la escuela. Si bien la pedagogía oficial -tanto universitaria como gubernamental- vivía de espaldas a esa realidad -cuando no la combatía abiertamente-, en los contextos de la práctica se producían importantes movimientos asociativos y culturales que trataban de introducir nuevas ideas regeneracionistas para el cambio social y pedagógico. Fue el momento de la eclosión de los Movimientos de Renovación Pedagógica, la convocatoria anual de las Escuelas de Verano en las principales ciudades del Estado, la aparición del movimiento sindical, o las primeras proclamaciones públicas con documentos sobre la Escuela Pública potenciados desde la infraestructura de algunos Colegios de Doctores y Licenciados o desde el espacio público de las mismas Escuelas de Verano
. En ese contexto sugió también un importante movimiento editorial, con la aparición de revistas como Cuadernos de Pedagogía, o editoriales como Laia en Barcelona o Zero-ZYX en Madrid, por citar dos ya desaparecidas.

En ese proceso de efervescencia social y pedagógica el sector más inquieto del profesorado tuvo oportunidad de descubrir teorías y prácticas escolares alternativas, al tiempo que trataba de experimentar iniciativas propias. En un primer momento de un modo clandestino -en Valencia, por ejemplo, leimos por primera vez "La Escuela Moderna" de Ferrer i Guardia, y "La Pedagogía del Oprimido" de P. Freire en una edición multicopiada con una "vietnamita"
 por un colectivo de maestros-. Durante ese proceso, muchos de nosotros descubrimos el sistemático desmantelamiento a que había estado sometida la pedagogía de la II República Española. A menudo a través de las trastiendas de las librerías de lance conocimos las publicaciones de la Revista de Pedagogía que fundara Lorenzo Luzuriaga. Los textos de Dewey, Kilpatrik, Claparède, Montessori, Decroly, Cousinet, y en general del llamado Movimiento de la Escuela Nueva fueron publicados en castellano en la colección Biblioteca del Maestro, de aquella Revista, a finales de los años veinte y principios de los treinta, y más tarde reeditados en Buenos Aires por Losada en los años sesenta. (¿A qué se debe que, tras casi dos décadas de democracia sólo se haya publicado recientemente un libro de John Dewey -"Cómo pensamos"- y qué explica que sea precisamente ese texto y no "Mi credo pedagógico", "El niño y el programa escolar" o "Democracia y Educación"?)

En esa época que he querido fechar sin excesiva precisión como la década de los 70, se gestó el modelo escolar que las fuerzas sociales que impulsaron las aspiraciones democráticas querían ver hecho realidad una vez desaparecida la dictadura franquista. Y en esa gestación del modelo escolar para la democracia -a menudo denominado en muchos documentos como el "modelo de Escuela Pública"- tuvo mucho que ver un discurso de renovación pedagógica que hoy parece estar socialmente olvidado. Hoy, es ese momento de nuestra historia en que se ha consolidado la democracia formal y en el que, desde hace más de diez años, gobierna la social-democracia, una de aquellas fuerzas sociales progresistas que impulsó aquel discurso pedagógico renovador. ¿De qué ideas hemos ido desprendiéndonos por el camino? Esa es la cuestión que trato a continuación. 

* Las relaciones escuela-sociedad, o el compromiso social de la pedagogía.
Quiero empezar citando un texto de Célestin Freinet, uno de los pedagogos con más influencia en el movimiento de la renovación de la enseñanza en el Estado Español. 

En la coyuntura actual, obstinarse en hacer pedagogía pura sería un error y un crimen. La defensa de nuestras técnicas, en Francia como en España, se desarrolla en dos frentes a la vez: el frente escolar y pedagógico por un lado, en el que debemos mostrarnos más atrevidos y creadores que nunca, porque el porvenir inmediato nos fuerza a ello; y el frente político y social, para defender vigorosamente las libertades democráticas y proletarias. Pero hay que estar simultáneamente en ambos frentes. Los obreros y campesinos españoles construyen desde el interior, mientras luchan sus milicianos. No entenderíamos que sus compañeros hicieran pedagogía nueva sin preocuparse de lo que sucede a la puerta de la escuela; pero tampoco comprendemos a los compañeros que se apasionan, activa o pasivamente (por desgracia), por la acción militante, pero permanecen en sus clases en una actitud conservadora, asustados ante la vida y sus impulsos, desconfiados del aparente desorden del esfuerzo creador. Célestin FREINET. L'Educateur Proletarien nº 1. Octubre, 1936.

La escuela no puede existir de espaldas a la vida; y la vida -la vida social en su conjunto- presenta conflictos, contradicciones e intereses contrapuestos. La pedagogía popular toma opción en el interior de la vida social y se enfrenta al modelo escolar dominante que Freinet no duda en calificar con el mismo adjetivo que la sociedad que lo sustenta: la escuela capitalista. "No existe la educación ideal -dice su esposa Elise en Nacimiento de una pedagogía popular - no hay más que educaciones de clase"
 Freinet propone "una educación para el pueblo", una educación que le ofrezca las armas ideológicas, conceptuales y metodológicas con las que evitar la docilidad, la pasividad y la ignorancia; porque al separar en la escuela la vida de los hechos sociales y políticos que la determinan -insistía este autor- cuando se lance a los adolescentes frente la realidad social "estarán desarmados ante las trampas políticas que les tenderán, ante la explotación a que serán sometidos por todos los parásitos sociales"
. 

Si la idea de que toda acción pedagógica es acción social y, en consecuencia acción política, es una idea compartida por muchos otros pedagogos y corrientes de la época -como inmediatamente veremos-, la aportación singular de la "pedagogía Freinet" es el amplio movimiento organizado de renovación pedagógica a que dió lugar. Su base militante son los propios maestros y maestras de las escuelas, organizados en Francia alrededor de la Cooperativa de Enseñanza Laica, y en Italia en el Movimiento de Cooperación Educativa. En el Estado Español esta corriente pedagógica influyó en la creación de muchos Movimientos de Renovación Pedagógica, y específicamente se plasma en el Movimiento Cooperativo de Escuela Popular. Alrededor de estas organizaciones cooperativas, con lazos internacionales, se crearon imprentas, revistas periódicas y publicaciones de los materiales y experiencias desarrolladas en las escuelas.  Y todas ellas se declaran como movimientos sociales, más allá de una base pedagógico-técnica. Tal como señalara Mario Lodi en El país errado  "la obra educativa del maestro sería estéril si la circunscribiéramos exclusivamente al ámbito escolar".

El compromiso social de la pedagogía lo fuimos aprendiendo desde corrientes y aportaciones diversas. Durante los años 30 se originó en EEUU un fuerte movimiento de reconstrucción social en la enseñanza
. Uno de sus principales inspiradores, J. Dewey, argumentó que la democracia, más allá de un método de gobierno, constituía el compromiso participativo en la construcción de los valores que regulan la convivencia humana; y en ese compromiso, la educación tiene el papel fundamental del desarrollo de la inteligencia, la comprensión de la experiencia, el aprendizaje de la colaboración y la defensa de la igualdad. Para el desarrollo de esa educación democrática Dewey sugirió el "método" de aproximar los problemas educativos y los problemas sociales. Tales problemas "no son cosas como tormentas o ciclones contemplados desde fuera" sino causas y consecuencias de las desigualdades que se originan el el seno de la sociedad, y la escuela y el educador deben alejarse de las discusiones académicas y acercarse a los problemas que conciernen más directamente a las comunidades locales, comprometiéndose a través de un programa educativo en la edificación de un nuevo orden social más justo (Dewey, J. 1967 pp. 100-103).

Paulo Freire nos ayudó a conjugar tres plabras-clave: opresión, dependencia y marginalidad en un programa pedagógico dirigido a la acción liberadora. En La pedagogía del oprimido, Freire se enfrenta a una concepción de la educación acumulativa, narrativa, bancaria:
En la concepción acumulativa de la educación, el conocimiento es un don concedido por aquellos que se consideran como sus detentores a aquellos a los que se considera que no saben nada. Proyectar una ignorancia absoluta sobre los demás es característico de una ideología de opresión. Es una negación de la educación y del conocimiento como proceso de búsqueda (...) La educación acumulativa mantiene y refuerza las prácticas y actitudes que reflejan la sociedad opresora en su conjunto. Freire, P. (1985)

Frente a esa concepción se propone problematizar la realidad, y estimular procesos de reflexión y acción que nos comprometan en una acción contínua de crítica y transformación de la realidad personal y social. Dialogo, encuentro, concienciación, acción cultural, lucha y liberación son palabras asociadas al método de la educación liberadora. 

La lista de autores que teorizaron el compromiso social de la educación es tan larga como heterogéneas las posiciones que se defendieron. Desde los esquemas libertarios de Ferrer Guardia en La Escuela Moderna  o A.S. Neill en Summerhill  -si se me permite el gran salto temporal y contextual de ambas experiencias- hasta Makarenko en su Poema Pedagógico  o las teorías de la reproducción de Bourdieu y Passeron, por citar otro "gran salto" contextual y discursivo dentro de lo que se ha llamado el enfoque marxista de la educación. Pero en cualquier caso, es una constante el análisis de la complejidad de los problemas pedagógicos en el conjunto más amplio de los problemas culturales, sociales y políticos, y la reivindicación del compromiso pedagógico con la reflexión y acción sobre las realidades estructurales del mundo social
.  El problema central en este punto, símplemente formulado, es la práctica de la libertad, y cómo la escuela interviene a lo largo de la historia, afirmando o negando esa práctica de la libertad. Quiero cerrar este epígrafe con una larga cita de A.S. Neill del capítulo que dedica a las relaciones entre la escuela y el Estado en su libro Maestros problema.  Neill afirma que el maestro carece de libertad para decir lo que piensa e invita al lector a imaginar qué ocurriría si en el East End de Londres un maestro se dirigiese al alumnado una mañana diciéndoles:
"El principal deber de esta escuela es el de producir esclavos asalariados y obedientes. Yo me paso la vida enseñandoos cosas que no tienen valor alguno. Os enseño grandes divisiones con cifras que representan dinero que puede ser contado. Mi tarea es la de procurar que aprendáis a leer y escribir de manera que paséis a manos de esos grandes maestros, los magnates, que son dueños de la prensa, para que vosotros aceptéis lo que ellos quieran. Aprendereis a apreciar el hecho de que unos disparos hechos en un apartamento de West End son de mucho mayor impacto que las condiciones en que se encuentra la clase trabajadora de la India. Mi cometido es el de disciplinaros para obligaros a que me respetéis, porque yo represento la autoridad y porque vosotros os pasaréis la vida obedeciendo a la autoridad. Al llamarme "señor" os estáis preparando para vuestra vida de inferioridad y servilismo. Si os hablo sobre el Imperio, lo hago con la esperanza (no mía, por cierto) de que llegaréis a ser buenos patriotas y de que moriréis gustosamente para proteger el gran imperio que está más allá de las paredes que vosotros tenéis siempre a la vista. En resumen, muchachos, de vosotros depende que nuestro sistema de clase capitalista, de ricos y pobres, de explotadores y explotados, continúe hacia un mayor esplendor" (NEILL, A.S. 1978, p, 28)  
* La relación de los sujetos con la cultura y la organización del curriculum escolar
El reino de la separación  se instaura en todos los órdenes de la vida social y, por tanto, también de la vida escolar. La organización del curriculum disciplinar, academicista y cientifista responde a una concepción más amplia sobre el control social de la reproducción cultural (Giroux, 1981). En el contexto histórico-político del tardofranquismo, al que me referí anteriormente, el movimiento social progresista trató de encontrar respuestas a la pregunta sobre la función social del conocimiento escolar y los problemas de la producción de la reproducción cultural. Y en ese proceso de indagación estaban presentes las referencias a experiencias y argumentaciones pasadas que aportaban luces interesantes. En clave de síntesis me referiré a dos que me parecen más significativas:

a) la defensa del laicismo y el pensamiento científico; la critica al academicismo y la reconstrucción cultural de la experiencia
Decía Wallon que "la estructura de la educación no debe ser jamás un molde que pretenda formar definitivamente un tipo dado de individuo" y propugnó que una enseñanza abierta a todos los niños "no debe dar contenido doctrinario alguno, ni político ni confesional"
 La defensa de la laicidad de la enseñanza fué un principio común a toda la pedagogía renovadora de principios de siglo. Freinet fundó la Cooperativa de Enseñanza Laica, Ferrer i Guardia promovió la Liga Internacional para la Educación Racional de la Infancia" cuyo primer principio fué "una educación que excluyera toda mística y religiosidad". 

Esta constante de la laicidad se apoyaba en un principio positivo: el desarrollo de un pensamiento científico, racional y basado en la experiencia. John DEWEY dedicó su importante trabajo Experiencia y educación  (1967) a defender una "sana filosofía de la experiencia en la que fundamentar una teoría inteligente de la educación". Dewey consideraba que la unidad fundamental de la nueva pedagogía se encontraba en la idea de que "existe una íntima y necesaria relación -una conexión orgánica- entre los procesos de la experiencia real y la educación" (p.21) Pero, puesto que no todas las experiencias son verdadera o igualmente educativas, la tarea del educador consistía en "preparar aquel género de experiencias que no repeliendo al alumno, sino más bien incitando a su actividad, sean sin embargo más que agradables inmediatamente y provoquen experiencias futuras deseables" (p. 25) Además del principio de continuidad y significatividad de la experiencia, debía considerarse su carácter ambiental, físico y social y su diversidad en relación con la diversidad de "condiciones objetivas" -decía Dewey- con que se encuentran los educandos; debiendo crearse situaciones educativas que pongan en interacción tales condiciones objetivas con las internas del sujeto. 

La idea de partir de la experiencia no excluía la defensa del pensamiento científico. La cuestión radicalmente educativa era cómo intervenir sobre las condiciones objetivas de la escuela -los programas, los materiales, la organización del trabajo- para que el sujeto transcendiera su realidad experiencial aprendiendo a pensarla científicamente, a reconstruirla con la ayuda de los saberes elaborados. Dewey rechazaba que el contenido del curriculum se presentara a través de la parcelación académica y disciplinar del saber científico -"ese material cortado y seco que constituye el eje de la vieja educación"-, y que ese fuera el punto de partida de la enseñanza: "Es un precepto cardinal de la nueva educación que el comienzo de la enseñanza se haga con la experiencia que tienen ya los alumnos; que esa experiencia y las capacidades que se han desarrollado en su transcurso ofrezcan el punto de partida de todo ulterior aprender" (p. 93) La misión del educador -continuaba Dewey- consistia en seleccionar aquellas cuestiones, dentro de la experiencia, que fueran potencialmente problemáticas desde el punto de vista de los estímulos y los métodos que provocaba para ampliar el área de la experiencia ulterior. Junto a colaborades como Kilpatrick, Stevenson o Wells promovió el "sistema de proyectos" de trabajo e investigación escolar donde se situaba al alumnado ante situaciones problemáticas que debía resolver en el dobe aspecto pragmático y de reconstrucción del conocimiento.  M.E. Wells, una de las creadoras del método, propuso aplicar el siguiente principio: "el qué  enseñar se determina mirando a la vida,  y el cómo  enseñarlo mirando al niño" (WELLS, 1929 p. 6)

Dos apuntes todavía sobre la organización del curriculum en la propuesta de Dewey.  El primero es que al abandonar el aprender parcelas de ciencia no integradas en la realidad pero sí formar científicamente el pensamiento de los escolares promoviendo conexiones explicativas de las experiencias cotidianas, se estaba pretendiendo armar intelectualmente al ciudadano para "comprender los problemas económicos e industriales de la sociedad presente" al mismo tiempo que se comprenda el modo en que "la ciencia aplicada a los procesos de producción y distribución de las cosas y servicios" está ayudando en el modo en que esos procesos "son el factor más decisivo para determinar las relaciones presentes de los seres humanos y los grupos humanos entre sí" (p.102). El segundo apunte tiene que ver con la idea de la construcción progresiva del conocimiento y la naturaleza de los problemas de la experiencia.  Dewey defendía que "la selección y organización de la materia intelectual" no podía ser uniforme y único, debiendo adaptarse a la diversidad, amplitud y variabilidad del campo experiencial: "Está fuera de cuestión establecer un solo programa de estudios para todas las escuelas nuevas: esto significaría abandonar el principio fundamental de la conexión con la experiencia vital" (p. 99). 

b)  La escuela como investigación y el estudio del medio
Estrechamente ligada al principio de la experiencia se encuentra la idea de la investigación de las realidades concretas. En 1974 F. Tonucci publicó un librito titulado La escuela como investigación, donde se argumenta en contra de "todo ingenuo activismo", para defender que la escuela debe enfrentarse al análisis crítico y la comprensión de la realidad, y la investigación -rigurosa, sistemática, científica- será el modo en que deba realizarse dicho análisis. Contra ciertas actitudes de rechazo que ven la investigación en la escuela limitada a no trascender lo empírico, adecuada sólo a niños de corta edad o incapaz de un desarrollo sistemático, Tonucci -recuperando a menudo a C.Freinet- argumenta contra la banalización de la idea:

Este análisis, la investigación, acostumbra a confiarse, en la sociedad industrial, a las personas más preparadas, más maduras culturalmente. Del investigador la sociedad espera soluciones nuevas, posibilidades de modificación y mejora. El esceptismo hacia la escuela es, pues, clamoroso y evidencia de nuevo el equívoco: todo lo que entra en la escuela tiene que banalizarse. La investigación, si entra en la escuela, debe ser un juego, "juguemos a los investigadores", y no una práctica de vida que ponga al niño, al muchacho y al adulto en posesión de la gestión y control de su propio conocimiento (Tonucci, 1975 p. 7)

El proceso de investigación se inicia a partir de la curiosidad e intereses que en los niños despiertan los estímulos de su entorno más inmediato y concreto.  El estudio del medio supone una alternativa global a los códigos pedagógicos con que la escuela traduce la relación educativa de los sujetos con la cultura.  Siguiendo a Tonucci, el estudio del medio supone, en primer lugar, el reconocimiento de los diferentes lenguajes con que el niño expresa su conocimiento así como de la compleja red de formas diferentes de comunicación presentes en el entorno social, cultural, tecnológico, natural, etc. En segundo lugar, el reconocimiento de la diversidad cultural en relación con realidades grupales, etnicas, sociales, históricas, etc, también diferentes.En tercer lugar, la crítica y el enfrentamiento con una concepción del saber unívoca y totalitaria -"oficial", "nacional", "de clase dominante", "academicista", dice Tonucci-. En cuarto lugar, la idea de la escuela como ámbito de encuentro, intercambio y reconstrucción de las culturas. Finalmente, la defensa de un proceso autónomo en la construcción del conocimiento, problematizando lo inmediato, utilizando saberes que ya se poseen, provocando la indagación y estableciendo esquemas grupales en los que compartir el proceso de reconstrucción del conocimiento.

En un texto más reciente L. Fabroni (1993) sintetiza en un decálogo las tesis más significativas de aquella propuesta de apertura de la escuela al entorno. Tales son:

1. la escuela debe hacer un pacto con el sistema informal (medios de comunicación, servicios sociales y culturales, etc) para elaborar un sistema integrado de educación.

2. El medio es un objeto de conocimiento, pero también la base de la experiencia creativa, intuitiva, y de experiencia ética-social.

3. El ambiente para la escuela debe ser un aula didáctica descentralizada, un laboratorio educativo.

4. El estudio del medio es coherente con la organización de la escuela por talleres. 

5. Una condición de este principio es que el trabajo de enseñanza sea cooperativo.

6. La escuela abierta al medio favorece enfoques interdisciplinares y globalizadores.

7. La escuela abierta al medio debe impregnar de color verde el curriculum

8. El estudio del medio provoca la metodología de búsqueda e investigación.

9. El estudio del medio puede activar -favorecer- el contrato -el crédito- didáctico, potenciando la investigación autónoma sobre realidades concretas.

10. La escuela debe destinar un espacio propio como laboratorio del ambiente.

* la organización del trabajo en el aula y la escuela 
A caballo entre la época de la Ilustración y el periodo romántico el filántropo Pestalozzi fundó un instituto educativo en Yverdon que Marc Antoine de Jullien visitó en 1810 describiendo así sus trabajos: 

El método (de Pestalozzi) se funda en la acción (...) Este principio en virtud del cual el niño sustituye el libro con su experiencia personal, las imágenes con la naturaleza y los objetos, los razonamientos y las abstracciones con ejercicios y hechos, se aplica en cada momento de la instrucción y a todas las ramas del saber (...) Se recurre a la acción en todas sus modalidades y formas. el niño observa, investiga, recoge materiales para sus colecciones, experimenta más que estudia, actúa más que se instruye..."

(Citado por Abbagnano y Visalberghi, 1978 p.475)

También de la crónica de la experiencia de Iasnaia Poliana, aquella escuela campesina que fundara León Tolstoi en época zarista se desprende el rechazo a todo parecido con el libro de texto como elemento fundamental de aprendizaje, para "entrar en contacto directo con los objetos, los hechos y la naturaleza" (Tolstoi, 1977) en el marco de la concepción educativa que venía predicando el naturalismo libertario. 

Sirvan estas dos referencias como apunte a los antecedentes del vasto movimiento de la Escuela Nueva, nacido de las reformas escolares de la Europa contemporánea, y estrechamente ligado a los avances de las revoluciones burguesas, el desarrollo de las ideas socialistas y la consolidación de las organizaciones obreras. En su gran heterogeneidad, mantiene todo él una cierta coherencia en sus contribuciones más significativas: la enseñanza activa, respeto a los intereses de los niños, cooperación en el trabajo, autogobierno escolar y contacto e investigación del medio socio-natural inmediato.

Haciendo un esforzado resumen del documento de acuerdos al que llegó el Bureau International des Ecoles Novelles  en 1919, bajo la coordinación a A. Ferriere, encontramos propuestas pedagógicas que han constituido la base de innumerables experiencias innovadoras. Tales son: los laboratorios de pedagogía práctica deben constituir la base de la teoría educativa y las escuelas de formación de maestros; las escuelas no deberían alejarse del medio natural del niño, y se proponen organizarse en grupos de 10 a 15 alumnos bajo la coordinación de un educador; la coeducación de sexos se practica desde el inicio hasta el final de los estudios; el trabajo manual debe tener al menos una hora y media por día, siendo la ebanisteria la que ocupe el primer lugar; los trabajos deber ser de libre elección; la educación física se realiza por medio del juego y el deporte, y las excursiones a pie, en bicicleta y el camping; se desarrolla más el juicio y el espíritu crítico que la memoria, debiendo basarse la enseñanza en los hechos, la experiencia, la actividad personal y los intereses del niño; el trabajo individual consiste en una investigación y una clasificación lógica y el trabajo colectivo en el intercambio y la cooperación; la enseñanza propiamente dicha se limita a la mañana; se estudian pocas materias por día, una o dos solamente; la educación moral se realiza por medio del sentido crítico y la libertad; el sistema representativo democrático organiza la vida escolar; no se conciben las recompensas y sanciones; se practica la música colectiva y las narraciones; la educación de la razón práctica consiste en reflexiones y estudios que se refieran a la ley natural del progreso individual y social.

Cada una de estas ideas ha tenido desarrollos diveros. En este epígrafe quiero destacar sólo uno de ellos : el principio de globalización y los centros de interés, tal como esto fue originalmente propuesto por O. Decroly.

 El principio de globalización es una alternativa a la selección del contenido curricular, a su organización disciplinar y a su desarrollo en las aulas. La idea de la que parte es la integración de diferentes cuerpos de conocimiento para favorecer la reconstrucción conceptual de la experiencia adecuándose ese proceso cognitivo y afectivo a las caracteríticas psicológicas del aprendiz, a las diferentes realidades y niveles culturales y a la diversidad de experiencias de la vida cotidiana. 

En 1907 O. Decroly fundó la escuela del Ermitage.  Las innovaciones metodológicas allí experimentadas tuvieron una amplia acogida, llegando a oficializarse por las autoridades educatigas belgas y alcanzando una importante difusión internacional. En el llamado "método Decroly" el principio de actividad adquiere, al igual que en Kilpatrick, Claparède, Ferrière o Dewey, una especial preponderancia. La enseñanza parte de la actividad interesada de los educandos, cuyo aprendizaje se concibe como un proceso de adquisición individual a partir de la observación, la investigación, la manipulación y la resolución de situaciones problemáticas relacionadas con los estímulos del entorno.  Decroly cuestiona la clásica organización curricular en disciplinas y ofrece una modificación en base a lo que denomina "ideas asocidas" al estudio del niño y al ambiente en que vive, proponiendo que el curriculum se organice en función de las necesidades de los niños y de todo aquello la naturaleza y la sociedad realiza para satisfacerlas. En Vers l'ecole renovée  (ver Ferriere, A. (comp) 1928) propone un curriculum de ideas asociadas, y en La fonction de globalisation...(Decroly, 1965) toma el principio de globalización como eje armonizador de actividades y los "centros de interés" como recurso metodológico para unificar y dar sentido de globalidad a lo que las investigaciones psicológicas de la época confirmaban: la percepción global de objetos, hechos y situaciones como consecuencia de la curiosidad y la necesidad infantil. En palabras del propio Decroly, tal era la propuesta globalizadora:

Propongo crear un vínculo entre las materias para hacer que converjan o diverjan en un mismo centro. Toda la enseñanza se dirige al niño; de él irradian, también, todas las lecciones. Es como un hilo de Ariadna, que permite al espíritu infantil orientarse y evita así que se pierda en el dédalo infinito de las nociones que los siglos han acumulado. Por consiguiente, tengo siempre en cuenta el elemento afectivo primordial, el interés del niño, que es la palanca de todo (Citado en Filho, L. 1964 p.208)
El desarrollo de cada centro de interés vendría dado por las siguientes tres fases: observación, asociación y expresión. En ellas juega un papel primordial el contacto directo con el medio. La observación es una actividad mental que debe desarrollarse con ejercicios sobre materiales reales. Frente a los libros de texto, las láminas  y animales disecados, propone Decroly la exploración directa del entorno. Por medio de la asociación el alumno pone en consideración la experiencia sobre su entorno actual con hechos de otro tiempo y espacio; y la expresión comprende todos aquellos ejercicios que permiten al niño dar a conocer su experiencia sobre las exigencias de la vida individual y social asi como la información que el medio le proporciona.

Asi pues, unidad por la interrelación de las partes, individualización de la enseñanza, adaptación progresiva y significatividad de la experiencia, y desarrollo integral de la personalidad son principios que justifican una estrategia metodológica centrada en los intereses significativos del alumnado y el respeto, desde la globalización curricular, a la idiosincrasia de las estructuras cognitivas en cada momento específico del desarrollo del niño y de la niña
.

* el compromiso docente.

Con formulaciones diversas, una constante del discurso divergente de la pedagogía moderna  se centra en una reconceptualización del modelo de profesorado. La negación fundamental se basa en la crítica a la interiorización por parte del maestro o la maestra de la mentalidad de funcionario, del servidor del estado, de ese "hombre público" que identifica sus intereses personales y profesionales con los intereses universales del estado. Esta antigua idea hegeliana del servidor público impide, a juicio de la pedagogía crítica, la toma de conciencia de la condición de trabajadores de la enseñanza, sin posibilidad de control sobre los procesos, los medios y los productos de ese trabajo. Una consecuencia más pedagógica de esta misma crítica es la revisión de las prácticas reduccionistas y desviadas que basan el conocimiento profesional en el didactismo vacío de contenido teórico, en el dominio de las tecnicas para la enseñanza y las metodologías disciplinares en ausencia de toda reflexión crítica sobre los procesos de socialización cultural en la escuela. En términos de los viejos interrogantes pedagógicos, se trabaja sobre el qué y el cómo ocultando el debate sobre el para qué y el por qué. 

Vers l'ecole moderne,  un breve folleto del Grupo de Escuela Moderna de Yvelines (Francia), que editó en castellano la Asociación para la Correspondencia y la Imprenta Escolar -primer nombre "legal" del Movimiento Freinet en España-, se inicia con el siguiente texto:

¿Es la pedagogía Freinet una revolución? Si. La tuya, para empezar. (...) Siempre tienes la posibilidad de hacer pedazos la tarima de tu clase. Pero si, anticipadamente, no has hecho pedazos tu "tarima interior", es decir, los prejuicios tenaces que te paralizan, tu primera tentativa no habrá servido sino para complicar un poco más tu tarea. (...) Es una cuestión indispensable, pues, adquirir esta concepción nueva de tu papel de educador, de tus actitudes, de tu trabajo y de tus objetivos. Esto no podrá hacerse sino lentamente, pero es esencial. Sin ésto solamente adquirirás unas técnicas de trabajo, pero sin trascendencia educativa.

J. Dewey, en plena época de recesión, recomendaba el acercamiento de los educadores al conjunto de los trabajadores en una misma "comunidad de intereses" relacionando la educación con los problemas sociales. Pero más allá del hecho que los maestros necesiten "seguridad y la debida remuneración por su trabajo", la cuestión fundamental de este interés, según Dewey, está relacionada con la función social de la educación:

Un problema social es un problema que el educador tiene en común con el agricultor, con el obrero, con el pequeño comerciante, con el trabajador de cuello duro. El problema es social porque es común. Dicho de otro modo, las causas que producen los sufrimientos de hombres y mujeres en esos otros grupos son las causas que han provocado la crisis en la educación. Por lo tanto, si comenzamos a estudiar el problema social de suerte que el educador llegue a conocerlo perfectamente, descubrirá que nuestros intereses como maestros son unos con los de todas esas personas. Si no comprendemos la identidad de intereses que nos une a todos, nuestro interés por los problemas sociales permanecerá en un nivel académico. (Dewey, J. 1967 p. 102)

Insistiendo en el mismo argumento, Mario Lodi (1973) señalaba: "La obra educativa del maestro sería estéril si la circunscribiéramos exclusivamente al ámbito escolar" (p.477),  y Freinet (1972) -que fundó una revista titulada L'educateur prolétarienne ofrecía un marco ideológico: "(...) la base de nuestro método de educación popular. ¿Un método? ¡Una simple iniciativa ideológica!" (p.85) También Wallon habló de la "toma de partido" del maestro: 

El papel del maestro me parece esencial. Dicho claramente, no creo que el maestro cumpla con su deber cuando dice: "he recibido la orden de instruir a los niños; lo único que me interesa es mi escuela; no saldré de ella". Un maestro que verdaderamente tenga conciencia de sus responsabilidades debe tomar partido respecto a las cosas de su época (...) Debe tomar partido solidariamente con sus alumnos aprendiendo de ellos sus condiciones de existencia (Wallon, H. 1963, p. 322)

También Tonucci, en La escuela como investigación  afirma:

Para esta escuela no sirve un maestro. En otras palabras, no sirve una persona que sepa mil veces más que los muchachos. Se precisa una persona que viva los problemas de su época, que sepa reflexionar y tomar posiciones, una persona en cuyos actos se vea lo que sabe y en lo que cree, es decir, una persona culta, y culto puede serlo cualquiera, independientemente de los títulos académicos (Tonucci, F. 1976, p. 50)

Para que la educación sea una "práctica de la libertad" -dice Freire (1970)-, el profesorado debe dar el salto -de conciencia- de ser "empleados de banca" bien intencionados, a "educadores humanistas revolucionarios, comprometiéndose en un pensamiento crítico y una búsqueda de la mútua humanización" (p. 129)

Más allá de las citas, la afirmación que se postula es la idea gramsciana del trabajador intelectual comprometido con proyectos de transformación cultural y social. Vinculadas a ésta, aparecen otras que la refuerzan: la idea de organización como forma de construir y compartir conocimiento -más allá del problema táctico relacionado con con las determinaciones de la intervención política-; la reivindicación de un saber de tipo práctico-moral -en el sentido de Habermas (1981)-  que puede encontrar su materialización en estructuras de interacción; y, el conocimiento compartido, la cooperación, la reflexión colectiva y la deliberación como formas de entender el desarrollo del conocimiento en la enseñanza, vinculadas con una perspectiva social y pedagógica progresista. 

Epílogo
Esto ha sido un breve y apresurado apunte a la memoria de aquel complejo movimiento de renovación de la enseñanza que se originó a principios del siglo. No ignoro que entre los autores y corrientes citadas aparecen importantes contradicciones y significativas insuficiencias. Baste decir que Ferrer Guardia se negaba a que en la Escuela Moderna se enseñara Historia porque, -decía- ésta no es una disciplina científica, concepto que guardaba en exclusividad para la ciencia natural; el concepto de percepción global en Decroly fue fuertemente criticado por Piaget y Dewey le matizó el de interés; este filosofo y pedagogo americano, además, se enfrentó a algunos postulados de la Escuela Nueva. Y el mismo Wallon criticó la influencia en las escuelas "activas" de los métodos de análisis abstractos y parciales heredados del idealismo y el positivismo filosófico.  Al fin y al cabo, todos ellos no fueron más que lo que su tiempo histórico les permitió, y sería inapropiado desde el punto de vista del rigor científico e injusto desde el punto de vista sociológico no situar tales aportaciones en su contexto. 

Cien años de experiencia e investigación educativa permiten, por otra parte, que hoy podamos leer aquellas "pedagogías modernas" con nuevos y actualizados anteojos conceptuales que nos sugieren relativizar algunos de sus postulados. Sin embargo, otros siguen siendo de urgente necesidad para nuestras escuelas. Hoy debemos tomar el concepto de globalización -por citar un ejemplo- con mayores precauciones epistemológicas pero nada justifica el dominio absoluto de la parcelación disciplinar del conocimiento en la escuela. Nada, excepto intereses económicos, ideológicos y culturales sobre los que la sociología crítica del curriculum aporta interesantes análisis (Cherryholmes, 1987; Goodsoon, 1983). Quizá esta tradición tiene "asignaturas pendientes", al fin y al cabo, es una tradición de la modernidad que no pudo incorporar elementos de la época postmoderna. Pero a estas alturas del artículo no es necesario insistir en que muchos de aquellos viejos ideales de la modernidad pedagógica están todavía ausentes en nuestro sistema educativo.

Finalmente quiero recordar que estas pedagogías forjaron las ilusiones del cambio educativo en los momentos de nuestra transición a la democracia. Quienes entonces las impulsaron tuvieron luego oportunidad de intervenir políticamente en su realización. Sin embargo, no parece que las recientes reformas institucionales hayan recurrido a la vieja memoria. No es un problema de nostalgia, es símplemente la denuncia de un proceso de desmemorización que olvida las raices en las que se ha venido edificando gran parte de la pedagogía innovadora de nuestro tiempo
. No hace mucho tuve ocasión de oir por la radio una entrevista en la que Juan Perro, el reconvertido lider del grupo musical Radio Futura -Santiago Auserón- confesaba que escuchaba todos los días los primeros discos de John Lee Hooker,  Dylan, BB King, Animals, Eric Clapton, Lou Red, Rolling, Chuck Berry, y otros pioneros de blues, rock y ritm & blues, además de urgar en el son cubano y otras raices latinas. Decía Auserón que esta era "su escuela de formación". La fonoteca de la pedagogía institucional, medio vacía, parece nutrirse exclusivamente del monótono, descafeinado y repetitivo rap de la reforma ligh. 

(Dediqué este texto a la memoria de Melchor Botella, quién desde la dulzura del compañerismo y el esfuerzo de la militancia diaria constituyó para muchos un ejemplo de elegante resistencia a la burocratización de la escuela. ) 
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1. Aproximación a la complejidad
A menudo utilizamos el concepto "profesores" para referirnos al conjunto de personas que trabajan en la enseñanza. Y se dice, por ejemplo, que "los profesores deben investigar", que "los profesores tienen demasiadas vacaciones", o que "los profesores son un pilar fundamental de la Reforma". La palabra o significante "profesores" alude a un único significado de carácter general y homogéneo. Sin embargo, en mi opinión el uso común del concepto suele referir a una significación reducida y errónea, además de ideológica. Porque la realidad a la que se identifica con el concepto "profesores" es más bien compleja. Sin intentar ningún tipo de clasificación o tipología, veamos algunos aspectos de esa realidad. Por ejemplo, existen los profesores, pero también existen, y en mayor proporción, las profesoras. Existen profesores y profesoras afiliados a sindicatos y otros que no lo están.  Y entre el sector minoritario que ha optado por la sindicación, las posiciones son distintas e incluso enfrentadas entre sí. Existen profesores y profesoras andaluces, vascos o canarios, o existen profesores y profesoras payos y existen profesores y profesoras gitanos. Probablemente los profesores y las profesoras deban investigar, y -esto es menos probable que se lo crea quien lo formula desde la Administración- deban constituir un pilar fundamental de cualquier Reforma educativa. Pero el modo diferente de pensar y entender el mundo que nos rodea hace que la investigación y la Reforma sea vista por los profesores y las profesoras desde opciones e intereses diferentes. Existen profesores y profesoras que han desarrollado en el interior de una cultura de izquierdas un conocimiento crítico sobre la escuela, y existen profesores y profesoras que no han tomado conciencia de la necesidad de un pensamiento y una acción politico-social de compromiso con un modelo educativo liberador. Existen, en fin, profesores y profesoras que se organizan en movimientos y colectivos para avanzar y profundizar en el análisis crítico de su práctica, y existen profesores y profesoras que miran a estos colectivos con cara de lástima, o de indiferencia, o símplemente, no conocen su existencia.

La idea que quiero transmitir es la necesidad de introducir la complejidad en el análisis del conjunto del profesorado. Al fin y al cabo, el profesorado como sector social refleja la complejidad y contradicciones de la sociedad en su conjunto. Ni existen los "hombres" en general, ni existen los "profesores" en general. Y quienes pretenden mostrar una visión estática, única, idealista y no conflictiva de ese sector social que trabaja en la enseñanza, no han comprendido todavía las contradicciones de la vida real. O lo que es peor, pretenden ocultarlo. La segunda parte de esta idea es la siguiente: "las contradicciones de la vida real" no se establecen sólo en las relaciones sociales de producción, sino también y de un modo decisivo, en las relaciones de lo que se ha llamado la vida espiritual y cultural, y la expresión política de esas relaciones. Existe un predominio ideológico -la hegemonía en términos de Gramsci (1975)- de unos valores y normas que ayuda a perpetuar las relaciones de dominio de unas clases y grupos sociales, culturales y étnicos, sobre otros, y ese predominio también está presente dentro de la escuela. Y en todo ello el Estado juega un papel importante como aparato de hegemonía. 

2. Una opción en el interior de la complejidad
Hace ya más de un cuarto de siglo que, en diferentes lugares del Estado Español, la renovación pedagógica aparece como práctica teórica organizada. Profesores y profesoras decidieron agruparse de un modo voluntario en colectivos, movimientos y asociaciones, y la tradición renovadora fué instalándose en un determinado sector del profesorado, cualitativamente muy significativo. Existe una opción en el interior de la complejidad anteriormente citada. ¿Qué discurso unifica, caracteriza y define la práctica teórica y la teoría práctica de estos grupos? Responder con rigor a esta cuestión exige una investigación seria, una etnografía política de la renovación pedagógica (Martínez Bonafé, 1989), que está todavía por hacer. Yo voy a tratar, de un modo más modesto, de sugerir un esquema de análisis con el que atribuir significados a esa práctica organizada. 

2.1. Una trayectoria histórica de resistencia y compromiso social y pedagógico. 

Los colectivos de profesores y profesoras críticos surgieron como movimiento organizado en nuestro país durante la dictadura franquista. Pero sería un error localizar en el acontecimiento puntual de la resistencia al autoritarismo pedagógico de la dictadura franquista la presencia histórica de la renovación pedagógica. Al contrario, deberíamos encontrar las raices de tales movimientos en determinadas experiencias de la II República y la Revolución de 1936, o yendo un poco más lejos, en la Institución Libre de Enseñanza, en las Escuelas Racionalistas de Ferrer Guardia y en la política pedagógica de la I República
. Con las fluctuaciones propias de cualquier movimiento social, tales colectivos permanecen tras el fin de la dictadura y llegan hasta nuestros días.

Con matices y diferencias -en algunos casos muy significativos-, el universo conceptual y práctico del compromiso pedagógico puede identificarse a través de los siguientes rasgos:

* conexión de la realidad social y la realidad educativa

* solidaridad con las personas y grupos sociales injustamente tratados por razones de clase, de género o de etnia.

* búsqueda del saber y la cultura para la emancipación

* renovación de la enseñanza a través de la renovación de la propia práctica docente

* desarrollo, comprensión y comunicación de las ideas a través de un movimiento organizado

* Conexión de la realidad social y la realidad educativa. 

En la coyuntura actual, obstinarse en hacer pedagogía pura sería un error y un crimen. La defensa de nuestras técnicas, en Francia como en España, se desarrolla en dos frentes a la vez: el frente escolar y pedagógico por un lado, en el que debemos mostrarnos más atrevidos y creadores que nunca, porque el porvenir inmediato nos fuerza a ello; y el frente político y social, para defender vigorosamente las libertades democráticas y proletarias. Pero hay que estar simultáneamente en ambos frentes. Los obreros y campesinos españoles construyen desde el interior, mientras luchan sus milicianos. No entenderíamos que sus compañeros hicieran pedagogía nueva sin preocuparse de lo que sucede a la puerta de la escuela; pero tampoco comprendemos a los compañeros que se apasionan, activa o pasivamente (por desgracia), por la acción militante, pero permanecen en sus clases en una actitud conservadora, asustados ante la vida y sus impulsos, desconfiados del aparente desorden del esfuerzo creador. Célestin FREINET. L'Educateur Proletarien nº 1. Octubre, 1936.

La idea fundamental en este punto tiene una triple vertiente: por un lado, el reconocimiento de las instituciones escolares como subsistema en correspondencia o interacción con el más amplio sistema social. La escuela no es un territorio independiente de la realidad social, económica, politica y cultural. Al contrario, refleja en su seno las contradicciones estructurales de la sociedad en su conjunto. Por el otro lado, el reconocimiento de quienes intervienen en los procesos de escolarización como sujetos sociales con una función de socialización reproductora de las formas y relaciones culturales dominantes en la sociedad. Y finalmente, el hecho de reconocer a las instituciones escolares como un espacio social donde se producen y reproducen las contradicciones de la vida cotidiana supone también reconocer la presencia en su seno de la lucha, tanto en lo que ello puede tener de acomodación como de resistencia
.  Los colectivos críticos de profesores y profesoras se instalan en lo que Papagiannis et al. (1986) señalan como paradigma radical de la innovación y el cambio: se parte de la idea que la estructura social actual es reflejo de un conflicto histórico y contínuo entre grupos de desigual poder. Es necesario preguntarse para quién es conveniente un determinado presupuesto pedagógico o a quién le interesa. Y en cualquier caso, no se pueden desvincular las ideas pedagógicas de una trayectoria histórica de compromiso social. 

* Solidaridad con las personas y grupos sociales injustamente tratados por razones de edad, género, cultura, etnia o clase social.

Una consecuencia de preguntarnos a quién sirven los principios y prácticas pedagógicas en el interior de las instituciones escolares es la toma de posición política. En un territorio donde se establecen relaciones de desigualdad a muchos diferentes niveles, la conciencia crítica de profesores y profesoras debe conducir a una práctica solidaria con quienes padecen la injusticia. El criterio de solidaridad no se reconoce imbuido de la vieja -o la nueva y remozada- ideología liberal: aquellos y alejados, los pobres, a quienes hemos de acercarnos y salvar. Antes, al contrario, el análisis de la posición que se ocupa en el conflicto hace que se busquen estrategias, alianzas y correspondencias tácticas entre quienes por razón de edad, sexo, cultura, etnia o clase social, padecen situaciones de injusticia educativa y social, y desarrollan prácticas de resistencia o rebeldía contra ello. 

Tomando la expresión de Francesco Tonnucci, cuando se invita a los adultos a mirar "con los ojos de los niños y niñas" el interior de las aulas y escuelas no se está pensando en una práctica sacrificada, sustitutoria o altruista desde una posición de privilegio. Se está sugiriendo un análisis de las relaciones de desigualdad desde la posición desigual que se ocupa en el interior de ese marco de relaciones desiguales. 

Otro elemento de significación de ese criterio de solidaridad en los colectivos críticos de profesores y profesoras es su identificación como movimiento social
. El desarrollo de un proceso autónomo de construcción de una cultura pedagógica de enfrentamiento a las formas explícitas -pero también ocultas- del control social sobre la escuela, y más específicamente, sobre las formas de socialización institucional y burocrática del trabajo docente se materializa en acciones estratégicas colectivas de resistencia y transformación que escapan al marco estrictamente pedagógico para instalarse en el más amplio de las condiciones políticas que el poder impone en el marco de relaciones entre la educación y la sociedad. Es en este sentido que aparece una identificación como movimiento social. Junto a otras mujeres y otros hombres -junto a otros movimientos sociales-, se asume el compromiso de la transformación social. Y el enfrentamiento a los discursos parcelarios que enmascaran el sentido inicial y la fuerza real de tales colectivos críticos. Nunca existió una reflexión y una práctica pedagógica pura al margen de la realidad social, otra cosa distinta es que esto quiera ocultarse tras un ropaje cientifista o tecnicista. Con matices significativos según la base documental que se recoja, una idea táctica que inspira esta auto-identificación es su distancia respecto a grupos profesionalistas -interesados únicamente por las didácticas más o menos modernas o más o menos específicas-. Y cuanto mayor es la distancia respecto a la especificidad profesionalista pedagógica como único criterio de identificación, más se estrecha la cercanía respecto a otros movimientos sociales y de solidaridad fuera del ámbito educativo.

* búsqueda del saber y la cultura  para la emancipación

El primer gesto moderno de esta forma organizada de pedagogía radical fue la secularización del saber frente al obscurantismo religioso y el dogma católico. El racionalismo y la reivindicación del pensamiento científico  ya estaban presentes en la ILE y las Escuelas Racionalistas de Ferrer Guardia. Sin embargo, noventa años después, una nueva forma de religión y de adoctrinamiento actúa ahora de un modo más sutíl en el interior de nuestra vida social y, por tanto,  también en el interior de nuestras escuelas. Me refiero al culto a la verdad absoluta de la ciencia, a la dictadura de un discurso científico unilateral, aparentemente neutro, desvinculado de su construcción social contradictoria.

Como argumenta Habermas (1987), la modernidad capitalista presenta un tipo racionalización de la sociedad selectiva, reducida y separada. Las ciencias, la moral y el arte, en la progresiva conquista de su autonomía respectiva han perdido la capacidad de comunicarse entre sí. Esa misma incomunicación se establece entre la cultura de los expertos y la práctica cotidiana. Y sobre todo ello se instauran relaciones de poder vinculadas muy directamente con la economía capitalista y la administración del Estado. La escuela reproduce una visión alienante del conocimiento científico, reducida ésta al dominio de la racionalidad instrumental positivista. La causación y el empirismo son las reglas de verdad, por un lado. Por el otro, la verdad tiene una traducción escolar o pedagógica: la ausencia de conflicto en la construcción del conocimiento, la falta de problematicidad en la transmisión de postulados, la sacralización a través de mediadores incuestionables -la palabra del profesor o la profesora y el libro de texto-. Sin olvidar aquella concepción "bancaria" de la educación -en términos de Freire (1975)- por la que el saber es una donación en depósito de los sabios hacia los ignorantes. En fin, todo lo contrario de como el reconocido trabajo de Khun (1975) plantea los procesos sociales conflictivos de construcción del conocimiento en el interior de las comunidades científicas.

El reto que se asume en el interior de los colectivos críticos de profesores y profesoras es el de saber identificar -y crear- formas y relaciones culturales no alienadas que generen dentro de la escuela la posibilidad de un conocimiento ayude a las personas en los procesos de emancipación de cualquier tipo de opresión. ¿Cuál es la cultura socialmente necesaria y pedagógicamente educativa?
. ¿Como se selecciona, organiza, codifica y presenta, para su reconstrucción en las escuelas? 

En el interior de los colectivos críticos se producen reelaboraciones de los discursos pedagógicos que desde principios de siglo vienen insistiendo en el carácter globalizador de las experiencias vitales y el conocimiento, incidiendo en la importancia de integrar en el curriculum los diferentes campos de experiencia y conocimiento. La tesis que se defiende es que  el curriculum, en los niveles de escolarización obligatoria, debe ser un instrumento para favorecer el desarrollo pleno de la personalidad de los niños y las niñas, permitir la comprensión crítica del entorno que les rodea, y potenciar su capacidad autónoma de creación, en contextos sociales y culturales complejos. Y el reto, entonces, es transformar estos principios en una propuesta curricular que en su materialización resulta coherente con los principios anunciados. La selección cultural, desde una alternativa renovadora obliga a contemplar cuestiones relacionadas con el carácter discutible, puntual y a veces contradictorio, del conocimiento científico y su elaboración en el interior de las comunidades científicas. Cuestiones relacionadas con la integración de diferentes áreas de conocimiento en la experiencia cotidiana en las aulas. Cuestiones relacionadas con las experiencias no planificadas que actúan, sin embargo, como elaboraciones culturales no explícitas de la escuela. Cuestiones que tienen que ver con la importancia social y el dominio que adquieren unas áreas de conocimiento en detrimento de otras consideradas "marías". Y cuestiones y argumentos, en fin, relacionados con la necesidad de poner en interacción tres ámbitos de producción de marcos conceptuales diferenciados: el llamado conocimiento científico, el llamado conocimiento vulgar, popular o tradicional, y el conocimiento escolar como sistema de recreación con intencionalidad educativa de los dos anteriores ámbitos.

* renovación de la enseñanza a través de la renovación de la propia práctica docente

En este punto tienen que ver al menos tres cuestiones en estrecha relación. Una primera cuestión se refiere a la concepción que se tiene de las relaciones teoría-práctica en educación y en la formación de los profesores y las profesoras, y el modo en que ello es analizado desde la pedagogía crítica organizada. Una segunda cuestión está relacionada con las diferentes concepciones sobre el cambio, la innovación y las reformas en el sistema para la mejora de la calidad de la enseñanza. Y la tercera tiene que ver con una actuación política y educativa organizada. 

La racionalidad instrumental y burocrática dominante en el sistema educativo se ha establecido sobre el criterio de la separación.La teoría se ha concebido como algo separado y anterior a la práctica. Primero se formulan los principios teóricos y las prescripciones que los regulan, y se espera que tales principios sen posteriormente aplicados en las aulas y escuelas. La función del experto, teórico o investigador se ha concebido como algo separado y de rango superior a la función del práctico: el primero piensa, reflexiona, investiga y teoriza; el segundo, aplica las prescripciones del primero. Se separan el plano de la concepción y el plano de la ejecución. Y todo ello no es ajeno tampoco al principio taylorista de la división social del trabajo en las sociedades capitalistas industriales avanzadas. Aquella concepción "bancaria" del conocimiento a la que aludí anteriomente se manifiesta igualmente en los criterios de formación del profesorado. En la palabra y los manuales del experto universitario se encuentra todo el saber que irá siendo depositado en las cabezas vacías de los futuros docentes, que aplicaran -se dice- tal conocimiento luego en las aulas según lo aprendieron en los cursos de formación.

Existe abundante literatura científica e investigadora para fundamentar la crítica a las concepciones anteriores
. Frente a la racionalidad instrumental, una concepción interpretativa y crítica aproxima a los actores sociales y les sitúa en una teoría del conocimiento donde reflexión y acción son momentos para la valoración crítica de la actividad social educativa. Ideología, intereses, compromisos y estrategias están presentes en las prácticas educativas y en la teorización de esas prácticas. Y su examen y justificación debe hacese en la esfera pública para poder ser puestas a prueba y juzgadas desde algún tipo de criterio social compartido. 

Y existen también los colectivos críticos de profesores y profesoras constituyendo un buen ejemplo de una práctica teórica organizada desde intereses de renovación pedagógica. Con ello quiero decir que existen profesores y profesoras que desde su práctica de la enseñanza están comprometidos también en la construcción de un modo de entender la práctica educativa, desde un enfoque emancipador para las personas. Que construyen y desarrollan un conocimiento en la acción, desde la acción y sobre la acción, estrechando los lazos entre la teorización e investigación y la práctica de la enseñanza. Lo que tales movimientos evidencian en su actividad es que la práctica no es simplemente una acción técnica o instrumental. La práctica es sobre todo un órden de significados socialmente construido e históricamente determinado. Interpretar la práctica es descubrir y construir significados a una acción: los movimientos de renovación pedagógica (MRPs), por ejemplo, toman un "modelo" llamado escuela pública y popular para identificar y construir el encadenamiento de significados de sus prácticas de renovación. La práctica no se lee aquí "desde fuera"
-ya sea con anteojos vanguardistas o conservadores- sino desde las intenciones, y la construcción social, histórica y política de sus protagonistas organizados, precisamente, para hacer esa lectura.  

Respecto a las concepciones sobre el cambio, la innovación y las reformas educativas, -segunda de las cuestiones antes señaladas-, lo que se estudia desde la pedagogía radical es el modo en que los cambios e innvoaciones institucionales son en gran medida la consecuencia de la readaptación del sistema educativo a la evolución e intereses del sistema social y económico de un país en un momento histórico dado. Y lo que se analiza es la forma en que en tales procesos de reforma o innovación se producen discursos legitimadores del cambio -por ejemplo, la ideología del profesionalismo del profesorado vinculada a nuestra llamada Reforma-, y la forma en que esa retórica institucional enmascar nuevas y crecientes demandas a la fuerza de trabajo en la enseñanza, sin modificar su valor cambio en el mercado de la fuerza de trabajo, o incluso devaluándolo (ver por ej. Apple, MW. 1987; Ozga, J. 1988; y Popkewitz, T. 1990; Martínez Bonafé, 1991)  

Y lo que se sugiere desde los colectivos críticos de profesores y profesoras es una concepción diferente de la innovación, muy vinculada a la capacidad del propio profesorado para conquistar espacios de autonomía en su actividad laboral para investigar, contrastar, deliberar y comunicar investigaciones y experiencias de renovación.  

* desarrollo, comprensión y comunicación de las ideas a través de un movimiento organizado

Anunciaba anteriomente una tercera cuestión relacionada con una actuación política y educativa organizada. Los profesores y las profesoras con conciencia de la necesidad de una alternativa crítica y radical en la enseñanza saben que en la organización está su fuerza teórica y su fuerza estratégica de intervención sobre la práctica. Subrayo lo saben porque creo que el problema de la organización no es un problema táctico vinculado a las determinaciones de la intervención política en un momento histórico dado. Es también y principalmente un problema teórico -de construcción de conocimiento- relacionado con el desarrollo histórico de la cultura de la izquierda. 

El conocimiento compartido, la cooperación, la reflexión colectiva y la deliberación son formas de entender el desarrollo del conocimiento en la enseñanza, vinculadas con una perspectiva social y pedagógica progresista. Y ello exige un modelo organizativo que lo posiblite y favorezca. Un modelo organizativo que establezca mecanismos de comunicación de ideas, reflexiones e investigaciones, de estrategias y tácticas, y que permita la confluencia de intereses en el interior de ese marco de conocimiento que comparte tanto valores e ideales como un método y una actitud de cooperación. 

La cuestión, sin embargo, es más compleja que la simple formulación aquí planteada. En primer lugar, porque es necesario advertir el dominio de un modo de racionalidad instrumental y técnica y una cultura contemporánea fragmentada en sus diferentes aproximaciones a las realidades sociales. La consecuencia -en el problema que a nosotros nos ocupa- puede ser el crecimiento potencial de un conocimiento tecnológico y estratégico para resolver problemas productivos. En otras palabras más cercanas a nuestro mundo pedagógico: el didactismo vacío de contenido reflexivo, la búsqueda de las técnicas, la especialización metodológica en la enseñanza de una disciplina, etc. Y las formas de comunicación de tal conocimiento están regidas, obviamente, por ese reduccionismo hacia el aumento de la productividad, la diferenciación social de roles comunicativos, y la fragmentación de perspectiva. En nuestro mundo particular de la enseñanza esto sería decir, por ejemplo, grupos y seminarios de didáctica de área o disciplina, con desprecio hacia el debate teórico-político y ausencia del análisis sistémico sobre los problemas del contexto social sobre el que se interviene. 

Pero -en segundo lugar-, es posible contemplar otra perpectiva de construcción del conocimiento y aprendizaje social. En términos de Habermas
, un saber de tipo práctico-moral que puede encontrar su materialización en estructuras de interacción. Siguiendo a este autor: la especie aprende no sólo en la dimensión del saber técnicamente utilizable (que es la decisiva para el desarrollo de las fuerzas productivas) sino también en la dimensión de la conciencia práctico-moral (decisiva para las estructuras de interacción). Habermas, J. (1981 p. 160)

En relación con el punto que aquí nos ocupa debería discutirse sobre los intereses rectores del conocimiento que se edifica en el interior de los colectivos críticos en la enseñanza, y sus formas de interacción comunicativa. Las estrategias dirigidas a la emancipación no encuentran su validez en el progreso o la renovación metodológica de la enseñanza -siendo esta dimensión importante y necesaria-. La renovación y el progreso se sitúan -también y fundamentalmente- en la conciencia moral que es un proceso de aprendizaje socialmente compartido desde intereses que cuestionan críticamente la base institucional y económica de una formación social y el dominio que ésta ejerce sobre la personalidad individual. Y lo que ello me sugiere es que el criterio de validez del trabajo de auto-formación y comunicación de los colectivos críticos del profesorado debe poner su punto de mira en la generación de recursos práctico-morales para iniciar, desarrollar y mantener su presencia crítica y tranformadora en el interior del sistema educativo.

3. El contexto histórico y político de intervención.
Hasta aquí se ha presentado una síntesis del universo conceptual en el que se mueve el profesorado crítico. Ideas y prácticas conformando un tipo de trabajo y de compromiso con la escuela
. Lo que se presenta a continuación es un esquema del marco en el que tal universo conceptual debe hacerse práctico y desarrollar sus propias estrategias.

Sin que ello quiera suponer un ordenamiento exhaustivo ni tampoco una secuencia con algún tipo de jerarquía, sí creo que deberían tenerse presentes en este punto cuestiones que tienen que ver al menos con los siguientes núcleos o temas de análisis:

- la transición política española y la readaptación del sistema político y productivo al modelo neo-capitalista y trans-nacional.

-  la readaptación y reforma del sistema educativo iniciada en 1970 con la Ley General de Educación

- el papel de la socialdemocracia en los procesos de hegemonización y legitimación de los cambios formales en el ámbito educativo.

- el desconcierto en el papel que están jugando los sindicatos de clase y progresistas entre el clientelismo electoral y sus fundamentos ideológicos y argumentales.

- la transformación en los últimos quince años de la composición social y de género del profesorado -masificación, baja estracción social y feminización-

- la función del Estado respecto a la burocratización, democratización formal, dualización de la oferta, descentralización, y control, en el sistema educativo.

- la paradoja de la Reforma y el profesorado: un sector en conflicto casi permanente asume como responsabilidad prácticamente en exclusiva unos cambios casi en su totalidad púramente formales que anuncian mayores cotas de control, intensificación del trabajo y jerarquización. 

- mas concretamente, en el caso de los colectivos críticos, un cambio de perspectiva desde las tareas "subsidiarias" de reciclaje a la oferta de un espacio autónomo para la reflexión y la crítica social y pedagógica.

- y todo ello en un contexto cultural de la izquierda sumido en la crisis de militancia, la ausencia de espectativas, la desvinculación de las prácticas alternativas, el desconcierto, la inseguridad y las huídas individuales.

Como el lector o lectora podrá suponer, ni las características del artículo permiten desarrollar cada unos de los puntos anunciados, ni el autor está en condiciones de hacerlo con el rigor y profundidad que cada uno de ellos merecen. Quedan, no obstante, señalados como un trabajo pendiente y necesario. Me detendré aquí más concretamente en la llamada Reforma como marco ideológico y estructural dentro del cual los colectivos críticos deberán poner a prueba el universo conceptual antes señalado.

3.1. La Reforma: hegemonía discursiva y cambios formales.

Con la entrada del PSOE en el gobierno, en 1982, se produce un nuevo discurso institucional sobre la escuela y la calidad de la enseñanza. El discurso es en sí mismo contradictorio, porque diluye en su seno dos marcos teóricos que nos conducen a estrategias diferentes y enfrentadas: por un lado, la teoría del capital humano donde se justifica la inversión en educación como una forma de aumentar el valor de la fuerza de trabajo, y lo que ello tiene que ver con la readaptación del sistema educativo al sistema productivo. Por el otro lado, la teoría de la democratización educativa y de justicia social donde se justifica el valor de la educación como un proceso de acercamiento y compensación de las desigualdades y lo que ello tiene que ver con la readaptación del marco jurídico y administrativo que regula el sistema educativo.

Sim embargo tal contradicción no ha impedido que el gobierno socialista instale como punto de mira fundamental de los debates públicos y especializados sobre la educación en estos últimos años el tema de La Reforma.  Y lo que es más significativo, consiguiendo un aparente consenso social amplio sobre las palabras: la explicitación en los documentos de una ideología de progreso (europeización, comprensividad, profesionalización docente, flexibilidad curricular, descentralización, participación, pluralidad, no discriminación, etc).

Otra cosa distinta es la realidad estructural y el modo en que el discurso se instala en esa realidad en una función de enmascaramiento. La Reforma no está cambiando la praxis social y educativa concreta en los centros escolares. O la está cambiando en una dirección distinta a lo que se anuncia desde la retórica institucional. Veamos algunos datos y hechos de esa realidad, yendo desde las cuestiones más amplias o generales vinculadas al funcionamiento del macro-sistema educativo a las cuestiones más concretas del micro-sistema del aula.

En primer lugar, se mantiene en la educación obligatoria la oferta dual de una red pública -o estatal- y una red privada; y se mantiene sin que haya podido ser modificada la imagen de que la primera oferta es "de masas" y recoge en su totalidad los segmentos sociales culturalmente más desprestigiados -gitanos, pobres, campesinos de las zonas rurales, emigrantes, subproletariado de barriadas periféricas-, mientras que la segunda oferta sigue siendo básicamente aprovechada por "la élite" que busca la eficacia docente sin las interferencias socio-culturales de aquellos otros sectores de la sociedad. Tal dualidad se consolida con más fuerza cuantas más reformas y readaptaciones supere sin que sea cuestionada la base que la sustenta. Al respecto debe pensarse el significado social de que "todos" acudiéramos al lado del ministro para defender la no obligatoriedad de la religión frente "al acoso de la privada", reduciendo, desviando u ocultando la necesidad del otro debate.

En segundo lugar se mantiene la doble vía de legitimación acedémica al finalizar el periodo de escolarización obligatoria, de modo que unos estudiantes tendrán más oportunidad que otros para continuar hacia estudios superiores. Al respecto debe pensarse la consecuencia social de que se haya cambiado la supresión formal de la doble titulación por la creación institucional de informes cualitativos diferenciadores de los estudiantes.

En tercer lugar, se mantiene el enfoque cientifista, disciplinar y propedeútico en la selección y organización de la cultura curricular. Curiosamente éste ha sido uno de los elementos que más tinta ha vertido en los documentos de la administración educativa -los llamados DCB y sus justificaciones-, pero se ha sustraido el debate de fondo sobre cuál es la cultura socialmente necesaria desde el nuevo marco constitucional y democrático. Y al sustraer el debate social de fondo se ha marginado el protagonismo necesario de las fuerzas sociales para instalar en ese mismo espacio la opinión del especialista. Al respecto debe pensarse sobre el tipo de orientación discursiva del cambio al poner en manos de una específica comunidad de psicólogos -vinculada en su mayoría a la Universidad- y de una específica comunidad de especialistas de las diferentes disciplinas curriculares -vinculada en su mayoría a las EEMM- el conjunto de las complejas decisiones sobre la teorización, desarrollo e innovación en el curriculum. Una palabra -constructivismo- ha devenido la llave que abre todas las puertas al conocimiento científico sobre el aprendizaje y la enseñanza. Una palabra, en fin, se ha convertido en la totalidad del discurso. 

En cuarto lugar se mantiene el enfoque funcional, instrumental y mercantilista en la elaboración y edición del material curricular. Siendo un tesis común que los materiales conforman un modo de pensar y realizar la enseñanza en las aulas, y por tanto un privilegiado nivel de concreción curricular para incidir de un modo efectivo en los procesos prácticos de innovación, la política sobre los materiales apenas ha sido modificada. La oportunidad que introducía en el primer documento del MEC el concepto "proyecto curricular" para acercarnos a otra perspectiva alternativa de investigación y desarrollo del curriculum se ha visto frustrada y confundida en posteriores documentos con el nuevo concepto de "proyecto curricular de centro". A parte de otras consideraciones críticas en las que no puedo detenerme, vale la pena pensar sobre la función de esa retórica institucional que pone -sobre el papel- en manos del profesorado de un centro la elaboración de todo un proyecto curricular -por áreas y ciclos!!- sin modificar la estructura del puesto de trabajo que haga posible tan copiosa tarea.

En efecto, este sería el quinto punto: no ha sido modificada la estructura del puesto de trabajo del profesor o la profesora. Se mantiene la doble titulación en la formación inicial, se mantiene un sistema de acceso a la función pública donde cualquier tipo de racionalidad pedagógica es sustituida por una racionalidad administrativo-burocrática, y se mantienen las condiciones estructurales -tiempo de trabajo, especialidades, traslados, tiempo de formación, etc- del trabajo en la enseñanza. Al respecto debe pensarse qué función institucional cumple la evidente ironía de anunciar la nueva figura de "un profesor investigador y protagonista directo de la innovación" sin transformar las bases de su conocimiento práctico ni crear el espacio horario dentro de su puesto de trabajo para poder desarrollar esas nuevas competencias docentes. 

En sexto lugar, no han sido modificadas las estructuras organizativas de los centros para favorecer los procesos de innovación. El discurso de la Reforma, concetrado casi en exclusividad en el llamado Diseño Curricular Base, ha dejado intacta la cultura organizativa de los centros, el escenario práctico donde debe materializarse el cambio.

En séptimo lugar, se mantiene el enfoque devaluado, reducido, simplista y contradictorio del concepto evaluación. Devaluado, reducido y siimplista porque el contenido implícito del concepto socializado en el interior del sistema educativo sigue descargando fundamentalmente en la medida del aprendizaje de los estudiantes, o más exactamente, como apuntó McDonald (1976), en las notas obtenidas en los exámenes. Pero no sólo los alumnos saben que lo importante, al fin y al cabo, es la nota. Lo saben también los profesores -que acaban planificando en función de aquello que pueden cuantificar como sabido-,  y lo saben los administradores cuando cuantifican el éxito o el fracaso escolar en función de los estadillos de notas que firma cada profesor. Y se mantiene el enfoque contradictorio porque al reconocimiento de esta función selectiva y clasificadora se acompañan  en la retórica de la evaluación adjetivos como "criterial" o "iluminativa" o "integrada" sustraidos de otro discurso diferente sobre el desarrollo y la investigación curricular.  

Y en octavo lugar -tal vez como una síntesis de todo lo anteriomente señalado- el aula sigue siendo una unidad cerrada e inconexa donde reina la llamada pedagogía del 2 por 4 (las dos tapas del libro de texto entre las cuatro paredes del aula). Nada hace pensar que se provoque institucionalmente la necesidad, en términos de competencias docentes y estrategias de aprendizaje, de romper con el aislamiento del aula. El trabajo cooperativo, la deliberación y la planificación compartida entre distintos niveles y distintas áreas de conocimiento sigue siendo la iniciativa voluntaria del sector del profesorado comprometido con una moralidad de progreso y de renovación pedagógica.

3.2. La ideología del profesionalismo y la Reforma
Recientemente asistimos a la proliferación de un discurso institucional que reclama para los profesores una mayor profesionalidad. Algunos académicos se preocupan por señalar el conjunto de competencias que permitiría a los profesores identificarse con su colegio profesional, mientras los administradores buscan las condiciones técnicas de formación de los profesores en tales competencias. Y en el teatro de la legitimación, administraciones y sindicatos juegan su papel firmando acuerdos retributivos que vinculan el valor de la fuerza de trabajo a un saber profesional específico que deberá acreditar -comprar- el trabajador o la trabajadora.  Se considera a los profesores individualmente o como colectivo profesional, pero siempre desde una unicidad sospechosa.

En efecto, parece que se concibe al profesorado como una masa moldeable de la que puede acabar obteniéndose un perfil uniforme, según algún criterio sobre la buena enseñanza que exigen el curriculum y las escuelas del año 2000. Algún criterio -nos dice el discurso profesionalizador- específico, autónomo, propio, caracterizador de la función docente y fortalecedor del cuerpo profesional de los enseñantes. Entrenarse en destrezas, adquirir competencias, capacitarse en la toma de decisiones, construir conocimientos prácticos, ...son, entre otros, objetivos de calidad del modelo de profesionalidad. Es obvia la posibilidad de formular rasgos específicos para el perfil profesional del profesorado. Nada desaconseja sugerir procedimientos que eviten la rutinización y anquilosamiento de la práctica docente, por ejemplo. Pero no es esta la cuestión.

El argumento que yo defiendo es que el profesorado, en tanto que colectivo de mujeres y hombres en la sociedad, desarrolla su conocimiento teórico y práctico en y sobre el trabajo desde intereses y posiciones divergentes, respondiendo a menudo a mediaciones que escapan al código academicista de la colegiación. (Debe advertirse ya que se trata aquí de discutir algo más que la puntual y anecdótica decisión de "apuntarse" o no a un colegio profesional).

 Creo que el discurso aséptico de la profesionalidad es erróneo, -en su calificación más benévola-, al menos por dos razones. La primera porque, como acabo de señalar, nada prueba que, a pesar de los procesos de socialización profesional, la actividad teórico-práctica pueda estar regida por alguna forma de uniformización que ignore los intereses de la subjetividad individual y/o de una formación social.  La segunda, porque a nadie se le escapa ya que se piensan el curriculum y las escuelas del año 2000 en relación con aspectos tales como la adaptación al mercado del trabajo, la incorporación de formas culturales regidas por el desarrollo de nuevas tecnologías muy complejas o los modos de participación política en las democracias formales. En otras palabras, es difícil creer que la escuela desarrolla un discurso autónomo al margen de los intereses rectores de la economía, los intereses que refuerzan la desigualdad entre los grupos sociales, y los intereses de la vida política que estructura el Estado.

Insistiendo un poco más. El concepto de profesionalidad está comunmente asociado a la ideas de eficacia y gestión, pero también a la de autonomía y control, en relación con una determinada actividad laboral. Pero esto debe contemplarse en relación con la estructura de clases y las burocracias en los aparatos institucionales, o más concretamente, de la posición de los profesores y profesoras en la estructura de clases y su función en el interior del sistema educativo. El importante conflicto en la enseñanza durante la primavera de 1988 vino a evidenciar un proceso de resituación del profesorado en relación con el contexto social, no sólo en el ámbito económico -su capacidad para adquirir bienes-, sino también, y fundamamental para el tema que aquí nos ocupa, en el ámbito cultural en relación con su tradicional adscripción a las clases medias y sus supuestas ventajas en el nivel micro de la comunidad social en la que realizan su trabajo. Y el desarrollo del curriculum -incluida "la reforma"- viene evidenciando que el discurso de la autonomía del profesor queda fuertemente constreñido por los códigos de reproducción y legitimización de un modelo escolar cada vez más alejado de las decisiones de quienes un dia tras otro desarrollan su actividad en el interior de las aulas y escuelas. La ideología, entonces, del profesionalismo, asociada a la imagen liberal del individuo autónomo con capacidad para crear en su trabajo de un modo responsable y en relación con los intereses comunitarios, enmascara, a mi modo de ver, la creciente pérdida de poder real y de control sobre las condiciones y los modos de producción de los trabajadores, incluidos los de la enseñanza. 

Dejo aquí este primer apunte, que tiene como función sugerir una lectura no neutral del profesionalismo. Y si se acepta la teoría y la práctica de la profesión en relación con las ideologías, los intereses, la estructura de clases y la burocracia institucional, parecería conveniente contemplar el análisis de un fenómeno social como los colectivos críticos de profesores y profesoras desde ámbitos que escapan al estricto marco de la configuración técnica de los rasgos que definirían al buen profesional de la enseñanza. Al fin y al cabo, -ya quedó señalado- tales colectivos han dirigido gran parte de sus esfuerzos a romper y transformar ese marco.

Por otra parte, la tesis de la no neutralidad del profesionalismo, tiene obvias repercusiones tanto en las formas en que en las instituciones universitarias se investiga la función docente y se diseñan los programas de formación, como en las condiciones políticas que el Estado impone al desarrollo de tal función y en las estrategias de acción de los sindicatos de clase y progresistas.

3.3. A modo de síntesis: un listado descriptivo para ilustrar el estado de la cuestión.
Lo que sigue no es más que un listado inacabado que quiere servir de ejemplo para ilustrar argumentos anteriores. Se recoge a partir de la experiencia del País Valencià y por tanto su validez estará territorialmente condicionada puesto que el marco legislativo puede ser diferente. Sin embargo, no es aventurado suponer que, independientemente del marco jurídico-político, las realidades prácticas no difieren mucho de unas comunidades autónomas a otras. El listado no tiene órden o criterio jerquizador alguno. Símplemente recoge instantáneas de "lo que ocurre" ahora, que estamos en Reforma de un modo pleno ya. Veamos:

1. Los profesores y las profesoras tienen la obligación de realizar la exclusiva en el centro.

2. Cuando un profesor o profesora quiere reunirse con el colega de otro centro de la misma localidad para planificar conjuntamente su trabajo debe solicitar permiso o hacerlo en su tiempo libre.

3. El profesorado tiene obligación de comunicar el libro de texto con el que se imparte la enseñanza

4. El profesorado tiene obligación de utilizar sólo material autorizado por la Administración Educativa

5. El profesorado tiene obligación de planificar o programar en función de un modelo preestablecido por la administración

6. Es menos difícil obtener licencia y subvención para realizar estudios individuales -un curso de inglés en el extranjero o un curso de Doctorado- que para desarrollar programas colectivos de investigación en el propio centro.

7. Es menos difícil obtener licencia y subvención para realizar alguna experimentación relacionada con los programas de la Administración -la Reforma-, que para realizar esa experimentación según criterios de la propia persona o colectivo que lo solicita.

8. Es difícil obtener licencia y subvención para realizar un programa de innovación en el centro, pero es prácticamente imposible saber la rentabilidad formativa -más allá del propio centro- que la Administración obtiene  de la inversión efectuada en ese programa.

9.- Sólo se paga -es decir, se reconoce en el sistema de sexenios- la actividad de formación homologada por la Administración, quedando fuera los esfuerzos autónomos de dinamización en los centros o cualesquiera no reconocidos administrativamente.

10.- Se congelan las partidas presupuestarias de Innovación y Renovación Pedagógica y se descapitalizan -económica e ideológicamente- los Centros de Profesores, que se reconvierten progresivamente en agencias descentralizadas de gestión de los cursos institucionales de formación.

11.- Se trasladan a Julio y Septiembre los cursos institucionales de formación, con lo que no se avanza en la formación permanente en horario lectivo.

12.- Los pagos y subvenciones a actividades autónomas de formación alcanzan retrasos considerables y son insuficientes, con lo que se impide una buena planificación de esas actividades y su total gratuidad.

13.- Los colectivos críticos de profesores y profesoras, pese a su reconocida incidencia en la renovación pedagógica, siguen sin ser reconocidos como interlocutores válidos para la discusión con la Administración de los asuntos directamente relacionados con la formación permanente del profesorado y la innovación educativa; y esto con la adquiescencia de la práctica totalidad de las organizaciones sindicales, que no han sido capaces de concretar todavía los Acuerdos de Mayo de 1988, posteriores a la huelga.

14.- ...Acierte el lector o lectora el nº de páginas necesarias si continuáramos el listado tratando los siguientes tópicos: gratuidad de la edcuación infantil, transporte y comedor, servicios de atención temprana, servicios de integración de deficientes, demagogia de las "ratio", despoblamiento de las zonas rurales, política de ocio y tiempo libre para la infancia y la juventud, arquitectura de los centros escolares, coste a las familias de la enseñanza obligatoria y gratuita, ausencia de un plan global y de coordinación de los distintos servicios de las administraciones educativas, presupuesto económico de los centros escolares, desconocimiento de la evaluación -si la ha habido- de las fases de experimentación de la Reforma, composición de las plantillas y asignaturas afines, burocratización de los Consejos Escolares, jornada contínua y participación social de la comunidad educativa, enfermedades ligadas al trabajo docente, homologación económica del profesorado, valoración social de la docencia y colaboración entre familia y escuela, critertios de elaboración del calendario escolar, ...En fin, sirva este inacabado fragmento de la realidad como contraste al discurso institucional de la Reforma.

 4. Los colectivos críticos y las estrategias de intervención
He defendido la creencia de que los profesores y profesoras organizados en los colectivos críticos desarrollan una cultura pedagógica de enfrentamiento a las formas explicitas y ocultas del control social sobre la escuela, y más concretamente, sobre los procesos de socialización institucional de su actividad docente. Creo, además, que este proceso de construcción cultural se materializa en acciones estratégicas colectivas de resistencia y transformación que escapan al marco estrictamente pedagógico para instalarse en el más amplio de las condiciones políticas que el poder impone en el marco de relaciones entre la educación y la sociedad.

A partir de aquí trataré de identificar aquellas estrategias de intervención que caracterizan el movimiento organizado de la pedagogía divergente.

4.1. Las Escuelas de Verano
Esta es quizá la actividad con mayor tradición e implantación entre el conjunto del profesorado. Se convocan en todo el ámbito territorial del Estado, y reunen todos los años a más de 20.000 docentes. Las Escuelas de Verano han venido evolucionando en su programación a lo largo de los años, respondiendo esta evolución a los cambios de estrategia de los Movimientos de Renovación Pedagógica que las convocan, y a los cambios políticos y sociales. 

En un primer momento esta actividad respondía a la necesidad de un espacio profesional para el reciclaje y el intercambio de experiencias didácticas, introduciendo en nuestras aulas y escuelas la pedagogía moderna que la Administración olvidaba o incluso combatía. La nefasta formación inicial, el burocrático y autoritario reciclaje a través de la Inspección, y el distanciamiento abismal de los ICEs y la Universidad en general respecto a la escuela, hacían de las Escuelas de Verano el único espacio donde encontrar  "las técnicas" más apropiadas de una pedagogía moderna enfrentada a la reaccionaria pedagogía oficial. Pero fue también el momento de la conexión formal de la política organizada de la oposición al régimen franquista con el profesorado más inquieto.  En las Escuelas de Verano se han presentado programas de los partidos políticos y sindicatos de izquierda, y también, en más de una ocasión fueron visitadas por bandas fascistas para dejar en el cuerpo de los asistentes la huella de la intolerancia.

El segundo momento difiere del primero en el cambio desde el reciclaje a través de las técnicas modernas hacia la reflexión teórico-práctica sobre la función de la pedagogía crítica y sus estrategias de implantación en la escuela. Es el momento ya de la entrada en el gobierno del Partido Socialista, la cración de los CEPs, y la experimentación de las Reformas, y por tanto, de una oferta paralela de formación institucional competitiva con la que asumían hasta entonces de un modo exclusivo las Escuelas de Verano. 

Creo que este siguiente momento puede caracterizarse por estos dos puntos cardinales. El primero es el enfrentamiento con la mirada miope que reduce el curriculum al replanteamiento metodológico de la enseñanza, tratando de reconceptualizar a éste como el debate social sobre la oferta cultural de la escuela. El curriculum se deplaza, en el territorio de las Escuelas de Verano, del espacio de la cultura institucional hacia los márgenes en que se encuentra con el feminismo, la ecología, la defensa de la cultura oprimida, la solidaridad con los pueblos y sus creaciones,... Del espacio de la cultura academico-disciplinar a la aventura de la integración globalizadora en el conocimiento y la experiencia,... Del espacio de la cultura empaquetada de un modo único y preestablecido, a la búsqueda de la diversidad en el tratamiento y decodificación de la información cultural, y la experimentación de nuevos formatos y propuestas prácticas ...  

El segundo punto cardinal es también un proceso reconceptualizador: la redefinición de la identidad de la renovación pedagógica organizada, actor involuntario en el gran teatro de la confusión de la política educativa en los últimos años. Y las Escuelas de Verano han sido el escenario público de un debate sobre la desmovilización, la crisis de espectativas, las nuevas formas de hegemonización institucional del pensamiento educativo, y las contradicciones entre intereses institucionales, intereses laborales e intereses de renovación pedagógica. Una buena síntesis de esa contradicción la constituyó la huelga de la enseñanza en la primavera de 1988, una fecha que partió en dos pedazos irreconciliables la historia reciente de la política educativa de la socialdemocracia.

Y tal vez un tercer momento de las Escuela de Verano comience ahora, en el curso 91-92, con la implantación de la LOGSE y las negociaciones para su desarrollo entre Administraciones y Sindicatos. Pero esto es ya futuro. Condicionará, eso sí lo sabemos, el perfil de ese territorio autónomo de los profesores y profesoras críticos.

4.2. Los seminarios permanentes o grupos de trabajo y sus diferentes niveles de intervención

Los encuentros puntuales en las jornadas de verano evidenciaron la necesidad de la continuidad, la organización y el programa de trabajo estable. Las características de esta actividad permanente varían de unos colectivos a otros, pero, en cualquier caso, creo que es posible identificar algunos rasgos comunes a todas ellas. Si bien pueden situarse en seis planos diferentes, deben verse en estrecha interrelación. Tales son: a) el plano de la actividad sobre el curriculum como propuesta cultural y cruce de prácticas escolares; b) el plano de la actividad sobre la organización del centro escolar como núcleo básico de la renovación pedagógica; c) el plano de la actividad de investigación educativa como forma de construcción de nuestro conocimiento profesional docente; d) el plano de la actividad de formación inicial y permanente del profesorado como garantía de la calidad de la enseñanza y la renovación pedagógica; e) el plano de la actividad en la política educativa como marco de regulación y condicionamiento del trabajo pedagógico; f) el plano de la actividad sobre la política social y el encuentro con la práctica de otros movimientos de transformación social. Me detendré brevemente en los cuatro primeros planos, puesto que los dos últimos vienen siendo argumentados a lo largo de todo el texto. 

* El plano de la actividad sobre el curriculum en el nivel de selección y organización de la cultura

En el 2º Congreso Estatal de Movimientos de Renovación Pedagógica se conceptualizó al curriculum como una propuesta cultural para el desarrollo pleno de la personalidad, la maduración humana y la adquisición y reconstrucción del conocimiento crítico con el que poder interpretar, analizar y transformar el mundo individual tanto como el mundo social. Todo ello en relación con la defensa y transformación autocrítica de los valores e intereses de pertenencia a un pueblo. Esta propuesta cultural se concreta de un modo diferente sobre distintos niveles que cruzan la práctica educativa.

En un primer nivel, el de la selección, organización y codificación de la cultura básica común -el "curriculum básico"-, los colectivos críticos dirigen su acción a desenmascarar el supuesto enfoque técnico y de expertos al que se reduce el debate sobre la selección cultural. Se considera que el curriculum es una construcción social e histórica, y como tal, debe estar sometido a un amplio y democrático debate social
. La sustitución de este necesario debate por una "consulta entre expertos y profesionales", y la arrogación unilateral de la Administración del Estado de la responsabilidad de decidir el curriculum básico desplaza y reduce los problemas del curriculum -que son problemas sociales, culturales y políticos- a problemas aparentemente técnicos cuya resolución depende básicamente de expertos en las diferentes disciplinas de conocimiento. En este sentido los diferentes colectivos críticos de profesores y profesoras se han negado a aceptar el papel puramente testimonial que diferentes fuerzas sociales, sindicales y políticas -incluidos los MRP- han tenido en el llamado "debate sobre los Diseños Curriculares Base".

Por otra parte, la consideración tecnológica de las formas de selección cultural tiene como consecuencia un modelo cultural dominante nutrido del criterio de la separación y especialización del conocimiento. Sin embargo, la tradición investigadora y la práctica de estos colectivos vienen a reforzar criterios globalizadores del conocimiento, enfoques que eviten una valoración social diferente del conocimiento -matemáticas frente a artística, por ejemplo-, y planteamientos que contemplan lo no explícito u oculto como una forma de cultura curricular presente también en las aulas y por tanto, objeto de reflexión en los procesos de selección y codificación del curriculum básico.

* El plano de la actividad sobre los materiales y proyectos curriculares

En un segundo nivel, el de la concreción de la anterior propuesta cultural en proyectos y materiales curriculares, los colectivos críticos poseen un importante bagaje en la experimentación e innovación curricular. Sin embargo, toda la extensa red de materiales y experiencias producidas carece, todavía, de una rigurosa sistematización. Esta es en la actualidad una de las tareas prioritarias, al menos, por cuatro razones que paso a exponer.

 la primera razón, porque es necesario encontrar los nudos que entretejen esa extensa red que, desde los proyectos educativos de centro y los planes anuales a los materiales para el desarrollo del curriculum, constituya la coherente propuesta teórica y práctica de la pedagogía crítica. 

La segunda razón es más coyuntural. En el momento presente, cuando el discurso institucional descarga una porción importante del éxito de la llamada Reforma en los denominados "proyectos curriculares" -ignorando, por cierto, la producción de los colectivos críticos- los ejemplos prácticos de materiales y proyectos innovadores que pueden ofrecer los colectivos constituyen una vía diferente y alternativa de entender el desarrollo del curriculum en las escuelas, demostrando además que más allá de las grandes declaraciones de intenciones y los grandes principios de renovación, se pueden ofrecer ejemplos prácticos coherentes con la pedagogía crítica.

La tercera razón está relacionada con la ideología social y pedagógica. Ante propuestas centradas en la parcelación y especialización disciplinar, la alternativa crítica pretende vincular la construcción del conocimiento a la realidad social, sugiriendo también materiales prácticos que no desvinculen la elaboración del conocimiento de las variables organizativas de los centros, ofreciendo además alternativas en relación con el desenmascaramiento y explicitación de las formas culturales simbólicas que, dentro del llamado "curriculum oculto", reproducen relaciones alienadas de muy diverso tipo: sexistas, racistas, clasistas, uniformizadoras, autoritarias, etc. 

La cuarta razón es táctica. Se habla del curriculum abierto y flexible, pero sabemos que esa supuesta apertura y flexibilidad curricular -que no lo es tanto, tal como quedan los mínimos prescritos por el Estado-, puede acabar fuertemente cerrada desde las grandes editoriales a través del libro de texto único. Los materiales de estos colectivos deben actuar como un modelo alternativo y de contraste, que ejemplifique esa apertura y flexibilidad, y permita un trabajo creativo por parte de las profesoras y los profesores. Frente a la oferta única de un mercado controlado por las grandes multinacionales del libro de texto, debe asumirse el reto de provocar en el conjunto del profesorado la posibilidad de opciones diferentes y más renovadoras en el desarrollo curricular.

* El caso del Proyecto IRES
En la actualidad asistimos tal vez al primer intento sistemático y organizado de ofrecer desde este marco alternativo de los colectivos críticos un proyecto curricular, entendido éste como una propuesta global teórico-práctica de investigación y desarrollo del curriculum
, y por tanto como algo más y diferente de un "paquete" de materiales más o menos conexos. Me refiero al Proyecto IRES del grupo Investigación en la Escuela, de Sevilla y por lo que conozco hasta el momento quiero destacar algunas características. 

El proyecto está siendo realizado por un equipo interdisciplinar de profesores de diferentes niveles del sistema, con una amplia trayectoria de renovación pedagógica. La propuesta hace explicita y somete a debate una considerable base de fundamentación, donde se suigieren alternativas innovadoras en el tratamiento del conocimiento escolar, y la actividad investigadora de los escolares. Pero también supone un reto profesional -un proyecto de investigación- del profesorado implicado en su experimentación y desarrollo. Se parte de tres ideas eje: el reconocimiento de la complejidad, la construcción del conocimiento por parte de profesorado y estudiantes, y la perspectiva estratégico-crítica en el desarrollo de la enseñanza. Y se propone una amplia participación del profesorado en la investigación y desarrollo de estos principios motores y sus concreciones prácticas
. Creo que a la novedad de un proyecto autónomo de estas caracteristicas hay que sumarle su oportunidad. Asistimos a un momento en que la retórica de la Reforma ha desviado parte de su discurso institucional hacia "la importancia de los materiales", apremiando a grupos de profesores y profesoras en ámbitos como los CEPs o los Programas de Formación Institucional a organizar el equipamiento para su producción; pero nada hace pensar que institucionalmente se quiera y se pueda ir más allá de la renovación metodológica de la enseñanza de las disciplinas. Alternativas como la del grupo Investigación en la Escuela ponen su punto de mira en un cruce donde desenbocan más caminos: los problemas del desarrollo del curriculum, las particularidades y determinaciones del conocimiento práctico de profesores y profesoras, el ámbito de experiencias cotidianas de los estudiantes, la especificidad del conocimiento escolar, el marco organizativo de los centros. Naciendo de ese cruce una propuesta para la acción. 

* El plano de la actividad sobre la organización del centro escolar.

Tradicionalmente el plano de la innovación en el curriculum se ha contemplado de un modo disociado de los procesos y estructuras organizativas de las instituciones en las que tal innovación debe realizarse, y en cualquier caso, la preponderancia de un enfoque burocrático en las organizaciones educativas ha potenciado que la comprensión de los problemas organizativos se cierra en la resolución de los problemas técnicos fundamentales centrados en  la eficacia y el control en el interior de la propia la administración educativa. 

Otra posibilidad, sin embargo,  es buscar la comprensión de lo que sucede en las escuelas -y de cómo sucede el curriculum en la escuela- desde un criterio relacionador o de aproximación a  realidades sociales complejas como son las aulas y escuelas
. Tal es el punto de partida de los colectivos críticos,  para quienes el centro escolar constituye el núcleo básico de la renovación pedagógica, el marco de referencia dentro del cual se pretende que las propuestas y experiencias sean sometidas a un proceso contínuo y colectivo de reflexión, investigación y evaluación. Se sugiere la necesidad de contemplar de un modo asociado las transformaciones y propuestas de renovación pedagógica en el curriculm con las necesarias transformaciones y propuestas de renovaciones en las organizaciones que deben hacer posible aquella renovación pedagógica en el curriculum. Considerando a la organización escolar, entonces, como una dimensión fundamental de la renovación pedagógica.

En contextos deliberativos de renovación pedagógica, -por ejemplo, las Escuelas de Verano- se suelen defender principios curriculares como la coeducación, la conexión con el entorno cultural y ecológico, o la globalización. Sin embargo, es también bastante común en tales contextos escuchar la queja de compañeros o compañeras que no encuentran en el equipo docente de su centro, ni el el marco organizativo de tiempos y espacios, ni en las funciones y/o límites organizativos que regulan instancias superiores de la administración educativa, ni en la burocratización de la cultura organizativa de la escuela, el apoyo estructural necesario para que tales principios curriculares pasen del slogan de la resistencia pedagógica a conformar hipótesis de trabajo con posibilidades reales de verificación práctica.

La presencia de ese discurso separado -entre curriculum y organización escolar- se evidencia actualmente en el proceso de reforma del sistema educativo emprendido en  el Estado Español. Se reconoce, por un lado, la importancia de un cambio organizativo en las escuelas, como condición para la mejora de la enseñanza.  Sin embargo, por el otro lado,  los análisis de la concreción de la propuesta observan cambios en la estructura del sistema y en el llamado "Diseño Curricular Base", pero se mantienen prácticamente intocables las condiciones organizativas del centro escolar y las condiciones estructurales del puesto de trabajo del profesor o profesora.  Esto todavía se hace más evidente si se analiza el "modelo" practicado durante los últimos años en la experimentación de las llamadas "reformas curriculares" del Ciclo Superior de la EGB y en las EE.MM.

Jerarquías, normas, usos y asunciones, funciones y roles, etc, son formas prácticas de racionalidad que se dan día a día en el interior de las escuelas, en estrecha relación -no siempre explícita y consciente- con las formas prácticas de racionalidad curricular. En relación con las formas "ocultas", en los colectivos críticos se asume además el reto de analizar y profundizar en lo que la escuela conserva y distribuye como cultura a través de sus modelos organizativos, es decir, las formas simbólicas de sometimiento a un tipo de interacción entre individuos regulado por una distribución desigual de poder, y que provoca en los alumnos y alumnas la interiorización de significados culturales dominantes no explícitos.

Una práctica crítica y de renovación pedagógica no puede obviar el modo en que la administración educativa obstaculiza o, por el contrario, actúa como espacio e instrumento de la actividad emancipatoria en la construcción del conocimiento en las escuelas. Y es esa misma perspectiva crítica y de renovación la que debe orientar la innovación desde el reconocimiento del centro escolar como unidad de reflexión y acción profesional de los profesores y profesoras. 

Las alternativas se dirigen en ese sentido: el aula no es un espacio cerrado, se investiga en la transformación de espacios y tiempos, se plantean nuevos esquemas y relaciones organizativas, se construyen alternativas de renovación generando con todo ello conciencia crítica frente a modelos escolares conservadores y se sugiere un marco ideológico de reflexión para la consecución de una escuela crítica, popular y cooperativa.

* El plano de la investigación educativa

Existe un discurso dominante que sitúa la capacidad de investigación y teorización educativa en el espacio cerrado de las Universidades. Los colectivos críticos se enfrentan a ese criterio, máxime cuando la investigación académica superior, tradicionalmente desconectada de la realidad de las aulas, ha resultado ser muy poco "educativa", en el sentido de mejorar la calidad de la enseñanza y dotar de mejores instrumentos teóricos y prácticos a las profesoras y los profesores.

El trabajo investigador de los colectivos se sitúa en el terreno de la práctica y la teoría buscando los mecanismos adecuados para la innovación y la renovación pedagógica. A través de la reflexión en la acción y sobre la acción, y el intercambio cooperativo de reflexiones y experiencias, se intenta profundizar y desarrollar el conocimiento profesional teórico-práctico, a la vez que aportar una base empírica de demostración sobre las contradicciones de aquellas teorías que ven a la escuela simplemente como un aparato de reproducción. En la actividad y en la investigación sobre la actividad se evidencian las fisuras del sistema educativo reproductor y la posibilidad de una acción comunitaria crítica con los diferentes mecanismos de reproducción. 

* El plano de la Formación del Profesorado.

No es posible contemplar propuestas de renovación en la escuela sin ver la interrelación que ello tiene con la formación del profesorado que debe protagonizar de un modo activo tal renovación. Las acciones de formación propias de los colectivos críticos de profesores y profesoras se fundamentan en un marco teorizaciones, investigaciones y experiencias dando lugar a principios como los siguientes
:

- la unidad de la teoría y la práctica en educación, entendiendo la formación del profesorado como praxis.

- la comprensión de la función social e ideológica de los procesos de escolarización

- la necesidad de un contexto normativo dentro del cual, enfatizando los valores sociales y morales, nos eduquemos profesionalmente en la intervención tanto en las dinámicas internas de la escolarización como en el más amplio mundo social al cual contribuyen éstas.

- el reconocimiento de la complejidad de la vida en las aulas y escuelas, y la crítica al aislamiento, separación, tecnicismo y falsa neutralidad en el enfoque de la resolución de los problemas educativos.

- el análisis de la diferencia cualitativa entre el conocimiento práctico de los profesores y profesoras y el conocimiento académico recibido, así como el reconocimiento de la diferencia entre los eventos, contextos y situaciones en los que se produce uno y otro conocimiento.

- la crítica a la ideología del profesionalismo, que enmascara la creciente descualificación y proletarización del trabajo docente a través de la estandarización de las competencias y habilidades de enseñanza y la división social del trabajo entre quienes piensan y quienes ejecutan.

- la reivindicación de la práctica en los centros escolares como base para el aprendizaje de la enseñanza, no para ofertar modelos de imitación sino para situar la evaluación crítica del propio conocimiento profesional en los contextos problemáticos de la acción. 

- La crítica de los cursos de formación como certificaciones legitimadoras de la actividad profesional.

- la idea que las políticas de desarrollo de competencias para aumentar la calidad de la docencia deben descansar en el aumento de autonomía y control sobre el propio trabajo, antes que el control y asesoramiento impuesto desde fuera. 

Estas ideas han conducido a la pedagogía radical hacia formulaciones y propuestas más precisas. Respecto a la formación inicial, es tradicional el rechazo a la doble titulación y propuesta histórica del cuerpo único docente. Nadie asegura que la licenciatura -sin modificar las estructuras de formación universitarias- vaya a mejorar el aprendizaje de los futuros profesores y profesoras, pero se sabe que, entre otras dificultades, la doble titulación viene a reforzar la jerarquización entre los distintos cuerpos del profesorado, "invitando" a los profesores y profesoras de niveles inferiores a ascender profesional y socialmente a través de la obtención de nuevas titulaciones y certificaciones. Y ello genera frustración, malestar, descualificación y devaluación del profesorado en los niveles inferiores del sistema, ya que  el puesto de trabajo en estos niveles se mantiene sobre una injusta discriminación en la retribución económica, la distribución de las horas de trabajo, la formación académica y el reconocimiento social.

Homologar las retribuciones laborales y la duración de los estudios de formación Inicial, con los de los niveles superiores del sistema educativo, evitando las escalas y niveles discriminatorios de unos cuerpos sobre otros; definir las titulaciones de Educación Infantil y Educación Primaria como licenciaturas; dotar de contenido curricular específico cada una de estas licenciaturas en función del puesto de trabajo a desempeñar; permitir el máximo de movilidad ascendente y descendente en los distintos niveles del sistema, con los requerimientos de formación oportunos, y sin que ello suponga ningún tipo de "premio" profesional o salarial; son algunas de las reivindicaciones más precisas que a menudo aparecen en la documentación de los colectivos críticos. Así como la necesidad de unificar en un único programa e institución los actualmente dispersos títulos y programas necesarios para la legitimación académica del ejercicio de la docencia en los diferentes niveles del sistema.

5. La necesidad de la autocrítica
Hasta aquí he presentado una aproximación al marco conceptual y las estrategias de intervención de los colectivos críticos de profesores y profesoras en el Estado Español. Sin embargo, la realidad no es tan lineal y compacta como el esquema que yo he tratado de sugerir aquí. En el interior de la divergencia existen divergencias, y en el proceso de agudizar las contradicciones se producen nuevas contradicciones. No siempre el texto se ve acompañado de prácticas coherentes con su enunciado, y puede ocurrir -ocurre- que en el combate al status vigente se produzca precisamente lo que se quiere evitar: el matenimiento de ese status. Sin embargo, esto no debería extrañarnos si se tiene en cuenta -como nos recuerda Willis (1986)- que la producción cultural de los grupos subordinados, es decir, los procesos de creación de significados, los conocimientos alternativos, la actividad,  creatividad y promesa social de los grupos subordinados, debe verse en una relación más interna y dialéctica con las estructuras de una sociedad capitalista y patriarcal. Es cierto que la resistencia de los colectivos pedagógicos radicales no llega a desafiar las estructuras básicas del sistema educativo, pero -tomo la frase del propio Willis- ¡pedir su éxito es como pedir un cambio de época cada domingo por la tarde!. 

La evidencia del desajuste, la impredictibilidad e incerteza en el discurso pedagógico crítico debe sugerir la necesidad de una evaluación radical y conducir a un proceso constante de autocrítica. Asistimos a una época caracterizada por la confusión y la pérdida del sentido inicial de los significados en el discurso crítico de la izquierda. Conceptos como escuela pública, cultura popular, igualdad de oportunidades o coeducación, por ejemplo, deben remitirnos a una reflexión profunda sobre el papel que juegan hoy en un discurso que no ha espacapado a la tela de araña del poder. ¿Qué cultura reproducimos en nuestras organizaciones y actividades? ¿Cómo dialogamos para que nuestra comunicación sea educativa tanto en el desarrollo interno de los colectivos como en su proyección externa? La pedagogía radical tiene todavía muchas cuestiones pendientes, y lo sabe.

Captítulo 9. 

El Proyecto “Claves para

la comprensión  y la transformación de 

la vida social”

El presente texto  fue utilizado por un grupo de maestros y maestras vinculados a un Movimiento de Renovación Pedagógica para iniciar un proceso de investigación para la realización de un proyecto curricular centrado en el título del capítulo.  Su carácter de provisionalidad obedece, como mínimo, a un triple motivo: las inseguridades respecto de la formulación del problema, las debilidades con las que nos enfrentamos a su resolución y la prudencia con la que queremos someterlo a escrutinio público. Pero más allá de la provisionalidad, al grupo le une la certeza de la relevancia social y pedagógica del problema que les ocupa y preocupa.

Una bebé de 37 días "sabe" que si después de mamar se encuentra algo incomoda por un probable empacho, y sus padres la acuestan en la cuna, sólo tiene que gimotear unas cuantas veces -de cinco a siete- para que una mano adulta empiece a mecer la cuna hasta que pueda entrar en ese agradable sopor que precede al sueño profundo. Seguramente durante los primeros meses de vida las relaciones de ese bebé con otras personas estén muy limitadas a ese tipo de estímulos y reacciones: calor, afecto, comida, arruyos, ... (más algún que otro insoportable abrazo de la vecina del 3º)

Desde los primeros meses de vida, y quizá a lo largo de toda su existencia, esa persona irá desarrollando un conocimiento de si misma y de sus relación con otras personas que utilizará para la comprensión de sus sentimientos y de las reglas y acomodaciones a su entorno próximo. A ese conocimiento lo podemos llamar -como hace Juan Delval-  "conocimiento psicológico".

Pero existe otro tipo de conocimiento, consecuencia de los procesos de socialización e inmersión cultural, al que podemos llamar "conocimiento social". Es ese conocimiento que también utilizamos a lo largo de nuestra existencia -y que a lo largo de ella va creciendo y haciéndose más complejo-, por el que los conceptos van adquiriendo significaciones vinculadas con algún modo de interpretar y comprender las relaciones sociales e institucionales. El concepto "padre" o el concepto "familia" no son ya sólo unas ideas relacionadas con el afecto y el apoyo recibido en un grupo primario de personas, sino que también se edifica en relación con otras ideas que refieren a ese mundo social e institucional: poder, legalidad, diferencia, clase, cultura, rol, etc. Digamos que el concepto adquiere el carácter de modelo o representación que la persona se hace -interioriza- de la realidad social.

Quizá el esquema -conocimiento psicológico/conocimiento social- sea excesivamente simple y la dicotomización no sea tan limpia. Un análisis postestructural sugeriría -Cherryholmes, por ejemplo- prestar más atención a la interacción de los dos ámbitos. Pero es un punto de partida. En este caso nos interesa centrar la atención en la posibilidad del llamado aquí "conocimiento social" para atender a las estrategias educativas que lo facilitan.

* Un proyecto educativo como rebeldía

El problema con el que nos enfrentamos -cuando pretendemos elaborar un programa educativo- puede formularse, en un primer momento, de la siguiente manera: ¿cuándo y cómo se construye ese "conocimiento social"? Y lo que es más importante: ¿en qué consiste ese conocimiento?, o dicho de otra manera: ¿cuáles son las claves motrices que ponemos en funcionamiento para la comprensión y la transformación de nuestra vida social?

Un paréntesis es aquí necesario. En nuestro contexto de renovación pedagógica compartimos la creencia de que "los contenidos escolares" tradicionales no sirven -no actúan- como elementos pertinentes a ese uso social del conocimiento. o dicho de otra forma: tras un largo proceso de escolarización obligatoria un sujeto puede en la mayoría de los casos encontrarse conceptualmente desarmado para enfrentarse a la comprensión del mundo que le ha tocado vivir, y mucho menos todavía, puede enfrentarse a su transformación. Es más probable incluso que esa socialización en la institución escolar favorezca ese proceso de desarme cognitivo. 

Puesto que no debemos ser nosotros los primeros descubridores de la inutilidad -o de la utilidad perversa- del conocimiento escolar tradicional, le adjudicaremos una función social-institucional contra la que vale la pena rebelarse. Y un gesto organizado de esa rebeldía es la búsqueda ahora de un proyecto educativo desde una conceptualización alternativa del conocimiento socialmente necesario. 

* Las claves para la comprensión y transformación de la vida social

Dejaremos el problema del "cuándo" y el "cómo" para otro momento, y entraremos de lleno en ese problema de "las claves". ¿cuáles son?, ¿qué relación guardan con otros niveles -formas, o estructuras- de conocimiento?, y ¿quién nos puede ayudar a identificarlas?.

Nuestra hipótesis de partida es que cuando actuamos ante situaciones sociales controvertidas lo hacemos activando algún tipo de conocimiento que está por encima -va más allá, está fuera de- el conocimiento parcelado y especializado que muestra la estructura de las disciplinas académicas y curriculares. Pongamos un ejemplo: cuando uno de nosotros en un debate ciudadano se muestra contrario a la intervención militar en la guerra del Golfo, no lo hace recurriendo a un conocimiento experto de geo-política, economía, historia, sociología, psicología o cualquiera otra ciencia. Digamos que lo hace activando unas claves conceptuales de un conocimiento más o menos erudito -en un sentido kantiano-. Tales claves, ciertamente, resultarán más complejas y enriquecidas cuanto más se dominen los ámbitos disciplinares del conocimiento científico. Pero van más allá de los conceptos estructurantes de cada una esas disciplinas. Son otra cosa.  Desde una aproximación con bastantes similitudes a la que aquí se apunta, el Proyecto IRES  del Grupo Investigación en la Escuela, habla de "meta-conceptos".

La idea en este punto es que la modalidad hegemónica de organización del conocimiento curricular basada en la estructura de las disciplinas no es pertinente para activar un pensamiento reflexivo, autónomo e integrador. Desde Schwab, muchos trabajos desde una pluralidad de enfoques se han ocupado de la crítica a esa organización estructural -lógica y psicológica- para los elementos del contenido del curriculum basado en las disciplinas.  No es momento aquí de profundizar en ellos. Quizá partiendo de algunos de los problemas y de los análisis generados en el interior de ese marco estructural disciplinario, -Bruner, por ejemplo, reclamaba identificar los conceptos estructurantes o fundamentantes y sus interrelaciones dentro de una disciplina-, la cuestión que a nosotros nos ocupa es diferente: ¿qué "conceptos estructurantes o fundamentantes" son básicos para pensar nuestras vidas de un modo imaginativo y crítico? ¿Cómo conseguimos no hacer depender esos conceptos de un marco disciplinar que los encierra, parcela y pretende poseer en exclusividad? La idea de "cambio", por ejemplo, no puede estar dependiendo de un determinado paradigma de teorización de la Historia como disciplina y su enseñanza. En nuestra opinión, puede ser uno de esos hipotéticos "meta-conceptos", absolutamente necesario para pensar nuestro mundo, pero poco útil si se vincula a una disciplina en exclusividad. La separación es una estrategia de desarme cognitivo.

A nosotros nos interesa "reciclar" aquella pregunta de Bruner por lo que nos ayuda a distanciarnos también de una supuesta alternativa a la disciplinariedad basada en el listado más o menos feliz de temas de interés social o cultural. "El aborto", "La pobreza" o "las culturas juveniles urbanas", son realidades sociológicas o ámbitos experienciales que de por si no garantizan, en su tratamiento curricular, la ruptura cognitiva con nuestro pesamiento intuitivo o vulgar. La cuestión -nuestro problema de investigación- es encontrar "claves conceptuales" que activen un pensamiento rigurso, elaborado, sistemático y científico de esos ámbitos de la experiencia social y cultural. La pregunta es: ¿ qué claves de interpretación activamos para pensar ahora, por ejemplo el tema de "las culturas juveniles urbanas"?

¿Cómo identificar esas supuestas "claves" que ayudan a activar ese pensamiento creativo y crítico?   Como primera aproximación metodológica,  en el grupo de investigación empezamos por discutir un primer  listado provisional de unas cuantas de esas supuestas claves que ponemos en funcionamiento cuando tratamos de explicarnos situaciones sociales problemáticas. Del acta de aquella sesión recojo entre otras las siguientes:

* intereses
*  poder
* ciudadanía
* subversión


*  identidad
* placer
* espacio

* interacción


*  trabajo
* saber
* diferencia 

* historicidad

*  cambio


(entre otras ...)


¿Son estas las claves fundamentales?. ¿Qué nos ha hecho decidirnos por esas y no otras? Puesto que no encontrábamos respuestas consistentes, iniciamos una vía paralela de reuniones de trabajo con intelectuales comprometidos que trabajan en diferentes ámbitos del conocimiento especializado de las ciencias sociales. La cuestión central no era tanto qué aportaban desde su especialidad cuanto qué juicio les merecía  nuestra hipótesis y en qué podíamos mejorarla según su saber erudito. Este es un punto no finalizado, sobre el que tenemos refuerzos positivos y un mapa de complejidades que aumenta con cada entrevista.

* Los ejes ideologico-culturales 

Sabemos que toda propuesta curricular, de un modo implícito o explícito, se edifica sobre algún tipo de reflexión previa relacionada con los valores y compromisos que defiende, las finalidades que persigue, el conocimiento en que se apoya, los problemas que preve y los procedimientos que desarrolla. En el caso que nos ocupa, nuestro proyecto "Claves" quiere partir de la explicitación de cuatro ejes ideológico-culturales que impregnan su sentido y orientación. Tales son: el interculturalismo, el feminismo, el ecologismo y la profundización democrática. Dicho de otro modo, es la "toma de posición" de un movimiento de renovación pedagógica que quiere comprometerse frente a las contradicciones de la sociedad y el modo en que ello debe ser trabajado en las escuelas.  A nadie se le escapa que las complejas y cambiantes contradicciones sociales no se agotan en estos cuatro ejes, y ello muestra, simplemente, la opción por lo que ahora se considera más relevante. Del mismo modo, los conceptos de ecologismo, interculturalismo, feminismo y democratización sufren, cada uno por separado, encadenamientos discursivos muy diferentes y muestran significados a menudo distintos y en muchos casos enfrentados. Las "corrientes" feministas o ecologistas, por ejemplo, son múltiples; y sus elaboraciones discursivas muestran continuos procesos de reelaboración.  El colectivo que impulsa el proyecto tenía dos opciones: o iniciar un proceso previo de clarificación, siempre farragoso, inconcluso más allá del tiempo dedicado, y alejado metodológicamente del objeto/problema que les reúne; o por el contrario, -y esta es la opción que se tomó- condicionar ese proceso necesario de clarificación a las formas en que se van definiendo problemas concretos y se van acotando las estrategias oportunas. Como se señala en el diario de la investigación: "Sabremos más y nos posicionaremos mejor respecto de esos cuatro ejes cuanto más profunda sea la deliberación sobre las intervenciones concretas a que nos conduce la investigación y desarrollo del proyecto".

De modo que los ejes ideológico-culturales actúan como marco referencial dentro de los cuales conjugamos, hacemos uso de una determinada manera de aquel listado de claves, en tanto que organizadores de nuestro discurso sobre la realidad social. Claro que alguien podría decir que meta-conceptos como interacción, poder, o identidad son "independientes" de ese marco ideológico que asumimos como propio. La respuesta que se nos ocurre es que su conjugación, el modo en que los encadenamos en una estructura discursiva propia los vuelve dependientes de la propia estructura, de la manera específica en que en nuestro contexto le damos significación. Por ejemplo, el meta-concepto "interacción" a nosotros nos sirve para plantear un problema de "buenos" y "malos" -los ciudadanos y la tele, podía ser un caso- desde un enfoque menos simple y deteminista, y más relacional. Es decir, viendo también -como señala con acierto Bourdieu- el modo en que un sujeto sujetado demanda, en su comportamiento consumidor de imágenes, que se ejerza todavía una mayor violencia simbólica sobre sí mismo. 

Seguramente el universo ideológico de la izquierda pedagógica sugiere más ejes que los que aquí se presentan. En cualquier caso, éstos son con los que empezamos a trabajar, y que tratan de responder a lo que ese universo ideológico demanda en el momento histórico y social que vivimos ahora. Desde este bucle identificamos las "claves para la comprensión y la transformación de la vida social". O dicho de otra manera, ponemos en funcionamiento el meta-concepto o clave "identidad" -por ejemplo-, desde un pensamiento donde interactúan el ecologismo, el feminismo, el interculturalismo y la radicalización de la democracia.

* Los ámbitos de experiencia y de investigación escolar

Todavía el citado bucle debe servirnos para enfrentarnos a un nuevo problema. Si lo que proponemos es un proyecto de reconstrucción cultural en la escuela, de momento lo que tenemos es un hipotético listado de claves motrices para la comprensión de realidades sociales. Pero ese pensamiento -la elaboración de conocimiento-, se hace en relación con algún contexto de referencia, es decir, no actúa en abstracto. El siguiente paso, entonces, es identificar campos de la vida cotidiana susceptibles de ser investigados en la escuela con objeto de producir conocimiento crítico de la vida social. ¿Cuáles son esos ámbitos de experiencia y de investigación escolar? ¿de dónde salen?. A menudo otras propuestas curriculares resuelven esto desde la identificación de estos tres niveles experienciales: a) la relación del sujeto consigo mismo, b) la relación del sujeto con los otros, y c) la relación del sujeto con el medio. Es una posibilidad. 

Pero lo que tenemos entre manos es una propuesta cultural que efectúa un Movimiento de Renovación Pedagógica. En el interior de esa comunidad crítica el debate sobre la cultura escolar presenta unos rasgos y se manejan unos códigos específicos. Esta es, entre otras razones, la diferencia respecto a lo hacen un grupo disciplinar de la Reforma, o una multinacional del libro de texto, y lo que justifica también su existencia separada. El bucle de esos cuatro ejes ideológico-culturales debería ayudarnos ahora a identificar los "ámbitos de experiencia y de investigación" sobre los que queremos trabajar. 

En una primera aproximación -una primera hipótesis de trabajo- hicimos un listado de unos cuantos de esos ámbitos. Tales son:

* vivir la democracia en nuestra escuela


* compartiendo culturas: el pueblo gitano

* lo que muestra un recorrido en bus por la gran ciudad

* vivir la fiesta

* en la revolución de 1936 hubieron colectividades que abolieron el dinero

* la familia: un estudio diacrónico

* Yo soy así¡ la construcción de la personalidad

* el uso social de los recursos naturales: el caso de los nitratos en los acuíferos

* Los niños del Brasil

* la cadena de producción en una gran industria

* ¿como lo sabes?: la construcción del conocimiento

* ...etc, etc.

Lo que se pretende mostrar de un modo implícito bajo los titulares anteriores es una forma de recurrir a la propia experiencia personal, social e histórica. Así como "las claves" deben permanencer como elementos motrices del conocimiento crítico, los "ambitos de experiencia" pueden ser diversos y cambiantes, de manera que permitan una mayor adaptación del proceso de construcción de conocimiento a contextos, realidades y momentos históricos diferentes. Es decir, trabajar sobre las centrales nucleares o la contaminación por nitratos debe ser aleatorio, puesto que con uno u tro ámbito de experiencia deberían de poderse trabajar estructuras conceptuales similares.

* Las generalizaciones conceptuales básicas

Hasta aquí en nuestro modelo hemos identificado-ver esquema-: 1) unos ejes ideológico-culturales que actúan como motrices de la propuesta cultural; 2) unas claves para comprender y transformar la vida social, que actúan como organizadores de nuestro discurso sobre la realidad social; y 3) unos ámbitos de experiencia y de investigación, que son campos de la vida cotidiana para la investigación en la escuela. Pero, ¿qué es lo que queremos enseñar?, o dicho de otra manera: ¿qué nuevos conocimientos se construyen cuando se desarrolla un trabajo de investigación sobre un ámbito de experiencia, poniendo en funcionamiento algunas de las claves antes señaladas? Nosotros hemos llamado a esto las "generalizaciones conceptuales básicas", esas nuevas estructuras conceptuales, procedimentales y de valores que queremos desarrollar en los escolares. Tal vez una buena manera de formularlas sea pensando cómo las pondría en funcionamiento un escolar que esté trabajando un determinado núcleo temático. Por ejemplo: estamos trabajando "el uso social de los recursos naturales: el caso de los nitratos en los acuíferos del País Valencià", y hemos pensado que deberían conjugarse claves como: intereses, contradicción y poder. Una generalización conceptual básica podría ser: "los intereses de los productores de cítricos a menudo se muestran en contradicción con los derechos ciudadanos a la salud ambiental y la calidad de vida", entre otras varias que podrían formularse -ver un ejemplo más completo en el esquema que se adjunta-.

Hasta aquí la presentación de un debate abierto sobre el procedimiento teórico-práctico con el que un grupo de renovación pedagógica indaga en la selección cultural que se quiere proponer en un proyecto curricular. Los problemas no acaban aquí, pero las decisiones que se tomen en este punto sí pueden ser determinantes de cómo vayamos luego concretando esa propuesta curricular. Y de entre lo que hasta aquí se ha formulado, nos resulta particularmente difícil todo lo que gira alrededor de la idea de "las claves". 

Tu aportación a este debate puede sernos de mucha utilidad.

 * qué estamos haciendo ahora

Con el texto precedente iniciamos hace un par de años la investigación para la elaboración de un amplio proyecto curricular centrado en las "claves para la comprensión y la transformación de la vida social". Su amplitud excedía nuestras posibilidades. Decidimos, entonces, experimentar en un nivel mucho más controlable el guión genérico del proyecto. Tomamos la propia escuela como ámbito de experiencia y la democracia como problema de investigación. "Vivir la democracia en la escuela" es un programa menos ambicioso en el que ahora está embarcado el grupo. Tratamos de elaborar materiales conceptuales y procedimentales para oprovocar la reflexión sobre las posibilidaes y los límitews de la democratización en la escuela. El proyecto estpa siendo financiado por el CIDE en los premis nacionales de Investigación educativa -convocatoria 1995-. A través de una metodología basada fundamentalmente en los grupos de discusión tratamos de contrastar metáformas y escenarios de la vida cotidiana de la escuela con las siguientes claves conceptuales: identidad, ciudadanía, historicidad, reconstrucción cultural y esfera pública.   De nuevo reiteramos la importancia de tus aportaciones críticas.



Capítulo 10.
 La democracia en la escuela como investigación del curriculum

Ya no queremos una democracia de participación; no podemos contentarnos con una democracia de deliberación; necesitamos una democracia de liberación TOURAINE, A. (1994 p. 28)

Introducción.

A menudo, en nuestras tertulias informales o en nuestros debates profesionales, aparece el problema de la democracia y el modo en que la escuela contribuye o no a educar a los futuros ciudadanos y ciudadanas en el ejercicio de la democracia. Generalmente nos lamentamos del enorme abismo que separa la escuela de la vida, y de como los trece años -o más- que los niños y niñas pasan obligatoriamente en las instituciones escolares les suelen dejar conceptual y metodológicamente desarmados para actuar de un modo crítico y responsable ante las complejas contradicciones a las que se enfrentan en su vida cotidiana. En algunos foros incluso llega a afirmarse que esa socialización en la institución escolar es la que favorece tal proceso de desarme cognitivo. Entre otros factores, se adjudica a la inutilidad - o utilidad perversa- del conocimiento escolar tradicional esa función social-institucional contra la que habría que rebelarse. 

 ¿Qué podría hacer la escuela? Vaya por delante el reconocimiento de la debilidad estratégica de la institución escolar para intervenir en el complejo entramado de los sistemas sociales. Más allá de las esperanzadas ilusiones regeneracionistas de principios de siglo, pero más allá también de las conocidas tesis sobre la reproducción desarrolladas por el marxismo de mediados de siglo, conviene reconocer que hoy la escuela compite con sistemas estructurados e institucionalizados mucho más potentes desde el punto de vista de la generación de conocimiento, del procesamiento de la información y la socialización cultural (Castells, M. 1994). Esta es, quizá, una de sus principales paradojas: mientras que, en un proceso creciente de mundialización económica y cultural, la escuela se ocupa casi en exclusiva de una cuestión poco relevante -la organización más o menos obsoleta de informaciones científicas y culturales fragmentadas-, se le escapa por la puerta de atrás el tiempo -la oportunidad histórica- de acudir a la raíz de los problemas sociales y culturales en los que debería tener ciertamente un papel relevante. Sin embargo, el reconocimiento de esa debilidad estratégica no debería interpretarse como negación de las posibilidades democráticas en la escuela, esto es, de la capacidad de la escuela para contribuir a la construcción de la libertad del sujeto  -en el sentido de Touraine: la construcción del individuo (o del grupo) como actor, por la asociación de su libertad afirmada y de su experiencia vivida, asumida y reinterpretada. "El sujeto es el esfuerzo de transformación de una situación vivida en acción libre", dice Touraine (1994 p. 31)-

¿Qué podría hacer la escuela?, entonces. La cuestión en la que voy a ocuparme en el texto centra la respuesta en el aprendizaje de la democracia como concepto y como proceso; en el modo en que el debate sobre la propuesta cultural para la escuela y sus códigos pedagógicos debe recoger el contenido y la práctica de la democracia.

Un programa de investigación educativa como marco de referencia
Desde hace un par de años un colectivo de profesores y profesoras de diferentes especialidades y diferentes niveles educativos vinculados a un Movimiento de Renovación Pedagógica, tratan de desarrollar un proyecto curricular al que se le ha denominado "Claves para la comprensión y la transformación de la vida social". Navegando contracorriente, la aventura en la que se ha embarcado dicho colectivo es la de identificar algunas de las principales claves conceptuales con las que los ciudadanos y ciudadanas nos enfrentamos a la explicación y comprensión de las complejas realidades sociales en las que nos vemos envueltos, para estructurar alrededor de dichas claves una propuesta educativa -es decir, una propuesta que no se quede sólo en la socialización y la instrucción propia de los procesos de escolarización-.

Como es sabido, toda propuesta curricular, de un modo implícito o explícito, se edifica sobre algún tipo de reflexión previa relacionada con los valores y compromisos que defiende, las finalidades que persigue, el conocimiento en que se apoya, los problemas que preve y los procedimientos que desarrolla. En el caso que nos ocupa, el proyecto "Claves"  parte de la explicitación de cuatro ejes ideológico-culturales que impregnan el sentido y orientación del proyecto. Tales son: el interculturalismo, el feminismo, el ecologismo y la profundización democrática. Dicho de otro modo, es la "toma de posición" de una comunidad docente que quiere comprometerse frente a las contradicciones de la sociedad y el modo en que ello debe ser trabajado en las escuela.  A nadie se le escapa que las complejas y cambiantes contradicciones sociales no se agotan en estos cuatro ejes, y ello muestra, simplemente, la opción por lo que se considera más relevante. Del mismo modo, los conceptos de ecologismo, interculturalismo, feminismo y democratización sufren, cada uno por separado, encadenamientos discursivos muy diferentes y muestran significados a menudo distintos y en muchos casos enfrentados. Las "corrientes" feministas o ecologistas, por ejemplo, son múltiples; y sus elaboraciones discursivas muestran continuos procesos de reelaboración.  El colectivo que impulsa el proyecto tenía dos opciones: o iniciar un proceso previo de clarificación, siempre farragoso, inconcluso más allá del tiempo dedicado, y alejado metodológicamente del objeto/problema que les reúne; o por el contrario, -y esta es la opción que se tomó- condicionar ese proceso necesario de clarificación a las formas en que se van definiendo problemas concretos y se van acotando las estrategias oportunas. Como se señala en el diario de la investigación: "Sabremos más y nos posicionaremos mejor respecto de esos cuatro ejes cuanto más profunda sea la deliberación sobre las intervenciones concretas a que nos conduce la investigación y desarrollo del proyecto".   

Al fin y al cabo, cuando se manifiesta la voluntad de vivir la democracia en la escuela, de educar en la comprensión de las diferentes formas de agresión que se manifiestan en la vida social -bien sean agresiones a la identidad diferenciadora, bien sean agresiones vinculadas a modelos desarrollistas que ponen en peligro el equilibrio de los ecosistemas-, el equipo no hace más que enfrentarse a una idea práctica.  Es decir, a un proyecto de acción que tiene intrínsecamente un conjunto de valores èticos por los que vale la pena experimentar, luchar, y que sólo en la propia acción, -en la realización de los procedimientos hipotéticos de actuación- podrá analizar y juzgar si se camina en el sentido original deseado, y si se han de modificar y corregir algunas ideas sobre los fines deseados. Y será también un proyecto siempre inacabado, un proyecto que requiere de una constante autoreflexión y autoanálisis (Mackenzie, J. 1991). El problema no es,  por tanto, un problema de ingeniería social. No se trata de aplicar un plan racional o un conjunto de reglas técnicas que nos conduzcan hacia un objetivo prefijado. El problema escapa a la razón instrumental  para situarse en la razón práctica. 
Las claves conceptuales y los ámbitos de experiencia e investigación escolar.-  Como se comentó anteriormente, el proyecto concibe las relaciones entre los sujetos y las culturas como una estrategia  de emancipación, de maduración en la autonomía y en la capacidad de ejercer la crítica.  Trata de ser educativo en el sentido de favorecer la reconstrucción crítica del conocimiento y la experiencia. Y busca un modo interesado   -no neutral- de acercarse a la selección cultural y sus traducciones pedagógicas y curriculares. 

A través de las claves conceptuales se pretende activar un pensamiento globalizador y de totalidad sobre las realidades experienciales. Son un reto al dominio del discurso fragmentario de la cultura académica -y academicista- en la escuela. No es momento de profundizar en una cuestión tan compleja como la epistemología del conocimiento escolar.  La hipótesis de la que se parte en este proyecto es que, más allá de las informaciones del mundo científico o las que se elaboran en el propio mundo experiencial, el hipotético ciudadano educado  debe mostrar un pensamiento de síntesis con el que -sin despreciar los saberes académicos especializados ni las culturas del sentido común o populares- elaborar juicios críticos informados sobre las cuestiones que afectan al control, el empleo y la calidad de su vida privada y de la vida pública en su conjunto; y obrar de forma responsable . 

Y puesto que tales claves no se activan en abstracto, los ámbitos de experiencia son propuestas de investigación escolar que permiten la activación y reelaboración cada vez más compleja del mundo de significados con los que interpretar el mundo concreto de las realidades sociales.
 

La cultura democrática y la escuela

¿Cuál es la idea?¿Cómo formulamos la idea de democracia? ¿Y cómo asociamos la idea de democracia a la idea de escuela? Una primera consideración viene de la mano de J. Dewey en Democracia y Educación :  más que una forma de gobierno o un conjunto de aprendizajes que preparen para el futuro, la cuestión central es vivir en el presente -y en el presente de la escolarización- situaciones de vida democrática.  Dewey, argumentó que la democracia constituía el compromiso participativo en la construcción de los valores que regulan la convivencia humana; y en ese compromiso, la educación tiene el papel fundamental del desarrollo de la inteligencia, la comprensión de la experiencia, el aprendizaje de la colaboración y la defensa de la igualdad (1946 pp, 95 y stes) 

En un texto más reciente, A. Touraine (1994) reclama una "cultura democrática" que incrementando la diversidad,  nos permita vivir en la mayor parte de espacios y tiempos posibles, a través del diálogo de los individuos y las culturas. La sociedad no es un orden, una jerarquía, un organismo; está hecha de relaciones sociales y de actores definidos por sus valores, sus culturas y sus conflictos, al mismo tiempo que por sus relaciones de cooperación y compromiso con otros actores sociales. La democracia es entonces, la penetración del mayor número de actores sociales, individuales y colectivos, en el campo de la decisión, de tal modo -dice Touraine, parafraseando a C. Lefort- que el lugar del poder llegue a convertirse en un lugar vacío.

...la democracia es el régimen que reconoce a los individuos y a las colectividades como sujetos, es decir, que los protege y los alienta en su voluntad de 'vivir su vida", de dar una unidad y sentido a su experiencia vivida. De suerte que lo que limita el poder no es sólo un conjunto de reglas de procedimiento, sino la voluntad positiva de incrementar la libertad de cada uno. La democracia es la subordinación de la organización social, y del poder político en particular, a un objetivo que no es social ni moral: la liberación de cada uno. Tarea que sería contradictoria si pudiera ser realizada enteramente, puesto que disolvería la sociedad, pero que es puesta en práctica en las sociedades democráticas, en oposición a las fuerzas de dominación y de control social, para incrementar la parte de iniciativa de cada uno y su búsqueda de la felicidad, haciendo que cada actor social reconozca los derechos de los demás para formar proyectos y conservar la memoria. (Touraine, A. (1994) p. 401.
Claro que, en las primeras páginas del mismo libro, este autor advierte: "la mejor forma de definir la democracia en cada época es por los ataques que sufre" p. 33. Es sabido que asistimos a un nuevo ciclo en el que se acrecientan las tendencias neo-conservadoras en el ámbito social y cultural, y se incrementan las estrategias neo-liberales en las relaciones de producción y el funcionamiento del mercado. Asistimos a una recomposición de las relaciones entre la representación política y la ciudadanía, sustentada en una amplia clase media "satisfecha" (en el sentido de Galbraith, 1992); y la llamada "crisis del Estado del Bienestar" -tan anunciada como esperada por la derecha política- debilita a los Estados y pone en peligro las políticas redistributivas y las conquistas sociales de atención y asistencia a los sectores sociales más desfavorecidos
.

Por otra parte, M. Castells acuña el término de "sociedad informacional" para hacer referencia a un proceso de transformación estructural de las sociedades avanzadas vinculado a la revolución tecnológica, la mundialización económica y cultural, y el control en la generación de conocimiento y procesamiento de la información. La idea teórica en este punto es que la productividad, el crecimiento económico y la generación de riqueza y de poder se estructuran socialmente sobre el control del conocimiento y la información. Y algunas de las consecuencias, entre otras no menos significativas, son: la interdependencia de los procesos políticos y el mundo de la economía y la tecnología informacional; la dualidad creciente -económica y cultural- entre sociedades avanzadas y paises subdesarrollados; y la penetración de una hegemonía cultural que reduce al ciudadano a receptor pasivo e individualizado de mensajes y flujos de información. Consumiendo la representación de la "realidad virtual" a través de las redes informáticas el ciudadano se individualiza aumentando la separación respecto de su propia realidad experiencial y de las posibilidades comunicativas de la vida pública (ver Castells, 1994).

La crisis de profundización democrática afecta igualmente a las instituciones de escolarización, como bien han señalado diversos autores. Bastian et al. (1986) analizan el modo en que las políticas neo-conservadoras acrecientan el elitismo, la desigualdad y la jerarquización en las escuelas. Tales políticas a menudo se acompañan de "mitos" como el impulso de reformas igualitarias, la idea de las exigencias del imperativo económico o las nuevas demandas que se exigen a las vinculaciones entre escuela y economía: por ejemplo, el fomento de la competitividad "democrática" y la privatización al estilo de cómo deben funcionar los mercados según las tradiciones de la economía política neoliberal. Carnoy y Levin (1985) estudiaron las formas en que, particularmente con la Administración Reagan, al tiempo que aumentaron las políticas y los niveles de desempleo, se acrecentaron las distancias entre las necesidades educativas específicas de los jóvenes con desventajas económicas y lo que ofertaba la agenda educativa del gobierno. Rizvi (1993) muestra que la realización del ideal democrático en las escuelas está seriamente limitado por la racionalidad burocrática dominante en la teoría y la práctica de la administración educativa. Angulo Rasco (1995) analiza el inicio de "un ciclo cualitativo" asociado a la hegemonía neoliberal que organiza los discursos desde el poder alrededor de la idea de "calidad de los sistemas educativos", interpretando las necesidades del sistema educativo en términos mercantilistas: extensión del ideal del cliente, privatización, centralización del control y desregulación organizativa
. Del mismo modo, Gimeno Sacristán (1995) analiza en nuestro contexto las recientes políticas de falsa descentralización curricular y organizativa como concesiones liberalizadoras para ajustarse a un esquema técnico de desarrollo del curriculum al tiempo que traducen lenguajes correspondientes a reformas conservadoras de los sistemas educativos, autoexculpadoras de la progresiva menor intervención del Estado en la educación. También W. Carr (1991) se interrogó sobre la implementación del National Curriculum   en el Reino Unido señalando el modo en que en un contexto formal democrático deprimido política y culturalmente, los debates técnicos y la voz exclusiva de los expertos han sustituido el debate público y profundamente democrático sobre qué conocimiento escolar promueve la ciudadanía. Lo que quedó, dice Carr, es una pura ilusión   y la puerta abierta a la ideología del libre mercado en el interior del sistema educativo. 

 Estudios como los que acabo de citar vienen a revitalizar la el discurso moral de Dewey sobre el específico papel de las escuelas en la realización del ideal democrático. Y más allá del reconstruccionismo social que impulsara esta corriente en EE.UU. a principios del siglo, lo que el análisis de la situación presente sugiere es, también, una nueva y actualizada lectura del amplio y complejo movimiento social y pedagógico que ha venido inspirando -en sus teorías y sus prácticas- los compromisos críticos y democráticos con la escuela pública
.

La cuestión, entonces, es reconocer a las escuelas como una compleja ecología de lo  social, es decir, como un subsistema institucional del más amplio sistema social, e impulsar en ellas situaciones de vida que eduquen en la práctica de una ciudadanía crítica, responsable y comprometida. Pero a lo que tiene de hermosa esta formulación se acompaña un alto índice de abstracción todavía alejado de principios estratégicos para la práctica.

En su estudio del análisis foucaltiano -y de un modo más concreto, la utilidad de Foucault para la interpretación de la política de la derecha educativa-, J. Kenway (1993) muestra la estrecha relación entre las prácticas discursivas y las formas y relaciones que se establecen entre el saber y el poder. En realidad, el "discurso" es la conjunción de las reglas y procedimientos del saber y del poder, siendo esa relación inseparable. En su "arqueología del saber" Foucault señala:

Poder y saber se implican directamente uno a otro... No hay relación de poder sin la constitución correlativa de un campo de saber, ni saber alguno que no presuponga y constituya al mismo tiempo relaciones de poder. (Foucault, M. 1979a, pag. 93). 

Las estructuras, reglas y procedimientos que determinan las distintas formas de nuestro saber -en un contexto histórico específico- son una producción social de significados, regulan lo que puede y lo que no puede decirse, producen la subjetividad y mantienen las relaciones de poder.  Foucault vincula esta relación al carácter institucional y a las estructuras judiciales y políticas de nuestra sociedad. Y muestra las formas totalizadoras e individualizadoras de poder utilizadas por las instituciones -la objetivación del sujeto, las prácticas divisorias y las técnicas disciplinarias, la racionalidad normativa...- como consecuencia de ese sistema de relaciones poder-saber (Kenway, 1993 p. 176-177).  Foucault analiza el papel del "experto", el "especialista" y el "profesional" como productores de "regímenes de verdad". Estos fragmentadores del saber y profesionales del discurso -dice Foucault-  promueven "las políticas de decir la verdad", es decir, las formas de proceder del gobierno social y personal a través de la producción e institucionalización de "regímenes de verdad" que, a su vez, producen efectos a través de los aparatos de poder.  Finalmente, Foucault se preocupa por examinar el modo en que se inscriben las formas de racionalidad en las prácticas o sistemas de prácticas. Sugiere que el análisis  comience por la "micro-física" del poder (Foucault, 1979b), es decir, por los acontecimientos, mecanismos, historias, técnicas o procedimientos que muestran las configuraciones de esa relación poder-saber.

La contribución de Foucault me parece particularmente interesante para el problema del que aquí me ocupo por cuanto provoca el análisis de la escuela como una práctica discursiva institucional que establece una formas específicas de conjunción del saber-poder. Y sugiero que a la idea primaria de impulsar situaciones de vida democrática en la escuela debe ahora introducirsele la necesidad del análisis de la "micro-física" escolar. Tal análisis debería mostrar las relaciones entre el poder y el saber, y sus efectos para la democratización de la formas de producción cultural en la escuela, así como para la democratización de la producción de una formas específicas de cultura escolar. Vivir la democracia en la escuela debe ser, entonces, una forma de reconstruir nuestro conocimiento y nuestras experiencias en relación con las culturas en la escuela y las culturas de la escuela
.

Claves para la comprensión y la transformación de la vida democrática en la escuela

En el contexto del programa de investigación anteriormente citado, me referí a la idea de 'las claves" como metaconceptos que activan un pensamiento de síntesis sobre las prácticas sociales en la que nos vemos directa o indirectamente involucrados en nuestra vida cotidiana. Algo así como aquellas herramientas conceptuales y metodológicas que activamos y enriquecemos a través de los procesos educativos y con las que emitimos juicios críticos y tomamos decisiones sabias en relación con nuestro mundo social.. Y como también se señaló, tales claves no se activan en abstracto, sino en relación con algún ámbito de nuestra experiencia vital. La propuesta incluida en el Proyecto citado es tomar la escuela -la vida en la escuela- como un ámbito de esa experiencia cotidiana sobre el que desarrollar un programa de investigación que sea educativo para quienes en él participan. Es decir, que el programa de investigación provoque conflicto cognitivo no sólo en los estudiantes, sino también en el profesorado que lo impulsa. Y lo que voy a sugerir en este epígrafe es una primera aproximación a las hipotéticas claves que podrían activarse en relación con ese programa de investigación educativa
.

¿Cómo formulamos la idea de democracia que queremos vivir en la escuela? Si anteriormente señalé la pretensión de impulsar en las escuelas situaciones de vida que nos eduquen en la práctica de una ciudadanía crítica, responsable y comprometida, ahora podríamos identificar ya algunas "claves" para interpretar situaciones más concretas de esa vida democrática que se pretende construir. Podríamos comenzar por decir que queremos interpretar, comprender y transformar las relaciones de poder  y la construcción del saber  en la escuela, para hacer su vida más democrática. Estas son dos claves básicas que podrían activarse en el proceso de análisis y comprensión de la vida social en la institución escolar: el poder y el saber, y sus interrelaciones.

A menudo el alumnado, pero también el profesorado, vive los problemas de la construcción del conocimiento en la escuela de una manera fragmentada, técnica e instrumental: la escuela oferta un tipo de saber que es necesario dominar. Una propuesta democratizadora podría dirigirse a la comprensión de las estrechas relaciones entre la construcción del conocimiento y las formas y relaciones de poder. ¿A qué intereses y relaciones sociales responden los tipos de saber que se nos proponen o prescriben? ¿Qué tipo de saber proporciona qué tipo de habilidades y comprensiones del mundo que vivimos? ¿Qué distorsiones e interpretaciones erróneas se hacen de nuestra propia experiencia cotidiana?  ¿Qué formas de vida, qué prácticas sociales orientan una determinada forma de selección y codificación del conocimiento en la escuela? ¿Qué deseos, qué necesidades, qué intereses y qué esperanzas podrían satisfacer los conocimientos de manera que nos ayuden de un modo positivo en la reconstrucción de nuestras experiencias de vida, tanto individuales como sociales?¿Qué vinculaciones pueden establecerse entre la conciencia y el conocimiento social y los espacios críticos de la cultura contemporánea? ¿Y cómo puede hacer esto la escuela?

La respuesta a tales interrogantes entraña un serio programa de investigación. Como primera estrategia de aproximación presento a modo de agenda  algunas de las principales claves que deberían estar presentes en el hipotético mapa conceptual con el que circular por ese programa que nos enfrente a la interpretación de las relaciones entre democracia y escuela. Tales son: ciudadanía, historicidad, identidad, reconstrucción cultural, escuela pública. 

Ciudadanía.-  Las primeras revoluciones burguesas alumbran al ciudadano liberado del yugo del poder absoluto e identificado en el poder representativo del Estado-nación, y los actuales discursos reformistas de la llamada nueva derecha vinculan el concepto de ciudadano a la identificación comunitaria con el mercado, las políticas del patriotismo militarista, la maximización de la ganancia o la acomodación satisfecha al imaginario social hegemónico.  Como sugiere H. Giroux (1993) el concepto de ciudadanía es una práctica histórica socialmente construida que exige ser problematizada y reconstruida. Una reconceptualización de la ciudadanía más congruente con los postulados de la democracia radical debe reconocer al sujeto humano como actor social con capacidad para intervenir en la crítica y la transformación de los asuntos de la vida pública. La ciudadanía es entonces una práctica de emancipación, un terreno de lucha y un proceso de diálogo y compromiso con las posibilidades cada vez más ampliadas de la vida pública en detrimento de los poderes cohercitivos, bien sean del Estado u otros. Pero la ciudadanía es en ese sentido también una práctica educativa en lo que tiene de reconstrucción del espíritu público, la moral pública y la cultura pública abriendo nuevas posibilidades al espacio político. En su discusión entre sociedad de masas   y democracia Touraine señala: 
Lo que lleva a definir la democracia no por oposición a la sociedad de masas, sino como un esfuerzo para ascender del consumo individual de bienes mercantiles a elecciones sociales que cuestionen unas relaciones de poder y unos principios éticos. Cuanto más se pone en práctica ese ascenso más surge, por encima del individuo consumidor, en primer lugar el ciudadano, es decir, el miembro de una sociedad política que delibera sobre el empleo de sus recursos y sobre sus principios de acción, luego el sujeto, es decir, la capacidad y la voluntad del individuo de ser un actor, de controlar su entorno, de extender su zona de libertad y responsabilidad. (Touraine, A. 1994 p.291)

Historicidad.- Puede que, de un modo implícito o explícito, profesores y estudiantes aceptemos nuestro papel subordinado en el orden social, y con ello aceptemos y justifiquemos en las escuelas la inviolabilidad de la reproducción de significados hegemónicos y de la correspondencia con las demandas de otros subsistemas económicos y sociales. Particularmente, en las escuelas donde asisten los sectores más desfavorecidos.  Pero vale la pena pensar sobre el modo en que esto contribuye a la deslegitimación de un largo trayecto de esfuerzos igualitarios, de políticas de resistencia y de luchas de avance y transformación. Muchos de los avances cualitativos en las escuelas se alcanzaron a través de estos esfuerzos.  Y ello sugiere recordar que los ciudadanos podemos contribuir a la creación de la historia. Que el curso de la historia no está escrito de antemano y podemos intervenir activamente en su trazado, o dejarnos llevar por la corriente. Sin embargo, como señala P. McLaren (1994) vivimos una época de "amnesia histórica", de "congelación" de conceptos que en otro momento activaron las luchas por la ciudadanía crítica. En un artículo que titulé genéricamente "Los olvidados" (Martínez Bonafé, 1994) quise contribuir a la crítica a la pérdida de memoria histórica en el ámbito de la Pedagogía, tratando de recuperar los esquemas que orientaron el modelo de Escuela Pública durante nuestra transición democrática, en su mayor parte marginados hoy del discurso hegemónico de la reforma educativa. 

El camino que lleva a los planteamientos claros, a las cuestiones de la génesis y la caducidad, de la esencia real y el sustrato de las formas, se enfrenta a la cosificación, decía Lukács (1975 p.154). En su estudio del carácter fetiche de la mercancía -como problema específico   de una época, el capitalismo moderno 
- muestra como esa esencia fetichista se basa en que una relación entre personas cobre el carácter de coseidad  y, de este modo, una 'objetividad fantasmal" que con sus propias leyes rígidas, aparentemente conclusas del todo y racionales, esconde toda huella de su naturaleza esencial, el ser una relación entre personas.  Frente a la cosificación de las relaciones sociales, lo que la clave de la historicidad pretende activar es la comprensión de los fenómenos y situaciones de la vida social en su desarrollo, en su formación, en su nexo con las condiciones históricas concretas que les dan contextualidad. No se trata tanto de tomar en consideración cualquier cambio -lo cual, por otra parte es una obviedad más allá del empirismo- sino buscar la interpretación de aquello que en su transformación muestra la formación de propiedades y nexos específicos determinantes de la esencia y peculiaridad cualitativa de un momento acotado de esa vida social.  La historicidad importa aquí en lo que tiene de higiene de un pensamiento siempre episódico pero también siempre dirigido a favorecer el desarrollo educado  de la ciudadanía.
                                  

Identidad.- En nuestras democracias formales aparecen corrientes políticas de exigencia de reconocimiento  vinculadas a grupos minoritarios o a diversas formas de nacionalismo, de feminismo o de multiculturalismo.  Para Ch. Taylor (1993) la exigencia de reconocimiento se vuelve apremiante debido a los supuestos nexos entre el reconocimiento y la identidad, donde este último término designa "algo equivalente a la interpretación que hace una persona de quién es y de sus características definitorias fundamentales como ser humano" (p. 43).  La tesis que se defiende es que nuestra identidad se moldea en parte por el reconocimiento o por la falta de éste, y a menudo, también, por el falso  reconocimiento de otros. La cuestión, en esta clave, es precisamente dilucidar la formas democráticas en que las políticas de la igualdad  en la vida pública no siempre reconocen y respetan la identidad cultural particular de los ciudadanos y ciudadanas, a menudo diferenciada por la etnicidad, la raza, el sexo o la religión. Amy Gutmann, en la "Introducción" al texto de Taylor se pregunta:

¿Pueden representarse como iguales los ciudadanos de diversa identidad, si las instituciones públicas no reconocen a ésta en su particularidad sino tan sólo nuestros intereses más universalmente compartidos en las libertades civiles y políticas, en el salario, la salud y la educación? aparte de conceder a cada uno de nosotros los mismos derechos que a todos los demás ciudadanos, ¿qué significa respetar a todos como iguales? ¿En qué sentido importa públicamente  nuestra identidad como hombres y mujeres, como afroamericanos, asiáticoamericanos o aborígenes americanos, como cristianos, judíos o musulmanes, como canadienses de habla inglesa a francesa? (Gutmann, A. 1993 p.14)

 El carácter neutral de la esfera pública, protegiendo nuestra igualdad como ciudadanos, a menudo encierra una práctica social totalitaria y homogeneizadora del sujeto y la ciudadanía
. Hoy es necesario encontrar otra construcción social de significados con los que interpretar el derecho a ser tratados como libres e iguales, y a ser escuchados en nuestras voces diferentes. Si el modo en que le damos sentido a nuestras vidas, a los juicios y decisiones que tomamos en relación con nuestra vida, se construye desde algún marco cultural de significados, parece que la política de reconocimiento de la particularidad cultural debe ser otra característica básica de la democracia. Más allá de los nacionalismos o multiculturalismos,Taylor muestra que lo que está en juego en la exigencia que hacen muchos para que su identidad particular obtenga el reconocimiento de las instituciones públicas es precisamente la construcción dialógica  de la identidad humana. Cada persona es única integrando y modificando su propia herencia cultural en el diálogo con los demás. Si la identidad se constituye dialógicamente, el reconocimiento público de esa identidad requiere de las condiciones políticas de reconocimiento para posibilitar la deliberación pública de aquellos aspectos de nuestra identidad que compartimos y que recreamos parcialmente por el diálogo colectivo. A la pedagogía se le abre el reto de aprender a escuchar el diálogo de las diferentes identidades culturales, reconocer su producción cultural y amplificar su voces.

Reconstrucción cultural.-  También Dewey (1946) reconoció este carácter dialógico y puso énfasis en el reconocimiento de la diversidad cultural construida en la sucesión contínua de experiencias vividas de un modo inteligente. Entendió la educación como una constante reorganización o reconstrucción de la experiencia, siendo su finalidad "la transformación directa de la cualidad de esa experiencia" (p.90). En contra de ideales educativos basados  en el desarrollo de cualidades latentes innatas o en la inculcación de productos culturales externos, Dewey teorizó la experiencia como el continuno de actividades globalizadoras a las que el sujeto encuentra sentido -da significado- en la diversidad de relaciones e intercambios con su entorno (p.101). Una democracia debía ser, entonces, un modo de vivir, una experiencia comunicada, y vinculada a la posibilidad de educación.  En esa comunidad democrática la educación como reconstrucción cultural posibilita la "capacidad para ampliar constantemente el radio de acción y la precisión de la propia percepción de significados" (p.141). 

La tesis reconstruccionista es desarrollada por A. Pérez Gómez (1992), para quien la escuela comprensiva tiene la función primordial de provocar y facilitar la reconstrucción del conocimiento y la experiencia que el alumnado asimila en diferentes ámbitos de su realidad, "ofreciendo al futuro ciudadano/a las claves significativas para un debate abierto y racional, que permita opciones relativamente autónomas sobre cualquier aspecto de la vida económica, política o social" (p.31).  Para ello -citando a R.J. Bernstein- la escuela debe convertirse en una "comunidad de vida democrática"  en este clarificador sentido:

La escuela debe convertirse en una comunidad de vida y la educación debe concebirse como una contínua reconstrucción de la experiencia. Comunidad de vida democrática y reconstrucción de la experiencia basadas en el diálogo, el contraste y el respeto real a las diferencias individuales, sobre cuya aceptación pude asentarse un entendimiento mútuo, el acuerdo y los proyectos solidarios. Lo que importa no es la uniformidad, sino el discurso. El interés común realmente substativo y relevante solamente se descubre o se crea en la batalla política democrática y permanece a la vez tan contestado como compartido (Bernstein, R.J., 1987. Citado en Pérez Gomez, 1992 p.31)

Las culturas en la escuela y las culturas de la escuela son construcciones sociales. La reconstrucción cultural deberá proveer de herramientas conceptuales y metodlógicas con las que interpretar los significados construidos en ese contexto institucional, además de armar intelectualmente a los sujetos para enfrentarse a la comprensión crítica de los sucesos y acontecimientos de la vida cotidiana. En ese proceso, la negociación y participación activa, la creación de un espacio compartido de conocimiento y acción, el diálogo creador o el escrutinio público, son modos estratégicos de acercamiento a una comunidad democrática de aprendizaje y experiencia en la que debe convertirse la escuela pública. Puesto el debate en el terreno del curriculum se comprenderá que en un momento de fuerte enfrentamiento entre las culturas experienciales y sociales de los grupos juveniles urbanos -por poner un ejemplo bien conocido por el profesorado de Secundaria- y la cultura académica e institucional, de nada sirven las viejas tesis de redefinición curricular impregnada de nuevos valores y actitudes. Al curriculum no le queda más remedio que traducir la valentía cívica y política de asumir la reconstrucción cultural como un proceso de radicalización en la indagación crítica del propio significado de cultura.

Escuela pública.-  Con esta clave quiero hacer referencia al marco estructural y cultural de la comunidad democrática de aprendizaje. La escuela pública es la herramienta conceptual y metodológica para el desarrollo de la ciudadanía. La escuela pública es, en este sentido, la escuela de la democracia. H. Giroux recupera la noción de "espacio público" de Hannah Arendt para expresar la idea de la escuela como un cuerpo político, como un locus  de ciudadanía:

Por "espacio público" quiero dar a entender, como lo hacía H. Arendt, un conjunto concreto de condiciones de aprendizaje en torno a las cuales las personas se reúnen para hablar, dialogar, compartir sus relatos y luchar juntas dentro de relaciones sociales que vigoricen, en vez de debilitar, las posibilidades de la ciudadanía activa. (Giroux, H. 1993 p. 303)

Sin olvidar el viejo y enmascarado debate entre escuela pública/escuela privada, y lejos del reduccionismo perverso que identifica a la escuela pública como la escuela del Estado, lo que se sugiere aquí es una reconceptualización de la idea de servicio público, y del modo en que la escuela, en un contexto democrático, debe orientar ese servicio a la afirmación de las posibilidades del sujeto y la ciudadanía. Durante el efervescente proceso social de transición de la dictadura a la democracia, el modelo de escuela pública constituyó el referente social y pedagógico en el que la izquierda política identificó el pensamiento estratégico de la nueva escuela para la democracia venidera. La historia dejó por el camino luchas esperanzadas y encadenó prácticas disuasorias de cualquier referente utópico. Y la racionalidad instrumental y burocrática ocupó el espacio estructural y cultural en el que ha venido elaborándose en una especie de progresiva adaptación darwinista el desmantelamiento de aquel referente pedagógico de la izquierda política. Hoy, enfrentados en el contexto de la sociedad civil a nuevos y complejos retos, es necesaria la reconstrucción de la escuela pública -tanto en términos conceptuales como políticos-, como principal garantía institucional de la posibilidad de la cultura democrática. Si el valor de la razón y la libertad deben primar en la educación democrática, la escuela pública es el espacio institucional en el que el sujeto encuentra su posibilidad de afirmación en la interacción del pensamiento científico, la expresión comunicativa de la experiencia y el reconocimiento de las identidades y las diferencias. Compartir y negociar creencias y valores, establcer relaciones directas, multilaterales, y basadas en la cooperación y el apoyo mútuo, son caracterìsiticas definitorias de una comunidad democrática. Tales características, dice Rizvi (1993 p.49), abren vías estratégicas para enfrentar los valores educativos de la democracia al desarrollo de una racionalidad administrativo-técnica y al avance estructural y político de la burocracia.  

En ese contexto de escuela pública cobra especial relevancia el importante debate sobre la calidad  de la enseñanza. ¿Con qué criterios puede la sociedad civil intervenir en la deliberación y juzgar la calidad del trabajo en las escuelas? Los responsables políticos suelen sustituir ese necesario debate por el critrerio instrumental de someter la calidad -nunca explicada y definida- a la supervisión y control de los logros o niveles alcanzados. Tal es el criterio implícito en el actual Proyecto de Ley de participación, evaluación y gobierno de centros docentes.  Otra cosa distinta es juzgar la calidad por los valores intrínsecos del popio proceso educativo, es decir, por lo que realmente tiene de educativa.  La cuestión radical, en este punto, es someter a escrutinio público las formas en que la enseñanza se hace educativa contribuyendo al más amplio proceso de educación global en el que consiste el desarrollo de la ciudadanía crítica. ¿Con qué criterios discernimos las calidades inherentes al proceso educativo, de tal manera que posibilitemos desde la escuela la construcción del sujeto, la identidad y la ciudadanía?

El reto de una democracia emergente

Creo que es conceptual y metodológicamente útil situar el debate sobre los problemas de la democracia en términos de la vieja dicotomía política entre la derecha y la izquierda. Asi lo hace D. Held (1992) analizando los "modelos" de democracia desde las posiciones del movimiento de la Nueva Derecha ("democracia legal") a las de la Nueva Izquierda ("democracia participativa"). En la medida que la democracia es un proceso inacabado y sometido, como mínimo, a los límites del modo en que se configura la política y el papel del Estado, la revisión de las posiciones estratégicas de cada bando ofrecen un buen campo de análisis para las posibilidades del avance democrático. En el estudio que hace Held de las concepciones de la llamada Nueva Izquierda -básicamente a partir de los trabajos de Pateman, Macpherson y Poutlanzas-, el nuevo modelo de democracia emergente al que el citado autor denomina como "democracia participativa", presenta fuertes insuficiencias. Unas pueden vincularse a lo que llamaré el sustrato epistemológico, es decir, al modo en que se concibe la propia contrucción teórica de la teoría de la democracia. Pero las otras son símplemente insuficiencias, sobre todo relacionadas con la formulación de principios estratégicos para la traducción práctica de los grandes postulados sobre la conquista y desarrollo de la libertad. En este campo inacabado, insuficiente y experimental es donde los educadores demócratas tenemos la posibilidad y el reto de ensayar escenarios y compartir aprendizajes. Nos movemos, además, en un contexto de trabajo que debe dirigirse a la formación de una ciudadanía sabia y capa de interesarse  por la partipación directa en los asuntos que definen las políticas de la vida cotidiana. El texto que ahora cierro es un apunte del modo en que un colectivo de profesores y profesoras quiere generar capital político para la construcción de esa democracia emergente.

Capítulo 11.

Apuntes para la agenda del profesorado en el tercer milenio

Ni cretinismo tecnológico ni autoritarismo académico: autonomía para pensar el propio pensamiento 

Expertos disciplinares o personas cultas. Los eruditos en el banquete de Immanuel Kant.

Participación, evaluación y gobierno, o la revitalización de la aventura democrática en la escuela. 

Reconocerse / saberse como colectivo (Explicarse como sujeto colectivo).

Espero que salir del siglo XX no sea también salirnos de la Historia. Que en la itinerancia por el próximo milenio las respuestas a las viejas preguntas ¿qué somos?, ¿de dónde venimos?, ¿adónde vamos? no hagan más que abrir nuevos campos de perplejidad e incertidumbre por los que avanzar en la aventura de la Historia. Para quien se sabe habitante de un minúsculo planeta relegado en la periferia de una pequeña galaxia de extrarradio, tratar de señalar -como me ha sido sugerido por los amigos de Cuadernos-  las "grandes cuestiones" con las que se enfrentarán los maestros de escuela en el alba del tercer milenio no es más que un irreverente ejercicio de imaginación -pero también de optimismo- que uno se impone sólo desde el compromiso con la política como acción incierta. 

La política trata de la complejidad de los asuntos humanos e interviene en su gobierno desde los juegos, intereses, conflictos, perversiones, fuerzas, potencias, encuentros, ideas, e ilusiones que nos arrastran por la tragedia de la vida cotidiana. La escuela no es ajena a ese escenario social, y el maestro -más allá de su voluntad- es un actor político en ese teatro de un asunto humano tan complejo como la educación. ¿Qué podremos hacer los maestros en el próximo siglo? ¿Con qué nuevas incertezas abriremos las puertas del futuro? ¿A qué grandes retos deberemos enfrentarnos? ¿Y qué querríamos enterrar junto a lecho de muerte del siglo que agoniza? Puesto que me es imposible contestar a tales interrogantes trataré, de un modo bastante más modesto, de dibujar un primer apunte con el que ejercitar la reflexión alrededor de cuatro grandes ejes o cuestiones que, a mi modo de ver, están presentes hoy y deberían estar presentes en ese pasado mañana  del profesorado que está ya a la vuelta de la esquina.  

Primera. Ni cretinismo tecnológico ni autoritarismo académico: autonomía para pensar el propio pensamiento

En el siglo del que ahora escapamos la escuela viene sufriendo transformaciones profundas. Quizá una de las más significativas haya sido la búsqueda de una racionalidad tecnológica con la que organizar y guiar los procesos de enseñanza y aprendizaje. Por el momento, esa búsqueda ha resultado infructuosa, y así entraremos probablemente en el próximo milenio. Pero en el proceso de tratar de encontrarla -en la construcción del discurso-, se habrá conseguido un efecto sobre el profesorado de gran trascendencia: asumir que, pese a lo que muestra la realidad diaria de las escuelas, su profesionalidad y calidad de su trabajo dependerá de su habilidad como operario para aplicar técnicas rigurosas con las que dirigir el aprendizaje del alumnado. Las consecuencias de este fenómeno han sido de sobra analizadas y criticadas en profundidad. Para el caso que aquí me ocupa quiero señalar tres breves apuntes. El primero, la dependencia del recetario. "No queremos recetas, dicen unos..." "No venimos a dar recetas... dicen otros. Pero todos viven teóricamente dependientes de esa normatividad que proporcione los conocimientos para guiar la acción docente; normatividad elaborada desde los datos científicos que aportan diferentes disciplinas académicas.   El segundo, la aparición en la escena laboral del traductor/especialista. El esquema tecnológico da por bueno que en el trayecto desde el origen científico del conocimiento pedagógico hasta la acción guiada es necesaria la voz del experto para la correcta interpretación y divulgación de la norma pedagógica. Y a menudo en ese esquema tecnocrático la simplificación formal esconde la extrema complejidad viva de la escuela; la lucidez especializada disciplinar envuelve la ceguera respecto de lo general y total. El tercero es que -como ha venido mostrando Tom Popkewitz- las reformas habidas hasta el momento han cambiado los lenguajes, pero el proceso de cretinización tecnoburocrática del trabajo docente permanece inalterable en lo sustancial.  

En esa transformación profunda que sufre la escuela a lo largo de este siglo, en efecto, la ciencia sustituye a la religión en la construcción del discurso pedagógico. Pero lo que es una conquista democrática en el terreno de la igualdad -todo ciudadano tiene derecho a un material cultural-educativo unitario, ajeno a las diferencias sociales de cualquier tipo-, no está claro que lo sea igualmente en el terreno de la libertad, particularmente aquí del sujeto-ciudadano-maestro. Una nueva forma de misticismo, de religiosidad y beatificación se muestra ahora en ese territorio institucional en el que se dan la mano la Administración Educativa y la Academia.  Hegemonía y legitimación. Poder y saber. Encadenamiento conceptual para dar razón de una forma de dependencia y alienación del conocimiento profesional docente. Recupero aquí una vieja e insistente crítica respecto de como se comporta el conocimiento científico en la escuela: creo que cada vez más se produce una fuerte especialización disciplinaria que disloca el mundo de la escuela en un rompecabezas de piezas procedentes de juegos distintos; así, de resultas, el maestro se enfrenta más a la oscuridad de los abismos que separan unas explicaciones de otras y a la oscuridad de los abismos que separan las explicaciones parcelarias de su propia realidad total y concreta. Por otra parte, como viene denunciando Edgar Morin, ese conocimiento científico desmenuzado no se utiliza para promover el debate, la reflexión, la discusión intelectual y el contraste. A menudo se destina directamente -es comprado y utilizado- por diferentes agencias de la empresa y la administración del Estado. La ciencia pedagógica, entonces, no está ayudando demasiado al conocimiento profesional práctico. Quizá porque en su incremento del poder de las técnicas, y en su obsesión por la eficacia y la formalización se pierde la posibilidad de comprender lo que le falta: el conocimiento de su conocimiento, el principio que le haría falta para reflexionar sobre sí misma y su situación antropológica, sociológica, histórica, moral, ...  ¿Alguien escuchó cuál es la razón última, de carácter antropológico, sociológico, histórico, lògico, y moral, por la que más de la mitad del periodo de gobierno del PSOE tuviera ocupados a los maestros en el aprendizaje y aplicación de un modelo concreto de planificación curricular, y que éste pasara por ser un problema crucial en la urgente y necesitada reforma de la escuela?

Lo que estoy tratando de apuntar es el problema de las relaciones infructuosas y conflictivas entre el maestro y una forma de conocimiento científico y tecnológico sobre la enseñanza.  Y el deseo de que sea enterrado con el siglo que ahora fenece. Para ello sugiero una modesta agenda de trabajo alrededor de un par hipótesis:

a) el desvelamiento de la pedagogía oficial como acientífica e inútil en la reconstrucción del conocimiento profesional práctico de los docentes. ¿Acaso la parcelación y mutilación de los saberes, la obsesión por la formalización y la norma, el olvido de lo singular y concreto, ... son síntomas de buena salud científica? ¿Cómo se explica la esquizofrenia de quién entra en la escuela renegando del saber formalizado que le proporcionó la Academia pero sale corriendo a buscarla cuando tropieza con problemas de la práctica que la Academia no le ayudo a prever, analizar, comprender y tratar de resolver?.

b) La exigencia del reconocimiento de la mayoría de edad del maestro. La conquista de la autonomía para pensar el propio pensamiento, autonomía para reflexionar sobre el conocimiento que elaboramos en la actividad de la enseñanza. No deseo contribuir todavía más a ese confuso y heterogéneo discurso sobre la autonomía con el que se ha dotado a nuestro sistema educativo en la última década. La autonomía ha sido ensalzada o vilipendiada en un sin fín de visiones fragmentarias. Lo que sugiero aquí es que, más allá de resolver las malas relaciones entre el maestro y el conocimiento científico, cuestión esta en la que los académicos tenemos obviamente mayor responsabilidad, y más allá del desvelamiento de la incapacidad de la tecnología pedagógica para la dirección de la práctica, la cuestión central estriba en el reto a los prácticos para conquistar las posibilidades para elaborar conocimiento y teorizar la práctica ellos mismos. Como se ve, no estoy descubriendo nada nuevo. Sin embargo, además de pensar que un cambio de siglo bien vale un buen revolcón a los paradigmas, nunca es suficiente la insistencia en algo que he argumentado en otros textos: la situación profesional del docente en la actualidad -y de las relaciones entre elaboración de conocimiento y acción profesional- no son más que la consecuencia de la división social del trabajo en el interior del sistema educativo, en las que al profesorado como sector le ha tocado la peor parte -y no es momento ahora de analizar las desigualdades de origen igualmente social en el interior del propio sector-. Todavía más: como me ha parecido entender de un interesante escrito de Pepe Contreras, el problema de la separación entre conocimiento y acción no estriba sólo en lo estructural, es decir, en los otros   -unos piensan, otros ejecutan-, sino también en uno mismo,  es decir, en la propia capacidad para integrar de un modo coherente en nuestra práctica cotidiana lo que pensamos y lo que hacemos.   

Segunda.  Expertos disciplinares o personas cultas. Los eruditos en el banquete de Immanuel Kant.

En un texto reciente de Agnes Heller y Ferenc Féhèr se recupera la iluminadora metáfora de aquel banquete que organizaba regularmente Immanuel Kant. Ya sabemos que el anfitrión era autor de grandes obras inmortales, sin embargo,  no era este el caso de las obras de los comensales, en el supuesto de que hubieran escrito alguna. A diferencia del "reino de la alta cultura" en el que estaba instalado Kant, los comensales provenían de "diversos caminos y avenidas de la vida", es decir, eraneruditos, que el anfitrión sentaba a su mesa precisamente "por su buen conocimiento de las cuestiones culturales de tipo general". Polifacéticos, firmes en sus convicciones pero abiertos a la escucha, elegantes en la opinión y alimentados en el placer de la conversación y la participación en el debate. (En el banquete no cabían los especialistas, "cortos de miras que sólo saben hablar de su propia "disciplina"). Suponía Kant que ese encuentro producía el beneficio de la educación de los comensales además del aumento de las normas y los cánones de la sensibilidad; todo ello basado en el reto de la participación: un placer y una fuente de formación en sí misma. Y como bien señalan Heller y Féhèr, ese encuentro entre los invitados de Kant es un modo metafórico de explicar una forma de discurso cultural  a la vez que una forma de discurso sobre la cultura.

 Creo que la metáfora del banquete es pertinente para introducir la reflexión sobre el conocimiento que posee y utiliza el maestro en su trabajo, y sobre el conocimiento que social y profesionalmente necesita. ¿Con qué herramientas conceptuales y metodológicas acude el profesor día a día a desarrollas sus tareas docentes? Más allá del debate sobre el curriculum como cultura socialmente necesaria -tema por cierto fundamental en las agendas escolares para el próximo milenio- la cuestión se centra aquí en el bagaje cultural con el que el maestro-comensal en el banquete de Kant sienta a su vez a la mesa -placer y fuente de formación-  a otros comensales más pequeños para ayudarles en la aventura de reconstruir sus experiencias y conocimientos previos. Mi hipótesis para el debate es que la obsesión por la formación especializada disciplinar -especialización, por cierto, a menudo falsa y siempre insuficiente- nos impide alcanzar la condición de eruditos en el sentido kantiano. Y que sólo desde esa condición, es decir, desde ese "espacio cultural" construido de esfuerzos colectivos -a menudo suma de anónimas capacidades personales-, sólo desde esa condición el "elevado mundo" de las ciencias y las artes tiene posibilidades de ser conocido y explicado.  Frente a una especie de especialización mutilada y mutiladora,  reproducción cultural de tercera categoría, el profesorado del próximo milenio debería nutrirse y nutrir a la vez un espacio cultural y pedagógico relativamente independiente y erudito. 

Añádase a este primer apunte el argumento de la transformación profunda en los procesos de producción, circulación y consumo de la información. Desde la universidad californiana de Berkeley, Manuel Castells acuña el término de "sociedad informacional" para hacer referencia a un proceso de transformación estructural de las sociedades avanzadas vinculado a la revolución tecnológica, la mundialización económica y cultural, y el control en la generación de conocimiento y procesamiento de la información. La idea teórica en este punto es que la productividad, el crecimiento económico y la generación de riqueza y de poder se estructuran socialmente sobre el control del conocimiento y la información. Y algunas de las consecuencias, entre otras no menos significativas, son: la interdependencia de los procesos políticos y el mundo de la economía y la tecnología informacional; la dualidad creciente -económica y cultural- entre sociedades avanzadas y paises subdesarrollados; y la penetración de una hegemonía cultural que reduce al ciudadano a receptor pasivo e individualizado de mensajes y flujos de información. Consumiendo la representación de la "realidad virtual" a través de las redes informáticas -dice Castells-, el ciudadano se individualiza aumentando la separación respecto de su propia realidad experiencial y de las posibilidades comunicativas de la vida pública. La cultura del simulacro, diagnostica el postmoderno Baudrillard.

Además de reconcer la debilidad estratégica de la escuela para intervenir en el complejo entramado de los sistemas sociales y de las formas en que, en plena revolución telemática, el poder interviene en los procesos de producción y distribución del conocimiento, ¿qué puede hacer -desde la perplejidad que produce este estado de cosas- el magisterio?

Sugiero, de nuevo, un par de hipótesis para aquella modesta agenda de trabajo. Como ya he argumentado más detenidamente en otro texto, creo, en primer lugar, que es necesario enfrentarse a una de las más escandalosas paradojas:  mientras que, en un proceso creciente de mundialización económica y cultural, la escuela se ocupa casi en exclusiva de una cuestión poco relevante -la organización más o menos obsoleta de informaciones científicas y culturales fragmentadas-, se le escapa por la puerta de atrás el tiempo -la oportunidad histórica- de acudir a la raíz de los problemas sociales y culturales en los que debería tener ciertamente un papel relevante. ¿Cómo podemos contribuir con nuestro trabajo experto como docentes a la construcción de la libertad del sujeto ? La cuestión entronca directamente con la reconceptualización de ese trabajo docente. Henry Giroux -por ejemplo- habla en ese sentido de los profesores como intelectuales transformadores.

En segundo lugar, habrá que enfrentarse a otra paradoja no menos escandalosa: No hemos conseguido superar el dominio de la individualización premoderna -ya sabéis: cada maestrillo tiene su librillo y el aula es un reino de Taifas- y mientras se acrecientan y generalizan los conflictos de la balcanización de los claustros -maestros de mayores, maestras de pequeños; vosotros los de sociales, nosotros los de ciencias, etc-, se anuncia ya una nueva forma de individualización  -clones sintéticos conectados a redes electrónicas en la cresta de  lo que Toffler llama la tercera ola-   la posibilidad finalmente de poder intervenir en el juego de simular imaginativas y autónomas estrategias pedagógicas par esa realidad virtual  a la que nos tiene permanentemente conectado nuestro ordenador. Hace veinte años Umberto Eco habló de la necesidad de las guerrillas semióticas : contrainformación, decodificación aberrante, formas de respuesta crítica a la emisión informativa. Hoy -dicen- ya no hay posibilidad de feed-back.  Me niego a reconocer que el próximo milenio nos arroja a la imposibilidad de la cooperación educativa. Eso es como reconocer el fin de la pedagogía. Pero esa negación nos conduce directamente a la pregunta radical sobre qué conocimiento necesitamos como maestros, qué conocimiento ponemos en circulación y compartimos. Y nos conduce igualmente a una nueva y actualizada lectura de las raices de la pedagogía moderna. Dewey nació en 1859 y Freinet en 1896. Con el siglo enraizaron importantes contribuciones para la escuela pública. Cómo deben ser re-leidas por los maestros en el umbral del siglo XXI es otra cuestión que no debiera obviarse en nuestra pequeña agenda particular.  

Tercera.  Participación, evaluación y gobierno, o la revitalización de la aventura democrática en la escuela.

Parece que saldremos del siglo XX reforzando los discursos técnico-pedagógicos. Ahora mismo, el gobierno del PSOE tiene aprobado y paralizado por la presión sindical un proyecto de ley de participación, evaluación y gobierno de los centros docentes que es una descarada reconversión de nuestro sector público educativo hacia las políticas neoliberales de mercantilización de la educación. Ignoro si en ese proceso de facilitarle la tarea a la derecha política los Centros de Profesores serán por mucho tiempo oficinas descentralizadas de la administración para la gestión de los propios programas institucionales, y por cuanto tiempo el profesorado acreditará la calidad de su trabajo acumulando certificaciones de asistencia a cursillos. Desconozco si el distanciamiento entre los Consejos Escolares -en sus diferentes niveles- y los distintos estamentos en ellos representados permanecerá como tónica cultural dominante. No se si a los Directores -que cada vez menos serán las Directoras- habrá que llevarles hasta el cargo tirándoles de las orejas o prometiéndoles una sustancial distancia salarial y administrativa respecto de sus subordinados y subordinadas. Y ya no es una incógnita que el llamado Instituto Nacional de Calidad y Evaluación va a juzgar sobre la calidad sin que en el contexto de reconceptualización de la escuela pública haya sido posible el necesario y relevante debate sobre la calidad  de la enseñanza. ¿Con qué criterios puede la sociedad civil intervenir en la deliberación y juzgar la calidad del trabajo en las escuelas? Los responsables políticos suelen sustituir ese necesario debate por el criterio instrumental de someter la calidad -nunca explicada y definida- a la supervisión y control de los logros o niveles alcanzados. Tal es el criterio implícito en el actual Proyecto de Ley de participación, evaluación y gobierno de centros docentes.   Otra cosa distinta es juzgar la calidad por los valores intrínsecos del propio proceso educativo, es decir, por lo que realmente tiene de educativa.  Pero, en efecto, no parece que vayamos a salir del siglo XX sin haber podido debilitar suficientemente el pensamiento tecno-burocrático en la escuela. Al menos, lo suficiente para introducir, en este punto, la cuestión radical de someter a escrutinio público las formas en que la enseñanza se hace educativa contribuyendo al más amplio proceso de educación global en el que consiste el desarrollo de la ciudadanía crítica.

Más allá de la crítica a las políticas legislativas, creo que el problema de la participación y democratización de los centros, desde la óptica de la que me ocupo en este artículo -el papel del profesorado-, apunta igualmente a otras cuestiones tan literalmente radicales como la siguiente: la reconquista y descolonización de los escenarios y las culturas del trabajo docente. La colonización -dice Hargreaves en un precioso estudio que, no se si por influencias de Bob Dylan titula changing teachers, changing times - es el proceso por el que los administradores conquistan o "colonizan" el tiempo de los profesores para sus propios propósitos. Una vez colonizado -regulado y controlado- el tiempo de trabajo en el aula, la cuestión es impregnar de tareas administrativas regiones del espacio y el tiempo del profesor de dominio privado: planificación, estancia el centro, formación y reciclaje, sala de profesores, discusiones informales, tiempos de descanso, etc. "Zonas de atrás" de la vida social y laboral, que permiten formas de comunicación y relajación informales, la liberalización de estrés, el apoyo moral o la flexibilización frente a la policromía y la complejidad, tratan de ser colonizadas incrementando las tareas administrativo-burocráticas y la vigilancia, y asociando tal incremento a reformas curriculares y de formación docente "planificadas" desde la Administración. Un argumento concluyente en el citado estudio refiere al caracter hegemónico del tiempo técnico-administrativo (monocrónico, objetivo, racional). El arraigo en las estructuras administrativas de esta concepción hace que llegue a interiorizarse entre le profesorado como la única forma posible y razonable de organizar los escenarios docentes y desarollar las culturas específicas de ese trabajo docente, de tal manera que ponerlo en cuestión es desafiar las propias bases en que se asienta la lógica administrativo-burocrática. Y los momentos de cambio y reformas son particularmente oportunos para incrementar ese proceso de colonización hegemónica de la Administración sobre el modo en que se estructura el trabajo docente. 

Difícilmente pues, puede el profesorado desarrollar procesos de participación, evaluación y gobierno de los centros que desborden los esquemas tecnológicos si no ha iniciado prácticas contra-hegemónicas respecto del modo en que se  regulan los tiempos y espacios y se construyen los significados específicos en relación con la práctica de la enseñanza dentro de los cuales se socializa su conocimiento práctico. Existen creencias, mentalidades, asunciones y prácticas sobre lo que "debe ser" la escuela, fuertemente arraigadas en los distintos agentes de la comunidad educativa -y en el conjunto de la sociedad-, y que tienen una influencia directa en las posibilidades y limitaciones del trabajo docente. Por citar algunos ejemplos -tal vez esquemáticos- de esas culturas de la "normalidad" escolar podemos recordar éstos: es normal que al frente del aula de Educación Infantil esté una maestra -antes que un maestro-, que las Matemáticas en el Ciclo Superior la imparta un varón -que también confeccionará los horarios al principio de curso-, y que se adscriba al curso más conflictivo al profesor o profesora recién llegados al Centro -generalmente más inexpertos-. No es normal recoger dinero para comprar material curricular diverso suprimiendo el libro de texto para cada alumno,  o que la Dirección del centro sea asumida por profesoras madres de familia, ... y a nadie se le ocurre ya pensar que un Centro de Profesores pueda funcionar con una dirección colegiada. La democratización deberá apuntar entonces al modo en que estructural y culturalmente se regulan las prácticas del trabajo docente. Su análisis e interpretación crítica tampoco debiera obviarse en esa agenda que vamos construyendo.

Cuarta.  Reconocerse / saberse como colectivo (Explicarse como sujeto colectivo).

¿Qué serán  los profesores  del siglo XXI? ¿Qué identidad   les definirá como colectivo? Con el siglo acabará probablemente el viejo y poco relevante debate sobre el "profesionalismo" docente. A estas alturas discutir si los profesores son "profesionales" o "semi-profesionales" es una soberana tontería intelectual que esconde, en el mejor de los casos, la ignorancia sobre las formas en que se intensifica la demanda a la fuerza de trabajo docente, al tiempo que se descualifica y/o recualifica esa misma fuerza, y todo ello, al margen de la voluntad de una hipotética conciencia profesional más o menos corporativa. El viejo esquema marxista sobre el análisis de quién controla los medios, los procesos y los productos de la producción sigue siendo aquí conceptualmente útil. Pero tampoco entraremos en el siglo manteniendo con alfileres esos discursos simplistas del profesorado como sector  de la clase obrera, aunque a juzgar por los datos que muestran las matrículas en las Escuelas del Magisterio, éste es un sector de la clase cada vez más urbano y  más empobrecido, y en ese sentido, también más proletarizado.

En la república ideal de mis sueños quiero imaginar al colectivo docente capaz de reconocerse a sí mismo en la conjunción de estos dos distintivos rasgos -uno epistémico y ético; el otro, sociológico y crítico-. El primero de ellos identificaría el papel, la tarea o función de favorecer los procesos educativos hacia la ciudadanía. El segundo, al actor: un colectivo laboral cultural y sociológicamente feminizado. La cuestión, formulada de otra manera, es la siguiente: ¿cómo un colectivo laboral, compuestio mayoritariamente de mujeres,  provenientes también en su mayoría de capas sociales económica y culturalmente desfavorecidas, se empeñan en el esfuerzo disidente e inconformista de construir -más allá de los falsos consensos- un pensamiento creativo en la enseñanza que evite la interesada confusión de darnos "instrucción" por "educación"? ¿Cómo, en ese esfuerzo disidente, los "valores" de la condición de origen -mujeres de las clases trabajadoras- activan otros códigos distintos al cientifismo y el patriarcado para imaginar un futuro mejor para la escuela? 

Esta es, a mi modo de ver, una de las cuestiones centrales a las que deberá enfrentarse el profesorado del próximo milenio: la construcción de ese sujeto colectivo  como actor que tranforma la vida de escuela en la escuela vivida ; como actor social con capacidad para intervenir en la crítica y la transformación de la escuela pública; y la exigencia de reconocimiento de su identidad, extendiendo su libertad y responsabilidad profesional. Me permitirá el lector o lectora que inscriba otros acreditados problemas como por ejemplo la sindicación, la organización en movimientos pedagógicos y sociales, o la actitud de aislacionismo y falta de compromiso en este marco de reflexión más amplio que acabo de sugerir. El formato específico a través del que el sujeto se hace presente no es lo relevante; lo verdaderamente significativo es si se han creado las condiciones para hacerse presente como sujeto colectivo con pensamiento y voz propia. 

No se si la profundización en estos cuatro ejes de reflexión abriría las puertas a un panorama distinto para la escuela y el profesorado del próximo milenio. Tampoco pretendo haber señalado las cuestiones más relevantes. En todo caso, son aquellas que ahora suscitan en mi una especial interés profesional. Pero de un modo implicito en todas ellas subyace una preocupación fundamental: fortalcer la voz del alumnado, fortaleciendo su independencia intelectual, fortaleciendo su espíritu crítico y posibilitando, por tanto, su educación y su ciudadanía. Hace unos meses descubrí por un amigo un curioso librito de Leonardo Da Vinci titulado Notas de Cocina. Desconocía que este polifacético intelectual del XVI además de pintor, escultor, matemático, arquitecto, investigador de la anatomía humana, mecánico y cosmólogo, se ganaba la vida como maestro de banquetes en la corte de Ludovico Sforza y como jefe de cocina en una taberna llamada Los Tres Caracoles. Los divertidos dibujos, esquemas, grabados y recetarios culinarios contenidos en el texto van más allá de una interesante teoría de la alimentación en el Renacimiento.  En mi particular santuario laico el viejo Leonardo representa una buena imágen  del maestro total   al que debería aspirar la formación docente (y tampoco hace falta que esperemos al próximo milenio!!)
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� Tampoco al contrario, la pedagogía -e incluso el campo más amplio de la reproducción social- gozó de atención preferente en el marxismo original. 


� La idea teórica en este punto es el distanciamiento respecto de las hipótesis y metodologías que atribuyen la reproducción social al campo superestructural de la política y la ideología, donde se consideraba que la estructura estaba formada por el campo de la producción de bienes. Señalo, al contrario, que la reproducción social es una forma estructural de producción en la que coexisten y se articulan en las diferentes partes que conforman una formación social determinada, las tres instancias económica, juridico-política e ideológica.


� No ignoro las  excepciones que se han ido produciendo en el campo, que serán citadas y comentadas a lo largo del texto. Sirva esta primera anotación como reconocimiento a la excelenete serie que ha venido publicando Falmer Press. En las páginas de “Inbtroducción” de Lawn, M. y Grace, G. (1987) a Teachers: The Culture and Politics of Work. London: Falmer Press, se argumenta en el mismo sentido que vengo aquó exponiendo: la ausencia de la categorización “trabajo” en el estudio del trabajo de los profesores.


� Habermas, J. (1987) Teoría de la Acción comunicativa. Tomo II.  Madrid: Taurus (p.472-473)


� Ver Derrida, J. (1995) Espectros de Marx. El estado de la deuda, el trabajo del duelo y la nueva internacional, Editorial Trotta;  p. 64


� Como la cuestión aquí es Marx y no Foucault dejo símplemente apuntado -como uno de esos cruces de complementariedad que anuncié en la introducción-, la idea del conocimiento experto como tecnología del yo, como in-corporación en el sentido trabajado por este autor en sus análisis sobre subjetivación, y hermenéutica del sujeto.  FOUCAULT, M. (1994) Hermenéutica del sujeto. Madrid: La Piqueta.


� He desarrollado ampliamente esta idea en Martínez Bonafé, J. (1995) “La estructrura del puesto de trabajo del profesorado. Un esquema para la interpretación crítica”, en AA.VV. Volver a pensar la educación. Vol. II.  Madrid, Morata. (pp. 312-338)


� Citado en Habermas Op.cit. p. 474


� Ver MARTINEZ BONAFE, J. Op. cit.  p. 312-313


�  Programa de actualización Permanente (PROAM) Formación Profesional Permanente. Gobierno del Estado de Michoacán. Secretaría de Educación. Documento de Trabajo. 1995. p. 12
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� Ver EDE (1976) El hombre mercancía. La família, la enseñanza y el consumo en la producción de fuerza de trabajo.  Madrid: Elías Querejeta Ediciones. pp. 32-44.


� Ver GORE, J.M. (1995) Controversias entre las pedagogías.  Madrid: Morata. pp.82; 151.





� Como un apunte de trabajo, advierto de la utilidad de esta categoría conceptual para la interpretación crítica -por ejemplo de   determinadas políticas sindicales en relación con las enfermadeades de estrés en el magisterio.


� Como otra nota de futuro trabajo advierto aquí del problema todavía no resuelto de a quién pertenece  la cultura cuando se incorpora a la fuerza de trabajo. Ver al respecto el texto de EDE Olp. cit. p. 38


� Ver FOUCAULT, Michel (1984) “Por qué hay que estudiar el poder: la cuestión del sujeto”, en Liberación nº 6. domingo, 30 diciembre. Al respecto puede consultarse también: “Los pliegues o el adentro del pensamiento(subjetivación)”, en DELEUZE, Gilles (1987) Foucault. Barcelona: Paidos. 


� Para encontrar vías de complementariedad en los discursos sobre el trabajo docente uno de los estudios más completos y mejor estructurados que conozco se debe a José CONTRERAS (1997) La autonomía del profesorado. Madrid:Morata.


� Habermas, J. op. cvit. p. 475


� Lohmann (1980), citado por Habermas p. 479


� Ver MARX, C. Grundrisse  pp. 6


� APPLE, Michael W. y BEANE, James A. (1997) Escuelas Democráticas. Madrid, Morata. p.. 15.


� Habermas, J. op. cit. p.481


� Ibáñez, J. (1997) “La Utopía” en Alvarez-Uría, F. (de) Jesús Ibáñez. Teoría y Práctica. Madrid: Endymion


� No es menos relevante en ese mismo periodo el éxito editorial del libro de Gimeno Sacristán La pedagogía por objetivos. Obsesión por la eficiencia.  donde se perfilaba de un modo contundente el enfretameiento teórico con la tecnocracia como discurso hegemónico en la pedagogía española. 


� Ver MARTINEZ BONAFE, J. (1991) “Trabajadores de la enseñanza, curriculum y refornma: entre la autonomía y la proletarización” En Investigación en la Escuela  nº 13. Un mayor y más completo desarrollo puede verse en el ya citado libro de José Contreras La autonomía del profesorado.


� CONNELL, R.W. (1997) Escuelas y justicia social.  Madrid, Morata.


� Para un análisis más completo puede verse: APPLE, M.W. and CHISTRIAN-SMITH, L. (Ed) (1991) The Politics of Textbooks. New York: Routledge.


� Con el texto de Marx en la mano el movimiento de mayo del 68  ya quiso ajustar las cuentas con el leninismo y la teoría de “la vanguardia”. (Ver VANEIGEM, R. (1977) Tratado del saber vivir para uso de las jóvenes generaciones  Barcelona: Anagrama.)


� HABERMAS, J. Conocimiento e Interés  Madrid: Taurus


� He tomado el arguemtno y las referencias a Lukacs y Weber del texto de J. Habermas Teroría de la acción comunicativa pp. 469-471


� Habermas, J. Op. cit. p. 481


�  Desde que se publicó este texto en Investigación en la Escuela  se han vertido rios de tinta en el análisis crìtico de la última -por ahora-  Reforma Educativa española. La revista Cuadernos de Pedagogía dedicó un espacio fijo mensual a ese debate, durante más de dos años. De entre los muy buenos análisis publicados me parece especialmente incisivo el de Fernando HERNANDEZ  (1993) "Para aprender del desacuerdo", en Cuadernos de Pedagogía  nº 219, noviembre. pp. 73-77.


� MEC (1988) P. 21.


� Tyler, R. (1973) pp. 7-8.


� MEC (1988) p. 24.


� MEC (1988) p. 26.


� Me estoy refiriendo al documento MEC (1987) Proyecto para la Reforma de la Enseñanza.


14 Tyler, R. (1973) p. 129.


� MEC (1988) p. 30


� Los distintos puntos señalados se han tomado de las páginas 59 y 60 del documento del MEC (1988). Las cursivas son mías, siendo los significantes que subrayan copia literal del documento citado.


� Basta revisar las propuestas institucionales de formación para observar la potenciación de salidas individualistas, escapismo de las aulas, burocratización y amiguismo en el reparto de recursos, y escaso reconocimiento de la tradición renovadora organizada. 


� Me refiero en el original a la revista Investigación en la Escuela, editada en Sevilla.


�  Diecisiete en el momento de publicar el artículo. Afortunadamente cada año que pasa nos aleja también un año más de aquella dictadura militar, y hoy son ya veintidos los años que nos separan del cadaver.


� Bastantes de las ideas aquí expuestas se deben al trabajo de Blas Cabrera: "A propósito de la reforma de la enseñanza no universitaria. Apuntes para un análisis sociológico" Tempora nº 11-12. Enero-Diciembre, 1988; donde están más ampliamente recogidas y desarrolladas. 


� Al respecto sugiero a las organizaciones sindicales firmantes de los acuerdos conocidos como "sexenios" un estudio sobre el costo al profesorado - en dinero, tiempo, salud laboral y calidad de vida- de la formación fuera del horario de trabajo; mi hipótesis es que ello revelaría significativas contradicciones respecto a  la aparente mejora salarial.


� Para ilustrar esta idea puede verse: Pérez Gómez, A. (1990) "La formación del profesor y la Reforma educativa", en Cuadernos de Pedagogía nº 181. mayo; y Cherryholmes, C. (1992) "(Re)clamación de pragmatismo para la educación", en Revista de Educación nº297 pp. 227-262.


� Existe una abundante literatura sobre las relaciones entre la ideología profesionalista y los discursos de la reforma educativa. Th. Popkewitz es uno de los autores que mejor ha tratado este tema desde una perspectiva crítica. Particularmente incisivo es el capítulo 7 de su libro A political sociology of educational reform.New York, Teachers College Press, 1992. En castellano debe verse la recopilación: Popkewitz, T. (1991) Formación del profesorado. Tradición, teoría y práctica. Servei de Publicacions. Universitat de València. 


� El "problema" de la feminización no radica, obviamente, en el hecho en sí de una mayor presencia de mujeres en la enseñanza primaria. Como advierte Marina Subirats, nos encontramos en una sociedad en la que siguen vigentes numerosos rasgos sexistas, persisten barreras discriminatorias en la profesión docente, y la posición subordinada de las mujeres, en una sociedad androcéntrica, ha conducido a las maestras a adoptar valores dominantes y a transnmitirlos incluso con mayor convicción y rigor que los hombres. Ver Subirats, M (1988) "Una profesión mayoritariamente femenina", en Cuadernos de Pedagogía nº 161, julio-agosto. 


� He desarrollado de un modo más completo esta tesis en el artículo: "Trabajadores de la enseñanza, curriculum y reforma: entre la autonomía y la proletarización". Investigación en la Escuela nº 13. Sevilla, 1991.


� Al respecto es significativo, por lo que ello tiene de consolidación de la mentalidad jerarquizadora y la división corporativa, el no cuestionamiento de la disposición adicional deimoquinta de la Ley de medidas de la función pública, de 1984, que consagró la división -social, académica, laboral y económica- entre diplomados y licenciados. 


� Sobre la reforma de los planes de estudio para la formación del profesorado puede verse: GIMENO SACRISTAN, J. (1988) "Proyecto de Reforma", en Cuadernos de Pedagogía nº 161, julio-agosto; y PEREZ GOMEZ, A. (1990) Op. cit. 


� La frase está tomada del texto de Angel Pérez, anteriormente citado.


� Sobre la manipulación social y política de la psicología y la relación entre las pedagogías psicológicas y las ideologías meritocráticas son ilustrativos los textos de: VARELA, J. y ALVAREZ-URIA, F. (1986) Las redes de la psicología. Madrid, E. Libertarias; y VARELA, J. (1991) "El triunfo de las pedagogías psicológicas, en Cuadernos de Pedagogía nº198. Diciembre.


� He realizado un análisis más detenido de la Reforma, la formación permanente y el papel de los colectivos críticos en MARTINEZ BONAFE, J. (1991) "Los colectivos críticos de profesores y profesoras en el Estado Español: un esquema de aproximación". Ponencia en las VIII Jornadas de Estudio sobre la Investigación en la Escuela. Sevilla, noviembre.


� Recientemente han sido traducidos al castellano distintos textos de Henry GIROUX en los que se desarrollan estos planteamientos. No por más antiguo deja de ser significativo su artículo: "La formación del profesorado y la lógica del control social", Revista de Educación nº 284, septiembre-diciembre 1987. Del mismo autor, en catálán, debe verse: "La pedagogía fronterera en l'edat postmoderna", en AAVV (1992) Crítica de la pedagogía i pedagogía crítica. Galaxia Ed, València; en este mismo libro contribuye a la citada línea discursiva el capítulo de S. KEMMIS: "L'educació del professorat i el desenvolupament de comunitats crítiques de professors".


� A lo largo del texto he hablado en singular de la Administración y me he referido en exclusividad a la política educativa del Estado. No ignoro el entramado legal que, desde la Constitución como texto jurídico fundamental, otorga competencias a las administraciones autonómicas, pero en la argumentación que he tratado de exponer esta cuestión es menos relevante, dado el marcado perfil centralista de la política educativa española. Al respecto me parece de imprescindible lectura el extenso y pormenorizado análisis de Félix ANGULO (1992) "Descentralización y evaluación en el Sistema Educativo Español: Algunas claves para el pesimismo", en Escuela Popular nº3, junio, pp. 23-87. En el citado texto se encuentrarán también con mucho mayor desarrollo y justificación las tesis sobre el dominio jurídico-político del discurso tecnoburocrático en nuestro sistema educativo.. 


� Una primera versión de este texto fue publicada en 1995 con el título “La estructrura del puesto de trabajo del profesorado. Un esquema para la interpretación crítica”, en AA.VV. Volver a pensar la educación. Vol. II.  Madrid, Morata.


� Por ejemplo EE.UU. en las reformas emprendidas entre 1950 y 1980. Pueden verse diferentes informes en ELLIOTT, D.L. y WOODWARD, A. (Ed) (1990) Textbooks and Schooling in the United States. NSSE/University of Chicago Press. Chicago.


� Ver CALVO BUEZAS, T. (1989) Los racistas son los otros. Gitanos, minorías y Derechos Humanos en los Textos Escolares. Madrid, Editorial Popular. 


� EISNER, E.W. (1987) "Why the Textbook Influences Curriculum" en Curriculum Review, januar, february.


� Ver, por ejemplo: Apple, MW (1989) Maestros y Textos. Barcelona, Paidos/MEC; 


� Martínez Bonafé, J. (1991) "Trabajadores de la enseñanza, curriculum y reforma: entre laautonomía y la proletarización", en Investigación en la Escuela nº 13. 


� Ver Apple, M.W. y Christian-Smith, L. (Ed) (1991) The Politics of Textbooks. New York, Routledge.


� No es una invención mía. Así lo estoy viendo en un libro de texto de una editorial de gran implantación en el mercado.


�Obviamente, existen excepciones. Entre otras, en educación sexual puede verse el importante trabajo del Colectivo Harimaguada, en Canarias. 


� Ver Torres, J. (1991) El curriculum oculto. Madrid, Morata.


� Ver Martínez Bonafé, J. (1987) El principio pedagógico de la conexión de la escuela al entorno: un ejemplo de la relación teoría-práctica en el conocimiento profesional de los profesores. Tesis Doctoral. Universidad de València.


� Ver Gimeno Sacristán, J. (1991) "Los materiales y la enseñanza", en Cuadernos de Pedagogía nº 194. pp. 10-15.


� Tal es el caso, por ejemplo, de la adaptación al castellano del proyecto curricular inglés "13-16 Hacer Historia", o los materiales que para las áreas de Sociales y Naturales publicó la Editorial Teide.


� Ver: Apple, MW (1989) Op. cit. Cap. 4: "Cultura y comercio del libro de texto".


� Por ejemplo, la resolución aprobada en el II Congreso Estatal de MRPs (Gandía, 1989) en contra de  la legislación vigente sobre aprobación por parte del MEC o de las Administraciones autonómicas de los materiales didácticos. 


� Puede verse al respecto la reciente convocatoria de la Consellería de Cultura, Educació i Ciència de la Generalitat Valencia; o las más extraña todavía de Galicia.


� La idea es de Pepe Contreras Domingo, del que debe verse en este punto "el curriculum como formación", en Cuadernos de Pedagogía nº 194 (julio-agosto 1991)


� Como ejemplo pueden verse las diiferentes convocatorias efectuadas por la Generalitat Valenciana durante el curso 1990/1991. El contrapunto como texto legal puede ser la convocatoria del MEC de Proyectos de Formación del Profesorado en Centros. Aquí el equipo de profesores tiene la oportunidad de elegir entre un amplio abanico de iniciativas, si bien a cambio de su esfuerzo por mejorar la calidad de la enseñanza el profesorado habrá recibido lo siguinte: quinientas mil pesetas como máximo por poyecto de dos años, que deberá justificarse en docencia, material, bibliografía y desplazamientos; y un certificado del Director del CEP correspondiente acreditativo de la participación y el nº de horas. En ningún caso es posible la reducción del horario lectivo, ni la actividad se considera trabajo extra que debe remunerarse.


� Ver Eden, S. (1990) "Centros de Desarrollo del Curriculum", en Enciclopedia Internacional de la Educación. Vicens Vives/MEC.


� Una buena reivindicación del "exámen crítico de la historia como una forma de recuerdo liberador" puede verse en Giroux, H. (1993)


� Dos clarificadores artículos, publicados recientemente en Cuadernos  ayudarán al lector o lectora en la comprensión crítica de las formas de elaboración dels discurso reformista institucional. Me refiero a Angulo Rasco, J. (1994) y Hernández, F. (1993)


� Me he referido a estas cuestiones con algo más de detenimiento en Martínez Bonafé, J. (1993)


� "vietnamita" es el nombre popular con que se conoce a un incómodo artefacto de fabricación casera con el que se publicaban textos en la clandestinidad.


� FREINET, E. (1975) p. 29


� C. Freinet, citado por Elise Freinet op. cit. p. 249


� En Giroux, H. (1993) se dedica un interesante capítulo -"el reconstruccionismo social y la política de ética y democracia"- a la revisión de la filosofía pública de la enseñanza escolar, la democracia y la ética que elaboró este movimiento a través fundamentalmente de las páginas de The Social Frontier.  


�No dejo pasar por alto que al mismo tiempo que un importante movimiento editorial daba a conocer en el Estado Español otra lectura pedagógica de mayor compromiso social, se publicó (Ariel, 1976) la tesis doctoral de Carlos Lerena; quizá el primer intento rigurso desde la sociología por explicar la relación entre la escuela y el mantenimiento del orden social a través de la ideología.


� Citado en Palacios, J. (1984 p.147)


� Puede encontrarse un mayor desarrollo de los principios de globalización e interdisciplinariedad para la organización curricular en Alvarez Mendez, JM (1985) y Torres Santomé, J. (1987)


�En una reciente conversación con Fernando Hernández, éste sugería pensar también los procesos sociales de desmemorización desde el análisis de la construcción de un imaginario social centrado en el culto por lo último, el consumo de la novedad -el último coche, la última lavadora, el último artículo en inglés, ...- en un contexto discursivo en el que se ha proclamado interesadamente "la muerte de las ideologías". Dejo el apunte en reconocimiento de una vía de exploración que yo no he trabajado suficientemente.  


� El texto se presenta como aproximación porque no es más que la interpretación que el autor hace del complejo universo conceptual y práctico en el que se mueven nuestros colectivos. Pero en la medida que su elaboración se hace "desde dentro" de tales colectivos, debe ser sometido al debate y el juicio de aquellos de quienes se habla. Lo cual anuncia una segunda versión enriquecida con las aportaciones de ese debate. 


� La necesidad de recuperar la memoria histórica  de la renovación pedagógica fue una idea ampliamente desarrollada en la conferencia  inagural de Gonzalo Anaya en el 2º Congreso Estatal de MRP (Ver Anaya, 1989)


�  Una buena revisión de las distintas teorizaciones de la sociología crítica de la educación sobre la reproducción y la resistencia puede verse siguiendo los siete números publicados hasta la fecha de la revista Educación y Sociedad, particularmente en los artículos de  Carnoy (1985)  y Willis (1986).


� Ver, por ejemplo, las actas del 2º Congreso Estatal de Movimientos de Renovación Pedagógica. Gandía, abril de 1989.


� En relación con este punto debe verse el estudio de Gonzalo Anaya (1990) donde enfrenta el orden académico-administrativo-científico-profesional con la legalidad constitucional y utiliza el concepto "saber antropológico" para indicar un tipo de saber-cultura que haga posible una enseñanza educativa acorde con la dignidad de la persona y base para toda formación humana. A partir de la matriz constitucional que declara la educación como derecho humano en una sociedad democrática, Anaya trata de identificar qué tipo de saber-cultura puede satisfacer esta norma jurídica suprema y cómo se puede insertar en el subsistema de enseñanza. Y ello enfrentado al órden académico-administrativo que responde a un paradigma cientifista.


�  Por citar tan sólo algunas referencias, el problema de las relaciones teoría-práctica puede verse, por ejemplo, en Carr y Kemmis (1983); una concepción alternativa a la racionalidad instrumental en el curriculum y  la práctica docente se encuentra en Stenhouse (1984) y Elliott (1990); un análisis del conocimiento práctico de los profesores y profesoras desde una perspectiva crítica ha sido trabajado en Martínez Bonafé (1990); en Popkewitz (1990) encontramos un análisis contrahegemónico de la ideología, control y contradicciones en los programas de formación del profesorado.


� A propósito de las lecturas "desde fuera", sugiero como motivo de reflexión el hecho de que en nuestro país se da la paradójica circunstancia que a juzgar por la literatura especializada -bien sea de producción autòctona como traducciones de textos extranjeros-, un estudiante de Pedagogía puede saber más -tener más información- de las "comunidades críticas" de los profesores australianos -por ejemplo-, que de nuestros propios Movimientos de Renovación Pedagógica.


� En relación con este punto me ha ayudado la lectura de diferentes textos de Habermas: su crítica de la relación economicista entre aprendizaje y estructura económica en La reconstrucción del materialismo histórico (1981);  la construcción del conocimiento regido por distintos tipos de intereses (1982); y su análisis de distintos tipos de teorías evolutivas del del aprendizaje -Piaget, Kohlberg- en relación con una teoría de la acción comunicativa (1987). Completan esta lectura los textos de McCarthy (1987) y Hernández Pedrero (1988).


� Ciertamente que tal universo no puede atribuirse a la elaboración exclusiva de tales colectivos. En muchos casos, es la asunción por parte del movimiento organizado de la producción de una vanguardia intelectual que no siempre se sitúa en el interior del propio movimiento. La cuestión exige, desde luego, un análisis profundo de lo que ello significa en términos de validez y fuerza real de las ideas progresistas en el teatro conflictivo de la escolarización.


� El titulo de este epígrafe y el contenido que desarrolla debe mucho al texto Blas Cabrera (1988) : "A propósito de la reforma no universitaria. Apuntes para un análisis sociológico". La literatura crítica con la reforma es bastante extensa, ocupándo gran parte de las páginas de las distintas revistas y editoriales del sector en los últimos años, por  lo que omito aquí  las referencias bibliográficas. Desde el interior de los propios colectivos críticos se han hecho análisis profundos, por ejemplo, MRP Escola d'Estiu PV (1989); y Confederación  de MRPs (1991).


� El contenido de este epígrafe se apoya en la ponencia que la Federación de MRPs del País Valencià presentó a l ncuentro Estatal de MRPs. Cáceres, 1991


� Ver Manifiesto por un curriculum público, popular y democrático. Federación MRPS PV y los Sindicatos CC.OO., FETE, CGT y STE-PV. (1991)


� Un desarollo del concepto y  lo que ello tiene que ver con la transformación de la práctica docente puede verse en las diferentes aportaciones del monográfico sobre el tema que Cuadernos de Pedagogía dedicó en su nº 194 de julio-agosto 1991, así como en Martínez Bonafé (1991) .


� Está ponencia será presentada en las VIII Jornadas de Estudio sobre la Investigación en la Escuela. Sevilla, en noviembre de1991, cuyo tema monográfico es precisamente el debete sobre el citado Proyecto IRES. Tendremos ocasión allí de conocer y discutir las estrategias de implantación que sugiere el equipo elaborador.


� Al respecto puede verse un texto ya clásico y temendamente revelador: La vida en las aulas (Jackson, 1991).


� Una buena síntesis de investigaciones y criterios básicos en el aprendizaje de la actividad docente puede verse en Calderhead (Ed) (1990).


�Publicado en KIKIRIKI. Cooperación educativa. nº 42-43. diciembre 96 enero 97.


� Este procedimiento estratégico de desarrollo curricular se acerca a otras propuestas como las que impulsa el grupo Investigación en la Escuela con el Proyecto IRES, o el  Interdisciplinary Environmental education Curriculum Project  del departamento de Educación de California (ver Ford, Ph.M. 1982)


� Una buena revisión de la estrategia neo-liberal y sus repercusiones en los sistemas educativos puede verse en Angulo, J.F. (1995)


� En el momento de redactar estas líneas el Consejo de Ministros que preside F. González acaba de aprobar el Proyecto de Ley de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros;  quizá una de las amenazas neoliberales más certeras con la que se ha enfrentado la escuela pública de nuestro país en los últimos años. Convendrá no olvidar que dicha aprobación se hace con el apoyo explícito de la derecha ideológica y empresarial y la crítica y petición pública de retirada del Proyecto formulada en el Consejo Escolar de Estado por los Sindicatos CC.OO., STEs, UGT, los MRPs, y la CEAPA.


� He desarrollado esta idea en MARTINEZ BONAFE, J. (1994). La propuesta de recuperar la memoria histórica para impulsar la lucha por la ciudadanía en las escuelas está ampliamente desarrollada en GIROUX, H.A. (1993)


� Utilizo aquí el término "culturas" en el sentido de esos discursos prácticos que vienen a constituir una forma de relación entre saber y poder. Ello sugiere un acercamiento diferente, por ejemplo, a las ideas de cultura académica o de tratamiento de la diversidad y las diferencias culturales en la escuela. O a la creación de significados específicos de la institución, reguladores internos de la práctica.


� En el momento de redactar este trabajo el grupo de investigación viene realizando diversas tentativas de aproximación a ese complejo mapa conceptual, apoyándose en discusiones con personas expertas de diferentes áreas de conocimiento.   


�Bajo el título genérico de "critical concepts", la editorial Routledge ha publicado recientemente una importante compilación de textos alrededor de grandes conceptos como el de la ciudadanía, el poder y el estado. (Ver Hall, J.A., 1994; Scott, J. 1994; Turner, B. y Hamilton, P. 1994; 


� Lukács escribía Historia y conciencia de clase   en Berlín en 1923.


�  Las críticas a la historicidad no escasean desde la derecha liberal. En 1989 F. Fukuyama publicó un ensayo bajo el título: "El fin de la historia?" donde anunció el triunfo final de los valores del liberalismo y el mercado, y por ende, el final de la historia como "evolución ideológica y universalización de la democracia liberal de Occidente, el modo ya definitivo de gobierno de los humanos" Una buena respuesta crítica a esta conocida tesis liberal puede verse en Held, D. (1993). 


� Hace ya muchos años que marxistas como Lukács, Luxemburg y Korsch -o más recientemente Poulantzas-, anunciaron el carácter totalitario del Imperio Sovietico, cuyo derrumbre hoy, en la hegemónica interpretación parcelaria del discurso liberal, parece exculpar de ese carácter a las democracias formales.


�Publicado en Cuadernos de Pedagogía nº 240 oct. 1995
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